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DR. LUIS FERNANDEZ DOBLADO 
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PRESENTE. 

Estimado Maestro. 
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Pasante de Derecho ITZEL VILLANUEVA LÓPEZ, ha realizado bajo mi 
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FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 660 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL" y en virtud de que la misma 
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dignamente representa, he tenido a bien aprobar y, por consiguiente, la 
someto a su consideración para los mismos efectos. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para 
enviarle un cordial y afectuoso saludo. 

A TENTA~EN\E, 

~~--
LIC. CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA 
PROFESOR DE CARRERA DE LA 
FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. 
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INTRODUCCIÓN 

Lél sentencia es la forn1é1 norn1.-il do ponor fin a un proceso; no ot1st?.;ite: 

existen c¿1sos en los que un procnso puede concluir en fornlél c:111ticipé!da. ::Jor 

medio de la resolución exclusivamente judici<il donor11111nda SOBRESEIMIENTO. 

rnediante lc:1 cu¡il se decide la !!!}~_!J_1¿d~t.'-l!} (110 St~ suspt:ncfe ni se intctrutn¡h3. s111u 

,:,c..: concluye en fr,rrn:1 rfnfiniti1 1a) 01 nrnc:P.d1111iento. en los casos en que 

limitativamentc establece la ley, por causas sustanciales diferentes de la 

sentencia, siendo 011 la especie un auto__Qrnitido l?Or el juez competente y en el que 

no se pronunc1_!:} sutJre la 111ocenc1a o c~!.lll<-1bil1d<1d de los 1ncuJpaclos. \11111ttindose a 

exponer el n1at1vo o !él caustl que dan orinen a estél figura denon1inada 

SOBRESEIMIENTO. por la cw1I, no continua ol proceso y so concluye mediante 

un incidente o de pl<lno y r?c::tn tipnp que ocurrir con anterioridad a que la 

resolución definitiva cobro autoridad do cosa juzgacla. 

En el presente trabajo do investigación. el terna que se desarrolla. va 

encaminado a proponer la derogación de la fracción 1 del articulo 660 del Código 

ele Prococlimicntos Penales p;iré1 el Distrito Federal, que establece el 

SOBRESEIMIENTO proccder<'l. l. "Cuando el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal confirme o formule conclusiones no acusatorias". 

Ya que la formulación de conclusiones no acusatorias o la confirmación 

de las mismas, por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, con 

solicitud de SOBRESEIMIENTO trae aparejada la libertad del inculpado, y esto 

constituye técnicamente un desistimiento de la acción penal, pero con otro 

nombre, a la cual debiera de dársele un carácter revocable, en el sentido de que 

una vez ejercitado el proceso sólo concluyera mediante sentencia. 

La idea del desistimiento de la pretensión punitiva por el Ministerio Público, 

con la autorización del Procurador, es una institución contraria a principios 
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fundamentales del proceso penal de corte acusatorio, que se consagra en nuestra 

Constitución Política. 

Con forme al texto del ilrticuto 17 Constitucional. se prohibe a las personas 

t1acerse Justicia por si rnisrnas, ordonélndose que los tribunales estén expeditos 

para irnparttrlél, rosorvé':indoso la facultad n los tribunales para in1poner las penas 

que correspondan a los delincuentes como lo establece el articulo 21 de nuestra 

carta n1é1gné1. 

En un sistema acusatorio como es el nuestro, e/ derec/Jo de perseguir los 

delitos. concedido a la institución ele/ Ministerio Pú/Jlico. no es un privilegio sino 

una función especifica de la que no puedo renunciar y el propósito del 

constituyente. fue el de separar las funciones jurisdiccionales de las persecutorias. 

por tanto; una vez que interviene el juez, el órgano que ejercita la acción penal, no 

debe estar facultildo para desistirse, formulando conclusiones 1nacusatorias como 

si fuera un derecho propio, ya que ello equ1villdria a deiar al arbitrio del Procurador 

o de sus agentes la continuación del proceso. pudiendo concluirlo en el momento 

en que les parezca conveniente, pon1óndole fin de manera arbitraria al 

procedimiento, evitando el pronuncinmionto Jurisdiccional sobre la contienda, en 

virtuci df! qLH! el Juez. no puede sustituir al ~ .. ,1misterio Público en la forn1ulación de 

la acusación y por lo tanto el Juez se ve limitado a dictar la resolución de 

SOBRESEIMIENTO, la cual tendrá efectos de sentencia absolutoria. 

Dado que en la actualidad no existe medio legal de cuestionar si la 

formulación de conclusiones inacusatorias por parte del Ministerio Público, fue 

apegada a derecho, ni siquiera por el Juez de la causa, puesto que le esta 

prohibido conocer el fondo del asunto en virtud de que, una vez presentadas este 

tipo de conclusiones, tiene la obligación legal de decretar la libertad del inculpado 

y el SOBRESEIMIENTO de la caus;i, muy a pesar de que haya existido el delito y 

que existan pruebas que acrediten la responsabilidad penal del inculpado, esto 

equivale a una auténtica arbitrariedad y con esto queda claro la superioridad y el 
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poder de uno de los sujetos de la relación procesal, con detrimento de la actividad 

jurisdiccional {quedando sin efecto el principio de igunldad que debe de existir 

entro las parles que litigan en un proceso y aún se duda si esta superparte tiene 

un porlor nqu1vnlenle al c1rgano jurisdiccionnl lindo el 1111poriurn "decisión" que 

consnrv<i co11 nstil <11sposic1ón lcw11 rcfem!;i al SOBRESEIMIENTO). con la cual el 

fvlinislt!no Plihlico s1: conv1urte en Jut"?Z y p<1rtc y es Pn t:I rnon1ento en que el 

Procl1ractor GnrH!íéll de! ..Justicia confirina lé1S conclusionr?s no cicusatorias. o bien 

forrnul~• l<Js mismas, cuando re<Jlmente se resuelve en form;:i definitiva el proceso. 

por lo que Id tu11c1u11 t.!xc.IU!:>IVd Ju Id L1utu1 iJ.._¡J juJici.-:il. '.::C cr.cu0ntrn limit~rlr. ::1 l~s 

determinaciones clel Ministerio Público. pues si este decide no acusar 

sencilfnrnente nstn dir.tnndo una sentencia absolutoria. 

Yil que cuando el Procurador General ele Justicia del Distrito Federal. 

formula conclusiones después ele que se cierra la instrucción y sus agentes 

exan11nan prev1an1ente ui n1atcrial probatorio, par0 resolver si formulr1rn 

conclusiones acusatorias o de no acusación. en este último caso; cuando el marco 

probatorio que le sirvió para acudir ante los tribunales en ejercicio de la acción 

penal no son suficientes para obtener una sentencia condenatoria. representando 

en definitiva su posición, produciendo el efecto ele que el proceso ya no continué 

por faltnrle el impulso procesal. 

Las conclusiones de no acusación formuladas por el agente del Ministerio 

Público adscrito, se entregarán al juzgado correspondiente y éste en lugar de que 

de vista con las mismas a la defensa, las enviará conjuntamente con la causa al 

Procurador, con la finalidad ele que las confirme, revoque o modifique; esta es 

una obligación para el Tribunal (articulo 320 Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal) y se tendrán como conclusiones no acusatorias, aquellas 

en las que no se concretice la pretensión punitiva o bien ejercitándose esta. sea 

omisa en acusar {por algún delito expresado en el auto de formal prisión o bien 

sea omisa en acusar a alguna persona sobre la que se abrió el proceso). 
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En el primer caso. en el que ol Ministerio Público una voz concluida la 

instrucción, no formule conclusiones en el término lijado pam ello en el acto de la 

notificación. esto es. que no se~ concretice lil pretensión punitiva. el Juez n1edi;¡nte 

notirícación personal. debor{1 inforrn:1r •11 Procurador acerca do cst.;1 omisión. para 

que ordene la forr11ulació11 de conclus1ones on un pi a Lo dl? 1 O d1eL diLJs tiabli•..:'='. 

contados a pnrt1r de~ la notif1cé1c:1ó11. con excepción c1e que s1 el expcdier:-:: 

excediere de 200 fojéls. por cnd;i 100 o frélcción aun1enléHél un día n1éls sin que 

nunca sea mayor de :JO treinta cfü1s l1abiles. (articulo 315 del Código c!e 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

Si transcurren los plazos. sin que se formulen conclusiones, el Juez tendra 

por formuladas las conclusiones de no acusación y el procesado sera puesto en 

inmediata libertad y el proceso se sobreseerá. 

En el segundo caso, en el que formuladas las conclusiones acusatorias 

sean omisas en acusar por algún delito expresado en el auto de formal prisión. 

cuando sean varios ilícitos o a determinada persona. cuando sean varios 

inculpados, en contra de quien también se abrió el proceso, la cuestión sera 

determinar si también comprende cuando el representante social, acusando por 

los ilícitos sea omiso con ;¡lgun;i de l;is calificativas. o en ol caso en que existarc 

diversas hipótesis do comisión en ol mismo ilícito y el agente del Ministerio 

Público, sea impreciso en la acusación. ¿En estos casos debera igualmente darse 

vista al Procurador?. 

El Procurador para decidir, deberá oir la opinión de sus agentes para 

confirmar su criterio, contando para ello con el término de 10 dias hábiles (artículo 

321 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal), al siguiente a la 

fectia en que se haya dado vista del estado del proceso, con la salvedad de que si 

excede de 200 fojas por cada 100 de exceso o fracción aumentará un dia al plazo 

señalado, sin que nunca sea mayor a 20 días habiles, en caso de omisión, una 
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vez lmnscurridos estos plazos se entenderá que las conclusiones fueron 

confirmadas. 

En el supuesto de llaberse confirmado n de enle)nderse confirmada por 

hé1bcr tré1nscurrido los tl"~n111nos scf1;:1Jados. t.:~I proceso delH;.ró clevol'.·erse ;il 

1uz9c1cJo y éste en Cl1<111to recit1a los autos debcrfl sobreseer; esto cs. deberci 

clecrctnr el cos.::1n1ir?11to du manerc1 definitiva (clélcio que no podrici continuarse 

elespucs) cnncluyendu ni proceso y eleb1endo ele ordenar la inmediata libertad de 

los procesados; surtiendo efectos esta resoluc1on ele sentencia al>sulu lu1 ia. 

(artículos 323 y 324 del mismo ordenamiento). pero que sucede con el ofendido, 

podrá acudir al juicio de amparo; pues realmente no se afectan sus derechos 

patrimoniales o personales, acaso únicamente se afecta el interés social con 

este tipo de decisiones. 

Por un lado, la formulación de conclusiones del Procurador de carácter in 

acusatorias, no debe de ser vinculante y será el juez quien decida si procede o no. 

en virtud de que se trata de una causa penal que se encuentra bajo su jurisdicción. 

en la que una autoridad administrativa y menos una de las partes de la relación 

procesal deba resolverla a través etc sus peticiones. pues con ello se ve 

disn1inuida 1;:·1 potcstzici dol pocicr judicial de ser por 111.:u1délto constituc1on¿-1J quien 

decida ¡uzgando. aplicando exactamente In ley s1 existe o no un hecho clelictuoso y 

si se le puede atribuir al inculpado, haciéndose merecedor de una pena y su 

facultad decisoria solo puede ser supeditada a las constancias de autos. 

Por lo que se propone, que serla más sano, si esta fracción fuera 

derogada por las razones expuestas, o en el peor de los casos debe de 

existir un medio de control (externo) de las actuaciones de este órgano 

administrativo y siempre debe ser el Juez quien decida si procede o no la 

solicitud de SOBRESEIMIENTO en todos los casos con la posibilidad de ser 

recurrida este tipo de resoluciones. 



1. Cofll"l'JllO l'IÍ111olú:,!h:o 
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C,\l'ITlll.O l'l{l:\IEHO 
El. SOBIU:SEl:\llENTO 

En 18 1Jüsqued8 etimológica de ra palahrn SOBRESEIMIENTO encontramos 

que el Diccionario de la Lcngu8 Española. señala: que "SOBRESEER proviene 

(del latin supersedcrc. que s1g111t1Gél cescir, Jes1st11, Je supw. suu1 "'· y sedero, 

sentarse). Por lo tanto implica 1) Desistirse de la pretensión o empeño que se 

tenia. 2) Cesar en el cumplimiento de una obligación. 3) Cesélr en una instrucción 

sumarial; y por extensión de¡ar sin curso ulterior un procedimiento"'. 

Y al concretar lo referente al término "SOBRESEIMIENTO", indica ta 

misma fuente que: ·es la acc1on y eíecto de sot.Jreseer.d1üre. El que por ser 

evidente la inexistencia del delito o la irresponsabilidad del inculpado, pone 

término al proceso con efectos análogos a los de la sentencia absolutoria. 

/provisional. El que por deficiencia de pruebas paraliza la causa". 2 

1.1 .. Juan .losl• Go11.1:úlL'I. B11!'rila111a11h.• 

Por su parte JUAN JOSÉ GONZÁLEZ BUSTAMANTE también hace 

alusión al término en latín al señalar que sobreseer "es una expresión derivada del 

latin: supersedere, que significa cesar, de suerte que sobreseer en un proceso, 

equivale a cortarlo definitivamente en el estado en que se encuentra, por no 

poderse continuar". 3 

1 /)ic"l'iouario di• la /.n1g11a H\¡1miola. 20". t.•d .. M<ulrid,l9S-l, t.11, p. 1253 . 
. /h1d1·111. 
'<.io111:~ilct'. Hu~tamantc, Ju<tn Jnsé, l,rindpio.\· de /Jt'reclro l'roccsa/ /'eual ,\frxic:mw. 8·'. cd .. ('...léxico, Pnrrúa 
S.1\ .. (')SS. p. 221. 

1 
j 
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1.1. c:ahril'I llario .lan1t1l' 

En la obrn de GABRIEL DARIO JARQUE. encontramos que define al 

SOBRESEIMIENTO como: "la resolución judicial funclada. mediante la cual se 

decirte In f111aliz8c1<Jn de un proceso crir11innl f(~spccto de~ uno o varios irnputa-:='Js 

dctern1inados. con antorioridad al nH1111onto Dll que lél sentenci;1 definitiva co::ire 

autoridad do cosa Juzgada. por nwdiar una causal que impide en forr:ia 

concluyente la continuación de la persecución penal". " 

l.J .• loq.!l' I~. i\loras i\1011 

JORGE R. MORAS MON. al respecto opina que: "el SOBRESEIMIENTO es 

un instituto procesal penal que produce la suspensión dol curso regular del 

proceso de modo tal que en forma definitiva no se le puede continuar. 

produciéndose su clausura. esta sin pos1b1ildad alguna ele futuro proctisal, y eo> ia 

que se rotula como terminación anormal del proceso y dada su contundencia: 

clausura anorn1al."5 

El maestro CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA, al referirse a este 

tópico señala que: "es la resolución judicial por la cual se declara que existe un 

obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la 

controversia ... " 6 

------··---" -----
1 l>ario forq111.·. (iahrii..0 1. l:"l .'iohrt'.\t'imi1·1110 1•111•/ /Jmce.w Peual, 2". cd. Buenos Ain.•s, Argentina. Editorial 
fll..·p.1lma. 1•1•)7. p. •J. 

~\lora.., ~10111. Jorge . . \/a11u11/ 1!t· /Jt>n·d111 / 11nc1•.w/ l'e11al. 3". cd .• Buenos Aires. Argcntina, Editorial 
;\hch.'dn-l\.•11111. 11) 11(1, p. 21J:'i. 
11 Barragim Salv;;UiC"n·u. Cario:-.. /Jt..'nxlto l,run•.\t1/ l'e11al. I'', cd .• México, Editorial McGruw-1 lill 
l11tcramcrica11a Ed1lnrl'S S.A. d1.• C.V. 2001. p. 549. 
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De las premisas anteriores se desprende que el SOBRESEIMIENTO es un 

medio anormal de terminación o ext1r1c1ón del proceso, que se funda en supuestos 

que hacen 11nposil1le cont1nu<irlo y cuyos efectos se equiparan n los efectos rle la 

sentnnci<1 zihsolutoria. por lo Clléll afect;111 el fondo del asunto. al no poc~erse 

resulvt.:r. y.:i qut~ 110 se decido sobn~ l!I fondo u cuestión principal del proceS(J. es 

decir: no st~ rt!suu1V("? s1 ex1st1ó o no delito. o s1 ol en1uiciado fu12 o no responsable: 

s111 embar¡¡o estf! Instituto 1uridico produce senumlnd jurídica al gobernado al no 

poder ser en1L11c1aclo nuev<1mente por los mismos hechos; es decir, impide la 

reapenurct de lci Cé:tu~o. 

Se tratn de una forma anormal o excepcional para la conclusión del 

proceso, cuyo final ordinario o normal es la sentencia, sin embargo el 

SOBRESEIMIENTO vale como medio para cerrar en forma definitiva un juicio que 

no debe seguir hasta su natural conclusión. 

l.:' Enl'iclopt'dia .luridic:t Om<'h:t 

Por su parte, en la Enciclopedia Jurídica Omeba, se explica lo que es el 

concepto de SOBRESEIMIENTO en los siguientes términos: 

"Cuando el proceso penal se desarrolla en forma completa concluye con 

una sentencia definitiva. que condena o absuelve al imputado. Pero no siempre el 

proceso llega a esa etapa final, sino que en muchas ocasiones, por circunstancias 

que hacen innecesaria su prosecución, se lo concluye prematuramente, en forma 

definitiva o provisional. La decisión judicial que detiene la marcha del proceso 

penal y le pone fin anticipadamente, en forma irrevocable o condicionada, 

constituye el SOBRESEIMIENT0."7 

1~·11ndopt'diaJ11ridic:a Omeba • .. sobrcscimicntn", llucnos Aires. Argentina, Editorial Driskill,1986. t. XX\", 
p. <•SI. 

1 
\ 

! 
¡ 

i 
f 



11 

l.<1. ;\JÚ\ÍllHI Casero y Tonrns .Jofn• 

Sin embargo, encontramos que no todos los procesalistas coinciden en 

cuanto ni concepto de SOBRESEIMIENTO. Asi, MÁXIMO CASTRO. Jo define 

corno: ··e1 acto por el CUéll el juez declara no haber lugar. provisoria o 

definitiva111ente. a lr1 forrnélción de lé1 causé1, o bien ordena suspender la tréHTiitación 

l1élsta que el procesado se<1 hélb1do""-" Mientras que TOMAS JOFRE estima que: 

""el SOBRESEIMIENTO es una maner<1 de solucionar el juicio cnrrnnal. 

principalmente cuando existen detenidos. aunque ta111l>1e11 se µuede Ll1dd1 w1 d 

caso contrario, afi<1diendo que el definitivo es una verdadera sentencia que pone 

fin al juicio. y que una vez dictado. produce los efectos de cosa juzgada. en tanto 

que el provisorio tiene efecto de suspencler la prosecución ele la causa·." 

De las distintas definiciones que se han trascrito se observa que hay dos 

clases ele sobrese11111ento, el definitivo y el provisional, cuyo" efectos son 

diferentes. El primero (definitivo) pone fin en forma definitiva e irrevocable, al 

proceso penal y sus efectos se asemejan a los de una sentencia absolutoria, que 

hace cosa juzgada en materia penal con relación a los hechos y a las personas a 

las que se refiere, mientras que el segundo (provisional) detiene el proceso penal, 

le pone fin. pero no en forma dcfinitiv:i sino provisional. es decir. suspende el 

proced1n11ento o estura cond1c1onada a 1;1 no é1panc1ón de nuevos elernentos de 

juicio que hagan procedente su reapertura. 

Sea cual fuere la concepción doctrinaria o sea cual fuere el régimen 

legislativo que lo consagra, en todo SOBRESEIMIENTO encontrarnos un acto 

trascendente de la actividad jurisdiccional, un pronunciamiento de origen y 

consecuencias relevantes. 

~ f\l~."mn Castro, Cru:w de 1/e,.cclm /'rm\•.ml. 2". l'll., Bui:nns Aires, Argentina. Editorial Bihlintcca Juridica 
r\rg.cnti11~1. 19!D. t. 11, p. 13:!. 
''Tornas. Jofré. ,\/amml de /'roce11imfrnto. (Ci,·il y /,ena/J. 5" cd .. Buenos Aires. Argentina. Editorial La Ley. 
IQ4 I, p. 147. 
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En este orden de ideas bastaria decir que, 8 la luz tic nuestro ordenamiento 

positivo, no existe propiamente el llamado sobreseimiento provisional, ya que 

aqui cumple efectos definitivos tod<i decisión de esri índole. 

Es asi que ol SOBRESEIMIENTO en nuostro ordenamiento. produce 

efectos definitivos en cualquier instancia o gré1do dL"I proceso en el que se 

pronuncie, siempro quo quede firmo la rospectivél clecisión, siendo un medio de 

definitiva cesación del proceso penal. 

Así concretóndome a la posición que estimo correcta, en cuanto a que en 

nuestra legislación se acept<l un solo tipo de SOBRESEIMIENTO, que es el 

definitivo, podemos indudablemente dar un concepto más exacto y completo, que 

defina todos los aspectos posibles (objetivos y subjetivos). de dicho instituto 

procesal. 

Partiremos diciendo que el SOBRESEIMIENTO es la resolución 

jurisdiccional. que cesa el procedimiento definitiva e irrevocablemente en el estado 

en que se encuentre, con relación al imputado a cuyo favor se dicta, por estimarse 

que carece de fundamento o está extinguida la pretensión represiva. 

Según so advierte en primer término. afirmamos que se trata de una 

resolución del órgano jurisdiccional, es decir, que solo puede ser dictada por 

un Juez o Tribunal que tenga aquel carácter. definido por su potestad de juzgar y 

dictar en consecuencia pronunciamientos decisorios. 

En cuanto al valor que tiene tal pronunciamiento, según el cual el proceso 

se cierra en forma definitiva e irrevocable, tiene como esencial fundamento los 

efectos y alcances en cuanto se relaciona con la persona a cuyo favor se dicta, y 

respecto a situaciones objetivas y subjetivas que posibilitan, o una decisión que 

impide nuevamente reabrir el proceso (carácter definitivo con autoridad de cosa 

juzgada como si fuese una sentencia absolutoria). 
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Y en directn conexión con ello. destaca el concepto que el efecto o alcance 

propio del SOBRESEIMIENTO favorece únicamente al imputado y delito a 

cuyo favor se dicta; es decir. que solo con respecto a 61. In resolución hace cosa 

juzqadil. twnefici{indol<>. de t¡¡I modo que. quccl<i excluid<i tocia pos1~·'1dad de 

tlacer uxtu11s1vo aqut.JI c-1 los co-i1nput..-1rlos o participes de un rn1srno doll:c y a otro 

delito qur. no h.,ya siclo motivo del SOBRESEIMIENTO. 

En este concepto expuesto se alude por último, como bases e;::xesas y 

genéricas que podrían determinar el SOBRESEIMIENTO, la estimación por parte 

del órgano jurisdiccional de que la pretensión represiva carece de fundamento o la 

misma se ha extinguido. 

En el primer caso, se concluye luego de un examen de las causales 

objetivas y subjetivas contempladas por la ley, que la resolución de 

SOBRESEIMIENTO corresponde. porque se ha llegado a una convicción de 

certeza sobre la falta de responsabilidad penal del inculpado o inexistencia de una 

realidad fáctica justificable. todo lo que hace innecesaria la continuación del 

procedin1iento. 

En el segundo caso. que destaca con evidencia la imposibilidad de 

considerar el fondo del asunto, se comprenden las disposiciones taxativas de la 

ley sustantiva, en el capitulo pertinente a los motivos de extinción de la pretensión 

punitiva y a mayor abundamiento, las mismas se encuentran contempladas en el 

Título Quinto del Código Penal para el Distrito Federal. (Extinción de la pretensión 

punitiva y de la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad), las cuales 

seran analizadas con posterioridad. 
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:!. ( >ri~l'll y t.'Y11l11l'ii111 dl•I suhr'l'!'ll'Ílltil'lllo 

Como puede observ<Jrse de las diversas investig<Jciones realizadas por el 

Doctrinmio RAÚL EDUARDO TORRES BAS. se puede decir con acierto que: El 

SOBRESEIMIENTO corllci Instituto Procesal. nació en lils Legislac1on'=S 

tlispilnicéls. por lo que se cuns1dt.Hél que us un;:1 aportación del Derect10 Espriñol'" 

Lo anterior se basa. en los uxi1111enes realizados de sus fuentes y al 

examen de diversos ordenam1entus pos111vos. en l'Spe<e1dl lu;, JiLl..idos en el siglo 

pasado en Europa Continental y sobre todo en España. 

Se destaca que d1cl10 JllliStél. renilzó inveslJgaciones en archivos '/ 

bibliotecas ele las Cortes y en el Tribunal Supremo ele Maclricl, ele las cuales pudo 

obtener los antecedentes inmediatos ele la figura clel SOBRESEIMIENTO. 

Inicialmente l1ace 111enc1on en su obr<J que: "en la Novisima Recopilación. 

que reformaba el orclenarrnento similar ele Felipe 11 ele 1567, reimpresa en 1775, y 

consicleranclo cédulas. decretos, órdenes, pragmáticas, resoluciones y 

providencias. al receptar en el Libro XII. Titulo 32 y siguientes, " ... De las Causas 

Cn111inalcs y el n1odo de procedur en cl1é1s .. ··. no incluín en parte alguna la forn1a 

de cerrar ol proced11111ento cuyo exarnen realizarnos; es decir no se encontraoa 

contemplada la figura clel SOBRESEIMIENTO"." 

Surgió como consecuencia ele la organización política de España, liberada 

del dominio Napoleónico, representada por José Bonaparte declarado Rey de 

España e Indias, por decreto del 6 de junio de 1808 y que firmara la Constitución 

de Bayona, el 7 de julio del mismo ario, y con motivo de dictarse la Constitución de 

Cádiz de 1812 (Primera Constitución Espatiola, después de la liberación). fue 

cuando comenzó a valorarse la necesidad de incluir en los distintos 

' l u11'-'' Ba .... hl11~11d11 Raúl. 1~·¡ ,,,1/111'\1'11111.·11/o, 1·•. 1.:d .. Blll.'l\th A1n.·..,, Ar!.!L"lllill<I. hl1tori<.1l l'lus Uhn.1. 1'>71. 
p.1-1. -
11 lh1d1•m 
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ordenamientos, rormas prácticas ya en uso. que concretaran en sus lineamientos 

nonorales el Instituto del SOBRESEIMIENTO. seguido por todas las leyes 

posteriores. 

Así. en la legislación de las Cortos, con plonél vigencia de la Carta 

Funclilrnontal r:it<Jcla, se resolvió por las mismas (en sesión de las Cortes el 17 de 

¡ulin ele 1812), corno automl;id rnflxim<J en la materia y ante consulta expresa, que 

se remita al gobierno por haberse ya aprobado el 12 do marzo de 1814. con 

dictamen: 1) Que las causas sobre robo no deben reputarse livianas ... ; 2) Que no 

estando expresamente derogada la práctica de sobreseer las causas livianas ... 

etc. 

Esto respondia; a la pregunta de si el Decreto de marzo de 1812 habia 

dejado sin efecto la costumbre admitida en todos los Tribunales de sobreseer las 

causas livianas y como surne completando la trascripción anterior, se dispone que 

continúe en vigencia lo resuelto en 1814. de manera que s1 bien no estaba 

legislativamente receptado. como era práctica común, podia dictarse el 

SOBRESEIMIENTO en las distintas causas. poniendo término a los procesos 

criminales conforme a la gravedad del delito, en baso a la clasificación según se 

ha visto en la n1ención anterior, al lcnislar l;is Cortes. 

En la Constitución Española del 9 de marzo de 1812, era común que se 

resolviese la situación de las "causas livianas" pendientes cerrándolas con un 

SOBRESEIMIENTO y fue dos años después de dicho ordenamiento fundamental, 

cuando se dispuso en resolución de autoridad competente el uso de dicho 

instituto. que luego según habrá de verse. ya apareció en adelante tanto en 

Reales Ordenes, como en Legislaciones en relación a la materia criminal. 

Y ello es asi, porque luego de dictado el Decreto que creaba y nombraba el 

Primer Supremo Tribunal de Justicia, con fecha 17 de abril de 1812 y de organizar 

por resolución similar dada en Cádiz el 9 de octubre de 1812, las Audiencias y 



16 

Juzgados de Primera Instancia. que reglamentaba la ley fundamental del mismo 

¡irlo. nnda se deciél en for111él exprosc:-1 sobrt"'? ni túrrnino de las causas de 

SOBRESEIMIENTO. ;iunque ya habia practica jud1c1al :-il respecto 

Postt..Hu11111cnt1!. r.u;111clo 1~1s Cortes h!~JISl;non so~irt! l;1 s1tu~1ción tJspeciéll de 

lns pcrsonéls sornct1d;1s ;1 proceso por v1olt1ció11 n ltl Constitución y ill n1aruen cte lo 

dispuesto en 1a1 ~t. se dictó la Renl Orden de 1 B24. 1~1 que! f~stableci;:l que: ··se 

sobmsean tod:is las causas formadas clesde el estalJlecimienlo del gobierno 

legitimo. por vejaciones causadas a los partidarios del llamado reg111ien 

constitucional. con excepción de las que se refieren a delitos de asesinatos y que 

hayan causado daño él terceros" ,~, 

Pero fue hasta el Reglamento del 26 de septiembre de 1835. que derogó la 

Novisima Recopilación en cuanto a la forma de tramitar las causas criminales. 

cuando se ordena en forma clara, con 1nd1cac1on aém lle la resoluc1on que 

corresponde, que: "todo auto de SOBRESEIMIENTO debe ser consultado siempre 

a la Audiencia del Territorio para su aprobación o desaprobación, sin perjuicio de 

llevar a cabo desde luego la soltura del procesado a los casos de resultar inocente 

o de no merecer sino una pena leve"."' 

A continuación se hace referencia mas detallada al instrumento 

reglamentario precedente, dictado por Isabel 11 y que consta de 6 capítulos y 107 

articulas, ya que el mismo estructura toda la Administración de justicia en 

jurisdicción ordinaria de la península y es punto de partida orgánico, en la filiación 

histórica que nos ocupa. 

En el apartado Cuarto, articulo 51 se disponía que: "En cualquier estado 

que aparezca inocente el procesado, no sólo se ejecutaría lo dispuesto en el 

articulo 11, sino que también se sobreseería desde luego respecto de el, 

1 ~ Flll.'llh .. ': Ordt..•11 lh·al del I" d1..• .1ulio, ('ole..:..: ion Lcg1sla1iv<1 di: Espaim, 1 S24, t. IX, p. 1. 
"" Fuente: Coh:cdún l.cgish1tirn de Esp;i1ia. 1835. Trihunal Suprcmn de Madrid, t.XX. 
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cteclmando que el procerli111iento no le depare ningún perjuicio en su reputación. 

Sobreseera asimismo el Juez si. terminado el sumario, viese que no hay mérito 

parr1 pasélr nifls (ldelé-Hltl~. o qun el proceséldo no resultél acreedor sino a algun~1 

penn leve qua no prise dl! rcprension. éHresto o rnu1tct, en cuyo coso le aplicarf:l éll 

proveer el SOBRESEIMIENTO. El '1utu en que mande a sotlrnsecr, se consultar;"¡ 

s1ernpro <l lc:1 Aud1cnc1~1 (Jld Territorio. sin perjuicio cie la soltur¿-¡ clol procesado. en 

los casos de d1cl10 articulo 11 · 

np lns AnfPrprjpnfPS A lns nue !';P. hA hecho mención, puede destacarse que 

si bien existen algunas disposiciones que no están perfectamente diferenciadas, 

ya encontramos bases importantes que deben de irse puntualizando, ya que las 

mismas se irán 111antcn1endo a través de la evolución del SOBRESEIMIENTO: 

1) En primer término, cabe destacar, que el sobreseimiento se dictaba en 

formA de auto 

2) En segundo lugar. que como fundamento del mismo se valora con 

amplitud la falta de elementos de cargo en contra del procesado, lo que 

obligaba, a juzgarsele inocente en cualquier momento, y en consecuencia a que 

se sobreseyera " su filvor. y por último 

3) Se disponía a cerrar el procedimiento, es decir que se dejara 

constancia de que el mismo no perjudicaba la reputación de la persona que ha 

sido sobreseída. 

Este último criterio, que como el anterior obliga a la terminación del sumario 

antes, además de contener un verdadero prejuzgamiento, que resiste todo estricto 

sentido de justicia, es objetable en cuanto hace una apreciación previa de 

responsabilidad, sobre la naturaleza y calidad de las sanciones que pueden 

1
" Ton1..•s B<1s, R;1úl Eduoirdo, oh. ni., (l. 17. 
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corresponder, convirtiendo asi el auto de SOBRESEIMIENTO en una verdadera 

sentencia. que excede las necesidades básicas del primer pronunciamiento. 

De esto analisis, resulta acertado la disposición, aunque el n10111ento L. 

oportun1d.::1d no sl"!a uniforn1en1unto co1npartida en las leyes de CnJuic1a1111-:?.:ntc 

actuales. nn ol sentido de que al dictarse la resolución. debe ponerse en libertad a. 

procesado. y;i que ello tlt,line una vercJmtera preocupación legislativa ;:iara 

~iarnntizar la libertad indivicJual. respetada a través de lodos los tiempos : 

cud1ftl;d1...:1u1 iu:::.. 

Después de las puntualizac1ones anteriores y continuando con el examen 

de los antecedentes del SOBRESEIMIENTO, recordemos que al dictarse las 

reformas a la Ley Provision<1I del 8 de junio de 1850 y de conformidad a la Ley del 

19 ele marzo de 1848 que expresamente lo autoriza, se estableció: "en el punto 21 

del artícuiu 41 qui...: en cualquier cst;-idn dí"! !él C'1US~. ~n '1UA n:~ribidn declaración 

indagatoria, aparezca la inocencia del preso o detenido, se decretará de oficio y 

sin costas su libertad". 1
!' 

Con posterioridad, y al incorporarse a la legislación hispánica la casación. 

snglln la Ley del 18 ele junio tln 1870, se clisponia en su articulo 20 quC" ·se 
consiclerar~in exclusivamente corno sentencias para los efectos de la casación ... 

las sentencias de sobreseimiento que se funden en no estimarse como delito el 

hecho que hubiese dado lugar al proceso".' 6 

Ya se vera con mayor amplitud que el recurso consignado se articula 

únicamente en contra del SOBRESEIMIENTO libre, y que aunque se dicte por 

auto, ello no impide la impugnación, pues la palabra sentencia se interpretaba a 

los fines de aquella como resolución definitiva. 

1'/.oc.dt 
lh Fuente: Culcci:i1ln Lcgislath·a. 1850, Tribunal SupL"rior de ;\ladrid. p. 217. 
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A su voz la legislación del 15 do septiembre de 1870. que estatuye sobre la 

Organización del Poder Judici<il y Tribum1les, <ilmrcando tanto el c<irnpo civil como 

c:I ponéll, y que consta do 932 articulos. no abarcll 011 rnocln expreso sobro lil 

Dos años después. por Ro<il Decreto del 22 do clicirnnbre ele Hl72, se 

publicó l<i Ley Provisional rle Enjuiciamiento Crimin<il a regir desde el 15 de enero 

rlf' 1 f\7'.l. v cm la misma riue implanta el sistema mixto en la peninsula, y es punto 

ele partida cierto en relación a las causas o motivos que dan lugar al 

SOBRESEIMIENTO, ya se dispone sobre el sobreseimiento libre y sobre el 

so!Jrosoirnicnto provision;1! 

Sobre esto último y en relación al primer tipo, se legislan las razones de su 

nrocedencia en tres incisos que aluden. en síntesis, a la no justificación del hecho 

que motiva la causa; cuando el hecho no constituye delito y cuando no existe 

responsabilidad criminal. En vinculación al segundo corresponde cuando no 

hubiere autores, cómplices o encubridores. o cuando a pesar ele acreditarse el 

delito. no hay motivos suficientes para acusar. 

Y ;isi so llefJ" ;i l<1 Ley do En¡uic1am1ento Esp.-1ñola del 14 de septiembre de 

1882. actualmente vigente en la Peninsula. con varias modificaciones y agregados 

posteriores, que encierran un ordenamiento jurídico integral reimplantando el 

sistema mixto y ha sido objeto de importantes y profundos comentarios por juristas 

españoles. 

2.1. l{l•gulaciún cll' la li~ura <IL-1 sohrl'Sl•irniL•nlo en i\l~xico 

El antecedentes más directo en nuestro país, se remonta a la época 

Colonial, pues el derecho que prevaleció en México, fue el hispano como herencia 

directa de nuestros conquistadores; especialmente con las Leyes de las Siete 
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Partidas, que siguieron observándose aún después de consumada la 

Independencia. 

Por lo que. en l<i béisquecta de la evolución legislativa de este instituto 

dl!norn1nado SOBRESEIMIENTO, encontrnrnos que, un ul Código tlu 

Proced11111entos f''e1wlns para el Distrito Fecler<1I y Territorio de Baia C<iliforn1a del 

1º cte junio de 1880, establecía un siste111a n1ixlo rio cn1uicinn1ionto en cuanto a 

algunas i11st1tuc1ones como el cuerpo del delito y la búsqued<i de las pruebas. pero 

nada se 111e11<;1ulld u11 L.u1 IL.1 t.,;lu J1..,.; L:stc in:.titutc juri".'~i".":0: c:::iri nn1h::lrGn P.n el Articulo 

276 de este ordenamiento parece hacer referencia a esta figura al establecerse: 

"Si el Ministerio Público concluyere m<inifestancto que no hél lugar a la acusación. 

se remitira el proceso al Tribunal Superior, el que. con la sola audiencia del 

Ministerio Público. decidira en el término de 15 dias, si se debe o no someter a 

juicio al inculpéldo. En el primer caso se devolveré el proceso al Juez para que 

continuo el prucutiurnt:nto. en el sogundo. para que lo <irchiv"' y ponga en libertad 

al inculpado·. 

Del análisis de este articulo podemos concluir que se refiere al 

sobreseimiento tanto provisional como al definitivo. 

También encontramos, en el Libro del Maestro GUILLERMO COLÍN 

SÁNCHEZ: "que el Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios 

Federales del 6 de julio de 1894 establecía que se continuó imponiendo el sistema 

mixto, conservando la doctrina francesa, reconocida ya en el Código de 

Procedimientos de 1880".17 

Asi mismo, por lo que respecta al Código de Organización, Competencia y 

Procedimientos en materia Penal para el Distrito Federal y los Territorios del 15 de 

diciembre de 1929, tuvo una vida fugaz y poco se habla de este ordenamiento; en 

,~Colín Sii111:h1..•<', tiuilh:rmo. /Jl'rl'c/10 ,\/e.tinmo ,fe l'ron•1fm1ie11to.,· /'l'mrlt•.'i, Ht'. cd., Mt!xico, fa.liturial 
Purrúa, l '}l)7. p. -l 3. 
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virtud de que creó un sistema absurdo y era inoperante. por lo que fue sustituido 

por el Código do Procedimientos Pomiles vigente en el Distrito Federal (el 27 efe 

agosto do 1931 ). 

No obstantt..: l<:1s crít1ciJS .:1 este Codi~JU ( 1 D2~J ). tuvo sus <-1ciortos al dar las 

bélsos del SOBRESEIMIENTO tanto administrativo como ¡unsdiccional, pues 

observemos que en el articulo 207 so est<1blncia: ··El Ministerio Pciblico podrá pGdir 

al Juez la aplicación de la sanción correspondiente al c;1so concreto de que se 

trate o la libertad del detenido. sea porque el delito no haya existido, sea porque 

existiendo no sea imputable al detenido. o ya, por que exista a favor de éste 

éllgunél de léls circunsti1nciéls excluyentes de rosponsélb1l1dé1d él que se refiere el 

Capitulo VI, Titulo 1, L1tJro Primero del Código Penal". y en el articulo 209 se 

agregaba "En el segundo caso del articulo 207. el agente del Ministerio Público 

presentará al Juez de los autos sus conclusiones. en las que se expresará los 

hechos y preceptos de derecho en que se funde para pedir la libertad del 

acusado". 

De igual forma en los articules 295, 296, 298 y 299, ubicados en el Capitulo 

V, del Titulo Tercero. del Libro Segundo, denominado "De la instrucción" hacen 

mforonc1a al sotJreso1r111ento y "stirno conveniente transcribirlos para tener una 

noción n1as clara de su evolución: 

Articulo 295.- Si las conclusiones del Ministerio Público fueren de no 

acusación o contrarias a las constancias procesales, el Juez remitirá la causa y las 

conclusiones al Procurador de Justicia para que las modifique o las confirme. El 

Juez señalará en que consiste la contradicción, cuando esta sea el motivo de la 

remisión. 

Articulo 296.- Para los efectos del articulo anterior, el Procurador de 

Justicia oirá a sus agentes auxiliares y decidirá si son o no de confirmarse o 

modificarse las conclusiones formuladas por el agente. 
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Articulo 198.- Si el pedimento del procurador fuere de no acusación como 

el formulado por el agente. el Juez dictará un auto sobreseyendo el asunto y 

ordenando la inmediata libertad del procesado si lo hubiere. En caso contrario 

continuará los procedimientos del Juicio en la forma que este CoJiuo prescr,:;e. 

Articulo 299.- El auto de sobreseimiento producirá los mismos efectos 

que la sentencia. 

Asi pues, encontramos que este Código de Organización de Competencia y 

Procedimiento en materia penal para el Distrito Federal y Territorios del 15 de 

diciembre de 1929, fue el primero que de manera concreta empezó a precisar las 

causas por las cuales se archivarían los expedientes y se pondria en inmediata 

libertad al inculpado, haciendo mención ya de este instituto procesal denominado 

SOBRESEIMIENTO. 

Por lo que respecta al Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 

Territorios Federales. de 1931, ahora sólo para el Distrito Federal al haberse 

eliminado en 1974 los Territorios Federales y erigirse en estados libres y 

soberanos. los de Baja Californi<1 Sur y Quintana Roo. siguió las bases del Código 

anterior, pues en lo que respecta al tema del SOBRESEIMIENTO se estableció: 

Artículo 323.- Si el pedimento del Procurador fuere de no acusación, el 

Juez, al recibir aquél, sobreseerá el asunto y ordenará la inmediata libertad del 

procesado. 

Artículo 324.- El auto de sobreseimiento producirá los mismos efectos de 

una sentencia absolutoria. 

Ahora bien, por lo que se refiere al Código Federal de Procedimientos 

Penales del 23 de agosto de 1934, contemplaba ya un titulo denominado del 

\ 
! 

¡ 
1 ¡ 
.1 
' 
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SOBRESEIMIENTO, rcgulélncto especificrn11ente el tema de estudio, señalando 

quo no se creaba nélda nuevo, ya que solo se agruparon disposiciones ya 

existentes. 

Y os asi que en el aflo 1991. on ol quo por decwto et" 20 de diciembre ele 

1990, publicmJo en el Diario Oficial efe fecha 8 de enero ele 19U t. en que entraron 

en vigor ol clia 1° de feilroro clel mismo aiío. un<i sono do roforn1as y <id1ciones a 

nuestro ordenam1cnto procesal penal para el Distrito Foc.Jeral. en donde. aparece 

ya reglamentado ospecificamente este instituto denominado ::iUi::H~t::Sl::IMll::NTO. 

on el capitulo VIII del Titulo Séptimo. denominado de la Organización y 

Competencia. mmquo su uhicélción se estima erróneél, ya que oste ap<irtado se 

refería al Tri/Junal de Menores y fueron abrogados por ol articulo segundo 

trnnsitorio del decreto de 22 de abril de 1941. public<ido en el Dimio Oficial del 26 

de junio del mismo año. o sea la Ley Organica y Normas de Procedimientos de los 

Tribunales de Menores y sus lnst1tuc101ws Auxrlrdres en uf U1st11co Federal, 

posteriormente sustituida por la Ley que crea los Conse¡os para Menores 

Infractores del Distrito Federal de 1974 y ahora de 1992. ubicación que se estima 

errónea, ya que la figura del SOBRESEIMIENTO no es una cuestión de 

competencia o de organización jurisdiccional: sino de procedimiento. pudiendo 

ubicarla los legisladores en un titulo é!parte dentro de la instrucción. o bien en el 

relativo a la sentencia. o entre ésta y la finalización do la instrucción, en el periodo 

de juicio; lo anterior a manera de comentario, pues no es el tema de esta 

investigación. 

Así RAFAEL PÉREZ PALMA, señala que: "se aprovechó la inutilidad del 

capitu:o para adicionar mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 8 de 

enero de 1991. la institución del SOBRESEIMIENTO. y establecer los casos en 

que procederá, así como el procedimiento y sus consecuencias cuando se decrete 
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y continúa diciendo el autor, que ele acuerdo a lo preceptuado en el capítulo 

adicionado, clebieron de dero~imse los articulas 323 y 324". '" 

Dict1os articulas establecen: 

Articulo 323.- Si el pedimento del Procurador fuere de no acusación, et 

¡uez. al recibir aquél, sobreseerá en et asunto ordenará la inmediata libertad del 

proces<1do. 

Articulo 324.- El auto de sobreseimiento producirá tos mismos efectos que 

un<1 sentencia absolutoria. 

Pues dichos numerales hacian referencia a la situación jurídica de tas 

personas puestas en libertad, en virtud de un pedimento en atención a un auto de 

soltura o de un incidente de desvanecimi&nto de datos. Las primeras en ra7ón del 

principio "non bis in idem" consagrado en ol articulo 23 constitucional, referente a 

que no podrá volver a ser detenido ni juzgado nuevamente, en tanto que los 

segundos, por no haber sido juzgados, al aparecer nuevos elementos, podrán ser 

detenidos y sujetados a proceso. 

Asi, con et actual texto del Código ele Procecl1mientos Penales ele 1931 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1931, vigente 

actualmente, en et Capitulo VIII denominado SOBRESEIMIENTO contenido en el 

Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal llegarnos al 

final de la búsqueda en la evolución de este instituto procesal; quedando 

redactado de la siguiente manera: 

Artículo 660.- El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 

1
"- l'Crcz l'a1ma, Rafocl. Guia 1h• /Jerl'C'ho l,rocr ... al H.,,a/. 4". c<l .. México, Editofial Coin.lcn-as Editor, 1997, p. 

(105. 
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l. Cuando el Procurador General de justicia del Distrito Federal 

confirme o for111ule conclusiones no acuséltorias: 

11. Cuando élparezcn qun 1<1 responsabilld;:irt penal estti extinguida; 

111. Cuando no so l1ulJinrc d1ct;1do auto do formal prisión o de sujeciór 

a proceso y <:ltKHL'.lC<l quv d t1uctHJ c;uu n1ot1va la .:1voriguac1ón ne. 

es delictuoso o. cunndo est.:inrlo ~1r1ot;1d;i ósta. se con1pruebe qu-2 

no existió el hecho lh~lictuoso qll(! léJ n1otivó; 

IV. Cuando habiéndose decretado la l1bortnd por desvanecimiento de 

datos, esté agotada la averiguación y no existan elementos 

posteriores p;:ira dictar nueva orden de aprehensión, o se esté en el 

caso previsto por el <irticulo !)4G: 

V. Cuando esté plenamente comprobado que a favor del inculpado 

existe alguna causa eximionte de responsabilidad; 

VI. Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la 

inocencia del acusado: 

VII. Cuando se trate de delitos culposos que sólo produzcan daño en 

propiedad ajena y/o lesiones ele las comprendidas en los artículos 

289 ó 290 del Código Pené!I, si se paga la reparación del daño a la 

victima o al ofendido por el delito. si el inculpado no hubiese 

abandonndo a élqunlla. v no so unconlrélse el activo en estado de 

ebriedad, o bajo el influjo ele estupefacientes, ps1cotrópicos o 

substancias que produzcan efectos similares. 

Lo anterior, no procederá cuando se trate de culpa calificada como grave. 

conforme a la parte conducente del articulo 60 del Código Penal; y 

VIII. Cuando así lo determine expresamente este Código. 

Artículo 661.- El procedimiento cesará y el expediente se mandara archivar 

en los casos de las fracciones 111 y VII del artículo anterior, o cuando esté 

plenamente comprobado que los únicos probables responsables se hallan en 

alguna de las circunstancias a que se refieren las fracciones I; 11; IV; V; VI y VIII del 

mismo, pero si alguno no se encontrare en tales condiciones, el procedimiento 
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continuara por lo que a él se refiere. siempre que no deba suspenderse '"" 

términos de este Código. 

Articulo 662.- Cu<mdo se siga el procedimiento por dos o más delitos y ;i:;· 

lo que toca Ll ~1lguno. exista Cé1us'1 de sobreseimiento. éste se decrt~larú por lu r; .... -:::

al mismo se refiere y cont1nu;ir<i el procrnlimiento en cuanto a los dernas clol1t·~; 

siempre que no deba suspentlorse. 

Articulo 663.- 1::1 sobrest,.1111e11tu pueJt: Jec1eldrso do oficio o o petición':!':' 

parte. en los casos de las fracciones 1 a 111 y VII del articulo 660, y en la última 

forma los dem<'is. 

Articulo 664.- El sobreseimiento se resolverá de plano cuando se decrete 

de oficio. Si fuere a petición de parte, se tramitará por separado y en forma de 

incidente no espec1f1cado. 

Articulo 665.- No podra dictarse auto de sobreseimiento después de que 

hayan sido formuladas conclusiones por el Ministerio Público. excepto en los 

casos a que se refieren las fracciones 1, 11, V, VI y VII del articulo 660 de este 

Códi¡¡o. 

Articulo 666.- El inculpado a cuyo favor se haya decretado el 

sobreseimiento será puesto en absoluta libertad respecto del delito por el que se 

decretó el auto de formal prisión. 

Articulo 667.- El auto de sobreseimiento que haya causado estado, surtirá 

los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada. 

En el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal y que entraron en vigor el dia 12 doce de noviembre del 
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ar'io 2002 dos mil dos. se reforma únicamente la fracción VII del articulo 660 

para adecuarlo al Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. que entró en vigor 

on la misma fecha. quedando en los siguientes términos: 

"VII.- C11a11clo se trate de delitos c11/posos que solo produzcan daño 

en propiedad .~jena y/o lesiones de las comprendidas en el articulo 130, 

fracciones /, 11, 111 ó IV del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, si se 

paga la reparación del daño a la victima o al ofendido por el delito, si el 

inculpado no hubiese abandonado a aquélla y no se encontrase el. activo en 

estado de ebriedad, o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o 

sustancias q11e produzcan efectos similares . 

Lo anterior, no procederá cuando se trate de culpa calificada ·como grave 

conforme a la parte conducente del articulo 77 del Nuevo Código Penal para 

e/ Distrito Federal." 

Asi podemos concluir. que el fin de todo procedimiento, esta dado 

normalmente por la sentencia. entendiéndose por tal, la resolución jurisdiccional 

que termina la instancia resolviendo en forma definitiva sobre el fondo o cuestión 

principal debatida previo la alegación y examen de las probanzas aportadas por 

l<lS pélrtes. péH<1 n:spélldar sus pretensiones. sin en1tJargo. existen causas 

procesales que impillen en lorrna tajante la prosecución del procedimiento por lo 

que el trámite procesal puede llegar a su término por medio de otra resolución que 

alude al instituto en estudio denominado SOBRESEIMIENTO, ya que prolongar la 

investigación en el orden penal innecesariamente. implicaría atentar contra todos 

los principios humanos o jurídicos que reúna la libertad de los hombres, ya que si 

aparece que el hecho en virtud del cual se procedió, no es punible o no existió o 

no resulta debidamente comprobada su existencia. y lo mismo cuando se 

demuestre de manera fehaciente la inocencia del acusado o no existen méritos 

bastantes para acusar a ninguna persona determinada como responsable 

criminalmente del hecho procesal, no existe entonces razón jurídica alguna para 

seguir adelante el procedimiento ni finalidad, siendo lo procedente en dicho 
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supuesto poner término al proceso por medio del SOBRESEIMIENTO, para evitar 

las molestias y los ¡¡astas del juicio. el cual no podria producir otros resultados que 

los mismos olltenicios por el SOBRESEIMIENTO: nsi pues, se establece con el 

SOBRESEIMIENTO unn rnaner;i concreta de resolver en forma definitiva la , 
s1tu;ic1ó11 JL1rid1c<1 del 111culpé1clo y 1~1 existencia dt.: Ullél nuov<J fu1111<t de 

pronunciarnicmto jurisdiccional. con valor y efectos propios, según el alcance y 

contenido e.Jo! rn1sn10. en relación a lns CéHJSélles. clasos y tipos a exan1inélr. 

El SOBRESEIMll::N lO penol au114ue µu1 ''-' fili ..il µrocc::;o ;·tiene cfcrtns rl<> 

una sentencia absolutoria. no decide sobre el fondo o cuestión principal litigiosa 

del proceso, es decir. no resuelve si existió o no cielito, o si el enjuiciado fue o no 

responsable, solo termina el proceso, pero debido a efectos prácticos de carácter 

legal. tiene efectos de cosa juzgada, con ello procura escapar de la absolución de 

la instancia extinguiendo o rematando el ius puniendi que funde los mismos 

hechos que fueron materia del proc;esu sulirc:suido. 

Cabe destacar que el SOBRESEIMIENTO. procede por regla general 

durante el procedimiento ante la autoridad jurisdiccionéll, cuando en general ya 

existe proceso, en virtud de que los casos de SOBRESEIMIENTO que prevé la 

ley. sn rllln :intn In nutnridnd jud1r.1;1J. t~n nuestrél leqisl<:1r.ión procesél1 para el 

Distrito Federal, en cJonde el Ministerio Público titular de la averiguación previa ya 

ha ejercitado la acción penal, es decir se dan en una etapa posterior al ejercicio de 

la acción, no dándose así la procedencia del sobreseimiento en averiguación 

previa, pues este instituto goza de distinta naturaleza jurídica. que lo hace ser 

diferente a la resolución que emite el Ministerio Público durante la averiguación 

previa denominada ARCHIVO empleándose como sinónimo de resolución de no 

ejercicio de la acción penal a la que también se le ha denominado como 

sobreseimiento administrativo en virtud de que lo anterior, no queda firme y la 

situación del inculpado permanece incierta, en tanto no aparezcan pruebas que 

den lugar al ejercicio de la acción penal. por ello, se establece que debe de ser 

una resolución emitida por el titular de un órgano judicial una vez radicado el 
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asunto, puesto que de manera expresa lo establece el artículo 6° del Cóchgo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en el que es el juez. qc11en cebe 

ele sobreseer la causa a petición del Ministerio Público. cuando se den c1"'"1os 

supuestos c1I establecor de n1cu1er<c1 textu;1l El fl.4inisterio Pli/Jlico pcclira al }t•0::2 la 

aplicuc1011 ele lr:J sanción co11csponcliu11te al caso conc1uto ele que su ::att: ........ Id 

li/Je1tarl clL ... f procosaclo. son porquo t~/ doMo no J1ayci existido. sea poraue. 

existionclo. no sea itnputab/e al procesado. o JJOl(¡Ue existan en favor de este 

alguna ele las circunstancias excluyentes ele rosµonsabiliclacl a que se refiere el 

Capilulo IV. Titulo l. Libro Primero del Código Penal. o en los casos de amnistía, 

prescripción y perdón o consentimiento del ofendido''. 

Y si bien es cierto, por reforma se incrustó en nuestro sistema el articulo 3 

Bis del Código de Procedimientos Penales en el que se establece: "En las 

averiguaciones previas ª1.!__S]Ue se demuestre plenamente que el inculpado actuó 

en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal. previo acuerdo del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal. el Ministerio Pliblico lo pondra 

en libettad y no ejercitará acción penal". 

Lo anterior se pretendió justificar. en virtud de se debió a un caso concreto 

en el que l;i sens1bílicl;id del lec¡1sl;idor se vio refl"¡acfa. dacio que e., el :aso 

concurrió una legitima defensa y con ello se facultó al Ministerio Público a no 

ejercitar acción penal; demostrando una vez mas, que se legisla en base a casos 

concretos y bajo presión de los medíos de comunicación; pero ello de ninguna 

manera desnaturaliza el hecho de que es el juez quien debe de declarar el 

SOBRESEIMIENTO. 

Situación diversa se presenta en la legislación procesal federal en el que 

por disposición legal, en el artículo 137 de dicho ordenamiento legal, se faculta al 

Ministerio Público durante la averiguación previa a no ejercitar la acción penal 

cuando concurran los siguientes casos: 
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1.- Cuando la conducta o los hechos de que conozca no 

sean constitutivos de delito. conformo n la descripción 

tipic;i contenida en lo Ley Penal; 

11.- Cuando se .=-1creditc plon:in1ente quo el inculpéldo no 

lll\/U pc1rt1cip;::1c1c'Jn en lrt co11duct1 () t~n lus h{~chos 

punibles. y sólo por lo que rnspoct;i c1 '1qtH)I, 

111.- Cuando. aún pudiendo ser delictivos lr1 conducta o los 

t1echos de que se trate. resulte imposible la prueba de su 

existencia por obstáculo material insuperable; 

IV.- Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida 

legalmente. en los términos dí!I Código Penal; y 

V.- Cuando de las diligencias pract1cad;is se desprenda 

plenamente que el inculp;ido ;ictúo en circunst;inci;is que 

excluyen la responsabilidacl penal. 

Con lo anterior se impide que el Juzgador. tome conocimiento del asunto 

en virtud de que. en estos casos. como excepción. se faculta al Representante 

Social a NO ejercitar la acción penal. atribuyéndose facultades jurisdiccionales y 

consecuentemente termina la investigación de dicho hecho, siendo juzgado por 

t111 poder diferente al judicial y prob<1blemcnte. poclria argumentarse en su favor. 

que no tcndri<1 mzón de ejercitar la acción penal cuando no conducirian a 

objetivos deseados; pero ello podria dar lugar, a que en otro tipo de 

averiguaciones previas en las que se tiene determinado interés igualmente no se 

realizaran las consignaciones respectivas. 
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C\l'ITLll.O Sl·:r;u;-;uo 
TIPOS llE so111u:sEL\llE:"TO \' SIJ.IETOS QUE l'UEl>E;'I; SOLICIT.\Rl.O 

1. Tipos dt• Soh1°l'Sl'i1nit•1110 

En relación a los tipos de SOBRESEIMIENTO y sujetos procesales que 

pueden solicitarlo, sobre el primer tópico. la doctrim1 dominante hace la C:•stinción 

entre el SOBRESEIMIENTO denominado provisionnl y el definitivo. 

entendiéndose por el PKUVISIONAL, el que: "'-' J<-> un l.:.i ct::ip::i de ino.trur~;r.n rlPI 

proceso penal cuando por la ausencia de pruebas necesarias para la completa 

exculpación del inculpado o para su sometimiento al verdadero juicio penal 

contradictorio. el Juez se abstiene en roalldad de pronunciarse a favor o en contra 

de aquel; solo lo aparta temporalmente del proceso que permanece abierto hasta 

la aparición de nuevos dalos que lleven a la reanudación de la instrucción: y por lo 

que respecta al DEFINITIVO es ei SOBRESEIMIENTO fuel:~ac!'.J -cn u" g•,,,do de 

certeza cquipnrnlJle al de una sentencia absolutoria, ya que cierra 

irrevocablemente el proceso. 

Esta clasificación en nuestra legislación procesal no tiene cabida. puesto 

que no existe el sobreseimiento con efectos provisionales; en primer lugar. 

porque en forma laJé111le el articulo 23 de nuestra Constitución prohibe E;n forma 

expresa absolver de la instancia y en segundo, porque este tipo de 

SOBRESEIMIENTO daría lugar a la reapertura del procedimiento cuando se 

obtuvieran nuevas pruebas, suprimiendo los efectos juridicos que dieron lugar al 

sobreseimiento provisional; cabe señalar que esta figura tiene cierta semejanza 

con la resolución judicial del auto de libertad por falta de elementos para procesar 

con las reservas de ley. asi como también con las determinaciones de suspensión 

del procedimiento a que se refiere el articulo 4 77 del Código de Procedimientos 

Penales; no obstante cabe ser1alar que por sus efectos el SOBRESEIMIENTO que 

contempla nuestra legislación podria ser equiparable al definitivo a que se ha 

hecho mención anteriormente; porque una vez decretado hace cesar en forma 

definitiva el procedimiento penal. 
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En el mismo orden de ideas, el autor SERGIO GARCIA RAMIREZ señaln 

que: "En México donde no existe el sobreseimiento provisional. sino solo el 

rlefinilivo. ni fenómeno que nhorn nos ocupél consisle en unn rclnción jurisdiccional 

divors¿-1 de l:i sentencin que pone tórrnino a lél instancio con absolución del 

inculpado. Sus efectos por lu clernós, son los rnisrnos de la se11trH1c1a élbsuluturi;.1 

defin1tiv;l'·. 1
·' 

En cuanto él los sujetos que pueden promover el SOBRESEIMIENTO son 

los mismos que en 1~1 instrucción se con·:icrtcn en p~rtes de I~ rel;ición proccsnl 

Por otra pnrte, nuestra legislélción únicamente contempla la distinción de 

SOBRESEIMIENTO TOTAL O PARCIAL, la cual encuenlra sustento legal en el 

articulo 662 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el 

cual establece que cuando se siga el procedimiento por dos o mas delitos y por Jo 

riue tnr:ri " rilnunn. exist" c;uisri rlF> sobreseimiento. éste se der:ret'1ra por lo que al 

mismo se refiere y continuara el procedimiento en cuanlo a los ciernas delitos, 

siempre que no deba suspenderse. 

1.1. Sohn•st.•ilnil•nlo Totul 

Corno ya se lia hecho mención, en nuestra legislación el 

SOBRESEIMIENTO puede ser TOTAL o PARCIAL, en la medida en que sean 

solo unos cuantos hechos, calificados como delitos, por los cuales se sobresee, o 

la totalidad de los acumulados en un mismo juicio; o también, que sean solo unos 

cuantos los inculpados en el proceso en cuyo favor se pronuncia, o la totalidad de 

los penalmente enjuiciados. 

Encontramos que el DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE DERECHO 

USUAL, establece "que el sobreseimiento total, es el que comprende al 

procesado único en una causa criminal o a todos los procesados como autores, 

1
'
1 l iarcia RamÍfl.'.l, Sergio, C't1r.w 1/c Derecho Proce.m/ 1'1.•1w/, 5". cd., México, Porrúa, 1989, p. Ct33. 
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cómpliccs o encubridores. En t;::il caso se m;mdará archivar la causa y las piezas 

do convicción qu<J no tun¡¡an duer1o conocido. luego de hnberse efectuado las 

dillfJOnciélS nccnséH1;is pilra l!Jncución de lo rnandado·· :·' 

F'or su parte JORGE A. CLARIA OLMEDO. srn1;il;i que: ··01 

sobrosci111ianto será total cuando cierra la Cé1usa respecto de tocios los hechos 

objeto dol proceso y i:l favor de todos los i111putc1dos·· ·; 

Asi mismo. en su obra Manual de Uerecl10 huce,;ai Peri.Ji. t:I uucl1i11i:,ld 

RICARDO LEVENE señala que: ··el sobreseimiento total será si se dicta en 

beneficio de todos los procesados y respecto de todos los delitos investigados en 

la causa". 2
;..> 

Respecto a este tipo de sobreseimiento. JULIO A. HERNANDEZ PLIEGO 

refiere que: ·· ... cuando el Procurador General oe Just1c1<J del Distrito Federal 

confirme o formule conclusiones no acusatorias. puede ser que se trate de un 

sobreseimiento total. s1 las conclusiones no acusatorias no concretan la 

pretensión punitiva en contra de ninguno de los inculpados en el proceso ... ".23 

En la opinión del trntadista argentino GABRIEL DARIO JARQUE. señal<l 

que: ··será considernclo como sobreseimiento total cuando el mismo auto es 

dictado con relación a todos los imputados en una causa determinada por todas 

las imputaciones hechas".24 

~··!>u cí1111111·111 H111·it-/o¡•l;il11" d1• />1•r1·1 110 l !.\lltl/ ''soh1\..'st..•imh,.'11lo", 211'. c:d .. B111:11u" Aires. Argentina, t. VII. 
p. 4C.-I. 
~ 1 Ch1ri:'1 Cll1111.·lh1, .l11rl!1..' :\, /J1•n·(·/w /'n11·1•.\a/ l 1t•11al, l\ucnus Ai1cs, An!cntina. l~di1111wl H.uhinzul-Culznni 
hiitnn:~. 19 1JS. p. 13.~ -
~: Ll'\'1..'llC, R1L'~11do, A/m11111/ i/;· IJ,•,.ed111 l'ron•.\(tl /,l'11al. 2·•. 1..•d .. Bw .. ·nos Air1..•s. Argcntin:1, Ediciones 
lkpalm.1. ¡t)l)7, p. 545. 
:i 1 kr11;'1mk·/ l'ltcgu, Julio,.\, t•ro.l!r1111111 d1• /J1·rl'dw /Jrot.:t'.\lll /'t'1tal. I ". cd .. México, Pom1a, l 99CJ, p. 245. 
~ .. Dario Jaique, <iahricl. uh. dt .. p. 10. 
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El maestro CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA al respecto opina que· 

·ns sobreseimiento lotnl el que r.omprende al procesaclo único en un<i causa penal 

o <1 todos los procesados co1110 ;:1utores. córnr>lices o encubridores"~·:-. 

Corno st-? llbserVél dd contenido de léls defi111c1011~s ilntenores 

sobreseimiento total es cunndo dich;i resolución comprende a todos le~ 

inculpados y rJclitos que se les imputen. d<inclo ces<ición totnl ;il procedimiento · .. 

sin oportunidad do contmué-irsc o ronnudélrse. ordenélndo por ende el archive 

correspondiente de la causa penal. 

I .:? S11hn•,t.•i111iL•1110 l'ardal 

De las normas procesales para el Distrito Federal en la materia. se 

desprende que el sobreseimiento parcial, en principio, se refiere únicamente a 

un" plur,.lid"rl rle inculpados. sin comprender los c<isos en que existe una 

pluralidad de hechos atribuidos c<ilificados como delictuosos. 

Sin embargo, esta reducción del sobreseimiento parcial a Ja esfera 

plurisubjetiva, no es uniformemente aceptada por Ja doctrina. Para una parte de 

ella, el sobreseimiento parcial también es de aplicación en hipótesis de hechos 

plurales que operan tJn concurso r,,al o idt.!<JI. en la cual seria posible dictar e 

SOBRESEIMIENTO por alguno o algunos de esos hechos sin que ello 

obstaculice, Ja prosecución del proceso respecto de Jos otros. 

A mayor abundamiento, el DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE 

DERECHO USUAL establece que: "el sobreseimiento parcial, es limitado a uno 

o más de los procesados. pero no a todos. Cuando resulte completa 

inculpabilidad, aun siendo parcial el sobreseimiento, tendrá carácter de definitivo 

para el procesado o procesados que se refiera, en el sobreseimiento parcial se 

mandará abrir el juicio oral respecto a los procesados a quienes no favorezca, y se 

!~ Barrag;in S;il\'alil•rra C'arlns. oh. dr., p. 550. 
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concretaréi él los nutores. cón1plices n nncubrictores que apan~zcan 

1nclud<1ble111onto uxentos ele culrrnbilic1ad criminal",.." 

JORGE A. CLARIA OLMEDO. sost1e11,, que: ··el sobrosoimionto sera 

parcial CLJ<·H1do quod;-1 excluido uno de los véu1os hcd1os o no favorecfl tl éllgur.c) 

de los imputados. O;ido el c<1so. el proceso continuar;i por el l1ecl10 no captado o 

contra el 1nculpmlo no favorecido· 

El doctrinista RICARDO LEVENE. refiere en su obra que se ha citado con 

;intel;:ición. que: "el sobrosoimionto será parcial para el caso de que se dicte 

respecto de algunos de los procesados. si fueren varios, y en relación a algunos 

de los delitos oll)"to de la instrucción". '"' 

En opinión del Licenciado JULIO HERNANDEZ PLIEGO, habra lugar a un 

sobrosoimionto parcial "cwmdo el Procurador General ele Justicia del Distrito 

Federal confirme o formule conclusiones no acusatorias, por existir la posibilidad 

de que en dichas conclusiones. ejercitándose la pretensión, se omita acusar por 

alguno o algunos de los delitos materia <le la formal prisión. o sólo a alguna o 

nlgunt-ls de !ns pr:irsnn;1s resp1 ~r:tn dP. quienos sn hay.:i abierto el proceso":·· 

Así. en orden a los autores citados con anterioridad el tratadista GABRIEL 

DARIO JARQUE, puntualiza que: "se denomina sobreseimiento parcial a aquel 

que es dictado en relación a todos los inculpados por algunas de las imputaciones 

hechas, o en relación a algunos de los inculpados, por alguna o todas las 

imputaciones hechas" .Jl' 

-"' l>k1.:i11nan11 l'.111.-·11.:l11p1..•d1co de Jkn .. •ch11 l 'sl1~1!. oh. nt .. p . ...ih.l. 
-·· Cla1i.J tlllnt•d11. Jorµ1..· .·\. n/! t'I/., p. l .. l. 
;. l 1.'\\.'IH:. R11.:.ud11 oh e if .. pp. :'4:'-:"4h. 
~·· llcrnúndL'/ Phl.'.!-!º· .lultn A. uh. di.,. p. 245. 
'" 1 )J1 in fa1qt1L'. l iah1 kl. oh. cil . p. l O. 
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Por su parle el maestro CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA al referirse 

al sobreseimiento parcial opina que: "Es el limitado a uno o rrnis de los 

proces~1dos. pero no é1 todos. En el sol>resoirniento pélrciéll Sl~ scguir.'1 proceso 

con rospecto él los procesndns a quienns no favornzca."·'? 

E:11tt . ..:11d1enclo entonces. que cuélndo se siga proct?d1n11e11to por dos u 111~1s 

cielitos y por lo qu" toca a alr¡uno de ellos exista causa de SOBRESEIMIENTO. 

éste se docretari1 por lo que éll rnisn10 se refiere y continuaré] el procedi1111unto en 

cuanto a los den1as, s1en1pre que no del>cs Ue !:iUtipenJer::;t.!. S1 ::,~ Jt...:1,..,lt..!ld ui 

SOBRESEIMIENTO por un delito que se imputa a un acusado, se mandara 

archivar el expediento. pero si se sobresee por un delito y no por otro que se le 

atribuya al inculpado, no se suspenderá el procedimiento y éste so continuará. 

Similar hipótesis se da cuando son varios los acusados y a alguno de ellos 

le beneficia el SOBRESEIMIENTO y a otros no; no :;e orderwrú vi archivo del 

expediente, pues el procedimiento continuará por lo que hace a los que no 

benefició la causal. 

El SOBRESEIMIENTO solo puede beneficiar a las personas, cuando 

concurrnn los requisitos legales p<1ra que se decrete; la causa seguira su marcha 

por lo que se refiere a los demás inodados. 

Por tanto debemos considerar que el SOBRESEIMIENTO PARCIAL es 

aquel, que puede pronunciarse sobre uno o alguno de los inculpados, 

prosiguiendo la causa por lo que hace a los demás inculpados salvo que se 

encuentren en el caso de excepción por ejemplo de prescripciones en la que la 

determinación de extinción de la acción penal beneficiara a todos con 

independencia de quien o quienes lo hayan promovido. ó en su caso por uno de 

los delitos prosiguiéndose respecto de los demás ilicitos por los que fue 

consignado. 

ti B;nragún S:tl\'i1li1.:rra, Carlos. oh. dt .. p. 550. 
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l .J. Sohn•M•i111iL•11to IJlll' 'l' clkla lh' olil"io 

El tr<irnite que se sigue para decretar el SOBRESEIMIENTO puede ser de 

oficio o a petición do parte. por parte ele! juez que este conociendo la causa. 

sniial;:1ndo nuestrri lcnisltlción cad<-1 r.nso. en que procedo uno y otro conforrne lo 

dispone el Articulo 663 del Código procesal vigente que a la letra dice: 

"El SOBRESEIMIENTO puede decretarse de oficio o a petición de parte, 

en los casos de las fracciones 1 a 111 y VII del articulo bbü, y en la última íu1111a ius 

demás." 

La resolución de SOBRESEIMIENTO que emite el órgano Jurisdiccional sin 

que medie petición expresa so denomina do oficio. en virtud ele que es decretada 

por el Juez sin necesiclacl de promoción de parte interesada, en los supuestos y 

condiciones que establece la ley; en el mismo sentido el autor MARCO ANTONIO 

DÍAZ DE LEÓN eslnblece que: "la expresión de oficio significa proveimiento de 

autoridad competente sin petitorio respectivo de parte ... sin necesidad de que 

exista solicitud ele éste o su defensor".J2 

Por su parto el milor LEOPOLDO DE LA CRUZ AGÜERO. ;il referirse a la 

prescripción corno c~1us.~1 cxt111t1va cJe la pretensión punit1vn refiere que: ··es pos1~le 

que el inculpado no sea docto en conocimiento del derecho e ignore cuando 

opere la prescripción de la acción penal, pero si el defensor sufre de ese mismo 

defecto, entonces corresponde al juez hacerlo patente, oficiosamente, lo pidan o 

no las partes y decretar el SOBRESEIMIENTO de la causa. sea cual fuere el 

estado en que se encuentre el procedimiento, antes de la audiencia de derecho, 

después de celebrada ésta y aún antes de que el juez firme el proyecto de 

sentencias. si es que la misma fuera en sentido negativo para el acusado". 33 

1 >ia1 d1.: l .l'Úll. :'\ 1;11¡;11 :\tllor1111, ( ·,;,¡;go / 11•11a/ /'ara C'I /Jütrito /."et/eral co1111•ntm/o, l".cd .. MCxico. Pom'ta. 
~1101. p. ss. 
;; l>c 1~1e·111/.1\güc..·10. Lcupohlo, C,j,/(~o 1-"edcrol ,¡,_. PnJC't'1/(miemo.\ /,euah•.\ Cm1w11111do. l". cd.~ Z\hhico, 
Porrúa, JtJ97, p. 70S. 
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Corno se puedo observar, las causas que extinguen Ja pretensión punitiva 

puede sm de oficio o a petición de parte y si no lo advierte el juzgador Ja parte 

interesada puede liar.mio valer: a efecto do impulsar a que el juzgador se 

pronuncio a f;ivor o en contra, en apoyo a lo anterior resultan aplicables los 

criterios 1unsprud1:11c1tlles que a continuación su trnnscriben: 

"ACCION PENAL, PRESCRIPCION DE LA. LA 
ABSTENCION DE DECRETARLA DE OFICIO NO ES 
VlOLATOIUA DE GARANTIAS SI PREVIAMENTE NO SE 
SOLICITA ANTE LAS AUTORIDADES DE INSTANCIA. 
Cuando se reclama la omisión de la responsable de decretar de 
oficio la prescripción de la acción pl~nal ejercitada, no puede 
haber violación de garantlas si previamente no se hd solicitado 
ante la autoridad de instancia respectiva, porque una omisión 
sólo es viuldtortd de garantías cudndo imponiendo la norma 
sccundéiria a la autoridild rcsponsc1blc el deber de actuar en 
determinado sentido, no lo hace; y aunque el articulo 365 del 
C:::):::~.~:-; r.,·~~ 1 ~·r;--r.~r. ';''' ri! <:::nhn,<.:nirn•Pntn [l<lf ("C!tJSa dr 
prescripción ele la Jcciün penal pucclt..~ decretarse de oficio o a 
petición ele parte, la conducta ncgalivéJ atribuida a la 
responsable no puede ser considcré..ldt1 en los términos que se 
pretende, pues para ello es menestf'r que lo dejado de hacer 
por dicha autoridad debiera hacerse, y el hecho de que no 
decretara de oficio el sobrcsc1m1ento por la prescripción de la 
ticrión pr•n¿il no o;c:i ~itt'1z1 en ese aspecto, r~n tanto que 
tm1cdrnentt.• <->1qn+l1l d que no lo ddv1rtHJ, n tJ1t~11 que en c.;u fuero 
intcrnu lu ( u1isickró inup.:rcrnl1..', d\_' modo Cjtli' '";1 el quejoso 
estima que el mismo se configuró, debió excitar la actividad 
jurisdiccional mediante la petición correspondiente a fin de que 
el juzgador se pronunciara sobre el particular, y entonces sí 
actuar, en su caso, en contra de su determinación conforme 
procediera en derecho". 
Octava Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito;Fuente: Semanario Judicial de la FederaciónTomo: X, 
Agosto de 1992; Página: 515 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/91. Jesús Flores Lozano. 5 de diciembre 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernández 
Castillo. Secretario: Juan Manuel Rodríguez Gámez; Amparo en 
revisión 72/92. Secundino de Lama 5uárez. 13 de mayo de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro. 
Secretario: José M. Quintanilla Vega. 
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"ACCION PENAL, PRESCRIPCION PENAL CUANDO LA 
AUTORIDAD JUDICIAL NO LA DECRETA, AUN CUANDO 
ES DE OFICIO. NO ES VIOLATORIA DE GARANTIAS. El 
que la responsable no cicrn~tara la violación al procedimiento 
consistente en qtJ1~ la quer1..~lli1 pn•spntdci.:i fuP l'Xtl1mpur«1nca, yc:i 
que opcr ú 1t1 pre~cnpca·111 el·· Id dl nt1n p1'rlii!, nr 1 puech · 

considerarse corno v1ulauón ele gar¿mtíds d..,•I scn1cnuilclo, s1 
t.:~stc no solic1tcl élnte l.:i .iutoridt1d {j,· Hl'.>tanc 1.1 r1.";¡it•rtiva qui_' 

decrctcira dt..:> of1uo la prt";rnpc1ón cl1 1 la dl e a'in, pues una 
omisión sülo L'..; conculcot011d ch: 9,11.inticl'.• cu..inrlu, 1;1¡pontenc!o 
lil norrna secundaria d ltl autoridad el deber cit.! actuar en 
deterrlllrld<.lU ~t~lll1Llu, 11u lu l1<.1u.:, <Ju11 LUúl1Uu L:; <..11:.:lu:v :;1 .:..!e~ 
Código de Proced1m1entos Penales en el estado, establece que el 
sobreseimiento se decretará de oficio o a petición de parte y 
conforme a lo dispuesto en el diverso 123 del código sustantivo, 
lil prescripción produrircí '-.lJ', •'k'cto•. <lunqu·' no 11> dlegw' 1~1 
acusado, la conducta negilt1vo utnbu1da él lc.1 autoridad 
responsable no puede ser cnns1dcrclclil mfractora de derecho, 
pues p¿1ra que l~<.;to sun·cl.:i, e•, rHXC'">df 10 que lo dt~Jildo de hüccr 
debería hacerse, y el ticcho de que no decretara de oficio el 
SObiCS·::':;:~:·,...,~,..,, ;•~•r 1-, ;-'r,-"-,-- .. ;;..,r•A.-. rl•> L• pnn;1 n() <:,P o;1tt'JO Pn 0c;e 

aspecto, pues signifiG1 que no lo ddv1rtió, de tal modo, que si el 
quejoso c~lllllll - qul' dqut:lld ~'t-' uml19urü, ch~tJtó exutar lo 
actividad JUnscl1cc1011al n1L•d1¿¡ntc Id petición corrcspond1cntc, a 
fin de que el juzgudor s0 pronunciart1 sobrC' el particular, y 
entonces si actuar, en su caso, en contra de esa 
dctcrn1inación''. 
Octava Epocil; Inc;tc:inc1c1: Tnbun.Jlcs Colegiados de 
Circuito;Fucntc: SemcH1drio Jurl1c1dl de la Fcder.:iriún:Tomo: XV
II, r-eb1L~t1i ti·~ 1'YJ5:T•'»1 ,: l\' ~~n.lJ~ P;P •. 191n,~: \S~;TFP-CER 

TR!BUNAL COLEGIADO UEL CUARTO CIRCUITO.; Amparo 
directo 726/93. Benito C11apd Hcrnándel. 18 de mayo de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. 
Secretaria: Angélica Maria Torres García. 

En el caso del SOBRESEIMIENTO que se resuelve de oficio por parte del 

juzgador. se emite en el mismo procedimiento y en la misma causa principal; es 

decir, en la misma pieza de autos. dado que se resuelve de plano en términos del 

Artículo 664 del Código Adjetivo de la materia, que a la letra dice: "El 

sobreseimiento se resolverá de plano cuando se decrete de oficio .... " 
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Asi el sobreseimiento de oficio es aquel cuyo dictado lo realiza la 

<1utoridad judicial por iniciativa propia. 

1....1 Suh1·1:sl'i1nÍL'lllo qut• S{' llh:la a pt>lid1'111 lh• parh• 

El SOBRESEIMIENTO puede decretarse igualmente a petición de parte: 

es decir; mediante la solicitud formal que realiza la persona legitimada por !a 

relación juridica sustancial, en la que se sustenta la pretensión, misma que en 

cuyo proceso sera tenida como parte, la cual pruvoGd el pronunciamiento du l:i 

autoridad judicial. 

De este modo, resulta que el SOBRESEIMIENTO sólo procederá a petición 

de parte y no por determinación espontánea y oficiosa del juzgador, cuando el 

inculpado resulte libre de responsabilidad penal, en virtud de una excluyente de 

incriminación. 

Cuando es a petición de parte la substanciación se realiza por cuerda 

separada y en forma de incidente no especificado o innominado, siendo este, una 

especie de juicio breve ante la misma autoridad que conoce del asunto principal. 

Los articulas 541 a 545 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, establecen la substanciación, en los que se señala que, hecha la 

promoción se dará vista con ella a las partes para que contesten en el acto de la 

notificación y si el juez lo creyere conveniente o alguna de las partes lo solicitare 

se citará a una audiencia que se verificará dentro de los tres días siguientes. 

Durante este plazo así como en la audiencia se recibirán las pruebas. 

hayan concurrido o no las partes, el juez fallará desde luego el incidente, siendo el 

criterio predominante en los tribunales, que solamente cuando se hayan recibido 

pruebas y se haya celebrado la audiencia será apelable y solo en el efecto 
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devolutivo (esto es que no suspende la prosecución del procedimiento) cu<rndo 

exista substanci<lción del n1isn10. 

La <mtitesis rlel sobreseimiento de oficio, es el sobreseimiento dictéldo "<1 

petición de parte". qull tierw corno presupuesto previo y necesario un 

requerimiento efectuado en tal sentido por alguno de los sujetos del proceso 

éluloriZéldos parél hélcnrlo. 

Es en razón de ello. que la "petición de parte" debe entenderse como de 

parte interesada, esto es. de todos aquellos que cuentan con legitimación 

procesal: el Ministerio Público el inculpado y su defensor. siendo posible efectuar 

el requerimiento en cualquier estado del proceso. 

Desde la posible comisión de un hecho delictuoso, que da origen al inicio de 

una averiguación previa se establece una relación entre los sujetos involucrados 

siendo éstos el probable rcsponsnblc, su defensor y el agente del Ministerio 

Público, quien actúa con10 auto11dad durr1ntc ni des;1rrol1o de I~ r1vcriau0ción 

previa y quien mi1s adelante se convierte en parte acusadora y con motivo del 

ejercicio de la acción penal, la relación de los sujetos antes mencionados, 

adquiere el carácter triangular, por la intervención del juzgador, quien tiene el 

carácter de tercero imparcial, mismo que se encuentra facultado en términos del 

artículo 21 Constitucional para resolver el conflicto. en virtud de que en dicho 

precepto se establece: "la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial" y por su función se sitúa por encima de las partes. Sin que sea 

considerado como parte, pues esta es propia de los que tienen interés en el 

resultado del asunto. 
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Por lo que en el caso son las mismas que tendrian interés en que el 

proceso se sobresea. 

!.1 El H:,.!l"llll' 1kl .'\li11isll'f'in l'úhlh.·o 

El Ministerio P(iblico. es un sujeto indispensable del procedimiento penal 

que encuentra fundamento constitucional en el articulo 21 do nuestra enria magn;:i. 

en el que se le atribuye en forma exclusiva a esta institución. la facultad de 

investigar durante la averiguación previa los delitos y perseguirlos ante los 

tribunales. durante las instancias del proceso y cuando advierta alguna causa que 

de lugar al SOBRESEIMIENTO en los casos que lir111t<it1vamonto lo concede la ley. 

mismo que deber<l solicitarlo en uso do esa facultad. la cual constituirá una prueba 

mas de que el Ministerio Público es una institución de buena fe. 

Por similitud de razones resulta aplicable el siguiente criterio que emerge de 

la siguiente tesis que a continuación se transcribe: 

CAREOS. LA INASISTENCIA DEL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL, POR LO QUE 
DEBE REPONERSE EL PROCEDIMIENTO {LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS). 51 en el actci relativa a los 
careos no consta la comparecencia del agente del Ministerio 
Público, es evidente que la audiencia se celebró sin cumplir con 
las formalidades del procedimiento, como lo dispone el artículo 
231, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, el cual establece que en la diligencia respectiva sólo 
podrá estar presente un agente del Ministerio Público, pero no 
agentes de la policía; así como el numeral 330 del citado 
ordenamiento legal, aplicado como caso análogo, el cual prevé 
que la audiencia de derecho se realizará concurran o no las 
partes; sin embargo, el representante social no podrá dejar de 
asistir a ella. Lo anterior es así, pues en aras de la 
vigilancia de la legalidad. su actuar puede incluso 
beneficiar a los procesados. ya sea gue promueva el 
sobreseimiento o la libertad absoluta. lo que no ocurriría 
si no asiste a la audiencia correspondiente, afectando con 
ello las defensas del quejoso que trascienden al resultado del 
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fallo; por tanto, lo procedente es ordenar la rL•posición del 
proccd1micnto a fin de que se dcsahog u·~ confor111c él derecho lit 

citada diligencia, pues es innegable que se actualiza el supuesto 
previsto en lil fracción XVII del drt:cu!o 1()0 d·· la Lc•y d0 
Amparo, en relación con lit X del m1s111lJ precepto legal; Novcnd 
Epoca; Instancia: Tnbundlt•<:; Col•·ci1t1Gt)S ck• C1rrwto; Fuente: 
SL'mtHhlnO Judicial ch~ lé! h'derdLll·i~1 " •;u G¿¡¡ •.:'.td; 1 on1n: XIV, 
,'\gosto de 2001;Tc•sis: XX.2o.17P<J,11na: !209;SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGll\00 DEL VIGES!i-10 CIRCUITO.; f1111p¿iro 
directo 733/2000. 20 de marzo d<' 200 J. Una111midad de votos. 
Ponente: Wt1lbcrto Gordillo Solis, '.::>ecrctano clr; tribuna! 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
pard tk:!:te1nµencir Id~ IUI 1uu1 ll.!~ Je ;.¡'-.. P:J;Ju JJu. Sccrc:.Jrl.J: 
Claudia Luvia Montes de Oca. 

La obligación del agente ele! Ministerio Público, de promover la averigua::.1ón 

de los delitos y el enjuiciamiento de los culpables. rige siempre que concurra~ las 

condiciones fijadas por la ley material, para la existencia de un delito, sólc en 

estos supuestos debe de ejercitar la acción penal. aunque la culpau111uac uei 

acusado, no este plenamente probada, si es que tiene meclios de ·acreditarla t:n el 

proceso: es decir, que el agente del rnirnsterio público no puede juzgar s es 

oportuno o conveniente promover o no la acción penal, de acuerdo a las 

circunstancias sociales. económicas, politicas o sentimentales. en que el delit:o se 

r.omr,tió. [)ehe de pror.eder conforme al principio de la legalidad y no en bao'= a 

cons1der<.Jciones de otra indole. 

Pero cuando de las diligencias practicadas durante la investigación del 

hecho. resulta que no se han reunido las condiciones establecidas por el Código 

sustantivo para la configuración de un delito o para declarar penalmente 

responsable a su autor, y cuando no se ha podido comprobar la perpetración del 

hecho criminal o no se ha logrado individualizar a su autor, el agente del Ministerio 

Público no esta obligado a acusar. sino que esta facultado para solicitar el 

sobreseimiento y tiene el deber de hacerlo. ya que entre sus obligaciones esta la 

de velar por el estricto cumplimiento de la ley, que en esos casos dispone que 

corresponde solicitar se decrete el SOBRESEIMIENTO. 
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El inculpado es el sujeto activo del delito y en contra de quien se dirige lil 

nverigu<lción proviil y posteriormente el proceso; con el fin de conocer la verdilrl 

histórica do los hechos: la sociedad preocup.:1da por lograr un n1cjor L!quillbrio 

entre las pé-irtes, ;1 través de los 111strun1entos jur1d1c:os con10 en nuestra 

Constitución y en l<:1s legislac1onos procesales hél dotado él ósto de una serie do 

derechos públicos sub¡etivos o garantíils individuales. las cuales se encuentran 

L.Ul 1lu111Jd::, t.:11 iu::, di lÍ1,.,uiu~ i..t, j G j º· 20 y 2 j JL! llUt.:::,lj u ¡J.JCtu r LJL..:r.:_11. y entre 

dichos derechos se asegura la debida defensa del inculpado. incluso desde la 

averiguación previil. té!I como lo dispone el Artículo 269 fracción 111 inciso b) del 

Cud1go de Procecl1rn1e11tos penales que a la letra dice: "Cuando el inculpado fuere 

ílotenirlo o .so ¡Hoscntare voluntaric-1111011/0 ante el Mínistc1io Pti/Jlico. se procederfJ 

de inmediato en la siguiente forma: 111.- Será informacfo de los derechos que en 

.._n,,c::uyudciUfl ¡J1u~1d i..-vt1 ... '>iy1h1 t:n .::.u h1vu1 i" Cun.;:,filución Po/Uicd de los Estados 

Unidos Mexicanos. 01clws clerechos. son. /;) Que de/Je tener una defensa 

adecuada por si. ¡;01 a/Jogaclo o por persona de su confianza. o si no quisiere o no 

pudiere designar defensor, se le designará dese/e luego un defensor de oficio". 

Este 01•orcic10 ele' dofrmsfl, se encomienda a un defensor particular o en su 

caso al defensor de oficio, quien podrá solicitar por sí o conjuntamente con el 

inculpado el sobreseimiento al juez o tribunal de que se trate, cuando se den las 

hipótesis que contempla la ley. 

Tomando en consideración los casos en que procede el 

SOBRESEIMIENTO conforme al Articulo 660 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, conforme al contenido de cada una de sus 

fracciones se desprende cuando puede solicitarlo el Ministerio Público, el 

inculpado o su defensor, o bien cuando los actos de estas partes procesales dan 

origen a esta figura procesal. 
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CUANDO EL PROCURADQfLG_EJ\j_~B.t\L DE~_USTIC_l~ __ DEL.,l)JSTBITO 

FEDE_RA_L CONFIRME _O F081\11ULJ::,C_Qfl!_C_L_U_Slp_['J_ES_ NO ACUS.l\l;Q_BIAS; en 

este caso únicamente [Q_puede solicitar el Representante ele la Sociedad en el 

mismo plie¡¡o do conclusiones: o puede darse como consecuencia del tipo de 

conclusiones for111ul<·1tlas dc,1do que en esta etapa del proccd11111011to las p.:irtes 

definen su posición rtJspocto del tiecho dolictuoso prov10 éHlé.Ílis1s del rnaterié1I 

probatorio y de esta r11é1nCré1 decidir si forrnula conclusiones acusatorias o de no 

acusación: en esto último caso cuando el marco probatorio que le sirvió para 

acudir ante los tribunales tjfl eJtHt_;1L1u Ju id d1...Liú11 µt.:11t_.d, l...unsiJur¡_in que no san 

suficientes para obtener una sentencia condenatoria, representando en definitiva 

su posición produciendo el efecto de que el proceso Y" no continué por fallarle el 

impulso procesal. 

Las conclusiones de no acusación. se entregaran al Juzgado 

correspondiente y este en lugétr de que: d8 vista con la:-. mismas a la defensa. las 

enviara juntamente con el expediente al Procurador de Justicia, con la finalidad de 

que las confirme, revoque o modifique; esta es una obligación para el Juzgador 

que conoce de la causa (articulo 320 Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal) y tendran el caracter de conclusiones no acusatorias, aquellas 

en las que no se concretice la pretensión punitiva o bien ejercitandose ésta sea 

omisa en acusar por algún delito expresado en el auto de formal prisión; o a 

persona de quien se abrió el proceso_ 

En el primer caso en el que el Ministerio Público una vez concluida la 

instrucción no formule conclusiones en el término fijado para ello en el acto de la 

notificación, esto es que no se concretice la pretensión punitiva; el Juez mediante 

notificación personal deberé informar al Procurador acerca de esta omisión para 

que formule u ordene la formulación de conclusiones en un plazo de 10 diez dias 

habiles contados a partir de la notificación con excepción si el expediente 

excediere de 200 fojas, por cada cien o fracción aumentara un día mas sin que 



46 

nunca se<i mayor de 30 trcint<i días hábiles (artículo 315 Código de 

Procedimientos Pen<ilcs pm<i el Distrito Federal). 

Si transcurren los pl;izos sin que se formulen conclusiones, el juez tendrá 

por formuladas las conclus1011es de no acusación y el procesado será puesto en 

inmediata libert<lrl y el proceso se sobreseerá. 

En el segundo caso en el que formulando conclusiones acusatorias sea 

omiso en acusar por algún delito expresado en el auto de tormal pns1on o cuando 

sean varios ilícitos o a determinada persona cuando sean varios inculpados en 

contra de quien también se abrió el proceso procederá el sobreseimiento 

únicamente respecto de aquellos a quienes esta falla ministerial beneficie, 

dándose como consecu<mcia el sobreseimiento parcial. 

La cuestión es detenrnnar, s1 tamb1en comprende cuando el Representante 

de la sociecléld acusando por los ilic1tos sea omiso con alguna de las calificativas o 

en el caso, que existan diversas hipótesis de comisión en el mismo ilícito y el 

agente del ministerio público sea impreciso en la acusación (en estos casos 

creemos deberá igualmente darse vista al procurador. pues una falla de este tipo 

<il margen ele la responsabilidad nclministrativ<i y penal que pudiera ser acreedor el 

ngente representante del Ministerio Público genermiél impunidad). 

El Procurador. para tomar la decisión correspondiente, deberá oír la opinión 

de sus agentes para conformar su criterio, contando para ello con el término de 10 

diez días hábiles (Artículo 321 Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal) al siguiente a la fecha en que se haya dado vista del estado del proceso. 

Con la salvedad de que sí excede de 200 fojas por cada cíen de exceso o fracción 

aumentará un día al plazo señalado sin que nunca sea mayor a 20 veinte días 

hábiles en caso de omisión una vez transcurridos estos plazos, se entenderá que 

las conclusiones fueron confirmadas. 
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En el supuesto de haberse confirmado o de entenderse confirmada por 

haber transcurrido los términos seiialndos, el proceso deben'l devolverse al 

JLIZfjado y el juez del conoci1niento de los éJutos en cuElnto rocihn óstns deberéi 

sobreseer la célusa: y pnnr:1p;:1lr11cnlc debcr<'1 decretnr el cos.:in11cnto del 

proc.:ecJinliento ele 111a11ern tietm1t1w1 (cl;:1du que no podría continuarse (k'?spuós). 

concluyendo todas las é1ct1v1clc1dns 1urisdicc1onales y cie 1nr11oci1ato deberó ordenar 

la libertad de los procesarlos: surtiendo efectos esta resolución de sentencia 

absolutoria (arliculos 323 y 324 del Código de Procedimientos Penales para el 

ü1stnto f-ederal) y de cosa Ju¿yaud. 

El autor JOSÉ OVALLE FAVELA, al respecto establece que: "en rigor en 

las conclusiones, la formulación de conclusiones no acusatorias o la confirmación 

de las mismas constituye técnicamente un desistimiento de la acción penal. .. y 

hace que el Ministerio Público usurpe la función de decidir la controversia que 

debe corresponder exclus1varneflle al JU¿yador ...... "·' 

Podria caber la siguiente reflexión: Oue tan vinculante resulta la formulación 

de conclusiones del Procurador General de Justicia de carácter inacusatorio, en 

un asunto en el que se le ha encomendado constitucionalmente la resolución a un 

ór¡¡ano jurisdiccional. quien deberi<1 ser en todos los casos quien decidiera si 

procede o no el sobreseimiento dado el caracter def1nit1vo que tiene esta figura 

procesal, en virtud de que se trata de una causa que se encuentra bajo su 

jurisdicción, en la que una autoridad administrativa y menos una de las partes de 

la relación procesal deba resolverla, pues con ello se ve disminuida la potestad del 

poder judicial quien debe ser por mandato Constitucional quien decida juzgando si 

existe o no un hecho delictuoso y si se le puede atribuir al inculpado un paliativo a 

este tipo de solución legal del asunto, podría ser en el peor de los casos que 

dicha resolución fuera impugnada a través del recurso de apelación en el efecto 

devolutivo y que fuera la Sala Penal quien resolviera si resulta procedente y de 

14 Clv~1lk Fa\'t.:h1, José. Teoria g1·11crf1/ del ¡J1·on·.w .. Tercera rcimprcsilln, México, UNAM. 198 l. p. 17. 
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seguir conservándose esta pnstur¡i el Representante de la Sociedad motivarn S'-' 

forn1a de actuar p.:1ra hé1cerla n1éls tr0nsparente. 

Nn obstante. conforme a la redacción e interpretélción de las normas en a 

actualicléld un 1uzgndor 110 podri<l negar la resolución de un SOBRESEIMIENTO 

cuando este se<1 producto de conclusiones 110 acusatorias dado que dicho plieg':J 

constituye el límite de la actividad 1urisdicc1onal. 

C,Ut\.N DO._ A~t\BEZCA~ qu¡::_~LA.RES~Q_~ S~BI LJJle.-º~~e_E;,tl~L._ E_~T(', 

E:~.Il_f\IGUIDA; en primer lugar, lo que habria que establecer es, cuando se 

extingue la respons;ibilidad pon<JI y las causas que lo hacen, las cuales estaban 

contempladas en el Titulo Quinto del Código Penal para el Distrito Federal ce 

1931 y encontrab;in sustento legal en los artículos 91 a 118 bis del mismo 

ordenamiento punitivo y son: Ja muerte del inculpado, amnistía, perdón del 

ofendido ó legitimado para otorgarlo, reconocimiento de inocencia, 

prescripción, cumplimiento de Ja pena o medida de seguridad, vigencia y 

aplicación de una nueva ley más favorable, existencia de una sentencia 

anterior dictada en proceso seguido por Jos mismos hechos; extinción de 

las medidas de tratamiento de inimputab/es; y como puede observarse, no es 

afortum1da la exprnsión extinción de la responsabilidad penal en virtud de que 

ésta. tiene diversa connotación. pues como lo señala el autor FERNANDO 

ARILLA BAS: "la responsabilidad penal en términos generales es el deber jurídico 

del sujeto de soportar las consecuencias del delíto".35 

Pues en realidad, lo que se extingue es la pretensión punitiva en la que el 

estado ya no puede afectar la esfera juridica del gobernado. 

En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal vigente a partir del dia 12 

de noviembre de 2002 dos mil dos, se contempla esta misma figura en el Titulo 

Quinto bajo la denominación: "EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA Y 

'~ Arilh1 Bas. Fc:rnando. H/ /Jrol'c1/imil'llto Penal en ,\léxico. 17' .. cd .• México, Editorial Porn"ia, 1997, p. 107. 
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DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD":CAPÍTULO 1, REGLAS GENERALES en el articulo 94 se; 

establecen "(Causas ele extinción). La pretensión punitiva y la potestad para 

n1oculm l;is pt!n<1s y medidas de seguridad, se extinguen por: 

l. C11111pli1111cnto ele la pena o medicla ele seguridad: 

//. Muc1tc ele/ inculpado o scntenciaclo: 

111. Reconocimiento ele la inocencia del sentenciado; 

IV. 1-'etdon ele/ ofet)(/Wo "'" lus c.iditus dti <IU<it.afl<J o por cualquier otro acto 

equivalente: 

V. Rcl1al>ilitación: 

VI. Conclusión del tratamiento de inimputables; 

VII. l11cl111to: 

VIII. Amnistin; 

IX. Presc11pc1011. 

X. Supresión ele/ tipo penal; y 

XI. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los 

mismos hechos. 

Estas cnusas que pueden decretarse de oficio por parte del Juzgado o 

Tribunal o mediante petición, haciéndolas valer por cualquiera de las panes 

incluyendo al Representante Social (artículo 95 del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal que establece "La resolución sobre la extinción punitiva se dictará 

de oficio o a solicitud de parte"). y decretando el sobreseimiento en cada caso. 

pero una vez emitido este proveído no pueden volverse a practicar nuevas 

diligencias, dado que esta resolución tiene efectos de sentencia absolutoria, en 

virtud de que seria ocioso seguir actuando en una causa ya concluida a diferencia 

de los autos de libertad por falta de elementos para procesar o libertad por 

desvanecimiento de datos, porque no se encuentra acreditada la probable 

responsabilidad en que queda abierta la averiguación, salvo en este último caso 

en que la libertad por desvanecimiento de datos se haya concedido porque en el 
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curso clel proceso se t1aynn desvanecido por prueba plena las que sirvieron para 

comprobar el cuerpo del ch~lrto; en esto supuesto ta resolución que conceda la 

libertad, tendrá efectos dcfrnrtivos y se sobreseerá et proceso {nrticulos 54 7 y 551 

del Códinn do Proced1111i<:!nlos Pnn;1lus p;ir.-:1 ol Distrito Federal) 

Cuétndo n1ucre t~I reo durc1ntu el proceso. cu~ndo este presenta la acción 

penal. ó en fll supuesto de que un;1 nueva ley quite el caracter de ilicito al hecho 

sobre el cunt se viene srouiendo el procedimiento; es decir la dr~J)_Q§ición legaj 

íuuit.: Ju1uqddd, u11 e~lu Ld:;:.u dul>u1d Ji.;uutL.J1:::.u l.J i111nuJiJtd libcrt.Jd por 11.:Jbcr 

quedaclo exento de pena y clebeni sobreseerse el proceso como en el caso de los 

delitos previstos en el Cóclrno Punitivo do 1931 de ULTRAJES A LA MORAL. 

USO INDEBIDO DE LA VIA l"UBLICA Y ATAQUES A LA VIAS DE 

COMUNICACIÓN. que no treno correlativo dichos ilicitos con el Códr¡Jo vigente a 

partir del d ia 12 doce de noviembre del año 2002 dos mil dos. en el que han 

decretar el sobr_gJ?ci1111ento de drchos asuntos por falta de tipo penal; en la 

le~Jislélción punitiv;i cleronadn. 

A estos casos. se les encontrnba solución, al aplicarles el Articulo 56 del 

Código Pennl parn el Distrito Federal derogado que establecia: "Cuando la 

comisión ele un delito y la extinción de la pena o medida de segundad entrare en 

vigor una nueva ley. se es/ara a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o 

sentenciado". 

Siendo la aplicación de manera oficiosa. Y no se establecía de manera 

expresa la supresión del tipo penal; situación diferente se presenta como en el 

caso del delito de ROBO ESPECIFICO en el que se hace la traslación del tipo 

penal a Robo calificado o en el caso de otros ilícitos en el que la pena disminuye y 

la conducta continúan siendo ilícitas con el nuevo código penal para el Distrito 

Federal en estos casos se realiza la adecuación del tipo a los preceptos que lo 

contengan con independencia de la pena al momento de individualizarla de 
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nplicmle In mas favorable y no se sobresee la causa y menos aún se decreta 

la libertad de los inculpados en apoyo a lo anterior se trascribe la siguiente 

criterio que emerge ele la siguiente tesis jurisprucloncial: 

"LEYES PENALES. SU DEROGACION NO 
NECESARIAMENTE PRODUCE LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. La tesis XX!V/95 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte establece el criterio de que la regla general 
consistente en que en el amparo contr¿1 leyes rcclarnadas con 
motivo de su aplicación, la derogación del ordenamiento no 
µ1 uJuu.: 1..:1 ..... ubi L:...Lii11:c:--.:c C'.!J~dn t;'l l0y tilrlnrl~ rlP 
inconstitucional, aunque derogada, sigue fundando el acto de 
aplicación, que es el que realmente ocasiona el perjuicio en la 
esfera del pzirticular, no se aplicll tratándose de leyes penales 
"ya qut• s1 el drtículo t!lcldcio dC' HKtH1c.;t1tuc1ondl PS derogado, la 
consccucnc1a lógica es que la conducta tipificada con10 
ddictuosa cll~Jil ele tener tdl carc.1ctt'r en cstncli:l observancia del 
principio nullun1 crimen sine k'9'-'" y, por tanto, "s1 se decreta el 
sobreseimiento respecto de la ley porque cesaron sus efectos al 
c;0r rlPrnn~rli'L dPht> c;nhrC'c;rcrsc oor lo que hace a los actos de 
aplicacióÍÍ, porque éstos dCJdn de tener sustento Jur1d1co." E_~t~ 
Q.~f_qp_c1óq __ éJ ja regl~L9l~n_cr_dl _t1er}1?_ pLen¡¡ dpl1ca~Ac.?r1 _<;:_L!_t:.:!09.9_J-ª 
~oncj_q~ta t1Rificadi~ .. 9n_la _r:1orr!_1a p0na! dcrogdcla ___ d_cja _dg_Jp_0_c.r 
c_a_rá_C!<:?r_ delictivo por cst1]11ar el legislador_ que ya_!l() _ _respQ!lcli'_ª 
tps valQr.g_~J__0_cg~_!_c;i_q.Q_gs_y_c;;1i=_c_l!11sJao_c_1a_~!l1R~Ia_n_~_Q___!d!}__J!J_gª-C 
y_JiempQ_dcJg!1llil)a_cj_Q~._Sm_eQ1[)drgg, _cua11_do_l_a_ _ _5:9n¡:luQ;Lde 
rcfercn~Ja __ c9ntir1út1 _lRnten_Qo __ Ci;lrilctc~ clc11ct1_yo pq~quc la_np_r_n1ª 
Q_Qr.Qgª-._d_a__f_u~ -~ust1_tuid~1 por otri:l que rons1dcr(.1 dQl!_tq_ Ja_Q!LSD_lfl 
ror:icturt;:1, no 1 "> cbhl1"' e onch11r q 1 :·~ cl1rh,i ( onduclcl htl dr:jéldo df: 
tcri_ºf_ .. ~ar_tlctc~ __ delictivo. Lo contrdriu rcpugnaríil al más 
elemental sent1clo de Justicia pues no es factible, por ejemplo, 
dejar de considerar como delito el homicidio, el robo o el fraude, 
sólo porque el ordenamiento penal vigente cuando se 
cometieron las conductas relativas fue derogado, aunque tales 
conductas en la legislación vigente conserven su carácter 
delictivo. En este supuesto, la norma derogada sigue fundando 
los actos de su aplicación y, a través de ellos, produciendo 
efectos en perjuicio clel quejoso". 
Novena Epoca; Instancia: Pleno;Fuente: Semanario Judicial ele 

la Federación y su Gaceta;Tomo: lll, Marzo de 1996;Tesis: P. 
XXXVl/96 Página: 456; Amparo en revisión 438/94. Alejandro 
Franquez García. 6 de febrero de 1996. Unanimidad de once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno, en su sesión 
privada celebrada el doce ele marzo en curso, aprobó, con el 
número XXXVl/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
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votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a doce de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. 

CUANDO NO SE HUBIERE DICTADOAUTO DE FORMAL PRISION ODE 

S_U_JECION _A PROCESO Y APAREZCA QU_E~EL J::IECHO QUE MOTIVA" LA 

A~~RIGUACION NO ES DELICTUOSO, CUJl.ND_O ESTANDO AGOTADA ESTA, 

S~~C:_D~¡:>RU_EBE QUE NO EXIST!_O _EL HECHO _DELICTUQSO QUE~J-.A 

M_QJJY,_O; cun1u pueue utJ~t:IVdl~e !:>e c.unle1nµid11 Liu::, l1i¡.JÜlu::,1::, <.J).- e: ht.,; ..... )K.i no 

existe en si mismo o en relación al imputado; que este no se produjo o que el 

inculpacJo no haya concurrido al hecho b).- que el que existió es penalmente 

éltípico. Con ello qyccJ.;.1 c/ato_J_Jue el sob1esci111iento pvecitJ ciecte/arso un c-..alqu1e1 

"!§fado del procr:o§QJ2CJ_Q_g9_.!_wral111011tc se da durante /¡¡ i!]_'it111cciQ!J_. darJo que la 

idea general es I;~ ele que antes ele que se dicte el auto de formal pris1on o de 

sobrescir111ento l~S tern1111;:ir de rnanoré-l definitiva un proceso: no t1ay porqL..-::- cortar 

algo que no existo. con excepción ele la extinción ele In acción penal en la que en 

cualquier momento puedo darse. 

El prin1er supuesto. sr? actualiza cuando se trata cte consignación con 

detenido y se llay<1 decrut;ido l1bertacl absoluta. no por falla de elemen:;:;s para 

procesar. si no por considerar el juzgador que el hecho no es delictuoso y no 

porque falten pruebas. esto es, que las pruebas que fueron puestas en 

conocimiento del juzgador resultan suficientes para determinar que el hecho no es 

delictuoso o cuando se trate de consignación sin detenido con solicitud de orden 

de aprehensión o de comparecencia y se determine que no hay delito que 

perseguir; en estos casos se debe de sobreseer una vez que queden firmes 

dichas determinaciones, dado que admiten el recurso de apelación en (términos 

del articulo 418 del CPPDF) porque no se esta determinando libertad por falta de 

elementos para procesar, ni tampoco se esta negando la orden de aprehensión o 

de comparecencia por insuficiencia probatoria, lo que permitiría al Ministerio 
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Pllblico desRl1ogrir mas pruebas pmri volver a intentm el enjuiciamiento. pero cnbe 

llacer ta reflexión en que momento puede decretarse. es evidente que 

inn1cdié1trtn1cnh~ dt!Spués de que esta quede firrne con rnotivo cte la in1pugné1ción. 

sin tener quu uspernr a que trrlnscurrél el tórrn1110 se11é1lacto para la prescripción 

pnr;1 c:;1da dc?l1to 1!11 pé1rt1culrir. dt1cio que no L'S dc~llctuos:1 l.::1 conduct<:-1 atribuida y 

ILl averigué1cic)n esta concluida y se dotorrninn con lélS pruebas existentes que 

fueron recnbadéls en 1~1 ínvest1gac1ón quu quedó louahnento agotada no 

acreditaron la exist<mc1a del clelito. pues en el 1111smo se11tido el autor SERGIO 

GARCIA RAMIREZ ret1ere que: ·sera el JUL!:JC:tllu1 quu . .;11 pu11Jt..:1l) ~•~~L.: 11..J ..i9ot¡Jdü 

realmente la riverirJuación. esto es, en el presente caso te basta con las 

;ictuaciones practicncias para adquirir corteza acercél de la cousél de 

SOBRESEIMIENTO sin necesidad de integrar su co11v1cción todavia indecisa con 

el apoyo de nuevns probanzas y si por ende hay sustento y es l<i hora de un 

sobreseimiento. no apenas ele unél precaria liberación por falta ele méritos o de 

elementos p<ira procesar 

Aunque no se desconoce la problemática parn un juzgador. el hecho ele 

determinar cuando esta concluida la averiguación, y se dice generalmente que 

ésta se encuentra concluida. cuando no quednn diligencias pendientes por 

dosahor¡nr y se linyan recnhmios todos los olo111entos ele prueba prncticéindose las 

dll1nunc1<1s port111ontcs y 1111cntrns exista la p0sib1l1dacl do nlgu11R prueba no puede 

descartarse la eventualiclncl de la clelictuosidacl ele la conducta por lo que 

generalmente concluyen por prescripción y posteriormente cuando causa estado. 

podrá decretarse el SOBRESEIMIENTO. no obstante el SOBRESEIMIENTO 

puede solicitarse por cualquiera de las partes; sin embargo, en este caso es el 

inculpado y su defensor los mas interesados que esta resolución se produzca. 

1
" tiarch1 R~1111i1~1'., S\.•rgio. 1'1rn:csn l11.•1ml y lkrccho.., Jh1111~mtl' .. , ]·'. Ed .. :'\l~· .... 11.:0, Porrüa USAi\1, ltJ98, p. 

2.:!'J. 
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E __ XIS"fAN __ _ELE.MEl'JTO_S P9_ST_E8LOB~~.hJ3A_[JJ.f~TAR~f'.l"LJ_EY.A-º~-º-E::!'l"~[!E 

AP REH E_N SIOt'-1, p ~-E"ESTE. E.1\1.E L.~.t._S9~B-~_S.IO~E!,QR EL"~~Jf<:_l,!.L • .Q.5AE;i: 

la presente frncción contempla tres condiciones para la procedencia r.e! 

SOBRESEIMIENTO, en primer lugm. que se decrete la libertad pc,r 

desvn11eci11w.J11to dl"! datos. esta procede cuando st: han desvanecidos les 

fundilmentos (cuerpo clel cl<'lito y probable responsabilidad). que sirvieron pa·;, 

decrot¿ir In forrnal pnsión o sujeción él proceso. cuando el desvanecimiento p".)r 

prueba plena se refiera a la probable responsabihclad. es una libertad precaria <0r. 

µudií::;c de nuc·:o !.:i orden ::..-:· 

aprehensión o la orden de comparecencia del inculpado. asi como en su 

momento se podri'l decretar la nueva formal prisión o sujeción a proceso en 

términos del articulo 54 7 fracción 11 en relación al 551 parrafo primero del Código 

de Procedimientos Penales Para el Distrito Federal (pues solamente cuando se 

refiere al cuerpo ele/ delito tiene efectos definitivos) dado que textualmente la 

aparezcan datos posteriores de responsabll1darJ. se hayan desvanecido por 

prueba plena, los señalados en el auto de formal prisión o sujeción a proceso. 

para tener al procesado como probable responsable"'. 

En este caso tendrti la liticrt<1d concedid<1. los mismos efectos de ura 

libertad por falta de elementos par<• procesar. la segunda cond1c16n es que sf: 

encuentre agotada la averiguación y tercera que no aparezcan datos posteriores 

para dictar una nueva orden de aprehensión. En estos casos el 

SOBRESEIMIENTO procede conforme lo dispone expresamente el último párrafo 

del artículo 551 del ordenamiento adjetivo de la materia que a la letra dice: "En el 

caso de la fracción 1 del articulo 547 de este Código la resolución que concede la 

libertad tendrá efectos definitivos y se sobreseerá el proceso". 

En el mismo orden de ideas, la fracción 1 de articulo 547 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal establece: Cuando en el curso del 
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proceso se ll;:iyan desvanecidos por prueba plena las que sirvieron para 

co111prnllar ol cuerpo clol delito. 

Como se advierto y dad<i la n;ituraleza de diclla resolución. que produce 

ufuctus duf1111t1vos. su pronuncirnniento tiene que provenir de pruebas plenas y r~,.J 

de <:1quelléls que le favorezcan y su sutistélnciación tiene que ser. después i:-:e 

dict;ido el <iuto de formal prisión o do suioción a proceso. pero no inmedialélmente 

después. sino durante lél instrucción una voz que se llayan desallogado las 

pruebas y en caso de ser procedente. esta surte sus efectos una vez que llaya 

trascurrido el término para apelar la resolución o este medio de impugnación se 

llaya resuelto. en virtud de que la apelación so admite en ambos efectos. Por 

similitud do razones resulta aplicable el criterio de la siguiente tesis: 

"LIBERTAD 
INCIDENTE 

POR DESVANECIMIENTO 
DE. SU NATURALEZA Y 

DE DATOS, 
OBJETO. l\l 

establecerse, en efecto, que la tramitación del desvanecimiento 
de datos es por vía inc1dcntdl, de ello, tCcrncamcntc, se infiere 
que la motcna de la controvcrs1u no puede rebatir más que la 
cuestión accesoria que la motiva; lo que conllevo a establecer 
que la esencia de lo planteado radica en la pretensión de dejar 
sin efecto el auto de plazo constitucional sostén del 
procedi1111cnto prmcipal hast.:i t~ntonces en tramite, lo que sólo 
scr<l cfila; t~n (Ulmto ex1std pru1~hd inclu!J1table ele la clcstrucción 
o 1rwt1!1dc; palmdri.:1 cit.~ lo'~ "l"'Th·:itt)·, qLH' •,1rv1~·ror1 tk base pard 
comprobar el cuerpo del clcl1to, o bien, la probable 
responsabilidad penal del prucesado, requiriendose entonces en 
forma inequívoca y absoluta el que se borren, desllagan, 
disuelvan o desapilrc?Can por completo los elementos de 
referencia; resultando insufioente entonces el simple ataque o 
el poner en tela de juicios los datos o circunstancias en cuestión, 
pues aun cuando llaya algunos que lo favorezcan, cuando tal 
apoyo no sea de alcance radical como se preindica, es obvio que 
en tal caso su valoración es materia de la sentencia definitiva y 
no de interlocutoria alguna". 
Octava Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fuente:;Semanario Judicial de la Fcderación;Tomo: VIII, 
Septiembre de 1991;Página:152 SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.Ampuro en revisión 102/91. Roberto Sánchez Cruz y 
coagraviado. 10 de mayo de 1991. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Alberto Martín Carrasco. Secretaria: Martha García 
Gutiérrez. 

Ql.!J\._N[)__Q~E_5_JE: f'_l.l;_llJA,_f<JIEl1J}:E CO~PROBJl.DO QU_E_EN FAVOR DEL 

l~fl!_l,._EJ\,º_O,E~l~'[Ej\_L,__G_U~J\.-CJ\USA_EXIMENTE_pE_~ESf'9.NSJ\BILIOJ\.Q, 

Las eximentes de responsabilidad se encontraban contenidas en el articulo 

15 del Código Penal para el Distrito Federal. deroqado con la denominación 

causas que excluyen el delito, entre ellas se contenian (La ausencia de conducta, 

la atipicidad, legitima defensa. estado de necesidad, cumplimiento de un deber o 

ejercicio ele un derecf1o. la inimputa/Jilidacl. error invencitJle la no exigillilidad de 

una conducta caso fortuito etcétera.) En el caso de un inimputable, en el que se 

demuestre que no participó en los hechos. se decretara el SOBRESEIMIENTO 

poniéndolo en libertad y recomendando a sus familiares que lo sometan a 

tratamiento curativo o a internación. 

Actualmente en el Nuevo Código Penal, vigente a partir del 12 de 

noviembre del año 2002, estas causas que eximen de responsabilidad al 

inculpado se encuentran ubicadas en el nuevo ordenamiento en el CAPiTULO V, 

denominnrfo "CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL DELITO, en el articulo 29 (Causas 

de exclusión). Estableciendo: El delito se excluye cuando: 

l. (Ausencia de conducta). La actividad o la inactividad se realice sin 

intervención de la voluntad del agente; 

11. (Atipicidad). Falte alguno de los elementos que integran la descripción legal 

del delito de que se trate; 

111. (Consentimiento del titular). Se actúe con el consentimiento del titular del 

bien jurídico afectado, o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y 

cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que se trate de un bien jurídico disponible; 

b) Que el titular del bien juridico, o quien esté legitimado para consentir, 
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tenno lo capocidml juridica paro disponer libremente del bien: y 

e) Oue el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algt:111 vicio del 

co11sonti111iento. 

St! presun1e que t1ay consentin1iento. cuélndo el tiocho se realiz~ en circunstancias 

t'11<>s. que IH?m1itnn suponer fund<idamente que. de haberse consultado al titular 

d<>I liien o a quien esté legitimaclo paro consentir. éstos hubiesen otorgado el 

consentimiento. 

IV. (Legitima defensa). Se repela una agresión real, actual o inminente y sin 

derecho, en defensa de bienes juridicos propios o ajenos, siempre que exista 

necesidad de la defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente 

e inmediata por parte del agredido o de su defensor. 

Se presume que existe legitima delensa, salvo prueba en contrario, cuando 

se cause un daño a quien por cualquier 111ed10 trate oe penetrar u perietr<:. ;,in 

derecho, al lugar en que hat11te ele lomi;1 temporal o permanente el que se 

defiende, al de su familia o al ele cualquier persona respecto de las que el 

agente tenga la obligación de defender. a sus dependencias o al sitio donde 

se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma 

obligación. Igual presunción f~":tstiréi cuc1ndo el daño se cnuse a un intruso al 

momento ele sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en 

circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión. 

V. (Estado de necesidad). Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien 

jurldico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado 

dolosamente por el sujeto, siempre que el peligro no sea evitable por otros 

medios y el agente no tuviere el deber juridico de afrontarlo: 

VI. (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). La acción o la omisión 

se realicen en cumplimiento de un deber juridico o en ejercicio de un derecho, 

siempre que exista necesidad racional de la conducta-empleada ·para cumplirlo 
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o ejercerlo; 

VII. (lnim¡w/a/Jili<lacl y ;iccion lihm en su causa). Al momento de realizar el h"?cl10 

lipico. el é-lgcnte no ten~1r1 1.-1 cnpr1c1dad do comprender el caracter llic1to de 

aquól o de conduc1rso dt.J acu(Hdo con esa con1prensión, en virtud de par:ecnr 

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado. a no ser que el sujeto 

llubiese provocado su trastorno mental para en ese estado cometer el l1E:ct10. 

en cuyo caso respondera por el resultado típico producido en tal situación. 

Cuando la capac1daU él que ~e it:í1ece t:I µd11dfu .Jlllu11u1 Su uncucntrc 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 65 de 

este Código. 

VIII. (Error ele tipo y error ele prol1i1Jición). Se realice la acción o la omisión bajo 

un error invencible, respecto de: 

a) Alguno de los elementos OUJet1vos que integran la descripción legal del 

delito de que se trate: o 

b) La ilicitud de la conducta. ya sea porque el sujeto desconozca la 

existencia de la ley o el alcance de la misma o porque crea que está 

justificad<J su conducta. 

Si los errores él que so refieren los incisos anteriores son vencibles. se 

estara a lo dispuesto en el articulo 83 de este Código. 

IX. (lnexigibilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que 

concurren en la realización de una conducta ilicita, no sea racionalmente 

exigible al sujeto una conducta diversa a la que realizó, en virtud de rio 

haberse podido conducir conforme a derecho. 

Las causas de exclusión del delito se resolverán de oficio, en cualquier 

estado del proceso. Si en los casos de las fracciones IV, V y VI de este articulo el 

sujeto se excediere, se estará a lo previsto en el articulo 83 de este Código. 
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Como puede apreciarse. de la lectura de dicho precepto, las c3usas que 

excluyen el delito por si mismas iustifican que e/ juzgador de oficio decrete el 

sobrosoin1icnto de la Célusa porque no tondria obieto continuar con un 

procedi111iento que concluiría con LHl~l sentencié.1 absolutonc1 y con las r~s;)ect1vas 

rnolustias al inculpado élden1c_ls de uenerar gastos en la n1aquinaria 1ud1c.al 

CUANDO_EXISJAN _f>R_UEBAS QUE.ACREDITEN FEHACIE~TEME1'1__TE 

LA IN_O_QEN.C::~_D.§h-~~C.U~~~og. Quedan comprendidas en las anteriores 

fracciones; pero esta referida específicamente a la no part1c1pac1on en e1 oel1tu qut: 

se le imputa. 

El alcance que tiene la expresión "inocencia", alude a los casos en que no 

existe el hecho imputado, que este no sea punible, que el inculpado no haya 

participado en alguno de los supuestos establecidos en el articulo 13 del Código 

Penal abrogado y su correlativo articulo 22 del Nuevo Código Penal para e1 Distrito 

Federal. 

Circunstancia diferente, se presenta una vez concluido el proceso en sus 

diversas instancias y se demuestre que el sentenciado era inocente. al respecto el 

<Jrticulo 614 del Código de Proced11nientos P(rnales. sei\al<J los cas'.)s en que 

procede el reconocimiento de inocencia siendo en esencia los siguientes: 

1.- Cuando la sentencia se funde en documentos o declaraciones de 

testigos que después de dictada fueren declarados falsos en juicio; 

11.- Cuando después de la sentencia aparecieren documentos que 

invaliden la prueba en que descanse aquella o las presentadas al jurado y 

que sirvieron de base a la acusación y al veredicto. 

111.- Cuando condenada alguna persona por homicidio de otro que hubiere 

desaparecido, se riresentme este o alguna prueba irrefutable de que vive; 

IV.- Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismos hechos 

en juicios diversos. En este caso prevalecerá la sentencia más benigna; y 
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V.- Cuando en juicios diferentes hayan sido condenados los sentenciados 

por el mismo delito y se demuestre la imposibilidad de que lo hubieren 

cornetido. 

~LJ~f'JQO . §E T.f3t\IE_~ºE _DELIJOS C!J,L.P~Os9_;:;~ 9-LJf:O __ sq¡_o 

F'RO_[)!-f2:C~f\l-=_DJ\_r\j.Q ~E.!:-1-=E!ROE'.ll;_DAD ~§f\l~_='(/O_~LESl()Jlj_E:~~--ºE:~~J'.\S 

(;,QJVll"B.E.f'JDIDAS._E__N_L.Q_S~~RTÍC_UL0§_2!!9 __ Ó_2!)_0~.Sl_}::_9ol.f3QE'.EN,6.L,_~LS§ 

E'AG~_LARE.E.~RACIÓN_P.E;b__DAÑO_fl)=A.VÍC.IIM_~~O_AL_Q_E_EJ~:l_PJD_O _ _e_9RE:h 
ftE!-1.J_O_,_SJJ;L_INC_U_Lf".1),DO_l'lO 1:LU_B1ESE_l\Bt>.NDPl'll>.D_O __ A_AQY~L_~~,__Y_NQ 

ª§_.EN_C_QtJJ:g~SE_EL_AC.IIY.9 __ EN~ES.T~O-~QE __ ¡;_BBIE~Ao,_o_B.l\J_O_El, 

lf\IFLl.J..J_Q .DE. ESTUJ:>EFJ\_c;_IENJ:f;S, PSICOT_Róe1cos __ o __ s_u_BS:T:A.t'J(;l~S_QUE 

f_f3.Q[),!JZ~AN E_fE_CT.0;5~.!_Ml_L_,6.R_ES. 

LO __ -~HTJ:füQl3, __ l:J9 ___ E'.RQ~E_Q.5.8.i\ _c~u~~l\J[)Q __ .si::. __ ~T.K~IE •. º-E~c_ui...e~ 

CALIELCAOILC_QMO GBAYE,~y_OllE9R"'1_E.-A_.L~.EABIE__C_QND_U_C.ENIE_O.E;_L. 

ARIÍC_UJ..0_6_()_0..E_~_QPIQ.QXEf\l_~l_;_Y 

Esta fracción tiene conexión con el perdón judicial y obedece al propósito 

de reducir el empleo integro de la vía penal, cuando hay satisfacción del interés 

del ofendido; asi se opta por una autocomposición. en el que debe de estar de 

acuerdo con dicha reparación el ofendido. en consecuencia. no trnsta con que el 

inculpado exhiba tas cantidades establecidas en el dictamen pericial. para que se 

sobresea dado que se trata de satisfacer sus intereses y únicamente cuando se 

trate de tos delitos antes citados. Sirve de apoyo a ta anterior afirmación, lo 

expuesto en la siguiente tesis jurisprudencia!. 

"ROBO CON VIOLENCIA O INTIMIDACION EN LAS 
PERSONAS. EL PERDON DEL OFENDIDO Y LA 
REPARACION DEL DAÑO, NO MOTIVAN EL 
SOBRESEIMIENTO DEL PROCESO (LEGISLACION PENAL 
DEL ESTADO DE COAHUILA). Cuando quedaron 
debidamente demostrados los elementos del tipo de robo con 
violencia o intimidación en las personas y la responsabilidad del 
inculpado en su comisión, resultan irrelevantes y no impiden el 
dictado de la sentencia condenatoria, las circunstancias relativas 
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¿i\ pago de la reparación del daño y el un1plio perdón que hizo el 
sujeto pasivo del delito, en virtud de que las propias lc·,-L·s 
sustantiva y ildjctiva penal, paril ~·;tt' 1líc1to que se pcrs19uc de 
oficio, Q_Q prcv0n el sobresc1m1L'llttl del prqn~._,o ante L'Sd-> 

~ü:.(pn~J~ncj0s_ r_c_fcn~tds, '->L'glm se puL'dL: dprcc1dr r1e!__c. ont~n:do 
de los artículos 3f1S cit•I C't'1d1au P1·nr:-1! y 3~) 1 rh.>1 C¡)clign L'.t.' 
PtOl L~cl1m11_•ntu5-. Pt'l1dk~~ ck: E·~tt1cl1J d· · Lndhllilcl". 
Novena Epocil; InstéHK1ti: Tribundll'S Colt.•91dclos ele C1rtu1:n; 
Fuente: SC'mcH1c:u10 Jud1c1al dt-. la f-'.°t'C11'rt'1C1un )''.->u C~.:H t'td; Tur:~,): 
V, Enero de 1997;Tcs1s: VIII.lo.!~ I' 
Pi19i11a: 5·15; PRir•lER rRJBUNAL Cüi.lGJADO DE:L OCTAVO 
CIRCUITO; .Arnpilro directo 739/96. Julio C0sar Ojcda Calderón. 
4 de dlClelllUít.: llt.: l';J'.JL>. Ull<.JlllllLIUuJ JL ~u~v~•. r,:,:--:._:;"'~':''. p,-,-.,.; 

Silva de Jos Santos. Secretario: Roberto Rodrigue¿ Soto. 

En opinión do SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, est<i fmcción encuentra cabica 

cuando: "se trate ele dano en propiedad <ijona o lesiones relativamente leves, 

cometidos cul¡iosamente (salvo con culp;i gravo) si se paga la reparación cel 

daño, (no /Jay alusión al perjuicio. por lo cual queda excluido en esta especie de 

resarcimiento que beneficia de inmediato al 111culpaclo. peto no sar1síac<: 

plenamente al ofenclido) a la victima o al ofcncl1do por el clel1Jo, si el inculpado no 

hubiese abandonado a aquella. y no se encontrase el activo on estado ce 

ebriedad, o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias que produzcan efectos 

sin1ilélrcs" .37 

Esta expresión, da cabida a los casos no comprendidos en las fracciones 

anteriores a efecto de no excluir alguna de las causas de procedencia del 

SOBRESEIMIENTO contempladas en el articulado del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal; como es el caso que prevé el ultimo párrafo del 

artículo 315 del mismo ordenamiento, en el que se señala: "Si transcurren los 

plazos a que alude el parrafo anterior sin que se formulen las conclusiones, el juez 

tendrá por formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será puesto 

en inmediata libertad y se sobreseerá el proceso". 

H < iarcia Ra111in:I'. Si..·rgio. /:"/ i\'t1t•1·0 /'ro<'l'd1mi1•11to P1•mtl .\lc.\'icm1u. 3''. cd .. ~1Cxico. Porrú~1. 2001. p. J.'). i. 
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Que mmque lo equiparan a la fracción 1 del articulo 660 del mismo 

ordenamiento procesal. no es lo mismo que el Procurador General de Justicia 

confirme o formulo conclusiones no acusatorias o quo por negligencia o 

(lolosamonte cleje de h'1curlo. Dado que en el primer Célso tendria que exponer los 

n1otivos y r¡1.:onus quu lu tluvan a tornar esa delurn1ini1c1ú11 

De l<is cmisales de SOBRESEIMIENTO. so llega a la conclusión, que 

procede en forma genérica cuando sea evidente que el ilecl>o investigado no se 

comet10 o 110 lo ltw poi d 1111µutac.io, 110 tmcuaciw u11 un.i figUJiJ pon<JI, modio un;:i 

causa de justificación. inimputabilidad o una excusa absolutoria o la pretensión 

penal (acción) se /iaya extinguido. 

•por otra parte, y dado que en estricto cumplimiento a las 

disposiciones legales y a los términos procesales, con independencia de las 

sanciones administrativas y penales en que incurrieran los Representantes 

Sociales y el Juzgador, deberia establecerse como causal de 

SOBRESEIMIENTO no dictar dentro del plazo de las 72:00 horas o la 

duplicidad, el auto que proceda en el que se le decrete la formal prisión o 

sujeción a proceso o en su caso libertad por falta de elementos para 

procesar o no formular conclusiones por parte de la representación social 

dentro del término fijado para tal efecto, y ordenar de inmediato la libertad 

absoluta del inculpado •. 

En consecuencia se puede afirmar que la sentencia es la formal normal de 

poner fin a un proceso, no obstante existen casos en los que puede concluir en 

forma anticipada por medio de la resolución judicial denominada 

SOBRESEIMIENTO, siendo una forma anormal de terminar (no de suspender ni 

de interrumpir sino de concluir en forma definitiva) un procedimiento de oficio o a 

petición de parte, en los casos en que limitativamente establece la ley, por causas 

sustanciales procedimentales, diferente a la sentencia, siendo en la especie un 



63 

0uto emiticto por el juez competente (como presupuesto) y en el que no se 

pronuncin sobre l;i i11ocenci<1 o culp<1bilid<id de los inculpados, limitándose <1 

exponer el motivo o lil cnusn por los riue no continua el proceso y lo concluye 

111odiélrllo un incidente o ele plano. 

El auto que decrete el SOBRESEIMIENTO no requiere palabras 

s<1cramentales. únicamente que se expresen los motivos por los que ces<1 el 

procedimiento, y se ordena la libertad del inculpado y en su momento el archivo de 

la causa; en apoyo a lo anterior se transcribe la s1gu1ente tes1:0 ¡un:opruut:ncial. 

"SOBRESEIMIENTO EN MATERIA PENAL, LA 
DETERMINACION QUE LO DECRETA NO REQUIERE 
FORMALIDADES ESPECIALES O PALABRAS 
ESPECIFICAS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
MORELOS). Lil lny rln l;i rniltNia no exige palabras 
sacramentales para sobreseer en el proceso, pues aunque el 
articulo 299 del Código de Proced1m1entos Penales del Estado 
señale que el sobreseimiento sólo proceder<i por declaración 
expresa, till declaración la constituyen los propios fundamentos 
y motivos que se encuentran en el auto en que se ordenó 
archivar el asunto por estimarse que los hechos que motivaron 
el ejercicio de la acción penal no eran configur'-tt1vos de delito, lo 
que encuf"•ntrd dpoyo .-•n el <1rtÍít1lci ::'.97, fr.:icción I, del propio 
urd:'r1¿¡rn .. "~··.1. 'f1d,':'··~1¡1 .. "1:. ·~-"~~t· d·• rp1» •'tl d1fhn ,-nito no c;c 

t1oyd util1/ddu l.J palabrd sub re seer". 
Novena Epocll; Instanua: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Fuente: Semanario Judicial de ICJ Federación y su 
Gaceta;Tomo: !JI, Enero de 1996;Tcsis: XVII!.2o.5 P 
Página: 355 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CJRCUITO.;Amparo en revisión 65/95. Roberto 
Sánchez Sandoval. 15 de marzo de 1995. Mayoría de votos. 
Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Nicolás Nazar 
Sevilla. Secretaria: Ma. Cruz J. Mendiola Bazaldúa. 

Tomando en cuenta que el Juez puede decretar el SOBRESEIMIENTO 

tanto de oficio como a petición de las partes que inteivienen en el proceso. En 

consecuencia no solo el inculpado y su defensor pueden instar al órgano 

jurisdiccional para que dicte el SOBRESEIMIENTO. sino que también puede ser 
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rnquerido por el a¡¡ente del ministerio público, como titular de la acción penal y 

represontantf? ele lél pretensión punitivél del estado. en aquellos casos en qu~ no 

encunntro 111énto pé-Hél que se continúe con lél substanciélción del proceso penal Lo 

que concuentr:i sustento lcoq;il con lo ,•stablcocido con el articulo G del Códi[JG de 

f=>rocudi111Ít.!l1lllS f--,1"?11¿11us p~1rc1 ul 01stnhi Fedt)ídl quí~ .;1 la lc~tra dice: 

'"El l\fo11ster10 Plibl1co pedirn al ¡uu? la aplicación de la sanción 

correspondiente al Cilso concreto de que se trate o la libertad del procesado, sea 

porque el delito no haya ex1st1do, sea QQL_que. ex1st1em.lu, nu ,;ea 1111µuLal.i1>= di 

procesado. o porque existan en favor de éste alguna de las circunstancias 

g~QllyQnL<_'§ QQ c-ª.§POnsabi!!_dfüLiJ_QL¿__Q5g_rBllere~éJRÍtulo_!V Titulg__L Libro Prin,erq 

del Códiqo Penal~.º en los casos de amnistía, prescripción y perdón o 

~onsel}timiento del ofendid,Q__ 
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CAl'ITlll.O TEl{CEl{O 
l.,\ SUllST,\:'\CL\Cllli'" llEI. SOlllH:SEl.'llE:'\TO 

1.- ProcL•di111iL•1110 

Para una mejor comprensión del procedimiento que se lleva a cabo para 

la substanciación del SOBRESEIMIENTO; cabe hacer alusión a lo que en términos 

generales se entiende corno procedimiento a lato sensu, y no es mas que el modo o 

la torma de hacer algo. 

Por su parte el maestro CARLOS BARRAGAN SALVATIERRA. señala 

que: ··en su raiz etimológica la palabra procedimiento deriva del vocablo latino 

procedo, is. essi, esswn. dere (ele pro, adelante, y cado, retirarse, moverse. 

marchar). En consecuencia, una vez establecida la concordancia y la 

1ncorporac1on, procedimiento s1gnif1cél adelantar. ir adolante"" .. '"· 

En el mismo sentido, el autor RAFAEL DE PINA VARA, en su obra 

Diccionario de Derecho, al referirse al término procedimiento señala que: "es el 

conjunto de formalidades o tramites a que esta sujeta la realización de los actos 

juridicos civiles. procesales. adminislrativos y legislativos La palabra 

procedimiento referida a las formalidades procesales; el procedimiento 

constituye una garantía de la buena administración de la justicia". 39 

Como puede observarse el procedimiento es un conjunto de actividades 

desarrolladas por las partes y por el órgano jurisdiccional, que se encuentran 

reglamentadas en un conjunto de normas que regulan esas actividades, para 

evitar arbitrariedad o despotismo por parte del órgano jurisdiccional o confusión de 

las partes. 

:~ Ba1ü11..:;.1n SalvutiL'ITa. Carlus. tJh. ca .. p. 20. 
"'l >L• l•i~1a Vara, lfo füL"I. Dicdom,,.io 1/e /Jt'l't'dto, 12''. cd.,Méxkn. Porrún, 1 CJX4, p. 31J9. 

1 

\ 
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Al respecto el autor MANUEL RIVERA SILVA al referirse a este tema 

señala que: "el procedimiento son actividades reriul<idas f)Or las normas"."'' 

Ahom llien. cntrnndo propiamente en lil milteri'1 efe! SOBRESEIMIENTO. 

corno ya se rnencionó un el capitulo ;:interior, el sobresoirnionlo procede de oficio 

y a petición de pnrte. 

Cuando las partes que intervienen en la relación proces<il, mismils que se 

encuentran legitimadas formulan su pet1c16n. el órgano JUd1c1al se ve obligado a 

pronunciarse respecto efe lo solicitado y es entonces que resuelve de esta ultima 

forma y procede resolver de pl<ino. cu;indo se decrete ele oficio por el juznador. si 

fuere a petición de parte, se substanciará y resolverá f)Or sepmado y en forma de 

incidente no especificmio. al estalllecerlo de est;i rnanern el articulo 664 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"El SOBRESEIMIENTO se resolverá de plano cuanefo se decrete de oficio. 

Si fuere a petición de parte, se tramitará por separado y en forma de incidente no 

especificado". 

En síntesis. puede afirmarse que el procedimiento para decretar el 

SOBRESEIMIENTO puede sullrevenir corno consecuencia de la actividad de las 

partes y de actos del propio órgano jurisdiccional sin solicitud previa y el cual 

concluye mediante un auto fundado y motivado. 

1.2 l~csnluciím de l'lauo 

Para decretar el SOBRESEIMIENTO de una causa cuando se declare en 

forma oficiosa, el procedimiento será abreviado y sin substanciación alguna, en 

virtud de que no se desahogaran pruebas ni las partes tendrán la oportunidad 

~"Rivera Silv.i. !\.1;;111ucl, H/ fJrmnl111tit·m11 Jll'na/, 2CJ''. l'll., :\té.\ico, Porrúa, 2000. p. S. 
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para argumentar lo que a sus intereses conviene. asi lo dispone el precepto 664 

del Código ele Procedimientos Ponnles para el Distrito Federal al establecer 

textunlmento: .. El sobreseimiento se resolverá de plano cuando se decrete de 

oficio" 

El roso/ver de plano implica como se ha señalado, que las partes no 

pueden ofrecer pruebas y menos aún tendrán la oportuniclad de ser oidos en 

audiencia, por lo que la tramitación será sin mayor substanciación; es decir de 

inmediato y en la misma pieza de autos por ser de obvia resoluc1on. Al 1esµtH.:lu 

resulta aplicable por similitud de razones los criterios que emergen de las 

siguientes tesis: 

"REVOCACION Y REPOSICION, RECURSOS DE, 
ARBITRIO RESTRINGIDO PARA LA TRAMITACION DE 
LOS (ARTICULOS S07 Y 508 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). El arbitrio que da al juzgador el artículo 507 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 
en relación con el artículo 508 del mismo ordenamiento legal, 
de resolver de plano los recursos de que se trata ó de fiíill 
una audiencié!_g/1 .. liLQllc~-"..P_arte~_!llli'~el]__QfLe_c_~prnel:@_s, se 
halla restringido por la presencia de asuntos cuya resolución 
demanden una u otra trc:1n1ililción, dependiendo generalmente 
el(' si lo<; tHlrdVH 1·, n!1111tt'dfifl':; t~n el recurso se basan en hechos 
cuntr u ver llt11t..~~, ptJr dlu, su1etu~~ a ocmu'.->lf c1uó11 u 
simplcn1entc se refieren a puntos de derecho que no dcn1andan 
ser probados, de modo que es evidente que si en el primero de 
esos casos el tribunal relativo resuelve de plano el recurso de 
que se trata, esto es, cuando los puntos sujetos a debate sólo 
pueden ser determinados al través de pruebas, es inconcuso 
que esa tramitación priva a los interesados del derecho de 
probar los propios agravios, en el caso del recurrente, y de 
refutar, en el caso de la contraria, los propios hechos en que 
descansan las inconforrnidades, con violación, entonces, a la 
norma legal antedicha, que establece, según se sostiene, con 
una base casuista, la oportunidad de las partes de contender en 
el recurso respectivo, y, por vía de consecuencia, a la garantía 
de legalidad tutelada por el artículo 14 constitucional". 
Octava Epoca ; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
fuente: Semanario Judicial de la Federación; tomo: XII, Agosto 
de 1993; Página: 558; SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo en revisión 
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212/92. Sóstenes Rufo León Arenas. 12 de agosto de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto Gallardo. 
Secretario: Carlos Fuentes Valenzuela. 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE FUNDAR 
Y MOTIVAR EL AUTO EN QUE SE RESUELVE, DEBE 
REPARARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE ESTA FACULTADO PARA ELLO, AL 
RESOLVER EL RECURSO DE QUEJA. El an{1lis1s sistemático 
de los drtículos 12·1, 130, 95, fr<ircion XI, 'J7, fracción IV, 99, 
párrafo cuarto, de lu Ley de Amparo, que respectivamente 
dC'tC:""~:~::;: !:! ~1.;~·.:.-:~i,...,, .. ,; ('"!,.. !:; ,..._,~,...;..,,,...,,...!,;ro ;--irn1:i";inn~! r1n lnc: 

actos reclamados, así como las reglas de procedencia, 
tra1111tación y resolución del recurso de quep contra el acuerdo 
en que se concede o niega esa medida, permiten establecer 
que la omisión de fundar y mot1vi1r el <KLJC'rdn q110 rcr;uclvc la 
suspensión prov1s1onal de loe, dLto~ rL·clarnddu~. t11egetc1d Lomu 
agravio, debe ser rcpcir¿¡da por t?I Tribunal Colegiado de 
Circuito, en el trc.lm1tl' del recurso de qucJa correspondiente. 
Esto es así, porque la om1s1ón apuntada se constriñe a una 
violación procesal cometida en el dictado del acuerdo 
impugnado, que lo nullf1ca, pcn111t1cndo al tribunal de alzada 
~L5.!l..1J.lir..nl0r)i.t~gj_Q.~_Jt_tfJ_Sd1_(c;.1_úrl para _ _r:~sqlvcr_dc pJa__n_pJQJ-l~L~ 
pCQr=--c_ct_ª, __ cs~o_ es, . sin. mayor sustannación, de il}rJJCdrato_ __ º 
lrJJ@c.illm~otc, -~¡ 01cga o. conq~d9 ld __ nJG_d1dd suspcq5Jorial,_~J 
c_q[l_t~.L~Qf"J_ !a5 ___ c_pnstan_cias _pert1n~ri~cs, es decir, toda pieza de 
autos relacionada con esa medida, que el Juez de Distrito tiene 
obligación de enviarle junto con el escrito clP quCJd, para fundar 
y motivar su dctcrmrnac10n y dSÍ cumplir e nn la f1na1rdad de 
cf1•c1rl1 .. ron cPIPriclclrl v urm~rn 1d 1c1 m1~cl1cld •,u•;p. 1 n">1ondl. paré1 
evitar qlll_' quede sin r11dlt..:r 111 y <,obrL' tu<J() qut! lu'::o actos 
reclamados se ejecuten o se• sigan CJecutando tausando al 
quejoso notorios daños y per1u1cios de dificil reparación, en 
caso de obtener la concesión del amparo. 
Novena Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta; Tomo: XIII, Enero de 2001; Tesis: 
P,/J. 10/2001; página: 13; Contradicción de tesis 1/97. Entre las 
sustentadas por el Segundo y Primer Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 10 de 
octubre de 2000. Mayoría de ocho votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Disidentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y presidente Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Francisco Olmos Avilez; 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de 
enero en curso, aprobó, con el número 10/2001, la tesis 
jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a once 
de enero de dos mil uno. 

\ 

\ 
J 
; 
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La legislación procesal del Distrito Federal, seriala en forma l1111italiva los 

casos en que procede el SOBRESEIMIENTO de oficio y lél resolución debe ser de 

plano. dr. esta manera el articulo 663 en forma expresa señala: ··;::1 

SOBRESEIMIENTO puedo decretarse de oficio o a petición de parte. en los Cci50:5 

do las fracciones 1 a 111 y Vil del articulo 660, y en la últ1111a forma en los clemas 

Ahora bien del analisis de las fracciones antes mencionadas. contenidas en 

el articulo (füü de cuyo texto se de:>µr.:11JtJ 4uu el SOBRESEIMIENTO prnrP.rlP. rle 

oficio en los casos siguientes: 

l. Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito Federal confirme 

o formule conclusiones no acusatorias; 

11. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extinguida; 

111. Cuando no se hu1.J1ew ti1c.;tadu auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso y aparezca que el hecho que motiva la averiguación no es 

delictuoso o, cuando estando agotada ésta, se compruebe que no existió 

el hecho delictuoso que la motivó; y 

VII.- Cuando se trate de delitos culposos que solo produzcan daño en 

propiud;id ajun<i y/o lesiones do las comprendidas en el articulo 130. 

frnc.;cionos l. 11, 111 ó IV del Nuevo Cód1'10 Penal para el Distrito Federal . s1 

se paga la reparación del daiio a la victima o al ofendido por el delito, si 

el inculpado no hubiese abandonado a aquélla y no se encontrase el 

activo en estado de ebriedad, o bajo el influjo de estupefacientes, 

psicotrópicos o sustancias que produzcan efectos similares . 

Lo anterior. no procederá cuando se trate de culpa calificada como grave 

conforme a la parte conducente del articulo 77 del Nuevo Código Penal 

para el Distrito Federal. 

Como puede observarse de la lectura de las fracciones anteriores el 

procedimiento para decretar el SOBRESEIMIENTO en forma oficiosa se 

1 
l 
\ 
l 
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encuentra justific;ido norrn;itivarnente. pues la prirnern de ellas. referidas a 

cuando el Procurador Gnnernl ele Justicia del Distrito Fedcr;:il confirme l<is 

conclusionos de nn t1cusélción que previrin1ente hélya forrnulRdo uno de sus 

agentes de la inst1tuc1ón del r'.l11nistorio Pühlir:o o en su Cé-lSo forn1ule conclusiones 

111.:1cusatorias, en las cué1les clt!IH'?ria tener lc1 olJli9ac1ó11 lu~¡r1I dt~ fund<1r y 111ot1var 

sus pedirnentos en las c:onclus1ont~s . .:11 1ouz1I que nn í""!I c;:1so dP las conclusiones 

t:1cusutorrc:1s; léls pr1r11P.rí1s dadr:1 su naturalo¿c:1 y consecucnc1c1s c:1fortun.::-Hlan1ente en 

nuestro procediminnto son escasas. nn virtud de que concluyen en fornw definitivil 

Jos procesos y en forma unilaternl, con l<i solicitud de una de l<is partes del 

proceso. convirtiendose en unil superparte e inclusive se podria afirm<ir que con 

poderes semejantes <il JUZgildor. dado que cuenta con l:i disponibilidad del 

proceso y sin que nuestra legislación en la materia f;iculte al juzgador a analizar 

si la hipótesis que hace valor la representación social. se encuentra acreditada en 

actuaciones, afirmación que encuentra sustento legal en el articulo 320 de cuyo 

texto se desprende: 

Si las conclusiones fueren de no acusación, el juez o tribunal las enviará 

con el proceso al Procurador para los efectos a que se refiere el articulo 321. Se 

tendrán por conclusiones no acusatorias aquellas en las que no se concretice la 

proto11sión punitiva. o bien. ejetcilcindosc ésta. se otnila acusar: 

a) Por algtin delito expresado en el auto de formal prisión; o 

b) A persona respecto ele quien se abrió el proceso. 

Por su parte, el articulo 321 del mismo ordenamiento procesal establece 

que: para los efectos ele/ articulo anterior, el Procurador ele Justicia o 

Su/Jprocuraclor que corresponda, oirán el parecer ele los agentes del Ministerio 

Público auxiliares que deban emitirlo y dentro ele los diez días siguientes al de la 

fec/Ja en que se lmya dado vista del proceso, resolverán si son de confirmarse o 

modificarse las conclusiones. Si el expediente excediera de doscientas fojas, por 
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cada cien de exceso o fracción. se aumentará un dia al plazo se1ialado, sin que 

nunca sea mayor de veinte dias hábiles. 

Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se recibe 

respuesta ele los funcionarios mencionados. se entenclerá que las conclusiones 

11..111 siclo conf1,,11;ulas. 

En forma compl,,mentaria. el precepto 323 cfel mismo ordenamiento 

ostriblece la consecuencia de que las conclusiones del Ministerio Público sean de 

no acu:::ación "Si e! pedimento del r'rocur:idor fuere de no ;icus;ición. el irte? al 

recibir aquél, sobreseerá en el asunto y ordenará la inmediata libertad del 

procosado" 

Como se observa de Jos articulos de nuestra legislación procesal no 

solamente procede el SOBRESEIMIENTO cuando el Procurador confirme o 

formule conc!usion0s :n.:i::usatorias, procede t~mbién cuando el ~.1inisterio Público 

no formule conclusiones en el término concedido para ello y con la vista que se Je 

de al Procurador General de Justicia éste tampoco las formule dejando transcurrir 

el término concedido para ello, Jo cual, es aún mas reprobable en virtud de que 

nada tiene que justificar. Lo anterior se desprende del texto del articulo 315 del 

rnisn10 ordenarnicnto lonal do cuyo contenido se despn?ndc lo siguiente: 

"Transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el articulo anterior. 

o si no se hubiere promovido prueba, el juez declarará cerrada la instrucción y 

mandará poner la causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante 

cinco dias por cada uno. para la formulación de conclusiones. Si el expediente 

excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se aumentará 

un dia al plazo set1alaclo, sin que nunca sea mayor de treinta dias hábiles. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el 

Ministerio Público /1aya presentado conclusiones, el juez deberá informar mediante 

notificación personal al Procurador acerca de esta omisión, para que dicha 
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autoridad fo1111ula u orcf""º la fo1111utación de las conclusiones pe1tinentes, en un 

plazo de diez días JJalultJs. contaclos cfesde la fecha en que .su le /Jaya notificndo la 

0111isió11. sin perjuicio cfo que .so a¡>liq11en las snnciones que conespondan; pero. s1 

e/ experlicntn cxcedioro ele dnscicntr1s fojns. pot r.ada r.ion clo exceso o fracción so 

dt11110ntarti un did t~n t-'/ p/d/t> suilc1f,Hfo. sin (/UL' 11u11l;<1 sed tlld}'Or (Ít) treinta cha::; 

hábiles. 

fü_IJJJ_!.JSCllll.'!!JL_l!}_~--J_Jj_i}?__OS __ éJ __ gl!.Q Jl_/_!_!_s_LQ ___ ªL_J?_{J!_!T!ÍJ1 __ iJ._1_1jg_1 ior ~in que se 

formulen las conclusiones. el juez tenclflj_por fo111111laclas conclusiones de no 

acusación v el procesado será puesto en inmediata libe1tacl y se sobreseera el 

proceso". 

En este último caso, existe abandono do la acusación por lo que pierde 

interés el proceso. ya que es este el acto en el cual el Ministerio Público fija su 

posición respecto del debate que va a plantearse en el que precisa el cargo y 

solicita la imposición do la pena fijada en la ley sustantiva, ante esta situación el 

juzgador se encuentra imposibilitado parn analizar el asunto y en su caso 

sancionar, con dotrirnonto del interés social y se encuentra obligado a decretar la 

libertad de procesndo y el SOBRESEIMIENTO de la causa. 

A esto respecto el autor GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ refiere que: "lo 

indicado seria presumirlas con caracter acusatorio en virtud de que esta postura 

es mas equilibrada, porque el juez, órgano imparcial de la justicia, basandose en 

las constancias procesales, decidiria el caso evitando que continuará el 

perjuicio" .41 

Por lo que respecta a la Fracción 11 del artículo 660 del Código de 

Procedimientos Penales, en donde tambíén se decreta de oficío el 

SOBRESEIMIENTO y se resuelve de plano es la siguiente hipótesis: 

41 Colín Sánchcz. Guillcnno. oh. C'it .. p. 456. 
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Cuanclo apmezca que la responsa/Jilidad penal esl<'i extinguida; aquí 

debernos precisar en primar lugar. l<1 ubic<1ción en nuestro Nuevo Código Penal 

parn el Distrito Fcdcréll, do las cnusi1s que lo extin~1uen ele cséi responsabilidad 

penal; asi tenemos quo liajo l:i clo11rnn1n<1r.ió11· "EXTINCIÓN DE LA 

PRETENSIÓN PUNITIVA Y DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD"; "" el capitulo l. rofendo a las reglas nen-=rales en 

el élrliculo U·t se cst.::1blece11 (Causas ele oxtincion). Lél pretensión purnt1·:a y la 

potestad para ejecut<1r las penas y medidas de seguridad, se extinguen por 

t. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad; 

11. Muerte del inculpado o sentenciado; 

///. Reconocimiento de la inocencia del sentenciado; 

IV. Perdón del ofendido en los delitos de querella o por cualquier otro acto 

equivalente; 

V. Rehabilitación; 

VI. Conclusión del tratamiento de inimputables; 

VII. Indulto; 

VIII. Amnistía; 

IX. Prescripción; 

X. Supresión del tipo penal; y 

XI. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por los 

mismos /Jcci1os. 

En estos casos. la ley le impone la obligación al juzgador para proceder 

de oficio sin esperar a que exista promoción de alguna de las partes para dictar 

la resolución que corresponda. ya sea favorable o no; aunque en el nuevo Código 

Penal. con mayor amplitud regula esta figura procesal y concede la facultad de las 

partes para solicitarlo; asi lo regula en el articulo 95 (Procedencia de la extinción). 

"La resolución sobre la extinción punitiva se dictará de oficio o a solicitud de 

parle" 

\ 
! 
\ 

l 
l 
1 
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Corno se advierte en primer termino, existe la obligación del juzgador de 

resolver de oficio sin substanciación alguna y en la misn1a piezé1 de autos la 

l-:x1stencia de alrJuna dt:-~ lns cnus~los antes r11enc1onadas y dada la trascendencia 

cln l~s causales da la opción que por inadvertencia o descuido de la autorid11d 

JU(J1c1til 110 dc:?crete oficiosarnente l<-Js n11sn1as. scc:u1 las partes quienes lo 

prornuevan a efecto de que esto so pronuncie. 

En el Código Penal para el Distrito Federal de 1931, que ya l1a sido 

derogado, y que estuvo vigente llasta el dia 11 once de noviembre del ano :.wu<!, 

en el articulo 17 se establecía "Las causas de exclusión del delito se investigaran 

Y'. resolverfln de oficio o a petición de parte en cualquier estarlo del procedimiento" 

Por otra parte. en el articulo 96 del Nuevo Código penal, señala los 

(Alcances de la extinción). "La extinción que se produzca en los términos del 

articulo 94 no a/Jarca el cleconuso de mstrumentos, ob1etos y p10ductos ele/ de/110, 

ni afecta Ja reparación de daiios y perjuicios. salvo disposición legal expresa o 

cuando la potestad para ejecutar die/la sanción pecuniaria se extinga por alguna 

causa". 

El capitulo 11 del titulo Quinto esta referido al CUMPLIMIENTO DE LA 

PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD y para tal efecto. el Articulo 97 establece: 

"(Efectos del cumplimiento). La potestad para ejecutar la pena o la medida de 

seguridad impuesta, se extingue por cumplimiento de las mismas o de las penas 

por las que se hubiesen sustituido o conmutado. Asimismo, la sanción que se 

hubiese suspendido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos 

establecidos para el otorgamiento de la suspensión, en los términos y dentro de 

los plazos legalmente aplicables." 

En el capitulo 111 se regula como causa extintiva de la pretensión punitiva o 

la facultad del Estado, para ejecutar las penas la MUERTE DEL INCULPADO O 

SENTENCIADO en los siguientes términos: "Articulo 9B (Ex-tinción pÓr muerte). La 
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111ue1to del inculpado extingue la pretensión punitiva: la del sentenciado, las penas 

o las 111eelic/as clo segwidml impuestas. a excepción del decomiso y la reparación 

ele/ ela1lo". Producida la muerte del imputado el proceso mismo es inicuo por íalta 

de destinatnrio etc la pena. 

Corresponcle <11 capitulo IV ocuparse del RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA lo cual se encuentra reglamentado de la manern siguiente. "atticulo 

99 (Pérdida del efecto de la sentencia por reconocimiento de la inocencia del 

sentenciado). Cualquiera que sea la pena o la medida de segundad 1111puesta en 

sentencia que cause ejecutoria. proceclera la anulación de ésta. cuando se pruebe 

que el sentenciaelo es inocente do/ cielito por el que se le juzgó. El reconocimiento 

ele inocencia proc/uce la extinción ele las penas o medidas ele seguridad impuestas 

y ele tocios sus efectos. 

El reconocimiento de inocencia del sentenciado extingue fa obligación de 

1epamr el datlo. 

El Gobierno del Distrito Federal cubrirá el daño a quien habiendo sido 

condenado, hubiese obtenido el reconocimiento de su inocencia". 

En el mismo orden de ideas en el capitulo V se encuentra contemplado el 

PERDÓN QUE OTORGA EL OFENDIDO EN LOS DELITOS DE QUERELLA en 

los siguientes términos: "articulo 100 (Extinción por perdón del ofendido). El 

perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión punitiva 

respecto de los delitos que se persiguen por querella, siempre que se conceda 

ante el Ministerio Público si éste no /Ja ejercitado la acción penal, o ante el órgano 

jurisdiccional antes de que cause ejecutoria la sentencia. En caso de que la 

sentencia haya causado ejecutoria, el ofendido podrá acudir ante la autoridad 

judicial a otorgar el perdón. Esta deberá proceder de inmediato a decretar la 

extinción de la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad. 

Una vez otorgado el perdón, este no podra revocarse. 
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Lo clispues/o en el parmfo n11terio1 es igunlmente aplicnble a los delitos que sólo 

puerien ser persug11idos por rfec/aratoria de pe1j11icio o por 1111 neto eq11ivale11te a la 

querella. Pmn la exti11cio11 de In pretensión punitiva es s11ficiente In manifestación 

de quien Hst/1 nuton/cuio ¡Jiltil t-•llo. ele que el interés nfectado ha sido satisfecho. 

El pe1dó11 ~oto l>tN1uflcia di 111culp<.Hio on cuyo favor se oto1ga. Cu.u ufo sean Vdrios 

los ofenrl1Clos y cada uno pueda 0Je1ce1 soparacla111ente la facultad de perciont1r al 

tesponsill>lo c/tJ/ c/,,/ito y al oncu/Jtirlor. el perdón sólo swtirri efectos por lo que 

hace él quien lo oto1gn ". 

Por otra parte, se regula en el CAPITULO VI la REHABILITACIÓN 

estableciendo el legislador cual es el objeto de la misma en los siguientes 

términos: "mticu/o 101 (Objeto de la re/1abilítación). La rellabilitación tiene por 

ol>jeto reintegrar al sentenciado en el goce de los derecllos, funciones o empleo 

de cuyo ejercicio se le llubiere suspendido o in/Jabilitado en virtud de sentencia 

firme". 

Toca al capitulo VII ocuparse de la CONCLUSIÓN DEL TRATAMIENTO 

DE INIMPUTABLES Articulo 102 (Extinción de las medidas de tratamiento de 

inimputables). La potestad para la ejecución de las medidas de tratamiento a 

inimputablns. sn considerarf1 oxtinquida si se acredita que ol sujeto ya no requiere 

tratamiento. Si el inirnputable sujeto a una medida de seguridad se encontrare 

prófugo y posteriormente fuere detenido. la potestad para la ejecución de dicha 

medida se considerará extinguida, si se acredita que las condiciones personales 

del sujeto que dieron origen a su imposición, ya han cesado. 

En el mismo sentido en el CAPITULO VIII se regula el INDULTO en los 

términos siguientes: "articulo 103 (Efectos y procedencia del indulto). El indulto 

extingue la potestad de ejecutar las penas y las medidas de seguridad impuestas 

en sentencia ejecutoria, salvo el decomiso de instrumentos. objetos y productos 

relacionados con el delito, así como la reparación del daño. 

Es facultad discrecional del Titular del Ejecutivo conceder el indulto. 
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La AMNISTÍA se encuentrn ubicada 1ll1 el CAPÍTULO IX ele la siguiente 

n1élncra "articulo 104 (Extinción por amnistíél). Lé1 an1nistia extingue la pretensión 

punitiva o la potestad de ejecutar las penas y mcdidéls do seguridad impuestas, 011 

los túrr111nos ele la Ley que so dictare concodrénclol;i"_ En uste caso el precepto tic 

la ley queda desconect<1clo ele la pena y resulta impotente para genera esta última. 

A la PRESCRIPCIÓN el legislador la ubica en el capitulo X en los siguientes 

términos "Articulo 105 (Efectos y camctenst1cas do la p1<Jsc11pcw11). L<1 

prescripción es personal y extingue la pretensión punitiva y la potestad de ejecutar 

lns penas y las medidas de seguridacl. y ¡rnm ello lmstara el transcurso del tiempo 

soflalnclo por la loy y relacionado con la prescripción cabe la pena crtar los 

s1guiontos éHlículos: 

Articulo 106 (la resolución en tomo de la prescnpc1011 se dictara de oficio o 

a petición de parte). la resolución en torno de la prescripción se dictará de oficio 

o a petición de parte. 

Articulo 119 (autoridad competente para resolver la extinción). la extinción 

el" lél pr'Jtension punitiva ser<\ resuelta por el titular del ministerio público durante la 

averiguación previa o por el órgano jurisdiccional en cualquier etapa del proceso. 

La declaración de extinción de la potestad de ejecutar las penas y medidas de 

seguridad corresponde al órgano jurisdiccional. 

Articulo 120 (facultad jurisdiccional en la ejecución). si durante la ejecución 

de las penas o medidas de seguridad se advierte que se había extinguido la 

pretensión punitiva o la potestad de ejecutarlas, tales circunstancias se plantearán 

por lél via incidental ante el órgano jurisdiccional que hubiere conocido del asunto y 

éste resolverá lo procedente. En este caso el curso del tiempo elimina la acción 

del Estado de sancionar por falta de ejercicio y desaparece por vía de 

consecuencia del proceso. 
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L<t novOLi<Jd lo constituye el CAPÍTULO XI denominado SUPRESIÓN DEL 

TIPO PENAL, lo mas cercano a est<1 figura jurídica se encontrab<1 en el articulo 

56 del CócJ1r10 penal pam el Distrito Fecltiral deroriado ba¡o el texto siguiente~ 

··cuando ent1e la cor11is1ón ele un delito y la extinción ele J.r pena o 111edicla cf~ 

seguridad e11t1t11c 1111 v1uo1 und nueva ley. su os/ara u lo ci1sput.Jsto en lo 111a:: 

favora/Jle al inculpaclo o sontonciaclo. La autoridad qut.CJ este conocienclo cJ.;_. 

asunto o ejecutando la sanción aplica1a ele oficio la ley tncis favora/Jle. Cuando "?'· 

reo hubiese siclo sentenciado al termino minimo o al termino maximo de la pena 

preV1sta y la 1etou11a (Jis111111uya cilc/10 te11n111u, St1 t:t~ldti:J d id iey 111a::; íavu1ai.Jie:::. 

Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término minimo :¡ 

el lrirmino maximo. se es/ara a la reducción que resulte en el termino meclio 

aritn1ético conforrna a la nueva 11or111a ... 

El legisl<1dor ordinario, la regula en los siguientes términos "ARTÍCULO 121 

(Extrncron por supresrorr ele/ tipo penal). Cuando la /~y suprima un tipo penal se 

extinguirá la potestad punitiva respectiva o la ele ejecutar las penas o medidas de 

seguridad impuestas. se pondra en absoluta e inmediata libertad al inculpado o al 

sentenciado y cesarán de derec/10 lodos los efectos del procedimiento penal o de 

la sentencia". 

En el CAPiTULO XII se contempla la íigura iuridica denominada 

"EXISTENCIA DE UNA SENTENCIA ANTERIOR DICTADA EN PROCESO 

SEGUIDO POR LOS MISMOS HECHOS; la cual hace alusión a la garantía 

contenida en el articulo 23 constitucional de no ser juzgado dos veces, prevista en 

el ARTÍCULO 122 (Non bis in ídem). Nadie puede ser juzgado dos veces por los 

mismos hechos, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 

Cuando existan en contra de la misma persona y por la misma conducta: 

l. Dos procedimientos distintos. se archivará o sobreseerá de oficio el que se 

haya iniciado en segundo término; 
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11. Una sentencia y un procedimiento distinto. se archivaró o se sobreseeré de 

oficio el procedimiento distinto: o 

111. Dos sentencias. dict'1das en procesos distintos, se haró la declara:oria de 

nulidad de la sentencia que corresponda al proceso que se inició on segundo 

t6nn1110 y se ext1n9u1ran sus t!ft~ctos · 

Como puede observarse do la lectura de las causas que oxt1r.guen la 

pretensión punitiva. las mismas imposibilitan que el proceso continué por 

inoficioso, por desgaste innecesario del personal y por los gastos que genera s111 

que exista la posibilidad de concluir con una sentencia condenatoria en 

consecuencia el juez oficiosamente debe de concluirlo de rminern anticipada 

Dentro de las hipótesis en las que procede el SOBRESEtMIENTO DE 

OFICIO se encuentra la prevista en la fracción "///. Cuando 110 se /Ju/Jiere dictado 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso y aparezca que el l1eclw que mor1va 

la averiguación no es delictuoso o. cuando estando agotada esta. se compruebe 

que no existió el hec/Jo clelictuoso que la motivó". 

En esta fase. en que se da el SOBRESEIMIENTO, en este supuesto se le 

hó! donorninmlo preproceso o preinstrucción y se encucntrn delimitilda entre el 

momento en que el Agente del rv1111ister10 Público comparece ante el Tribunal 

ejercitando la acción penal después de haber integrado la averiguación previa, 

consignando el asunto y la resolución dictada por el tribunal resolviendo la 

situación jurídica del inculpado dentro del término Constitucional de las 72:00 

horas o en su caso 144:00 horas siempre y cuando el inculpado o su defensor con 

ratificación de este último, lo hayan solicitado al momento en que el primero 

rindió su declaración preparatoria. 

El autor JORGE SILVA SILVA señala que: "durante esta fase el tribunal 

será instruido básicamente en torno a dos temas fundamentales: la existencia o 

inexistencia del llamado cuerpo del delito y la responsabilidad o irresponsabilidad 
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del sujeto pasivo del proceso. A trnvés de esta fase se trnta de clemostrnr al 

Tribunal que con los elatos o pruebas o medios de confirmación aportados, resulta 

posible la prosecución del proceso o en su caso que no existen los elementos 

liicticos suficirn1tes (hasta ose momento p<ira proseguir un proceso"."" 

Es decir cuando se lwya r10~¡ado el formal procesarrnento del inculpado y 

en su lugar se haya decretado la libertad por falta de elementos para procesar y 

no se hayan aportado pruebas que den lugar a la reanudación debo decretarse el 

SOBRl::SclMll::N'I U, pero e:sle supue:slu ,;e e11c.;ue11l1d l11111lciuu "' 4uv 11u st.: 

hubiere dictado el auto de forrnal prisión o de sujeción a proceso y aparezca que el 

hecho que motiva la averiguación y que fue motivo del eiercicio de la acción penal 

no haya sido delictuoso al operar alguna de las causa do exclusión del delito o 

cuando estando agotada la averiguación se compruebe que no existió el hecho 

calificado como delictuoso por la representación social. 

En el mismo sentido SILVA SILVA señala que: "seria no solo ilógico, sino 

injusto, e incluso antieconómico el tener que seguir un proceso en torno a hechos 

que aún cuando se demuestren plenamente no sean base del derecho y de la 

pretensión esgrimida. Si el dato propuesto como delito, no se califica como tal el 

remedio es sarw<Jr el proceso d~rnclolo por concluido".·'' 

Al decretar la libertad por falta de elementos para procesar y no obstante 

considerar que la averiguación se encuentra agotada el procedimiento 

generalmente concluye cuando este extinguida la acción penal por prescripción y 

puede ser sobreseido de oficio o a petición de parte; afirmación que encuentra 

sustento legal en el articulo 36 del Código de Procedimientos Penales que en su 

actual redacción establece: "Cuando se haya negado la orden de aprehensión o 

de comparecencia, o dictado el auto de libertad por falta de elementos para 

procesar por considerar que no están reunidos los requisitos del articulo 16 de la 

e Sil\'a S1J\'a. J111gt• ,\Jhl'l1t1. < '1id1go Fc·dt'l"11! 1/1· / 1ron·cllmil'11fm /'cnah·'· ::!·'. cd .. ~kxi..:11. Editori;.11 llarla 
l"okl·ción d1..· leyes ..:umcnlada ..... l 1JSh, p. J. 
·
11 ldl'lll., p. :!7S. 
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 132 y 133 de este 

Código. el Juez penal deberá seflnlar aquellos requisitos que a su ¡uicio no se 

cncuonlran satisfec/Jos. funclanclo y r11otivando su resolución, y el f\.1i111ste11·0 

PlilJ/ico practicará las cfili[;cncias neccséuú1s para integrar cle1Jidan1cnte la 

avur iyuación ¡ucvia cotfespo11clicn!t~ ·· Y anterrorrnunte l!Sl<-1bltJCld L;udnd~J su 

IJayn negado la 01cle11 de él/Jtchensión o de cor11p¿uecenc1a. o d1ctc:1clo (J/ duto cíe 

libertad por falta ele elementos pata procesar si no §g_-ª12Q!Jan noi_Q/__pf_end{do o 

por el Mirlistcrio Público pruebas clent10 de los sesenta días a pat1ir del siguiente 

que Se Jes /Jaya flOIJflCéH10 tJ.S(d.S lt1:::>ufw ... 1u1Ju.:.. u .;;U \.ÍC.:;.:1hOQO nr. ~(lf1 ~ufiriPnfP.t::; 

para librar las ordenes referidas. se sobreseerá la causa". 

Con lo anterior. se pretendía tener seguriclacl en las resoluciones y evitar 

incertidumbre a los justiciables y no esperar cleterminaclo tiempo y que los 

procesos concluyeran por prescripción. 

Por otra parte. el Juzgador goza ele la facultad para apreciar las exclu~·entes 

ele responsabilidad en cualquier estado del proceso ahora denominadas en el 

capitulo V del Titulo Segundo del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, 

como causas de exclusión del delito. lo anterior ciado que aqui encuadraria la 

expresión "Aparezca que el /Jecllo que motiva la averigunr.ión no es clelictuoso .. 

puede ser el caso de que exista una ausencia de conducta o que el 

comportamiento desplegado sea atipico o que exista una causa de justificación 

etcétera. en el que no solo. no existen elementos para procesarlos sino que existe 

suficientes elementos probatorios pero éstos acreditan que el hecho motivo de la 

averiguación no es delictuoso y al respecto sirve de apoyo el siguiente criterio 

jurisprudencia!: 

AUTO DE FORMAL PRISION, EN EL PUEDEN ESTUDIARSE 
LAS EXCULPANTES. El articulo 19 constitucional señala como 
requisitos de fondo, que deben llenarse en el auto de formal 
prisión, los relativos a que los datos arrojados por la 
averiguación previa, sean bastantes para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado. De 
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acuerdo con L..,Sc...3 pn1cepto const1tucional, fo_..,. tnbunL1/cs c...1stán 
obligad(1 .. ··: a e,1i:a111inar todos los elt•rnentas apL1rtados J /a causa, 
hasta dntes de r2soll 1tY sobh1 la 51tuación jun~11ca del procesado, 
para dc...•tirur s1 aquellos propii..1s datos, en9cndran, o no, 
pn ... 1sunotJn, dc...• rc ... 1sptH1s.1b1l!dad. Por lo n11sn1{1, s1 t',\!Sft_Yl alguna 
O ,1/gun.1s circunstano~1 .... - qut' r'\c/UV.Jn C1' t• . .; .. i :(•sponc;ab11!d.1d .11 
1ndfn,h;i1, c__'S /,j{JICO 1·011c/U1t· q,Jt' /.'¡) ("tl'1(l/'/c'·1 c•fc1ll1c_'!l(O.'. /),Jla 

prt •sun11r ._JL7ut>ff.1, 1 · pt'Jr t'so dc.•fJt• lr':.:>oh (':.:;,• ordc"'nando .•.;u 
llbLvt.-.id: lo cudl /7( 1 t '\:(·/ui,' /.J po.•.;,:11/1(/.Jd de que, 
µostenounc...•nt,•, sobtc'\c•ng,1n otras qu1' dCft't.'t!t'f1 lo CtJntr.1110 v 
dL•svarh·~·ca los tl.1nd.unc•nto_..,- qui' Slf11c•r1J:J ,;,, /J,1.,,• p.ua L'SC 
auto de soltura; caso en que Id~ autond.JdL'.'·,. ;ud1oales t1i.'nen 
L'Apc...'lll( .. J:. .::.u:, /..J1...Ul

0

{Ju'L':, µL11._1 l/ll.Li..11 '" µ11:-0,¡_}1/ µ1L'l.L1IÍJl.J. L11 

consecuencia, en cualquier estada del prurcso v aun al 
resofl!er ... o:;e la situación jun(/1ca del acusado, se puede ana/Jzar, 
de ofirio, si cx1~r;tcn o no e\·1n1c•ntc•s dL-. r(._•sponsab!lidad. Esta 
ft_'_..,·,~r; L'St.i dr...• acucYdo n1n lo qlJL' 11.J _.;ustc•nt..id1 1 .1nt1Y1orrnent1..• la 
Suprern.t Corte. Un.i e.\·cluvente de rr...>sµ,1nsdbtl1dad puede 
hacersr...• valer en cualquier estado pn1ct_i_•;a/, 1nc/us1vt...• dentro dL"'I 
tL'rrnino dr....., 7 2 horas que !11.. v11.. • e •I ¡uzg.:uior p.u .J resolver act...1rca 
de la fonnal prisión dr..."'I t...'ncausvdo; pero para que surta sus 
('~.,rtnc; •:: .. ,'rfirnc: •"'c:'"n .-.e: {"_,, .. .., ~,,,., ,..,\.,,,~~· 1 ~ ~rrirín .r1rinal ,..., 

necesario que se havan practicado todas v cada una de las 
dJ/igenchl5 PL'tt11JL1ntes en el prucr...•~;o, put...'S sold!llL'fltL' en ta!t.,s 
condiciones, podrá el St.....,l1tL,no~1dor v..Jlor.:ir las pruebas v concluir 
si se acreditó, o no, la t...,xirnente alegada. (An1paro en revisión 
nún1ero l..J5./-38-2a., pron1ov1do por Isidro Gutiérrez contra 
actos d(!/ Juez de Pn!nt'rd /nstanoa dr..' Tu:-.:tepec). En 
consecuencia, debe d(•secharsc' 1•1 a9ravw que la autoridad 
rc.•spons.1/1/e lorrnula contra un.1 .'>r'ntt•no.1 {h'l Juez de D1~o.;trito, 

lt 1:1s1s:·'·ct:' r'/ ;1·, 1;.J/1 I ,.1~;··,n '( l . '(' .: .. r' ,]1~ .. r' 1 
·:. ·~t-1nn.1nr1 no rf¡•fJiá 

estudia: c.'n la sentt_'n'--'ª pu1nun1 1.-Jd.1 1..•n e' ,unpdto qut' se 
pronwvll; contra un dula dt...• fonnal P"~.;;1ón la exirnente de 
responsabilrdad opuesta por el acusado. 
Quinta Epoca; lnstanoa: Primera Sala; Fuc'nte: Semanario 
Judicial de la Federación; Tomo: LXII; Pág¡j1a: 1946;Amparo 
administrativo en revisión 6247/39. Reyes Atilana. 8 de 
noviembre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. La publicación 
no menciona el nombre del ponente''. 

El autor SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, al referirse a esta fracción que se 

analiza. señala que: "Aquí hay que distinguir dos cuestiones: por un parte, los 

factores del SOBRESEIMIENTO; y por la otra, su oportunidad procesal. No hay 

duda sobre el primer asunto: la inexistencia del hecho se refiere obviamente al 
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mundo ele l<i realidad; se h;i sustentado un procedimiento penal en la supuesta 

realización ele ciertos acontecin1icntos que a la postre resulta riesvírtuado. El 

segundo aludo a la atipicidad de la conducta: oxistc el liccl10 que dio motivo a la 

;ivorinuac1ón, pero es penalrnonte neutro. por atipico: queda fuerc1 cie las hipótesis 

punibles. r·ü~specto él la uportunic.Jad. en ul supUt_!Slu que la ley co11te1npla. ¡1lJ11 no 

.se cJ1Cté1 éluto <ltJ pror:osnrn1ento, pero existe ya. desdo \ueoo procodi1111unln ante la 

autonclarl jurisd1cc1orial en rigor. tiay proceso. La averi\)uación de que se habla 110 

puede ser la previa. que compete el Ministerio Público. Este órg<ino h<i e¡ercitado 

ya la acción penal y no existe cletenn111a<;1011 alyu110 dlllc::, Je:: SOGRESEIMIENTO 

ahorn examinado que deseche el planteamiento del Ministerio Público. Ahora bien 

si nos hélllru11os é1ntc la etnpa proccs<ll posterior al P¡nrcic10 de la acción con lét 

consecuente r<1d1cac1ón del proceso y anterior a los autos ele formal prisión o de 

sujeción a proceso. el ¡uzgador poclria resolver. en su momento la libertad por falta 

de elementos o de méritos. Empero no es así. Esto quiere decir que la 

ese penado procesal de la que se desprende una resolución terminante: El 

SOBRESEIMIENTO, porque la conducta es atípica o porque no l1aya existido el 

hecho que se imputa al inculpado. Será el juzgador quien pondere si se ha 

agotado realmente la averiguación. Esto es en el presente caso le basta con las 

<1ctué1cionos practicadas pzirél adquirir certeza acerca de la causa ele 

SOBRESEIMIENTO, s111 necesidad de integrar su convicción, todavia indecisa 

con el apoyo de nuevas probanzas. y si por ende hay sustento y es la hora de un 

sobreseimiento, no apenas de una precaria liberación por falta de méritos o de 

elementos para procesar". 44 

Efectivamente como lo señala el maestro GARCÍA RAMÍREZ, en esta 

fracción que se analiza las actuaciones ya se encuentran en el Juzgado, porque 

previamente ya existió ejercicio de la acción penal, pero esta facultad puede tener 

la modalidades con o sin detenido, en el primer caso el juez debe radicar el 

asunto y previa ratificación por ser legal la detención del inculpado, se procede a 

.u Gan.:i;1 Ra111in.•;, Scrgin. /:"/ l'roccdimh•nto J1e11al M1•'ficm10 .. oh. dt.,. pp. 291·292. 
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tomar la cfeclélrélción prepZlréltorio y él rosolvcr su situación jurídica. en ese 

momento se estaria dando 1;1 primera i11pótcs1s <JI decretar la libertad por falta de 

elementos parc1 rrocesar o 1<1 libert:irt <ibsolutél rorquc este plem1111ente acreditéldo 

que existe unn c.:H1Sél do exclusión y no st: mtcrpon~J<l recurso :-1lgunu o sea 

confim1;Hla por la dl.'<Hla procc,i<' cl SOBRESEIMIENTO o en el sc~¡undo caso en 

el que la cons1~1nación os con solic1tlut de orden de opreticnsión o de 

cor11pnrcr.cncié1 y esta sc;:1 ne~¡;:1clt.1 por los supuestos antes seiialados y este 

agotada la avcnguac16n procede el SOBRESEIMIENTO: en este último caso no 

desconocemos la dificultad que presenta la de determinar cuando se encuentra 

agotada la averiguación. estos asuntos generalmente concluyen por prescripción. 

En el caso de la fracción VII.- Cua11clo se trate de delitos culposos que solo 

produzcan clat1o e11 ptopiedad aje11a ylo lesiones ele las compre11didas e11 el 

attículo 130. fraccio11cs l. 11. 111 6 IV del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal. si se paga la reparacio11 del datlo a la victima o al ofendido por el delito. 

sí el inculpado no hubiese a/Janclonado a aquélla y no se encontrase el activo en 

estado ele ebriedad. o bajo el i11flujo ele estupefacientes, psícotrópícos o sustancias 

c¡ue ptocluzcan efectos similares . 

Lo anterior. no procederéi cuando se trate de culpa calificada como grave 

r:onfo111w il fil pilrte concl11r:entt' ele/ ar1iculo 77 ele/ Nuevo Cócligo Penal para el 

Dist1ito Federal." 

Como puede observarse se trata de SOBRESEIMIENTO en determinados 

delitos cometidos en forma culposa, esta forma de concluir un proceso es una 

especie de perdón judicial y tiene el objeto de reducir el empleo íntegro de la vla 

penal y evitar que se sature cuando hay satisfacción de interés del ofendido y éste 

lo manifiesta ante el órgano jurisdiccional se opta por una autocomposición como 

forma de resolver el asunto sobreseyendo la causa y ordenando su archivo 

cuando haya quedado firme. 
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Aunque la legislación actual se refiere a delitos culposos es e·.·1dente qu"' se 

refiere al elemento subjetivo de los ilicitos. los cuales conforme a nuestro Nue,·o 

Códi¡¡o Pen<il para el Distrito Federal. pueden cometerse medionte dolo o cu!;Ja 

asi lo estalilece el articulo 18 de dicho ordeni1miento punitivo: ·· Las acciones u 

01111sionos delictivas sol<Jt11e11to pueclcn 1ealiza1sc dolosa o culposarnente. 

O/Jm dolosi1111cntc el que. co11ocie11do los elementos o/Jjetivos ele/ t1ect10 tipico ele 

que se tra/0. o previendo corno posible el resultado típico. quiere o acepta su 

rcaluaciOn. 

Obra culposamente el que produce el resultado tipico, que no previó siendo 

previsible o nrevió confiando en que no se produciria. en virtud de la violación ele 

un deber ele cuidado que objetivamente era necesario obse1var. 

Por su parte el maestro SERGIO GARCÍA RAMÍREZ al respecto señala 

que: "En efecto se solicitara el SOBRESEIMIENTO dv lut. µrucu»us cuncernien:es 

a delitos de Daño en propiedad ajena y lo lesiones culposos. no como dice el 

Código procesal delitos culposos. que solo produzcan daño en propiedad a¡ena 

y/o lesiones) salvo cuando se trata de culpa grave prevista en el articulo 60 del 

Código penal ( ,:on el !1uevo_c;:ódigg_!)eriª'-"1-r!lculo n'.Lque solo se relaciona <::on 

tion11r:ict1os co111ctidos con 111ot1vo clol tr<'111s1to de vchiculos. pero ~ut; ilhora st~ 

extiende a otros l1ecilos pun11Jles: s1 el agente cobre la reparac1on del caño 

causado a la víctima u ofendido y no haya abandonado aquellas aunque el tema 

del abandono se relaciona mas bien con el caso de lesiones que con el daño en 

propiedad ajena ; pero a este respecto también cabría exigir que el inculpado no 

se retire del lugar en que causó daño por lo menos, el procedimiento que dará 

satisfacción jurídica al agraviado, ni haya actuado hallándose en estado de 

ebriedad o bajo los efectos psicotrópicos".45 

-'!"> lhid<.'m. 
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En todos estos casos corresponde sobreseer la causn sin que exista 

pronunciamiento alguno con relación al hecho y la responsabilidad del imputado 

por la irnposibilidml d<>I juzgado de abordar el objeto del proceso. 

1.J. Ht•.,nl11l·iú11 1h· rnanl'ra i11l·idl•111al 

Corno se ha señalado, cuando el SOBRESEIMIENTO es planteado de 

oficio no existe un proced1m1ento a seguir para que el 1 nbunal lo decrete, pues el 

órgano Jurisdiccional lo resuelve de plano; en el caso de que exista petición 

solicitando el SOBRESEIMIENTO del proceso por alguna de las partes ya sea 

por la defensa, el acusaclo o por el órgano acusador, la tramitación se realiza en 

formo incidental y aunque no se encuentra regulada en forma especifica, en 

virtud de que únicamente el articulo 664 del Código de Procedimientos Penales 

para el D1stnto Federal senala que: ·1=i sobrese11111ento se resolvera ele plano 

cuando se cloc1eto de oficio. Si fuere a petición ele péute. se tranlitaréi por separado 

}' en forma de incidente no especificado". 

El autor FERNANDO ARILLA BAS al referirse a los incidentes refiere que: 

··estos se clasifican ntend1endo en principio. por su o/Jjoto los cu<iles se dividen en 

especificados y no especificados scgtin c¡ue la loy los regla111ente de 1nanera 

individual o genérica. respectivamente, los Códigos de Procedimientos penales, 

reglamentan algunos incidentes. dotando/os de objeto propio (incidentes 

especificados) y otros carentes de esa clase de objeto que comprenden todas las 

cuestiones que se propongan durante Ja instrucción de las que no sean de las 

especificadas por esta (incidente no especificados)". 46 

En el mismo sentido el autor LEOPOLDO DE LAS CRUZ AGÜERO al 

referirse a los incidentes no especificados y comentar los casos que se presentan 

en el Código Federal de Procedimientos Penales señala que: "Se comprenden 

-"· Aril1:1 Bas. Fernando. oh. cit .. p. 208. 
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aquellos que nó están señalados concretamente dentro de los capitulas que 

integran la sección segunda de este Cóctigo. Es decir aquellos incidentes que 

componen el titulo Undécimo como son los incidentes de libertnd. substanciación 

rte las compoto11c1<1s. también el Titulo Decimosegundo y Decimotercero. Por tal 

111ot1vo nos porrrntunos invocéir Ullél cla::;1!1cilc1ón du 111cidc11tes no espec1f1c<.1do:-i 

señalada por l[Jnacio Durán Gómoz <1).- Articulo 38 Código Federal do 

Procedimientos í'on<ilos respecto de clovolución de objetos a su propietario o 

legitimo posoeclor; il).- Articulo 110 respecto de nulidad de notificaciones y el 27 

solicitud a petición de pnrte d).- Articulo 110 Código Penal Federal. para obtener 

10 cleclnrnción snhre prescripcion del derecho do ejecución de sanción; e).- articulo 

43 para ser oido en justicia en caso de corrección disciplinaria impuesta; !).

Articulo 151 incidente civil en juicio pennl; g).- mticulo 205 caso de arraigo por 

delito que amerite pena no corpornl -sic-h).- Articulo 206 reclamación de 

Articulo 538 parn solicitar el beneficio de la condena concl1c1onal • J).- Articulo 277 

cuando se solicitil la exhibición do un documento privaclo en poder de terceros; k).

Articulo 418 pam solicita la libertad bajo protesta. Además debe de mencionarse 

otras cuestiones que deben resolverse de plano son: 1 ).- Articulo 270 adición de 

documentos il sohc1tud do parto; 2).- mticulo 301 ~b-~oseimlontQ. do oficio; 3).

Articulo 450 recusación no promovida en tiempo y forma; 4).- Articulo 472 

resolución de suspensión del procedimiento a petición de parte o de oficio; 5).

Artículo 556 Resolución en caso de cesación de efectos de la sanción impuesta''.47 

Por su parte .JULIO ACERO señala que: "en general, se llama incidente o 

incidencia. toda cuestión que surja en el curso del juicio; pero con más propiedad 

debe estimarse como tal, toda controversia que entorpezca la marcha regular de lo 

que es objeto del juicio y que por su naturaleza deba tramitarse y resolverse de un 

modo especial''."" 

-----·-- -- ---
~' DI..' la Cnv. Agüero. l.cnpnldu, oh. cit .• pp. SS5-8S6. 
-'" Accio, Julio, / 1roc1•di111i1•11to Pl•nal, l". cd .. Puebla. ~léxico, Ediciones Especiales del Norte, 1968, p. 32'1. 
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En nuestra le¡¡islación procesal del Distrito Fodernl, se presentan ::is 

111isn1os casos de Incidentes no cspecificodos con sus pequeñas voriantes. en 

consecuencia por lo ciuo ri esto tenia de estudio respect;:1. resultan aplicables ·as 

reglas generales el!! todo 1nc1dentc no especif1caclo. El cu;il se encuentra regule::u 

en capitulo VII dcno111111<ido INCIDENTES NO ESPECIFICADOS del titulo Ow··:,1 

del Código de Proccclirnientos Penales en los si¡¡uient.Js t.:rrrnnos: 

Artículo 541.- Tocias las cuestio11cs que se propongan dwante la 

tramitación de un juicio penal y que no sean de las especificadas en los capitwos 

anteriores, se reso/veran en ta forma que establecen tos articulas siguientes. 

Artículo 542.- Cuando la cuestión sea ele obvia resolución y las partes no 

solicitaron pruelH1. el juez resolvera de plano. 

Artículo 543.- Las cuestiones que. a juicio del juez. no puedan resolverse de 

plano. o aqL1ellas en qlle hubiere de recibirse prueba. se substanciaran por cuerda 

separada y del modo que expresan Jos articulas siguienles. 

Artículo 544.- Hecha la promoción. sedara vista con ella a las partes, para 

que conleslon 011 el neto <fo la notificación 

Artículo 545.- Si et juez lo creyere conveniente. o alguna de las partes to 

pidiere, citara a una aL1diencia qL1e se verificará dentro de los tres días siguientes. 

Durante este plazo. así como en la audiencia. se recibirán las pruebas. Concurran 

o no las partes. el juez fallará desde luego el incidente, siendo apelable el fallo 

sólo en el efecto devolutivo. 

De la trascripción anterior, se puede observar que la tramitación para 

decretar el SOBRESEIMIENTO de un proceso de manera incidental, presenta 

dos formas de llevarla a cabo: la primera a que se refiere el articulo 542 del 

Código de Procedimientos Penales cuando la cuestión sea de obvia de 
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rnsolució11 n juicio del juez y las partes 110 solicitaren prueba, el juzgador 

resolveri1 el" plano el incidente es decir; no existe un procedimiento a seguir se 

t1cico fln lél 111isn1é1 causa principal y el tréirnitc os abrevinclo. scn1ojante al trflmitc 

(luc so le dn, cunnrlo se declara en formn oficiosa y la otrn por cuerda separada 

con oportunidad etc ofrecer pruebcis y con aaranlia e.Ju auchenc1c1 pélré:I 1<::1s pé.irles. 

Esto suce(le. cuando la cuestión plantando. a juicio del juez. no pueda 

resolverse de plano y sea necesario presentar y desallogar pruebas para poder 

resolver el incidente, se substanciará por cuerda sepa1.JJd µu14uL: 0.stc pequeño 

procedimiento no tiene acomodo en ninguno de los periodos del proceso. 

Presentada la promoción respectiva, se carrera traslado para que la 

contesten en el acto mismo de la notificación. S1 al~¡una de las pnrtes lo pidiere o si 

el juez estima necesario. se abrira el incidente a prueba por tres días durante este 

plazo y en la audiencia se rec1b1ra11 las pruet.Jati. Cuncurr¿in ú nu :.:is tJZH1cs en e! 

periodo do prueba. el juez dictara la sentencia 1nterlocutona que técnicarnente 

constituye un auto. criterio (lUe es compartido por el autor RAFAEL PÉREZ 

PALMA quien refiere que: "Las sentencias interlocutorias o sea aquellas que en el 

procedimiento civil resuelven un incidente. no fueron mencionadas. 

Consecue11ten1entc , las cietor1111nacioncs 1uUic1alos qua en rnatcria penal 

rosuelven algún incidente , no llevan el nombre de interlocutorias. sino de auto 

simplemente" _4 ci 

Esta resolución puede ser impugnada a través del recurso de apelación 

cuando la substanciación se efectúa de esta última forma. 

Al respecto resultan aplicables en cuanto al criterio las siguientes tesis 

jurisprudencia les: 

RESPONSABILIDAD CIVIL, INCIDENTES NO 
ESPECIFICADOS EN MATERIA PENAL. los artículos 541, 

... , Pércz P11hnr1. Rafael, o/J. dt., p. 127. 
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542 y 545 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 
Federal, ~tablccQD. ~u~]r.~. 1_tl_Q_dcntg_s__li_q_oQl'J _ QL_~~l!ª(l_Qr.__Q__c_J}9 
~P-~J:jflc_ª~--f1_u_t9rj;,_afl ___ {l __ _JQ~ __ JJJ.Q.(_QS __ p_q_[ª-_!C$.obl_~dQ~ de 
Rl.;.=t_D_Q, __ c~~-í!do_ ja ___ cu_c~tión _ qu_c _ _lp_s ____ !_lJ_O_tivu ~~- dc ___ obvi~ 
rQ_SJ?J~c_1~~n y _no -;e _~ohc_~li.! __ pr_u9l¿a, y cstilblccen el n~curso de 
apcluc1(m contra la rc•r.olunón que- rcca19c?1, como c;uccdc ron 
10 qu1..' C>'udd lci ',1.._)l1l 11uc1 e:.· la p~HtL~ ofi>ncl1da, pdrd qut' ',1' h.:i 
dé pns•_...,s1ón d1' lo•.; t11c~n1_'~ ¡1fertn.::. il Id respon~abd1cldd r1vil; 
siendo ~)l)r tonto, 1mproLL'(h_,ntt~ 1'.I amp.:iro, r¡ut> '-'L' l~ndcrL·cc 

contra una re~oluc1on de élquclld naturdlt~La; s111 qut~ obstt.:• en 
contrilnn, la nrcunst.inri.:i de (jUt' la solicitud die lld se llil\'d 

glosado a los dulos dL'I proceso, y no se hayd expresado por 
e! Jun:"', ~'.!,.. .-,.... t ........ -.h-, rl0 11n.::i r..,c:.n111riñn rl0 r~riirter 

incidental, puesto que la primera circunstancia no puede 
modificar la naturaleza 1urid1ca del hecho, y porque esta 
última no se deriva de la indicución que haga el juzgador. 
Quintll Eroca; Insttmric1: Prmll'ra S(]li1; Fuente: Scn1anar10 
Jud1c1al de la Fcdcrauón; Tomo: XL ;Página: 1455. 
Amparo p•cnal en "'visión 1553/32. Rcynolds Rey. 13 de 
febrero de 1934. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Enrique Osorno Aguilar. La publicación no menciona el 
nombre del ponente". 

"REPOSICION DE ACTUACIONES DEL JUICIO DE 
AMPARO. PROCEDE SU TRAMITACION COMO 
INCIDENTE NO ESPECIFICADO. No existen en la Ley de 
Amparo normas expresas que determinen el cursn que deba 
darse u los incidentes de reposición de att uacioncs del juicio de 
garantia~; ciilc1o qur loe; pnYPptnc; r¡tJP en pc;tP orcl0n(ln1icnto se 
refieren a dichos 1nc1dcntcs, dcscdnsan en el supuesto de que 
el expediente de amparo exista. Lo anterior significa que hay un 
vacío en la Ley de Amparo sobre este aspecto, que el tribunal 
encargado de aplicarla debe llenar en cada caso concreto. Al 
respecto, el articulo 2o., último párrafo, de la citada ley, 
establece que a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
lo que debe entenderse que es aplicable este ordenamiento 
para sustanciar la tramitación de los incidentes de reposición de 
actuaciones del juicio de amparo, no prevista en aquella 
legislación. 81_iora _t¿i_e_n,_en_cl_ qiffp_o_Le_gal adjetivo citado, 
@m12oso __ ~~_o_ti'1!lp1ª._ trá111itc __ cspe_~fürn_pªe_a__ERoner 
actuaciones desªparq_cidas; sin embargc;i~c;s válido concluir, en 
aplicación a lo dispu_esto por_Ql_ últinio_pá~<]Jru:h;'I artíc_ulo 14 
constilj¿_cional,_~icha tramitación debe ajustarse a las 
norma__s_q\le en general se establecen para a_c¡_yg)J_os incidentes 
que no tienen señalada una tramitación especial en el citado 
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~p_QjgQ_ RrO~º-~al,_ Q~G? ___ qJl.t.~ JC! f~lta QQ__tgx_to_ cxp_r_e~Q __ en_ t~_!qy, 
Qgl¿G..[~ cstªr_sQ ~ JµJntPrp_r~-._taqó_o JL1ríd_L~a _d_Q_ésl0. Tales normas 
se contienen en los artículos 3~8 al 3G4 del ordenamiento 
adjetivo citado. conforme cJ los cuales, una vez promovido ·.:I 
incidente se correrá traslado a lds otras partes por el térr111no 
de tres dÍilS, trdnscurndo t~I cual, •;1 nn '.t' ofrerc:n pruebas ni e 
tnlJundl ld~ ·-·~,'., :'<1 11,•( \",<1r1.1..;, ~l' < 1t,n.i ticir,1 lkntro c~1..' los lr• _ _; 
dit1s siguicntt'S .i Id dt1d1t'r1ud d1· ,-11t-•q.itu~, qui~ St' vcnflcará 
concurran o no Id~ partt"•. S1 '•t' prnnH1v1t~rL' pr UL•ba, o ·:-- 1 

tribunul la c~t1marc rltYf'Sdl Id, sc dlJnr,'1 una dil¿1c1ón probutona 
de d1C'L día.:.. v ~1' '.'t'r1l1tdr.'1 1.i dlHl11'!lCld 1•11 lth h~rrrnnos qut> la 
propia ley ind1c(1. Como se adv1l~rtP, cl,1da Id lc:1gunc:1 legal que 
CXl~le, el JULyoou1 LJUC LUf IU.'.Ld lJl: il 1uU._, l~L-' .. ;L ¡ L¡JU-->;L;ón .:.: .. 

actuaciones de ju1c10 de amparo, debe primeramente 
instrumentar la tramitación que a dicho procedimiento 
corresponda, para 11cni1r el vado legal, y postcnorn1cnte, seguir 
el trc"irrntc d·~ qu0 St' trdtd (•n Id forrn.:t l~n que hc1 quedado 
expuesta. 
Séptima Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fuente: Scmunano Jud1c1al de la Federación; Tomo: 205-216 
Sexta Parte 
rj;:¡::-:3: .1:""7 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Queja !5'1/86. ltzia, S. de R.L. 29 de agosto de 1986. 
Unanimidad de votos. Ponente: Efrain Ochoa Ochoa. Secretario: 
Noé Adonai Martinez Bcrman". 

Poi otr<1 P<Ht{~. d :ncidl!llll~ nu espccificndo tiene vicfél indope;idinntP. . .c. .... 

virtud de que, la formación del mismo no interrumpe la su secuela del 

procedimiento principal y el primero se desarrolla en forma normal y paralela al 

principal hasta que se pronuncie la sentencia interlocutoria, en la que se decide si 

ha o no lugar a lo que se pide y entonces se agregará al principal, la cual la 

afectara únicamente cuando se pronuncie la interlocutoria si esta resulta 

procedente. 

1..1. Rl'l"<'pdún d<• prudrns 

Al igual que en el procedimiento principal, en la substanciación del incidente 

de SOBRESEIMIENTO, se recibirán todo tipo de pruebas, lo anterior encuentra su 

1 
¡ 

1 
¡ 

! 
1 

l 
l 
l 
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fundrnncnto en el artículo 135 del Código do Procudímientos Penales. que señala 

que se admitirá como prueba, en los términos del articulo 20 fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. todo aquello que se 

ofrezca como tal. incluso aquellos elementos aportados por los descubrimientos 

da la ciencia. 

Así RODOLFO MONARQUE UREÑA, al referirse a las pruebas seiiala que: 

"la prueba es todo medio que sirva para acreditar un hecho o una circunstancia y 

en materia penal, no solo sirve µara que el rvli11i»lu1 iu ruulil.ú acredite :>u 

acusación, o el inculpado su inocencia; sirve también, para acreditar ciertos 

requisitos que la ley exige para que el inculpado goce de un beneficio legal, para 

acreditar un derecho. para acreditar las circunstancias personales del inculpado y 

del ofendido" c,c 

Por su parte GUILLERMO COLIN SANCHEZ, c:"tablúce que: ··prueba cs. 

todo medio factible ele ser utilizado para el conocimiento de la verdad histórica y 

personalidad del delincuente, para de esa manera estar en aptitud de definir la 

pretensión punitiva estatal".51 

En el m1s1110 scnt1Clo. los Tribunales Federales han se1i;:ilado que. no existen 

limitaciones para ofrecer pruebas en los incidentes en cuanto al numero y el tipo 

de prueba en las mismas condiciones que en el principal, desde luego tomando en 

cuenta la naturaleza del incidente y lo que se pretende probar, es decir; que sean 

conducentes pues es esa libertad probatoria no debe ser excesiva en la que 

existan pruebas que no sean pertinentes por no tener relación con el asunto y el 

juzgador igual que en proceso principal debe rechazar aquellas que no tiendan a 

esclarecer el tema del SOBRESEIMIENTO. Sirve de apoyo a lo anterior el 

siguiente criterio: 

'º rvtonarquc l.Jn:fla. Rodolfu. /Je1·,·L·/w l'ron•.wl f',·uat l::.\l/llt!lllcÍlic:o, I". cd .. ~léxico. l'urn'ia. 2002. p. 73. 
~• Colin Sánchez. Guilh..·nno. oh. di .. p. ~19. 
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PRUEBA TESTIMONIAL EN EL INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES. NO ES NECESARIO ACOMPAÑAR 
COPIAS DEL INTERROGATORIO RESPECTIVO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 1S1 DE LA LEY DE AMPARO, 
POR SER INAPLICABLE AL EFECTO DICHO 
DISPOSITIVO LEGAL. En relación con el ofrecimiento de 
prucbus en el incidente dl~ nulidi1d de notiticac1oncs, Id Ley de 
Amparo can•rc de d1spos1ción expresa, razón por la cual 
resulta aplicable d c:sc respecto, el Código Federal de 
Proccd1mientos C1vdcs, en los términos del artículo 2o. de la 
Ley Rcglurncntariu de los Artículos 103 y 107 Constiturion<i1cs. 
Ahora bien, si el articulo 361 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, dispone en lo conducente que "tod~ 
iª~QJ~JJU::i1uu!..!_t.:::i ::.L!4!_'o:__jJ...!_L!~~-t;_!__¡__~~Ju~!.':'_._LL!~!_.,_;;~_Ji.;:_Jh!:---; ~C5 
incidente_?_g_T]__!Q_qu<>_D_Q_5Q_opg_nga_fl __ [o_pr~ep_tgª-c[_o____gi___<>ste 
tit!JLO ... "; y por otra parte el articulo 173 del mismo 
orclcnarnientn ll::-gtil t:'Sti1lJ!ece ''fl lo n~lt:itivo qui• "para el 
cxan1cn de los testigos, no se presentaran 1nterrogatonos 
escritos. Lds preguntas serón formulada~ verbal y 
directamente por k1s partes o un abogado ul testigo ... ", 
resulta incuestionable que el Juez de Distrito procedió 
incorrectamente al desechar la prueba testimonial de que se 
~:-2~2, n~n ·~i"'n','n nn rd ;:o..-t:n i!n 1t:;1 rln I~ Lr>V de Amparo, por 
no haberse anexado por el oferente las copias necesarias del 
interrogatorio respectivo, pues el indicado precepto legal no 
es aplicable tratiindose del incidente de nulidad de 
notificactoncs, sino que, como ya se dijo, con relación a dicha 
cuestión es aplicable, supletoriamente, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
Séptin1a Epocl1; Instancio: Tribunc1lcs Colegiados de Circuito 
Fw_.nt,~: Sem<Jncmo Jud1ci;:1I de ld Fcdcración;Ton10: 127-132 
St..:>x.t<..1 P...irtc 
Página: 126. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 69/79. Tatiana Bay de Aguilar Alvarez. 5 de julio de 
1979. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez. Secretario: Alejandro Roldán Velázquez. 

1.5. Auclicnda lnl"iclcntal 

Creo oportuno citar en este punto, el contenido del artlculo 545.- Si el juez 

lo creyere conveniente, o alguna de las partes lo pidiere, c;itaLá a una a_vdiencia 
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que se ''erificar€i dentro ele tos tres días siguientes Durante este plazo, así como 

en /éJ audiencia, se rccibir<in las pruebas. Concutran o 110 las pa11es. el juez fallara 

desde luego el incidontc. sienclo apela/J/e el fallo sólo en el efecto e/evolutivo". 

Dc~I contenido de ostn frncc1011 y 011 lo reliltivo .:i la audiencia incidental. 

cabe puntualizar. que se requiere de un¡-¡ tran1itación especial y de una resolución 

previa. por el efecto juridico que pueden producir sobre esa relación. 

En el caso de que se promueva un incidente de esta naturaleza que no 

puede ser resuelto. desde luego o haya necesidad de recibir pruebas. se tramitara 

por cuerda soparnda. dancJo vista do la promoción a las otras partes para que 

contesten en el acto do la notificación. El ¡uez de oficio o a requerimiento de parte. 

debe citar a una audiencia dentro de los tres dias si¡¡u1entes y durante ese plazo. 

asi como clurante el acto de la éludicncia. se reciben las pruebas pertinentes que 

se hayan ofrecido y, concurran o no los interesélclos. se resuelve el incidente, 

contra el que cabe el recurso ele apelación en el efecto devolutivo. 

La audiencia incidental os un acto procesal solemne, en el que el juez o 

Tribunal escucha a las partes. recibe o desahoga pruebas; en esta diligencia 

fnrn1al c1~be ciucd:-1r const<1nc1d en <1Cté-1s. dr~l luqnr. lél fech~ en que se celebra y 

quienes se encuentran presentes y en forrn<1 obliqatona el Juez o los Magistrados 

asistidos por su Secretario, quien dará fe de los actos y en el caso presente en 

forma potestativa las partes, el Agente del Ministerio Público, el inculpado y su 

defensor y los testigos y demás pruebas que se hayan ofrecido y se ordena la 

celebración de la audiencia incidental ordenada por auto de la fecha señalada 

declarando abierta la audiencia se da la intervención al promovente del incidente 

no especificado. en segundo término se da la intervención a las demás partes y 

asi sucesivamente y antes de dar por concluida la audiencia incidental se pregunta 

a las partes si tenian alguna otra manifestación que formular en caso negativo se 

da por concluida la audiencia se levanta el acta y se cita a las partes para conocer 

el contenido de la resolución que recaiga al incidente en la misma fecha. 
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Por regla general y en forma obligatoria deben estar presentes el Juez que 

clictaró l;i resolución interlocutoria y el secretario que dará fe de la diligencia y tas 

partes. entendiéndose por ellas el Agente del Ministerio Público, el Inculpado y 

su defensor de lo contréHIO. consltluiria una v1olac1ón []J procodin1iento. en1pero 8n 

este c¿1so especifico, @ . .JQ_y~cultél aj_juez a resolver el inc!dent_g_._aún en -:=J 

~!!PHQ..~J_Q _de_l¡~!Q...!lº con(:_L~rra_1_1Ja§__P-51rtes ~i_j_él él_L!1@nci<l incJde_n!rrl_;_ en v1r!!.!_(~ 

son los interesados de C!!Je se pruebe lo que argumentan y esta audiencia les da la 

que emerge de las siguientes tesis jurisprudenciales. 

AUDIENCIA DE DERECHO TAMBIÉN LLAMADA DE LEY O 
PÚBLICA. CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL SI 
EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 
DE ÉSTA, CARECE DE FIRMA DEL JUEZ O DEL 
SECRETARIO QUE DA FE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA). De cu11furr111dctd Lur1 lu L:;s;,J •. Jt.:-J~u e;--. e~ ~~:'r:-·~''") 

•188 del Código de Procedimientos Penates, tas actuaciones 
practicadas a que se refiere dicho código deberán ser 
autorizadas inmediatamente por tos funcionarios a quienes 
corresponda firmar, dar fe o certificar et acto; p_gr.J.Q__tant<LSL1l 
responsaQL~_JJ~vó a __ ca_bo __ e5a __ al]di<encia SiQ_ que _la_<!_e:_t_u_ación S.Q 
QD_Cl,Jg__r}_tr_c_ f![!!!_aQ~1_. por. pJ _JL1_cz __ dc Jil _ causo4 _ 9_pQr~L~Qrr_c_tt:!_r..!_Q4 
violo en p_c_rjuirio ckl flUCJOSo lc1c.; forn1alidodcs CSDf:'IU<ltcs del 
procedimiento <1 qu,_• .,., rr:-fivrC' p\ .:irtículu 1()0, fracción X, ele Id 
Ley de AmpllrO, atento d que d d1vL'r~u .. 11tÍLulo ·lGS dd código 
procesal de referencia,5cñal¡¡ __ ql,!e lg5 __ Ju_e_<;_~_s __ y ___ Í".L<!flLstr~~ 
funcionarios del Mirnsterio_ELibJ[~o_ y__lg~iQ!DJ:>_r:_os de l<i Policía 
Jucfu;.@Lestarán acomp.flñaQ_o2-.QD_ todas las diliqen~.Q 
practiquen, de sus respectivos secretarios. si los tuvieren. o de 
dos testigos de asistencia. g_ue darán fe de todo lo que en 
aquéllas pase: lo que obliqa~osición del procedimiento, 
dado que con ello se afectan las defensas del quejoso, 
conculcando en su perjuicio las garantías contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Novena Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Tomo: X111, Abril de 2001;Tesis: VI.lo.P.95P 
Página: 103S. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

\ 

1 
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Amparo directo 106/2000. 16 de noviembre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. 
Secretario: Jorge Patlán Origel. 

"AUDIENCIA INCIDENTAL. ES OBLIGACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO DESAHOGAR LOS PERIODOS DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS. Del articulo 131 de la Ley de 
Amparo se colige que en los incidentes de suspensión de los 
juicios de amparo indirecto la audicnciél incidental consta de 
tres etapas, a saber: l) La de pruebas; 2) La de alegatos; y 3) 
La de resuluuun. Arlürd 01e11, ~.t;_~~l.!.!J..Y.l.:l_O_~_t,:?d~ u~~ t.:ldld.9_~ 

c_o_o_illtldY!Uf!s_fp_em¡¡lidad_e~_ps.e_rrgalQ<;__del_p_eo_c:,,_dirnieri_tQ_Q_e_la 

Q..UdienC:j?__JD_C_Ld_Q!JJ_ªJ_, __ Q_º-_!:llª-OffCL _Q!.J_g__~J9L __ di!igº-OCl~_1i_Q_ílQ 
y_crificaJL'{__o_5_i!J __ QLJ.C _ -~e __ ordp_n__c_ la_ qp_r~rtl_ff~-- dQ_I_ pcr_iQP_o __ q~ 
p_Jqcpqs p .el cit._~ alegatos quo cx19t' ~LnumPrul t~n comerito y, 
.o_p_9bstq.o_t_~-- d_i!=J1_2L9n1 l?JÓ_O, _el_ q_qqo pr_qqµ_rJQ_~_ la Jfllc~LQ~Lltoria 
~Q$P_Q..ct_1"{~1, __ ~g __ éKl.u(1l[za_ una violanón_ procc~(!I qu_º _a_mcr_itq _la 
tt;RQ_~(LÓrl .. Qpl __ proccc1__1_rn!.e_nto en términos del articulo 91, 
fracción IV, de la ley de la materia, aplicable por analogía, aun 
0~ (.'! ~'..:;J'.1"~~n ~-""' -:-;•_:" , ... ,...., h·~:-;., .. : r:rv· .. ";::r0ri~n ,-!0 n-i~nr>r;) 

personal alguna de las partes ni existan promociones o 
pedimento dd H1111stcno Plibl1to Fcclt:•ral p•_!nd1cntcs de 
acuerdo, ya que' la ley no hace excepción al respecto. 
Novena Epoca; Instélncia: Tribunllles Colegiados de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Torno: XV, Marzo de 2002;Tesis: VJ.3o.A.7K; Página: 1295. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
Inurlcr1tt~ eje su<J·•ni;iOn (r1~'.1 1sión) 383,':?001. Mariu Teresa 
Patricia McndeL Maldonado. 14 de noviembre de 2001. 
Mayoría de votos. Disidente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: Jorge 
Arturo Gamboa de la Peña''. 

I .<i. Rcsoluciún Incidental 

El incidente, se resuelve generalmente con audiencia de las partes, sin 

embargo, en el presente incidente, la concurrencia no es obligatoria sino optativa o 

discrecional y mediante una sentencia denominada interlocutoria; al respecto 

refiere el autor ARILLA BAS que: "se denomina asi por resolver una cuestión lnter 
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locutus y al analizar la naturaleza de este tipo de resoluciones sigue 

ar~¡umentando ciue las sentencias interlocutorias, estas sentencias ciue resuelven 

cuestiones incidentales mlmiton el recurso de apelación . Sin embargo se observa 

que como de acuerdo con los <Jrtículos 71 del Código de Procedimientos penales 

p<1ra el Distrito FechHal y 94 del Código Federal de Proced11111entos penales 

reservan la dosignac10n de sentenciéis para las definitivas. lélS 111terlocutorias y er 

éHnbos ordonénnientos tienen In sin1plo catenaria do autos".~·. 

El articulo bb:5 del Cod1yo Je P1ut:eJ1111íe11lu:, runalc::; para el Distrito: 

Federal, establece que: "El SOBRESEIMIENTO puede decretarse de oficio o a 

petición de parte. en los casos de las fracciones 1 a 111 y VII del articulo 660, y en la 

última forma en los demas. 

Cuando el SOBRESEIMIENTO sea a petición de parte. sera el juez el que 

decida si procede o no". 

Con lo anterior, se ha pretendido por regla general, dejar al juez la decisión 

sobre el final del proceso y no supeditarlo al acto petitorio del Ministerio Público 

con sus marcadas excepciones. 

Por su parte, el autor MANUEL RIVERA SILVA, al referirse a estas 

resoluciones señala que: "el término definitivo con que se califica a la primera de 

las sentencias citadas no tiene ninguna relación con el problema de la verdad 

legal. La calificación obedece a la fijación de una diferencia especifica como es la 

necesidad de poderla distinguir de la sentencia interlocutoria la cual no pone fin a 

un proceso. sino a un incidente"."' 

~~ A~·illa B~~s, FC"rnando, oh. c1.1., p. 2011. 
H.1vcra Silva, Marmcl, ob. cit., p. 31 O. 
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El Titulm del órg<rno jurisdiccional que dicte la resolución incidental, debe 

ser el mismo que llaya presidido la audiencia incidental. aunque en el caso del 

incidente no especificado seria excopcion;il que esto no sucediera. dado que 

L/.:!_!_!]_ediéllI:!DJ.~::!!J.!~_~<~lliQ§ __ cJ~_sg_l!tl_)_r~l_Q~~-l~_filld1encia_.l se dictara lé-1 resolución 

~~pond1ante efe lo contrario de sqr diferente esto originaría la reposición del 

proceQir_,1iento dc'I incidente. Al respecto es aplicable el siguiente cnterio 

jurisprucioncral: 

AUDIENCIA DE DERECHO. DEBE ORDENARSE LA 
REPOSJCJON DEL PROCEDIMIENTO PARA EL ErECTO 
DE QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SE AJUSTE 
ESTRICTAMENTE A LO ORDENADO POR EL ARTICULO 
160 DE LA LEY DE AMPARO, SI ESTE FIRMA LA 
SENTENCIA CONDENATORIA Y NO FUE DESAHOGADA 
POR EL LA. El articulo 1 GO, fracrni11 X, de la Ley de Amparo, 
establece que se consideraran violadas lils leyes del 
proccdin1icnto penal, ~_qancj_o ___ se _c_cJcbr_a_ Ja _aucfü~_0_cia dq 
derecl)p---2iD_Jª_pacticipació11 d_el JUe? nue_d~b¡i_ f91@r;_gor 
taDJ:9~ si de lac; conc:;t cmnC!'; ci0 iHJtn~ c:;0 nrlvinrtr> 011r> lri 
etud1eq_g_9 g[l_J..Ol_llento_} ut: d~satJQgcH1a por_ ~Lpnrne_r_ 5!~_c;:r~tar!.Q 
c;fel desp..fl.~ho __ P9L. mi111st_cr_io ___ de ___ ley, _del_ ___J\t?.fEJJ:j_g 
corrc?QP~!dJt;r:itc,_ y l~_scrit_~nriu_ ~ond~?nator_i_a_ lil_ pr_ow_0QQ_eJ 
tituli'li.._C:J_'" ese Óig;-m_o jlfils_d1ccioD,al, es incuestionable que este 
último debió ser el que participarti en la audiencia de derecho, 
y de no ser osi, se incurre en \·1uldc1ón <.11 pruced1m1ento 
rcspcct1\/0, que llL''.'d d ( 1111rt•cl··~ 1'! ~nnpdro c..,ol1<1taclu pard t~I 

cft.'Cto ck on'.··r1<1r l.i j·•p.1"1,:t.Hl ~~·· 1 pr1JC\·ct1nw:~ltn y que el 
juez se ajuste cstrictc:Hllt.'nle d loe.., tt!rm1nos prevPnidos por el 
articulo 160 de la Ley de Amparo. 
Octava Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito;Fuente: Semanario Judicial de la Federación;Tomo: 
XIV, Septiembre de 1994 
Tesis: XX. 257 P;Pagina: 269 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 312/94. Rusbel Pérez Morales. 16 de junio de 
1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Nanano Hemandez Torres. Secretario: 
Noé Gutiérrez D/az. 

En consecuencia, el SOBRESEIMIENTO tiene que dictarse por auto, 

observando las formalidades que la ley le asigna a dicha resolución y con los 
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fundamentos requeridos para ella. como lo establece el articulo 72 del Código de 

procedimientos Penales que a la letra dice: 

··Tocia resolución judicial expresara la fecha en que se 

pronuncie. Los autos contendrán una breve exposición del 

punto de que se trate y la resolución que corresponda, 

precedida de sus fundamentos legales'". 

Algunas leg1slac1ones como la A1ye<11li11d. empican la expresión 

º'SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO"' para reafirmar el caracter definitivo de la 

resolución. pero mas alla de este propósito se requerirían diversas formalidades. 

las cuales son exigidas para la sentencia. Pues el mismo precepto señala que las 

sentencias contendran: 

l. El lugar en que se pronuncien; 

11. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de 

su nacimiento, nacionalidad, edad. estado civil. en su caso, el grupo étnico 

indígena al que pertenezca, idioma. residencia o domicilio. ocupación oficio o 

profesión: 

111. Un extr<icto de los hechos exclusivamente conduccnles a los puntos resolutivos 

dul auto o de la sentencia en su caso. evitando la reproducción innecesaria de 

constancias; 

IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia; y 

V. La condenación o absolución correspondiente y los demás puntos resolutivos" 

2. l{L•cu rso!'ri 

Los autos que resuelven el incidente no especificado, en que se haya 

substanciado el SOBRESEIMIENTO a petición de parte y con audiencia incidental 

en el que se desahoguen pruebas, en términos del articulo 545 del Código de 

l ¡ 
\ 
l 
l 
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Procedimientos penales son recurribles por vía de apelación en el efecto 

devolutivo. 

Por otra parte. no existe precepto que defina lo que debe de entenderse 

por efecto devolutivo. al respecto FERNANDO ARILLA BAS al analizar 1-:¡s 

efectos del recurso señala que: ··La apelación procede en el efecto devolutivo o 

en efecto suspensivo devolutivo (o sea en ambos efectos). El efecto devolut1·:0 

significa que la interposición dnl recurso produce el efecto de que el Tribunal 

inferior devuelva al superior la jurisdicción que recibió de el y el efecto 

suspensivo quiere decir que la interposición del recurso original el efecto de 

suspender la jurisdicción del inferior . la cuéll se tr<Jnsfiere ni superior: Como se 

advierte , el efecto devolutivo no suspencle la jurisdicción y por ende, el inferior 

puede seguir actuando en el proceso acm después de la resolución <ipelada"." 

Del criterio emitido por el autor antes citado, difiere el jurisconsulto SILVA 

SILVA JORGE ALBERTO, quien en forma convincente señala que: ··la ley actual 

alude al efecto devolutivo, como uno de los efectos en orden a la jurisdicción. En 

el sentido histórico, c<irece de razón este vocablo. Antiguamente era el monarca 

quien poseía jurisdicción. Cu<indo el monarca no pudo resolver todos los litigios 

que en su roino o irnpr'?rio sr! llí~qt1ron él pl<lntcrtr, delnqci en otr~s pcrsonr:ls ::;. • 

jurisdicción. Es asi como nacen los iueces con Jurisdicción delegada. Cuando un 

juez de estos resolvia un litigio, la parte agraviada podia recurrir la resolución, y la 

recurria ante el monarca. Es entonces cuando el juez devolvía la jurisdicción. De 

aquí surge el vocablo devolutivo. En la actualidad la jurisdicción, no se delega y 

mucho menos por parte del poder ejecutivo al poder judicial. La tiene tanto el 

Tribunal de primera instancia como el de segunda. Por eso el vocablo no resulta 

afortunado en estos dias. No obstante podemos caracterizar al efecto devolutivo. 

como aquel que bifurca la competencia, de manera que puede darse el caso de 

que dos Tribunales conozcan de un mismo negocio. Dijimos que el efecto 

devolutivo es uno de los efectos en orden a la jurisdicción. Al efecto devolutivo, se 

·~ ..-\rill;.1 Jt.1s, Fernando. oh. cit .. p. JIJ(1. 
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contrnpone el efecto no devolutivo. llamado también conservativo o retentivo. En 

este efecto retentivo (cuyo nrnntJre no menciona la ley aunque si lo implica) el 

Tribunal conservn o retiene tn jurisdicción sin que est<i se bilurque. Esto ocurre 

tratándose principalmente de los recursos denominados horizontales. como en la 

revocélción donde el Tnlnin;_i! que d1ct<c1 la resoluc1011 es ul 11lis1110 que resuei. e 

sobre l<i legalidad ele su rt,soluc1ón Este efecto no devolutivo. Conservativo o 

retentivo no se proc-iuc:c on la apelélción"." 

1::1 EFECTO DEVOLUTIVO ,,ccrmitc ci ;:m:'!lisis de In rr>c:nl11rinn imr11gm1rl". ror 

otra autoridad diversa a la que dictó la resolución recurrida y conforme al artículo 

427 del Código de Prncedim1cntos Penales. las Salas Penales <il pronunciar sus 

sentencias en el conocimiento de los asuntos que le sometan a su estudio. 

tendrán l<is mismas facultades que el Tribunal de Primera Instancia, pero 

tratándose de sentencias en las que solo hubiera apelado el procesado o su 

defensor. no pudr<.·i aurn8ntcJ id pcnZl in1¡Jucstd en !a rl'Jso!u<:ión Rpelad~ 

2.1. Apeladún 

L<i apelación, es un recurso que so interpone <inte el órgano jurisdicciona: 

que emite la resolución, con el objeto de que el Tribunal de Segunda Instancia 

estudie la legalidad de la resolución impugnada. en la que se podrá confirmar, 

revocar o modificar la resolución recurrida. 

El DICCIONARIO JURÍDICO ESPASA, define al recurso de apelación 

como: "Recurso ordinario y devolutivo por el cual, el litigante perjudicado por una 

resolución judicial. somete de nuevo la materia de dicha resolución, a un tribunal 

superior del que la dictó, en general, el recurso de apelación, sirve para impugnar 

todas las resoluciones que se dicten en Ja primera instancia del proceso, salvo las 

------·------
~~Silva. Sil\'a, Jorg1..• Alhl..'rto, oh. nt .. p. J20. 
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r¡ue son objeto de recurso de reposición o de reforma; cuancfo lo r¡ue se recurre en 

apelación. es la Sl~ntenc1n dofir11t1va dB prin1era instancia. In apelación, interpuesta 

élllto el Óíflé-Hlo que dictó esa sentenc1é1 (tribunal é1 qua). <:1bre lél se~¡undc.1 111stanc1a, 

es decir el objeto dol proceso puedo volver él ser enjuiciado por el tnbuné1I superior 

(il<l <-/LJtJlll) El recu1~·J dt: dpt:l;1ciún puedt..! St~r acln11t1do. pur l~1s¡>os1c1ó11 lc~Jal 

expresa o por decisión del JUC/.. bien en un solo efecto (devolut1vu), por el que se 

lleva el conocirn1ento del ¿1suntn a un órgano superior. o bien en él111bos efectos 

(acJemás del devolut1vo. el susrensivo. en virtud del cual. el contenido de la 

resolución recurrida no se ejecuta mientras esta pendiente la apel<1ción". ·· 

El articulo 418 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, enuncia en forma enumerativa las resoluciones que pueden apelarse; 

entre las que se encuentran las siguientes: 

Articulo 418.- Son apelables: 

l. Las sentencias definitivas, incluyendo aquéllas que se 

pronuncien en los procesos sumarios; 

11. Los riutos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o 

competencia; los que mandan suspender o continuar la 

instrucción; el de ratificación de la detención; el de formal prisión 

o de sujeción a proceso o el que los niegue; el que conceda o 

niegue la libertad; 

111. Los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las 

causas que extinguen la acción penal; los que declaran no haber 

delito que perseguir; los que concedan o nieguen la acumulación 

o los que decreten la separación de los procesos, y 

~" /Jin·iouario .Jurídico Ev1a.w. I '' cd., Espaf1<1, Espasa Calrw. S.A., 1998. p. 844. 
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IV. Los aulas en los que se niegue la orden de aprehensión o de 

compmecenci<1, sólo por el Ministerio Público; y 

V.- Todas aquellas resoluciones en que este Código conceda 

expresrimenle el recurso. 

De lo que se deduce. que fuera de estos casos expresamente consignados 

en este articulo. no procederia admitir el recurso de apelación, sin embargo, la 

frncción V supera cualquier omisión por parte del legislador ordinario, como en el 

caso de los 1nc1de11leti 11u e::.µu~iíh.::.Jdo:;, que dcbcrilln estRhlPr.Pr~P. rlP. manera 

expresa y podria ubicarse en la fracción 111; en los siguientes términos .. y los que 

resuelvan algún incidente no especificado" en virtud de que el articulo 545 del 

mismo ordenamiento legal establece en lo que interesa: "Concurran o no las 

partes, el juez fallará desde luego el incidente, siendo apelable el fallo sólo 

en el efecto devolutivo". 

Con ello, dicho recurso no impide que el auto de SOBRESEIMIENTO y sus 

efectos se cumplan por cuanto no tiene efecto suspensivo. 

Otra cuestión a dilucidar. es la de quienes pueden recurrir la resolución 

intmlocutoria o auto de SOBRESEIMIENTO, están legitimados para interponerlo 

en el pl<1zo señ<Jlado por la ley, de 3 tres días habiles los sujetos que menciona el 

articulo 417 del Código de Procedimientos penales que a la letra dice: Tendran 

derecho de apelar: 

l. El Ministerio Público; 

11. 11. El acusado y su defensor; 

111. 111. El ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos 

coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta. 

Creo que en el caso, de que se niegue el s.OBR-ESEIMIENTO pueden 

apelar el inculpado y su defensor y en els'upuesto que resul_te fundada la 
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petición del inculrado esta resolución podr<'l ser recurrida por la Representación 

social. por su parte el procesado. no podr<'l recurrir ciruurnentanclo que no es la 

causal que mvocó un su pron1oc:ión. n lél causnl que resulto procedente en la 

resolución. porque esto tipo de resolución no le causri ;iqr<.--lvio: caso contrano sería 

cuando se le irnpon~¡¿_i un.:1 n1ed1dll de seuundacl, en este supuesto se daria 

cuando Sl! trate d" un in1rnputable. en el que no se le impone pena. pero si se 

evita quo exista rics~¡o para la socindad con unn n1edid<l do seguridad. 

Tratándose del ofendido por el delito. el autor MANUEL RIVERA SILVA 

señala que: "es necesario advertir que se debe tener cuidado en la excepción que 

se señala a la regla general con el derecho que tiene el ofendido para apelar. 

pues este derecho se debe ce11ir exclusivamente a lo relacionado con la 

reparación del da110. Asi pues. contm las resoluciones ele carácter meramente 

procesal o de fijación de responsabilidad o de comprobación del cuerpo del delito 

el ofendido no tiene derecho a apelar"." 1 

Generalmente hn sido uniforme. el criterio de que el ofendido por el delito. 

no tiene derecho n npelar los autos de SOBRESEIMIENTO y las sentencias 

absolutori<is y en caso de que llegar<in a apelar se le tiene como unn 

inr.onformid'1d. " ,,f,,clo de que 01 M1n1sterin P1.1blicn tnrnf~ notél y hrioa •.•aler el 

recurso procedente. s111 embargo: existe una comente a efecto de proveer al 

ofendido de los recurso para combatir las resoluciones que le causan perjuicio. sin 

embargo todavia no se ven reflejndas en las legislaciones de manera expresa en 

tanto los Tribunales Federales han sostenido el siguiente criterio: 

RECURSO DE APELACIÓN, EL OFENDIDO PUEDE 
IMPUGNAR A TRAVÉS DEL, LA RESOLUCIÓN DE 
SOBRESEIMIENTO DEL JUEZ PENAL. Si el ofendido está 
legitimado para impugnar las resoluciones del Ministerio 
Público, en averiguación previa sobre el no ejercicio de la 

-----··-----·-·-· 
"

7 H.in•rn Sih;1. \l¡m111..·I. oh. clf .. p .. '\.\3. 
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acción penal, también podrá impugnar a travcs del recurso de 
apelación, vía jurisdiccional, el auto de sobr cseirrncnto 
decretado por el Juez del proceso, a virtud del dcs1st1miento de 
la acción penal por el Ministerio Público, promovido a trdvt.:.S de 
un incidente no cspcc1ticado, en v1rtucl de que Vd Sl? li~ibítJ 
ejercido la mism¿1 ilntc los tribunal0s. 
NoVL'll.1 Epocd; l11~t.11ic 1<1: Tnbundle·~ ColL'9!ddos th' C1ru;1to; 
Fucnt0: Sen1ilnano Judicial df' lcJ Federación y su Gdl cta;Torno: 
IX, Junio ele 1 <J<J<J; íes1s: I.2o.P.26 P; Página: 973; SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.Amparo en revisión 182/<J<J. Julio Méndez Alemán. 30 
de marzo de l<J<J<J. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia 
RuJ1 l"duci C1 u..:. '.3i..:L: i...:t.:ir:u: J:...i.J;--: M:i;:~!"! f!r:rrr:. pntmnnt 

J. Efl"l"IO!'i llL•I !'>nhn•!'IL'i1nil'lltn 

El auto de SOBRESEIMIENTO es una resolución judicial, que no obstante 

que hace cesar el procedimiento y lo concluye en forma definitiva, no constituye 

una sentencia definitiva. sino que es la ley que lo hace equiparable a ella. al 

establecerlo de esta manera el precepto 667 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"El auto de SOBRESEIMIENTO que haya causado estado, surtirá los 

efectos de una sentenc1n nbsolutoria con valor ele cosa juzgada··. 

Como puede observarse el SOBRESEIMIENTO es una absolución 

anticipada, una decisión desincriminatoria fundado en aquellos supuestos que 

establece expresamente nuestro ordenamiento procedimiental y sus efectos se 

equiparan a una sentencia absolutoria. 

Sin embargo, entre ambas resoluciones existen diferencias muy marcadas 

en cuanto a su procedencia, pues en este último caso lo único que se determina 

es que el derecho de castigar no existe o no esta debidamente justificado. 

¡ 

1 

1 ¡ 
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El maestro MANUEL RIVERA SILVA, señala en que casos debe dictarse la 

sentencia absolutoria y al efecto establece: "l.- Cuando hay ple111tud prolJ<1tori¿¡ de 

que el hecho no constituye un ilicito pem1I; 11.- Cuando h;iy plenitud prollatoria de 

que al sujeto 110 se le puede 1111putar el hecl10; 111.- Cu;indo hay ple111tud probatoria 

de quo ol sujeto nu es culpdble (c:1use11c1a de dolo o eje 01111s16n); IV.- Cu;mdo L!StL! 

acreditadn la existenciél de un c;:iso de justificación o de un<:1 excus;1 r1bsolutoria: 

V.- Cuando falta la comprobación de un elemento constitutivo del cuerpo del delito 

o pruebas suficientes que acrediten la plena responsabilidad; VI.- En caso de 

duda"5
". 

Y enseguida, mgument;i el mismo autor RIVERA SILVA que: "en los 

primeros casos no hay carencia de prueba, sino pruebas suficientes de la 

atipicidad del acto, de la inimputabilidad, de la falta de culpabilidad o de la 

presencia de una causa de justificación o excusa absolutoria en el quinto caso 

haya carencia de prueba las aportadas no son suficientes para acreditar 

plenariamente el cuerpo del delito o los elementos necesarios para la existencia 

de la responsabilidad y en el caso de duda se tienen pruebas suficientes en igual 

número para afirmar o negm y no se puede inclinador el juzgado hacia los 

elementos de neg;ición o los de afirmación". 59 

Por otr¿¡ parte, para que el auto de SOBRESEIMIENTO produzca sus 

efectos, es necesario que cause estado la resolución y para ello se requiere 

que la parte agraviada se hubiere conformado expresamente con el auto al 

momento de ser notificada, siendo en este caso el Representante Social o la parte 

ofendida, o cuando no interponga el recurso dentro de los términos que la ley 

señale, o habiendo impugnado la resolución a través del recurso de apelación, 

esta haya sido confirmada; con ello no existe lugar a modificaciones ni 

persecuciones posteriores. 

~" /dL'm, p. 30S. 
s•i /hit/cm. 
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Dado que el auto de SOBRESEIMIENTO que haya causado estado, tiene 

los mismos efectos que una sentencia absolutoria, resulta necesario señalar 

cuales son éstos; y por su parte el autor JORGE ALBERTO SILVA SILVA, sobre 

este tema señala que: "Algunos efectos de la sentencia absolutoria son los 

siguientes: 

A).- Cancelación de la ficha signaléctica. 

B).- Recuperación plena de los derechos del Ciudadano 

C).- Devolución de la caución 

D).- La aplicación del principio del Non bis in idom os decir de no ser 

juzgado de nueva cuenta por el mismo hecho". 6º 

Por lo que respecta a la ficha sígnaletíca, constituye la formal identificación 

del procesado, que se practica desde su detención, tal como lo ordena el articulo 

270 del Código de ProcerlimiPntos Penales para el Distrito Federal. que 

textualmente establece: "Antes de traslaclar al probable responsable al reclusorio 

preventivo se le identificara debidamente". 

Lo anterior, constituye un control interno de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. a través ele servicios periciales, pero para los efectos 

del proceso y que esta se encuentre ¡¡losa<Ja en actuaciones de la causa penal, 

encuentra su fundamento en el articulo 298 del mismo ordenamiento Procesal 

antes mencionado en los siguientes términos: "Dictado el auto de formal prisión o 

de sujeción a proceso, el juez ordenara que se identifique al procesado por el 

sistema administrativo adoptado para el caso". 

Como se observa, esta identificación administrativa es una consecuencia 

del auto de formal prisión o de sujeción a proceso; y de observancia obligatoria 

para el juzgador y cuya ejecución aporta al juez del proceso y de futuros procesos 

mas elementos de juicio para individualizar la pena que deba imponerse y al 

""Silva, Silvn, Jorge Alhc-rto, oh. cit., p. 275. 
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respecto el autor JULIO ACERO sefiala que: "esta identificación tiene por ob¡etc 

no solo evitar posi/Jlt.'S aunque raras suplantaciones del preso. sino sobre todo 

facilitnr y posibilitar por In determinnción precisn de se1>as del ren. In eficacia ele 

lñs ordenes efe rea¡uchonsi6n en ca.so de fugn: corn¡J!o/Jar la reincidencia e 

antecodentes do /LJS ya f1/íaclos y establocet lns p1i111e1ns /Jases del estua1.: 

indiviclunl del sujelo .. · · 

En este tipo de identificaciones además de los datos generales de media 

filiación. estatura. edad. procedencia. color de la piel, se toman en cuenta 

principalmente las medidas antropométricas y principalmente clasificaciones 

cientificns minuciosns de la forma de In nariz de la orejn. del color de los ojos y 

por otro lado el estudio de las huellas dactilares. 

Ahora bien; con la cancelación o destrucción de la misma. se pretende 

evitar notorios perjuicios de dificil reparación, puesto que quedarían registrados los 

datos relativos a la identificación del inculpado en los archivos respectivos. cuando 

se ha dictado una sentencia absolutoria o decretado un auto de 

SOBRESEIMIENTO. 

En P.I mismo sentido. el autor CARLOS CREUS señala que: "pocos códigos 

mandan incluir en la resolución cuando se pronuncia en determinadas hipótesis la 

declaración de que el proceso no ha perjudicado el buen nombre y el honor del 

imputado que sido sobreseído".''' 

Y en apoyo de lo anterior, se transcriben los siguientes criterios 

jurisprudenciales: 

FICHAS SIGNALECTICAS, DESTRUCCION. EN 
EJECUCION DE UN FALLO DE AMPARO COMPRENDE 
TANTO SU REGISTRO COMO CUALQUIER DOCUMENTO O 

"'
1 Acero. Julio: oh ni., p. 1 )J 

":?Cn:us C;ulos, /Jerl'clw /'mct•.\al Vi'llal, Uucnos Aíres, Argentina, Editorial Astrca y Ricardo de Palma. 
l 9CJ6, p. ~,5.'\ 
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EVIDENCIA. Si 111t,diante la t?jccuton~1 dt.1 arnp.1ro se• conceduí 
al QUt.'}oso t.'/ a111paro v prott}coón dt, la Just1oa Ft_•dt?ral porqllt' 
" ... la fnr1nación de la tlcha de_• 1dentiticación adrn1111~o;frativa dt•I 
qut?Jó.so, rt"•sulta transgn•sora de las garanr1ds dt.' lepdlidad i· 

St.1gurid.1d ¡undic.1 que! consagr.u1 los art/cul(lS J·I i· 16 
constituciona/,•_..,· ... "por /1abcY s1dc1 obh•nid .. 1 1!(·~7,1/n11•n!t' Dar l.1.~ 
.. JU!Ot1'1.h/t•.o..,· ICSpon.•;.¡lJ/r':-; \ Se' o:l-/1.'00 ¡;:11' p.i:·,1 e'/ t'l~\·{L> d~' 

restituir .1! quc•¡oso r•n 1•/ goce de..• lds 9ardnt1:1s 1/Jdll rduale_..; 
violadas Se' " ... dc_•stru} ,•ra la prt'nfada lich1 .1drn1n1strat1Vi1 ... " 

de!Jr...:i condulfSt' que par-a con..,·1dc•r.n qur...' St' d.1 cab.J/ 
curnpl11111L•nto a t'S.J t'}L'llJfOtk:, dt' confc1tn11d.1d ron ltJ 
orClt"tJfuado oor el a1t/culo 80 dL"' la Lcv de 1-1n1¡xuv, tierk' 
neccsanarnenrc qw-. quL'Odr OL':,[rwuu thJ ::.u1u '-'' IL'91~uu JL· i'~i 

ficha sig1Jc1k~tica, sino tarnb1én el propio dncurnt•nto en el qu2 
consta la rnisrna, las copias sin1plc?s o certificadas que se hayan 
obtenido dt._, tal fich1 si9nalética L' 1nclus1ve cualquier evidenc1~1, 
puesto QUI'. t'l1 su CdSO, /,-, ún"o qut• qui•d.ir,j Sr 1 r·,i const.Jl10,l 

dt.l que" ex1stw el tt.•91st10 dt• l.J dlud1dd tich.i s1gn.1/c..•tll·a v dt:' Qllt.' 
L,St~ rcg1..-;t10 flJt' lÍt'Sftwdo con rn11t1L'1) t1c• la <Ofllt'Stán del 
arnparo''. 
Novena Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fucritc. Jt...;11,1í1Llí1u J._..:!, .~:. 1 :: - ': i:.-,..-4,..., .... ~,..;,;n \' ~'l G~r0t;,: 

Tomo: ll, Septiembre de 1995;Tesis: IX.2o.1 P ;Pcigi11a:SS8 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL r"OVENO CIRCUITO. 
Queja 17 /95. Juan Antonio Juárez Lozano. 1 7 de mayo de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mario Montcllano 
Diaz. Secretario: Víctor Pedro Navarro Zárate. 

COMPETENCIA EN AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA 
NEGATIVA DE CANCELACION DE UNA FICHA 
SIGNALETICA. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y NO A UNO 
EN MATERIA PENAL. Cuando se promueve una demanda 
de amparo lf1directo, reclamándose la negativa de cancelación 
de una ficha signa/ética de' identificación administrativa 
elaborada al quejoso con motivo de un proceso penal, debe 
considerarse que resulta competente un Juez de Distrito en 
Materia Administrativa y no uno en Materia Penal, pues el 
referido acto no afecta la libertad personal, lo que se deriva 
de lo establecido por los articulas 51, fracción 11!, y 52, 
fracción IV, de la Le.v Org,ínica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Octava Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Gaceta del 
Se1nanarin Judirk1/ dD la Federación; To1nn: 52, Abril de 1992; 
Tesis: P. XXXIX/92;Página: 20 
Competencia 162/90. Suscitada entre los Jueces de Distrito 
Segundo en Materia Administrativa y Octavo en Materia Penal, 
ambos en el Distrito Federal. 5 de marzo de 1992. Unanimidad 
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dt...l dit:ciocho votos. Por1L"'nte: /\!.1n~1110 A:u,•la GtJitrón. 
Secretaria: /\ligue/ A. Casta1ieda Niebla. 
El Tnbunal Pleno en su sesión privddd Ct_'/ebrada el 1nartes 
frc_•fnta y uno dc_-i rnar¿o práxuno p.isJdL>, por unan11111dad dc_1 

diecinueve' L1otos de los st.•r1ores 1111f7istros PrL"'Sidentc Uliscs 
Sc/Jn11JI Ordórjez, Carlos de• silva Nava, )ost" Trinidad Lanz 
C.init.•na_..,~ S.unur•I ,;.l/fJ.J Lc'\ \ ,J, No:i CJ~t.1dón Lt\)n, Ft.1!1pt..., 
Lópe.-: Contreras, Luis Fc_vn,jnde .. : Dobl.Jdo, Victona Adato 
Green, Ignacio /\foisés Cal v /\la}'Ot Gutit.1rre¿:, Ck--.rnentina Gd 
dr...• lt..."'sh·r~ 1-Uanasio Gon.:.·,j/e .. 7 /\larDí111.?, JosC /\lanuel 
V!llagordoa LO.?dno, F.iust.J /\loreno Florr 'S; Carlos Garc/a 
V,izqucz, /\lariano Azuela Gtútrón, Juan D/az Ro111ero, Jose 
~1llLhi1u ~1'..i11u~ CuJ1 :L, :;Ll!JIU // .. ,!i.'-"' :.....-.';,¡¡..;;:,..}/ G:.;:ii_~iTL-.: e 
Ignacio /\lagaria CárdL'nas: aprobó, con L'i número XX\:IX/92, 
la tesis qw.? antecede; y detcrrninó que la votación es idónea 
para integrar tes1~r:; dc1 jun~c;prudenn~1. Ausente: Santiago 
Rodr/9ut_1.? Rold.-in. ft!(•uco, D1~.,tnto Ft•dt---r.1/, a tr~s de abnl de 
1111/ noveet1..-'ntos nOL't1 nta v dos. 

Por lo que respecta a la Recuperación plena de los derechos del 

Ciudadano. d~h~ c::0rl;ihrc::r;o 1~10. 0n ni ~rtkul0 38 dA nuestra Carta fundamental 

se ost<ibleccn los c<isos en que en que se suspenden los derechos y prerro9ativas 

entre ellos se encuentran en lo que interesa: fracción 11 "Por estar sujeto a un 

proceso ctiminal por delito que merezca pena co1poraf a contra desde fa fec/Ja del 

auto de formal prisión; fil.- Durante la extinción de una pena corporal V.- Por estar 

prófugo ele la justicia. desde que se dicte la orden de aprehensión /Jasta que 

¡uosc11/Ja la uccion pena··. 

La suspensión a que se alude en la fracción 11, abarca un lapso que va 

desde que se emite el auto de formal prisión, hasta que se pronuncia la sentencia 

definitiva que causa ejecutoria en el proceso penal respectivo. Por lo que una vez 

dictada la sentencia, se debe de atender a la naturaleza de esta, para determinar 

sus efectos sobre el ejercicio de las prerrogativas y derechos del ciudadano, de 

esta manera, si la decisión judicial es absolutoria o bien no implica pena corporal, 

entonces el justiciable adquiere nuevamente el ejercicio de sus prerrogativas o 

derechos. 
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En el tercer cnso. la suspensión no solo se da con10 una sanción. sino 

lrnnbión corno una consecuencia de que fisicamonlo no le os posible. que ejercito 

sus prerrog<1tivas y clerechos s1 esta recluido en una prisión; en 1<1 ultima de lns 

fracciones citadas. es eviclonto qun el comportamiento do un sujeto que se 

encuentra cvacJicfo de la acción de l¿1 just1c1a. es incon1pot1ble con l¡_1 conducta de 

un ciudadano común. Actu;:ilmonte so encuentran regulados <•n los articulas 56. 57 

y 58 elel Nuevo Cóclioo Penal para el Distrito Foeleral. 

Asimismo. en relación a la Devolución de la caución; esta consecuencia 

encuentra su funelamento en el artículo 572 elel Código ele Proceelimientos Penales 

parn el Distrito Federal. en donele se establece que: "el Juez o Tribunal ordenará 

la e/evolución ele los depósitos o rnandarii cancelar las garantias. cuando: l.- El 

acusilcfo sea a/Js11elto; 11.- Cuando se dicte al indiciado auto de libe1tad o de 

extinción de la acción pena/". En virtuel de que al dictarse una sentencia 

absolutoria o un auto ele SOBRESEIMIENTO, estos elepós1tos ya naela 

garantizarían. si como se lia señalaelo la caución tiene por objeto garantizar que el 

inculpaelo no se sustraiga a la acción de la justicia. 

En relación a la aplicnción del principio del NON BIS IN IDEM. es elecir; de 

no ser juzrFHlo de nuev;1 cuentn por el mismo t1echo. Se entiende por regla 

general, que es juzgaelo nquol cuyo proceso termina por sentencia ejecutoriada, o 

por SOBRESEIMIENTO por lo que no puede intentarse de nuevo la acción penal 

por el mismo delito. es decir, los mismos hechos y contra la misma persona, 

criterio que es sostenido por los Tribunales Federales en la siguiente tesis 

jurisprudencia! que a la letra dice: 

ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL (CONCLUSIONES NO 
ACUSATORIAS). Si se instruye proceso en contra del 
quejoso, por el de/110 de homicidio y al formular conclusiones 
el agente del Ministerio Público las hizo no acusatorias, fueron 
confirmadas por el procurador de ;usticia y el Juez del proceso 
dictó resolución ordenando la libertad del acusado, por no 
haberse ejercitado acción en contra de él, esa resolución tiene 
los efectos de un sobreseimiento por desistimiento de la 
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acción penal, v und resoluoán de esa naturaleza, surte los 
ef"ectos de una sentc._•110~1 a/Jsolutoria; v si se dictó nuc...,vo auto 
de formal prisión por el nusmo delito, se violc7 el c7rtículo 23 
constitucional v debe, concedtHse el a1nparo. 
Quinta Epoca; /nstano~1: Pnfnc,ra Sal.J,' Fuc..,nte: Sernanario 
Judio~1! dt., la FL•rf,v·anón; Tfl!17cl: LXII; P.i9111a: _..,918: 
.-1111p~]lo pc_•n.1! t_'n '' •i t::iit_'n 6_,·lti, .JrJ. Nudn //C::._'t,Jnsu. .:!9 dr_• 
noviernbrr_• dt, 1939. Unamn11dad dt• cuatro votos. La 
publicación no 111tlf1Cl<ma ,.¡ nc,n1!"1' de•! ponert...c". 

ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. Esta norma garantiza 
r;t ,,, 1 m mrli1·irft1n 1117nario nnr t 1n rir,lito. nn oueda serlo de 
nuevo por los 1111Sn10s heclws que han sido n1ateria de la 
acusación anterior, ptlro sitJn1pre que en ésta se: haya dictado 
la absolución o la condenaodn del enjuiciarniento. 
Quinta Epoca,· lnst.inria: Pnrnera Sala; Fucntt.1.' JnfOrrnes; 
Torno: lnfornJt• 19·1U;P~-íg111.1: 2J""",· An1pdro t-1f7 revisión 
6856/39. Elra!Í1 /nurrcta MurL'I. 30 de enero de 1940. 
U11ani111idad de...., oncv votos. La publicación no n1cnciona el 
non1bre dt..,I ponvntc. 

En síntesis, puede afirmarse que el auto de SOBRESEIMIENTO tiene los 

mismos efectos de una sentencia absolutoria. 

3.1 l{cspc<·lo de la siluaciún jurídica cl<•I inculpado 

La situación jurídica de un inculpado, nace de la relación naturalmer,:,, 

jurídica que la produce, es latente y pasajera, esta es la característica que 

determina su propia naturaleza con determinado momento procesal, de modo 

inmediato y simple. Los tribunales Federales en relación a la situación jurídica del 

inculpado han establecido: 

LIBERTAD PERSONAL. RESTRICCION DE LA 
{CAMBIO DE SITUACION JURIDICA). La libertad 
personal puede restringirse por cuatro motivos: la 
aprehensión, la detención, la prisión preventiva y la 
pena; cada uno de los cuales tiene características 
peculiares. El conjunto de normas jurídicas que 
condicionan y rigen la restricción de la libertad, en los 
distintos casos de que se ha hablado, se llama situación 
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jurídica; de modo que cuundo esta situación cumbiu, 
cesan los efectos de lil situación jurid1cu llntcnor, pues 
cada forrnzi de restricción de la lil1L!rtad l!XC\uyc a las 
otras, v por lo mismo desapar<'c,,n los dectos del acto 
reclarn<ido, y es irnprocedentc t~I amp<Jru contru la 
s1tuac1c111 1urid1(:11 untt..~rior 

Octuva Epoca; Instunciu: Tribunales Co1t,g1ados de 
Circuito; Fuente: Sernanuno Jud1c1c1i dc la Fcdcrac1ón 
Tomo: XIII, Ma1·zo dl~ 1994; Piic¡111a: 397. 
PRIMER TRIBlJNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
A111µdlU t.;I \ 1t_!Vl~IUI1 ...) i2¡ 'J...:;. Í•Íi.J• :u Í·Íul u:LJ L..:.~~..: '1' otr.:i:::. 
9 de diciembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Refugio Raya Arredondo. Secretario: Víctor Hugo 
Enríquez Pogiin. 
An1poro en rcv1~;ión 213/93. Antonio GonziJlcz 
Domínguez. 28 de octubre de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ju¿¡n Vilcl11¿ SierrJ. 
Véunse: 
Sem¡mario Judicial de la Federuc1ón, Octava Epoca, 
Tomo X-Septiembre, Pag. 297; Tomo VIII-Agosto, Pag. 
139; Tomo VI, Segund¿¡ l\11k-l, P.:ig. 370 v Tomo IV, 
Segund¿¡ Parte- 1, Piig. 319; Séptima Epocu, Volúmenes 
97-102, Segunda Parte, Pág. 121; Apéndice ¿¡I Semanario 
Judicial de lu Federación 1917-1985, Segunda Parte, 
Primera Salu, tesis 157, Pág. 319 y Gucetu del Semanario 
Judicial de la Federación, Núm. 34, octubre de 1990, 
Páq. 102. Semanario Jucl1c1al ele la Federación y su 
GJccta, í-Juv1:na EpocLJ, rorn" IV-UL.tulJ1'-' ele: 1996, 
página 73, tesis por contrad1cc1ón P./J. 55/96 de rubro 
"ORDEN DE APREHENSION. NO CESAN SUS EFECTOS 
CUANDO SE DICTA EL AUTO DE FORMAL PRISION 
(INTERRUPCION DE LA JURISPRUDENCIA 1113 DE LA 
PRIMERA SALA Y ANALISIS DE LA FRACCION XVI DEL 
ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO).". 

El Auto de SOBRESEIMIENTO, surte sus efectos respecto de la situación 

jurídica clel inculpado, en cuyo favor se haya decretado el sobreseimiento, desde 

el momento mismo en que es pronunciado por el Juez o Tribunal y la primera 

consecuencia es la de que pone fin al procedimiento y el inculpado será puesto en 

inmediata libertélcl si se encuentra en prisión preventiva o en absoluta libertad si 

no lo esta, respecto del delito por el que se decretó su formal prisión o sujeción a 
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proceso. pues siendo la prisión preventiva un" medid" do cautela y por Jo t<into 

'1Ccosoria en el proceso, de lo que ocurra en el proceso principal, procederá dejar 

sin efecto 1:1 rt'?clusicin prcvcntivé1. s1 carece ele objeto principal; on apoyo él In 

anterior se tr'1nscrillr. 1'1 opinión del doctrinmio CARLOS CREUS quien señala: "El 

111cro tH?cho dl? la duclaré1c1un (antes de quedar cicculonado) produce ca111bios en 

In sltuélciOn dnl 1n1put;idu. el cual si estuviese detenido o en prisión preventivr-1 

tendrá que ser puesto en litJertad provisional -sic- del modo que dispongan las 

respectivas leyes salvo que lwbiéndose dictado por inimputabilidad se dispusiese 

su internación como medid;:i de seguridad"."·' 

En el mismo orden de ide;:is, el ;:iutor MORAS MOM JORGE R. señalé! que: 

"Los efeclos del sobreseimiento produce en todos los casos el de cerrar definitiva 

e irrevocablemente el proceso, con relación ;:iJ imputado a cuyo favor se dicta, lo 

que se complementa. por vía de consecuencia con la puesta en libertad inmediata 

del imput;:ido si estuviere detenido. con la correspondiente comunicación al 

Registro Nacion;:il de Reincidencia"."" 

Por su p;:irte. el ;:iutor SILVA SILVA JORGE ALBERTO a este respecto 

ser'i;:iJ;:i que: "Los efectos que procede el sobreseimiento penal entre otros 

poclnmos ver los siguientes:a) Terminación clnl proceso; b).- Equiparación de los 

efectos con los de la sentencia absolutoria cuyo efecto principal es el Non bis in 

idem; c).- cancelación de todo tipo de medidas cautelares tales como fianzas, 

embargos arraigos; el) terminación de todos los medios impugnativos interpuestos 

contra resoluciones anteriores; e).- Reintegración de los derechos políticos de los 

procesados que se encontraban suspendidos; f).-La devolución de las piezas de 

convicción aport;:idas por las partes y aún terceros". 65
• 

Nuestra legislación, en el precepto 666 del Código de Procedimientos 

penales para el Distrito Federal, señala que "El inculpado a cuyo favor se haya 

'
1 

l 'l\.'u-.. l 'arl11s. uh 1 11 .• p.~:':'. 
!•I ~loras ~10111. Jorge; oh. c11., p. 299. 
¡,\Silva, Silva, Jorge Alht!rto. oh. dt., p. 280. 
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clecretnclo el SOBRESEIMIENTO sera puesto en a/Jsoluta libe1tnd respecto al 

cielito por el que se clocietó el auto ele fo1111al prisión.·· 

Esta resolución surte sus efectos, no obstante de estar condicionada a 

la irnpugnación de las partes. 011 virtud que de ser é.1pel¿1d.i. ~e ~1cJr11itirid t}I 

recurso en el efecto devolutivo y mediante la resolución judicial ele la ;1lzada. 

puede alcanznr el carácter de autoridad de cosa juzgada. una vez firme la 

respectiva resolución. 

La COSA JUZGADA es una institución procesal, que busca la firmeza de 

las resoluciones judiciales y se le acepta o se le tiene como verdad legal y tiende 

a evitar la incertidumbre y a obtener seguridad juridica. 

No obstante, tratándose del inculpado o en sentencia condenatoria, este 

puede solicitar la revisión de su asunto en cualquier momento, a través del 

Amparo Directo cuando tiene pena privativa de libertad, asi como por la 

existencia del instituto juridico denominado reconocimiento de inocencia que 

destruye los efectos de la sentencia y óstos medios de impugnación no están 

sujetos a limites temporales, por lo que la cosa juzgada es relativa respecto del 

acusado, en cambio resulta aplicable respecto del Ministerio Público quien 

además de la apelación no puede hacer valer otro recurso ordinario o 

extraordinario para provocar la revisión de las resoluciones judiciales. 

Tal y como lo señala el autor JESÚS ZAMORA PIERCE: "en materia 

procesal penal, la sentencia llega a ser intangible únicamente para el Ministerio 

Público, pues el acusador no puede interponer recurso alguno contra la sentencia 

ejecutoriada, ni tampoco puede ejercer de nuevo la acción penal contra la misma 

persona y por el mismo delito. El procesado en cambio conserva la posibilidad casi 

ilimitada dentro de ciertos presupuestos. de solicitar la revisión de su condena 

precisamente porque no es tanto una garantía procesal, como una garantia 
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politic<J con la que se quiere proteger . m<'ls que la estabilidad de la sentencia la 

libertad de los ciudadanos".';.; 

En consecuonciri existe un camtijg de situación jurídica para el inculpado en 

su bt.!noficio. cuando la caus~1 instruida en su contra se haya sobreseído oor 

al~¡uno do los supuestos que establece la propia norm<1 y <11 respecto resulta 

aplicable el siguiente criterio 1unsprudenc1al que a la letra dice: 

"CAMBIO DE SITUACIÓN JURiDICA. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE SOBRESEE LA CAUSA PENAL DE DONDE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO. Si se sobresee la causa 
penal instruida en contra d0I quejoso, a virtud del perdón 
otorgado a su favor por la ogr {h lddil, •;m opo~1ción del reo, ello 
implica que en el proccd1m1ento judicial opere _un can1bl9 ___ Qq 
slt1,1~jQ11 jur_~d1Ca, ya que el '->ntJrt~?c1m1cnto t1c~~c c_f~cto_~--~1~ 
~9JJ1-@!=i<!_i1bsojutond _de conforirndad con lo dispuesto por el 
articulo 102 del Código de Procedimientos Penales para el 
t.stado c.k Gueirt.:ru, y pur 
tanto, las vio!oc1nr"".l"S ,1tnbu1rl<1<~ al cJLJto de formal prisión 
reclamado en e! ¡u1c10 de garantías, se consideran 
irreparablemente consumadas, actuali¿jndosc la causa de 
improccclcncia prevista por la fracción X, del artículo 73 de la 
Ley de Amparo. 
Novena Epoca; lnstanc1a: Tribunales Colegiados de 
Circuito;Fucntc: Semanario Jud1c1c1I de la Federación y su 
Gaceta: Tn:irn: VIII, D1c1·'1l10J''' ele: l<J<J8;Tc•;is: XX!.Jo.48 P; 
f\.igin¿¡. l tJ~.' ¡. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VlGESIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 400/98. Romeo Gallardo Caballero. 23 de 
septiembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rutilo 
Ernesto Guevara Clavel. Secretario: Ignacio Cuenca Zamora" 

En virtud de que el articulo 23 de Nuestro Pacto Federal, prohíbe absolver 

de la instancia, en nuestro enjuiciamiento penal, el legislador secundario en 

cumplimiento a dicho mandato Constitucional estableció que; el efecto del 

SOBRESEIMIENTO no quedaría solo en el fin de la instancia; sino también con la 

extinción del derecho y la pretensión que en el concurrieron, con la precisión de 

1oeo Zamora Picrcc, Jesús; Goramia.\ y Pmcl'.W /'l'nu/, 7•' cd., México, Porma S.A., 1994, p.465. 
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que en diclrns resoluciones judiciales no se hacen pronunciamiento d"' 

responsnbilidad penal o de inocencia del inculpado. 

En el mismo sentido, el autor CARLOS CREUS señala que: ·'E· 

SOBRESEIMIENTO cierra irrcvoccilile y def1111t1vamunte el proceso con relación a 

imputado il cuyo favor se dicta y tiene todos los efectos de sentencia absolutoria 

con Véllor de cosél juzgada respecto él lo cuestión penal".'' 

J.2 En rl'lal'it.11 a la cau~a pl·nal. 

El articulo 661 del Código de Procedimientos Penalespara el Distritc. 

Federal. establece: "El procedimiento ccsaril y el expediente se mandará a 

archivar en los casos de las fracciones 111 y Vil del articulo anterior, o cuando esté 

plenan1ente cornprobudu. <..¡ut...: Jo,; Llniccs prcb0b!0c:; r0srnnsAhles se hallan en 

alguna de l~1s circunstnncias a que se refieren las fracciones 1, 11. IV, V. VI y VIII de 

mismo; pero si alguno no se encontrare en tales condiciones, el procedimiento 

continuara por lo que a él se refiere, siempre que no deba suspenderse en 

términos de este código··. 

Con10 puede ohscrviirse. tcrnonc..io en cuenta el carácter y los efectos dt 

SOBRESEIMIENTO en el que el procedimiento cesa y la causa penal se ordena 

archivar, las causales requieren que las circunstancias que las constituyen, se 

encuentren comprobadas de tal manera que, no se justifique proseguir el proceso 

dado que los motivos de su procedencia son de derecho de fondo, por lo que no 

puede actuar el derecho procesal. 

Al respecto CARLOS CREUS señala que: "el SOBRESEIMIENTO adquiere 

el carácter definitivo lo cual puede ocurrir por no haber sido recurrido o por haber 

sido confirmado por un tribunal de alzada. Una vez adquirido aquel carácter ( sin 

t>J Crcus. Carlos~ oh. cit.. p. 350. 
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perjuicio de las repercusiones externas del proceso) la causa tiene que ser 

~irchivadél··.tiH 

Por su parte el autor JORGE R. MORAS MON indica: ··A ello se suma si el 

sobreseimiento es total . esto es que no continua el proceso con respecto a 

persona <ilguna. se debe de proveer de inmediato a la devolución de los efectos 

secuestrados . como que luego de cumplido ello se archivaran las actuaciones"" 6
" 

Como se desprende. una vez decretado el auto de SOBRESEIMIENTO, no 

existe posibilidad de reanudar el procedimiento. por lo que si no existe otro 

coacusado que no le ti<1yél beneficiado el auto de SOBRESEIMIENTO, la causa 

debe de archivarse como asunto totalmente concluido. 

No existe disposición legal alguna, respecto a los momentos procesales en 

que procede el SOBRESEIMIENTO; por lo tanto. debe concluirse que procede en 

todo momento procesal: nuestro Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. (1n1ca111ente ser1ala como caso de excepció.Q el establecido en el 

articulo 665. que a la letra dice: ""No podrá dictarse auto de SOBRESEIMIENTO 

después de que hayan sido formuladas conclusiones por el Ministerio Público, 

excepto en los casos a que se refieren las fracciones 1, 11, V, VI y VII del articulo 

660 de este código··. Y estas fracciones multicitadas están referidas; ""l. Cuando el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal confirme o formule 

conclusiones no acusatorias; 11. Cuando aparezca que la responsabilidad penal 

está extinguida; V. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del 

inculpado existe alguna causa eximente de responsabilidad; VI. Cuando existan 

pruebas que acrediten fehacientemente la inocencia del acusado, y VII. Cuando se 

''~ ldcm .. p . .':'i..J. 
'''' .\lor~1-. ,\1nm. Jorge, oh <'il., p. ]lJtJ. 
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trt1tc do delitos culposos quo sólo prodL1zcnn dtirlo nn propiedad ajena y/o lesiones 

de las cornprn11d1d<1s fln los <1rticulos 288 u 2lJú del Codi!JO Penal. si se pagil la 

repilíilción del drnio a la vic:t1rn<J o <JI ofemfü1o por el delito, si el inculpado no 

hubiese ab¿-u1dont1do r1 élquéllri. y no se encontrase el nctivo en estado de 

1!l>ned¡_1d, o t>¿110 t.:I influjo de ostupef11c1entus. psicolróp1cos o sustélncias que 

produzcan afectos s11111l;1res. Lo t1ntenor. no procHderél cuando se trato de culpa 

calificada corno grave, conforme " lil parte conducente del articulo 60 del Código 

f:>enal" 

Por su parte. el <iutor SILVA SILVA JORGE ALBERTO, al comentar el 

articulo 302 del Código Federal de Procedimientos Penales, semejante al que es 

motivo de este an<ilisis señal<i que: ··En el caso que el incidente de 

SOBRESEIMIENTO se t1ubiere inici<Jdo antes de la presentación de conclusiones 

por parle del Ministerio Público, pero cuyo tramite se hubiera prolongado hasta 

despuós efe presentadas las conclusiones élcusatorias. la resolución que debiera 

recaer al incidente no podra dictarse. Debiendo el Tribunal en el momento en que 

el Ministerio Público presente conclusiones decl<irnr sin efectos (o sobreseído) el 

incidente inici<ldo, pero no resuelto. dada ta presencia de un obstáculo procesal 

1ns;-1\v;i!Jle. que en esto caso seréi In presentación de conclusiones'". 70 

En consecuencia el auto de SOBRESEIMIENTO puede dictarse por el 

órgano jurisdiccional que este conociendo en cualquier momento con las 

excepciones antes señaladas . 

• ,
1 Sil\'a Sil\'a. Jorge Alberto. o/J. dt,. p. 201. 
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El periodo de In averiguélción previa. tic:1 sido ctu11orninc1c1o de rj1•18rsas 

nianeréls, corno instrucción rtdrninistrntivél, preparación ck~ 13 acción ;Jendl. 

preproceso filStJ uuta~¡.:1tori<-1 t? mclél~JélCtón prelunmar: sin 1111portar los nornbr·..::s :;uu 

reci!Jél este periodo. cornprnndc l.:1s cld1genc1c:1s lu~F1ln1t~nte nect~s;H1ds pé1rc:~ r~i_.·:: el 

Ministerio Público puud<l resolver si ejf~rc1ta o no léi ;1cc1ó11 pt!n;1I. esto ;Jt~~-:Jc1o 

inicia CU<tndo se rncilJe lc:1 noticia del delito .:1 travós c!1! un.:1 denunc1c1 o querella y 

concluye l<i averiguación previa cuando el l'v1inistcoo Plibltco c1erc1ta la acción 

pen<il, una voz que han quedado satisfechos los requisitos a que se refieren los 

articules 1 G y 19 Constituciom1les y 122 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito t'cderal. 

Esta fase se haya contenida en nuestra legislación procesal sin estar 

enunciada do manera especifica como lo esta en el Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

El doctrinario GUILLERMO COLIN SANCHEZ, al referirse a la averiguación 

previa como la primera etapa del procedimiento. la define como: "la etapa 

procrnl1n10ntill en que el Ministerio Público. en ejercicio de la facultad de :::.- da 

judicial, practica todas las diligencias necesarias que le permitan estar en ap:1tud 

de ejercitar la acción penal, debiendo integrar, para esos fines, el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad". 71 

Existen diversas determinaciones que puede emitir el Ministerio Público, en 

esta etapa del procedimiento; así, en el supuesto de que las diligencias de 

averiguación previa practicadas por el Ministerio Público, no reunieran los 

requisitos del articulo 16 Constitucional y ésta se encuentre agotada porque no 

haya prueba pendiente por deshogar; en este caso el Ministerio Público decretará 

el archivo, es decir el no ejercicio de la acción penal, en este caso algunos 

'I Cnlin S;'111~hL'I'. C iu1llc1111n, 11/t. cll .• p. 24J. 
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autores lo han considerado como sobreseimiento administrativo ven el ca,;o de 

que no L~ste aootad.:1 la ~1vengu;;ición previa y falten diligencias por real1zi1r. p0ro 

existan ot1stclculos parrl llevctrlas a Célbo, en este caso se archivan las d1llgenc1as 

de n1ancrit provis1onril es decir se n1andan a reserva. !lasta en :anto 

des<:1parnLCéHl lds d1!1cultc.1dos 1n,1ten.:1lus qLJt~ le 1111p1den llovélrlLls a cribo. 

En estos supuestos. lél dveriguaciOn previa se inicia y se con el u~.~.:: sin 

detenido y el desarrollo normal de la ::iveriguación previa culminará con el eJerc1cio 

de la acción penal con sohc1tud de orden de aprel1t111s1un u lit: ~u111µ".UuL.ulli.:.w. 

Situación diferente. se present;:i cuando se encuentra detenido el incul;:i;ido. 

el Ministerio Público deberá integrar la averiguación previa y ejercitar la acción 

penal consignándolo dentro de las 48:00 horas siguientes a la detención o 

decretar In libertad con las reservas de ley. 

En consecuencia, no existe sustento leqnl para decretar el 

SOBRESEIMIENTO en esta fase del procedimiento penal, en virtud de que como 

se ha señalado anteriormente. entre las resoluciones que puede emitir el 

Ministerio Público no se encuentra la de sobreseer. dado que esta resolución es 

rle naturéllt'?Zél jurisdiccional. No o!Jstante por la consecucnci~ tk: cicf1nit1vid:..: :: , ;u~:: 

trae opareJ<1cl<1 l<J resolución de ;irchl\O. existen criterios que lo consideran como 

SOBRESEIMIENTO ADMINISTRATIVO, al respecto el Maestro CARLOS 

BARRAGÁN SALVATIERRA puntualiza que: "El SOBRESEIMIENTO 

ADMINISTRATIVO es el decretado en la fase de averiguación previa y se llama 

así porque lo decreta el Ministerio Público órgano dependiente del Ejecutivo y 

único titular de la acción penal". 72 

En el mismo sentido el autor SERGIO GARCÍA RAMÍREZ indica: "En la 

averiguación previa existe una resolución de efectos controvertidos, que en 

algunos ordenamientos equivale a un SOBRESEIMIENTO. Se trata de la 

·: H.:11ra.!,!<'111 S;alvaticrrn. Carlos. oh. cit .• p. 549. 
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resolución de no ejercicio de 1'1 acción penal llamada de archivo o 

sobreseimiento administrativo". 73 

Por su parte. el <1utor JORGE ALBERTO SILVA SILVA a este respecto 

ser1ala: "En Mexico se h;i construido un sobreseimiento administrativo <il lado 

del judicial y al que la ley denomina resolución ele archivo. Esta resolución es 

decretada por el Ministerio Público en la averiguación previa y con ella se trata de 

hacer entrar en el marco constitucional a los efectos que produce esa resolución, 

que es pronunciad<i dentro de una dudosa facultad resolutiva atrrburda al 

Ministerio Público" .. , 

Como se puede observar el Ministerio Público se atribuye facultades al 

decretar la definitividad ele este tipo de resoluciones, que debe ser propia de la 

autoridad judicial, en virtud de que con ella estaria resolviendo de fondo el asunto 

dándole carácter definitivo e irrevocable, la cual no es compatible con su funcron 

investigadora e incluso en el caso de que exrsta alguna causa de justificación o de 

las que extinguen la pretensión punitiva (acción penal) y se encuentre probada 

plenamente en averiguación previa, debe ser el juez quien debe decretar la 

libertad absoluta, que es en esencia un SOBRESEIMIENTO porque de esta forma 

cierr::i de n1anera definitiva lé:1 1nvostiqación. 

No obstante, que no desconocemos que con la reforma constitucional, al 

articulo 21 de nuestra carta magna existe la oportunidad por parte del ofendido de 

impugnar la resolución de no ejercicio de la acción penal a través del juicio de 

garantias. imponiéndosele la obligación al Ministerio Público de notificar el 

acuerdo recaido a la averiguación previa al ofendido, criterio que comparten los 

Tribunales federales en las siguientes tesis de jurisprudencia que a letra dicen: 

1
·
1 G~rda Ramircz, Sergio. />nJCl'.\O l,euul y deredws ... ob. cit., ,p. 224. . 

74 Silva Silva. Jorge 1\ lhcrto, /Jert'dto J>roet•.ml l'e11a/, México, Editorial l l:.1rla. 1990, p. <ifJ4, 



123 

"MINISTERIO PUBLICO. ESTA OBLIGADO A 
NOTIFICAR EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 51 
el representante de la sociedad omite notificar al ofendido su 
dctcrn1inación de no c1crcitar la acción penal, incurre en 
v1olc1ción a lo preceptuado en el articulo octavo Lor1sl1tucmnal; 
lo onterior, no e~ miic:; que (~I rP(1_):1ori111:·~ntn .ll cf0recho del 
CilJLlddd11ll ck CjU•' se h• 11Cii;_)d '•dD··' ,__~¡ .), l.''fl:,) tt~Cdido el su 

sollr1tuci el·· procuroción dt' ¡ust1cid; s111 qu,-~ '"•to c;1gn1flquc 
lf1JCr\~nC1d dlgund dl monopolio dL' !._: <JCcinr~ ;Je11.il. 
SEGUNDO rRll3UNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 329/95. Aurora Martine1 Juárez. 20 de 
~t:!µllelllUlt...: Jt...: 100~. U110111ii1"_:u...: ...;._ ·;u::._"'·. r0ri0nt0· f\lirnl?!-; 
Nazar Sevilla. Secretario: Enoch Canc1no Pérez. Novena 
Epoca; Instancia: Tribunales Coleg1aclos ele Circuito; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;Tomo: 11!, 
Mcr;o ele 1 'J'JG;Tesis: XVI 11 .2o.·l P; P,19111'1: G5f> 

ACCION PENAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA EL NO EJERCICIO Y EL DESISTIMIENTO DE 
LA. A! r•:--f0 ... rn~ .. c;n ,..1 2rtín iln / 1 rlt> In Conc;titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, enmienda publicada en el 
Diario Oficial ele la Federación del ~ábado 31 de diciembre de 
1994, se agregó el siguiente 111novador párrafo: "LAS 
B.1;_2QLUC::IONES_D_l:_!,,__J>11J'JISJ_ERIO_ P!JE>UCO __ SQ6._fü;_EL NO 
EJERCICIO Y DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL, 
PODRAN _s_IB__i_MPUGNAl:)As f'oR"~1A JW~s6"1(:c10NAL EN 
LOS___IEFU".1IN_Q~_QLJ_f: __ ESJ..8B.L.EZC:A 1.A_LE)'." O sea, que 
incluidas como garantí.:.-: en favnr ckl gobernado esas 
c.k•,,~inllrl,l\liJr1•:'; r.,--.1 r.~ ·~i<;tPr-t(l D.'¡!JJr\r' (lll'' ,ln\p<; CriJ[l 

di.:f1n1t1vas, ahoro se ....:s:c:itJk•c_c Id vid JLH1'.~d1ccional para 
demostrar la legal1clacl de esos actos de autoridad y, esa vía 
sólo puede ser el juicio ele amparo, estatuido para defender 
las garantías inclivicluales, siendo por ello incorrecto que el 
Juez de Distrito deseche por improcedente una demanda de 
amparo en la que señala como acto reclamado el no ejercicio 
de la acción penal, argumentando que no se ha determinado 
por la ley reglamentaria la vía jurisdiccional para impugnar 
esos actos del Ministerio Público, sin tomar en cuenta que la 
defensa de las garantías individuales tiene su ley 
reglamentaria que es la del juicio ele amparo, siendo por ello 
procedente que se estudie el problema planteado, porque es 
una garantía individual la reforma constitucional precisada. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 479/95. Partido Revolucionario 
Institucional. 16 ele noviembre de 1995. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretario: Héctor Miranda 
López. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, página S, tesis por 
contradicción P./J. 11<1/2000, de rubro 

"ACCIÓN PENAL. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO, MIENTRAS NO SE ESTABLEZCA EN LEY LA VÍA 
JURISDICCIONAL DE IMPUGNACIÓN ORDINARIA, PARA 
RECLAMAR LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO 
EJERCICIO O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA (ARTÍCULO 
21, PÁRRAFO CUARTO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL).". 
Nota: Sobre el tema tratado existe denuncia de contradicción 
número 55/96, pendiente de resolver en la Primera Sala 
Novena Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Tomo: l!I, Junio de 1996; Tesis: l.3o.P.7 Página: 759. 

Con la reiorrna Constitucional se ha pretendido, que el ofendido tenga 

recursos para impugnar las resoluciones del Ministerio Público de no ejercicio de 

la acción penal, en la averiguación previa, con la finalidad de que exista un 

control de legalidad sobre esta fase del procedimiento y evitar de esta manera 

que el Ministerio PútJl1co en forma unilaternl y caprichosa decida que 

averiguaciones previa consigna y cuales no. 

En nuestra legislación, se le ha concedido facultades al Ministerio Público, a 

efecto de que si lo desea, no ejercite acción penal cuando se actualicen los 

supuestos a que se refiere el articulo 3 bis que a la letra dice: "En las 

averiguaciones previas en que se demuestre plenamente que el inculpado actuó 

en circunstancias que excluyen la responsabilidad penal. previo acuerdo del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, el Ministerio Público lo pondrá 

en liber:!.<JQ_y_Q_Q_ejercita_r_¡'¡ acción pen_!:!I ... 
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Sin ernbargo; creo qun dcbu ser el ju¿g.:1dor quien haga la declaratoria de 

quu queda en <lbsoluta libertacJ el 1r1culp;1clo y qt1u 110 ser;, motivo de ;weriguación 

posterior111unte: l<ll vez. tlé1r.1endo uso de otros rnccanisrnos. s1 lo qu(-~ se pretende 

es que el lnculp<1do no continué priv<iclo de st1 libertad. el Representante Social 

puudt~ llt:.!Cft_d0tr l;i lilJurtad y ronli¿;1r la ccHls1g11<-1c1LH1 s111 dutn111Uo. p0r eJun1plo. 

para evitar l¿1 consecuencia de ese e1erc1cio dn la c:1cc1ó11 penal. quH afectaría la 

libertad del inculpado, aunque fuera en brevísimo plazo. 

.J.:: l 1 l"i..'Íll\ll"U1..'dÚ11 

Esta que es la primera filse en que interviene la autoridad judicial, se 

encuentra clolimitildil entre el momento en qun el sujeto nctivo del proceso 

(Ministerio Pliblico) comparece ante el tribunill, promoviendo la acción penal, y la 

resolución dictacla por el tribunal, mediante la cual resuelve la situación jurídica del 

inculpnrlo: durRnte esta fase el tribunal sera instruido por lo que respecta a dos 

cuestiones: la nxistencia o inexistencia del llamado cuerpo del delito y la 

responsabilidad o irresponsabilidad del sujeto pasivo del proceso en su calidad de 

probable responsable. 

Esta etapa no es mas que la fose preprocesa! y que precede tanto en 

t1~ ~1npo corno luuar a la instrucción. 

En el artículo 1° del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

establece que este procedimiento comprende: El de preinstrucción en que se 

realizan las actuaciones para determinar los hechos materia del proceso, la 

clasificación de esta, conforme al tipo penal aplicable y la Probable 

responsabilidad del inculpado como en su caso la libertad de éste por falta de 

elementos para procesar. 

En cuanto a la finalidad de la preinstrucción, en esta etapa se trata de 

demostrar y convencer al tribunal por parte del Ministerio Público, que con los 

datos, pruebas o medios de confirmación aportados, resulta posible la prosecución 

\ 
1 
l 
l 
'l 
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del proceso. y el juzgador después de analizarlas puede estar de acuerdo, o en su 

caso que no existen elementos fácticos suficientes para proseguir un proceso. 

En opinión ele JORGE ALBERTO SILVA SILVA. en la preinstrucción: ·se 

trata ele 1.fomostr<ir por el ncusaclor que los 11ecllos en que se funda la contienca 

que se somete 111 conocimiento clel tribunal. se califican como clelictuosos, y que 

existen pruebas que demuestran que tales 11ecllos le pueden ser imputados <con 

cierta probabilidad) al penalmente enjuicindo."' 

•En este periodo puede decretarse el auto de SOBRESEIMIENTO. 

Este periodo comprende conforme a la fracción 111 del articulo 1o del Código 

Federal de Procedimientos Penales. "las diligencias practicadas ante y por los 

Tribunales con el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 

circunstancias en que hubiese sido cometido y las peculiares del inculpado, así 

como la responsabilidad o irresponsabilidad de éste. 

LEOPOLDO DE LA CRUZ AGÜERO. establee!! que· "la instrucción es •,' 

tramite, curso o formalización de un proceso o expediente, reuniendo pruebas. 

citando y oyendo a los interesados, practicando cuantas diligencias y actuaciones 

sean necesarias para que el órgano jurisdiccional esté en posibilidad de fallar o 

resolver en definitiva el asunto de que se trate".76 

*En este periodo generalmente se dan las cuestiones en las que se 

resuelven los sobreseimientos. 

H /dem .. p. 293. 
11

' l>t..• li1 Cruz Agíll.•1-0. l.t..•opoldo, l 11·01•etlimh•llfo /'cuol Mexicano, 2". cd., :\1é:xico, Porrúa, 1996, p.149. 
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El autor CARLOS CREUS sciíala al referirse al sobreseimiento que: "es 

unD resolución que so puede decir propJ.?!__c.!_~ la instrucc;ión. salvo cuando la causa 

ele su d1cté1do réldiquo en lc1 ext1nc1ón de l¡1 acción pennl. supuesto l"!n el quu ul 

SOBRESEIMIENTO puede tam1J1én ser cl1ct;c1do durante el juicio. pero qran parte 

do los Códigos amplian las facultados del Tribunal do JU1c10 par;i d1ctc11 ul 

SOBRESEIMIENTO. evitando su prolongación hasta lleqm a la sentencia (en la 

que no cabria mas que la absolución) lo que resultc~ri<l un d1spond10 ele actividad 

jurisdiccional, como ocurre cuando por los datos ridquiridos, en todo caso. luego 

de la elevac1on a JU1c10, cJen1uestran la 1rnmputab1lldad del encausado, o s1 el 

Tribunal reconoce una calificación del hecho atribuido, distinta de la del 

procmlimicnto o del auto de elev;ición a Juicio. según la cual lri acción penal ha 

prescrito so produce durante el JUICIO otra causal extintiva (como seria el dictado 

de una ley de élrnnistia o se suscita una causa impeditiva de la punibilidad (como 

lél excusa élbsolutoria por matrimonio con la ofendida en los delitos contra la 

honestidad . 

En el mismo sentido, pero referido a los incidentes no especificados, SILVA 

SILVA seiíala que: "el planteamiento del incidente solo se podrá hacer durante la 

instrucción salvo los casos de desistimiento del derecho, muerte del inculpado, 

arnnistia. revocélción do la querella en el caso de éldulterio -sic··-"' 

..i..t. Prirncra l nsrnncia 

Conforme a la fracción IV del articulo 1 o del Código Federal de 

Procedimientos Penales, este procedimiento comprende: cuando el Ministerio 

Público precisa su pretensión y el procesado su defensa, ante el Tribunal y este 

valora las pruebas y pronuncia sentencia definitiva. 

·· ("rcu~. l ·arios, oh. dr .. p. J.t'), 

'"Silva Silvo.1. Jorge Alhcrtn, /J,•reclto Pon:1•.w/ ¡1,•11al ... , oh. cit., p. 701. 
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Al concluir la instrucción. y declarnrse el cierre por el juzgador. los autos 

pasan a la vista du las partes para la formulación de conclusiones: por su parte, el 

agente del Ministerio Público. examinará el material probatorio. con el objeto de 

resolver si formul;1 conclusiones acusatorias o ele no acusación. ya que puede 

darse ul su~uesto de que l¿1s pruebas que le s1rv1eron parél ocurrir ante el tribunal 

ejercitando la 8cc1ón penol, no le bdslen pélra acus[lr. 

Si esto sucede. las conclusiones que formule serán de no acusación y el 

proceso no podrá seguir adelante por faltar la fuerza animadora en este caso 

procederia el sobreseer las causa. 

Cuando se encuentre probada una causa ele justificación, de inimputabilidad 

o de inculpabilidad o una excusa absolutoria, se extingue el objeto mismo del 

proceso, por lo que no hay base para un juicio de reproche; en este caso los 

motivos de procedencia son ele derecho ele fondo, no puede seguirse aplicando el 

derecho material. este tipo se circunstancias pueden presentarse desde un inicio 

y lo torna inoperante al proceso por ello habria que concluirlo. en estos casos 

procede el SOBRESEIMIENTO fundada en causas materiales sustanciales y 

generalmente es propia de la instrucción. 

4.S Sc~unda lnslnnda 

La fracción V del articulo 1° del Código Federal de Procedimientos Penales, 

al referirse a este procedimiento establece que: "en esta Instancia ante el Tribunal 

de apelación se efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver los recursos. 

En la reforma que sufrió el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, en el año 1990, no se encuentra contemplado que el 

SOBRESEIMIENTO pueda darse en segunda instancia, pero se considera que 

serla ocioso que si existen causas patentes de SOBRESEIMIENTO, se tenga que 
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aguardar l1nsta la sentencia, pud1ondo CJ[Jrse desde el proceso y con ello 12 

<1bsolut;i litJl!rt<1d del inculpado. 

Caso contrario. se establece en el Código Fectcral de Procectimientc<c 

Pu11¡1ll:s . ..:1 cu;.1J en tll ArticullJ ~!0t~ lJlt11nu púrrilfo t~.st¿1bk~cu l:n segunda 

instancia tJI SOBRESEIMIENTO procoelorc1. ele ofic:10 o a pet1c1ón de parte. sól-: 

on el c;:1so do l<-1 fr<-1cr.1c"n1 111 (r.unndo i1pé1re.~c.zi que lél responsflbilidéld penal est~ 

ext1nuuicla) el" este <Jrticulo, o cuando alguna de lns partes lo promue•12 

exhibiencto pruebas supervenientes que acrediten la 111ocenc1a del encCJu:;aou. 

En el caso etc que se extin~¡n la acción pennl. por muert;> dol inculpndo. po

mnnistia. por prcscnpc1on. por perdón del ofendido, procede sobreseer la causa -, 

este tipo el" SOBRESEIMIENTO se puede dictar en cualquier etapa del procese 

en el momento en que se presente la causal, bien durante la preinstrucción. 

instrucción. primera 111stancia o durante la substanciación de los recursos er. 

segumliJ 1nst<1ncia previos al dictarlo de la sentencia. 

Puede concluirse de lo anterior, que el SOBRESEIMIENTO, como 

resolución constituye propiamente un auto. que puede emitirse de plano o de 

nl;111t•ré1 1nr~HhH1t;1I dr!¡Hllldlf?ndo tif~l supuesto en que nos encontre1nos. si E~ 

resuelto ti" manera ele oficio o a petición de alguna do las partes legitimadas par~, 

solicitarlo. en esto último caso se resuelve de manera incidental con recepción de 

pruebas y con el derecho do audiencia de las partes para hacer valer sus 

pretensiones; este tipo de resolución admite el recurso de apelación, el cual se 

substancia en el efecto devolutivo, dado que da la oportunidad de que una 

autoridad diferente a la que emitió el auto impugnado, sea la que revise la 

legalidad ele la misma, en caso de que sea emitida conforme a derecho, dicha 

resolución será confirmada y tendrá efectos de coi;a juzgada, con las 

consecuencias inherentes a esta figura, entre las que se encuentran la inmediata 

libertad del inculpado, el archivo de la causa como asunto totalmente concluido. 
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Esta figura jurídica, puede darse en cualquier momento del procedi111iento. 

con oxcepci6n de la nveri9u0ción previa, por las razones es9rin1idas en este 

capitulo 

! 

1 

1 
l 
J 



131 

C.\l'ITllJ.() <T.\Rro. 
(.() 1;,co ..... srrnTHl ..... ..\I. llE l...\ :'>OR;\I.\ SECT:'\11 .. \l{I..\ .\J. ("0:'\C'EllEHl.F 

EFECTOS llE so111n:SEL\IH:r-;To ,\l...\ FACUJ.T.\ll llEI. ('({()('IJl{,\()01{ 
1;1·:r-;1·:K-\J. llE .ILISTICI.·\ llEI. lllSTIHTO FEllER.-\1. Cli.-\;-o.:1H1 C"lli'FllOIE O 

FOR,\ l l' l. E C'Oi'C'l.l 'Slll:'\ ES :'\O AC'llSATORl..\S 

l. F111n•iú11 Co11~1i111l"io11al <lel .\linisll'rio Pllhliro 

En este tópico. no se intenta rcalizm un bosquejo histórico de la evolución 

del Min1stei 1u Pul.ilu.:u. "'" lu:> u1 i..l.:..namiontos constitucion;:ilcs y prnr:r>s:il<>s rlP. 

nuestro pais, simplemente me limitare. a hacer algunas precisiones en aquellos 

ordenamientos que resultan eminentemente ilustrativos, del porque de este 

instituto y ele las funciones especificas que le fueron encomendadas desde su 

creación. 

Así, cal>e señalar a n1¡¡ncra de antecedente. que desde los primeros 

documentos fundamentales, tal y corno lo refiere SERGIO GARCIA RAMIREZ: "se 

siguió la tradición esprn1ol¡¡ de integrar a los fiscales dentro de los organismos 

judiciales. con algunos intentos de crear fiscales o promotores fiscales como 

defensores (!e la hacienda pública y como órg¡¡nos de la acusación en el proceso 

penill, paro s111 establecer un verd;idero organismo unit;irio y jerarquico"."' 

En el Código ele Procedimientos Penales para el Distrito Federal y territorio 

de la Baja Californiil del 15 de septiembre de 1880, ya no se hablaba de 

promotores fiscales, sino que ya se utilizaba la denominación de Ministerio 

Público, tomada del modelo francés y del propio contenido del articulo 28 se 

definía a esta figura como: "Una magistratura instituida para expedir y auxiliar la 

pronta administración de justicia en nombre de la sociedad y para defender ante 

los tribunales los intereses de ésta en los casos y por los medios que seria/en las 

leyes". 

4

,, García Ra111irc1 .• Sr:rgio. C111·.w d1• den•clto ¡n·oc:c.wl ¡"'""'···" oh. dt., p. 19lJ. 
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En su libro Dcrecl1o Const1tuc1onal. el maestro EDUARDO RUIZ. refier'°' 

que: ··en la reforn1¡i Cnnst1tucional que tuvo lu~Jé:lí el 22 de n1ayo ch: 1 ~!OO. se 

111odificaron los ¿irtículos 81 y 9f1. suprjnliendo de lél Suprc111~1 Corte cic Just1r.1a. ,a, 

Procur;1dnr Generé1I y ;11 F1sc;1I y. por (!] conlré1rio. Sr? dispuso quP los ltirh:1onélrio~ 

del ~J1111ster11J Pütllico y t!I f-'ru.~ur;1dor L-;l!IH~1t1! dt! l¡1 Rupul1!1t:.1 qu~~ t1,1 Ct.: 

presidirlo. Sf!r;111 11l )fllhrndos por ul E1t ~cut1-. 1u · 

Esto se debió ;:1 1;:1 111fluenc1n de léJ le~JiSlélción francesa. qun se dejó sentir 

vigorosamente en nuestro pais. en vélrios élspectos de los ordenamientos juridicos 

a partir do la segumlil mitad clnl siglo XIX. ya que una de /as modificaciones 

sustancia/ns 1''1 /,1 t'Sf111ctu1n v funr:ionL's clt~! A1inistario PtilJ/ico. on especial. er. 

matona fecler~il. os que se /e sustra;o de su adscripción ante los tribunales, 

incorporándolo al Eiocutivo y. ;ide111<:'1s, se lo inst1tuc1onzilizó al crearse un 

organismo jorarquico y unitario IJélJO lél dependencia del Procurador General de la 

República; as11nismo. el propio Procurador. los agentes y demas empleados del 

Ministerio Público. serian nombrarlos y removidos por el Ejecutivo. 

Esto clio como resultado. que se creara la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General do Justicia para ol Distrito Federal; sin embargo las atribuciones del 

Ministerio Ptiblico como órgano de investigación y acusador en el proceso 

penal lran sido reguladas por Jos diversos códigos de procedimientos 

penales, tanto de la federación como de las restantes entidades federativas. 

Al respecto el doctrinario HECTOR FIX ZAMUD!O señala que: "un aspecto 

esencial que observamos en la orientación de los códigos de procedimientos 

penales es la atribución al Ministerio Público del llamado monopolio del ejercicio 

de la acción penal. lo que significa que son los agentes de la institución los 

únicos legitimados para iniciar la acusación a través del acto procesal calificado 

"" H.uil', bluanlo, Ocrt'dlo C1111,riludo11a/ .\ft'rinu10. :!''. c:d .. 7'.1éxico. U~Ai\.1. 1978. p. 187. 
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corno consignación. que iniciil el procuso y quo por t<lnto i111plic<1 el ejercicio de la 

;H:cu')11 ponnl .. 

L<1 institucic"n1 dnl r'.·1in1storio Pliblico, tal corno lél encontrn111os en la 

c1ct11.:1ln i.:td . .su dUUL~ <1 los .1rt1culos 21 y 102 dt-'! lc1 Con:-;titución Política del 5 de 

lulHuro de HJ17. un donde se reconoce el monopolio ele la acción penal por el 

Est;itlo. Y" que d1ch<1 función se le cncorniend<i <1 un solo órg<1no: El Ministerio 

Ptiblico; cabe trnnscrib1r intogramente el contenido del articulo 21 del pacto 

federal a efecto de puntualizar las funciones que le han s1uo enco111.,11Jadas a 

dicho instituto. 

Articulo 21 Constitucional: 

"La imposición de las penas es propi<i y exclusiva de la 
autorirlArl judicial. La investigación y persecución de 
los delitos compete al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con un policía que estará bnjo su nutoridad y 
mando inmedinto. Compete <1 la autoridad administrativa 
la aplicación ele s<inciones por las infracciones de los 
regl<imentos (iUbernativos y ele policía, las que 
únican1ente cons1st1rftn en n1ulta o arresto h¿._1sta por 
treinta y seis horas: pero si el infractor no pagme la multa 
c¡uc se Ir: hutJ1osr: trnpur~stn. sn pf~rnu1tnrfi óstél por el 
drf,~~t() r:or:·:~-:.;1.)J\,J1•:ti! 1 •. qu•' 11() 1:•r~r-~df'r.-1 1~n n1nql1n r.~1sn 

du trc1nté1 y se1~-. t1oras 
Trntandose ele traba1adores no as<ilariados la multa no 
excederá del eciuivalente a un día de su ingreso. 
Las resoluciones del Ministerio Publico sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que 
establezca la ley. 
La seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación, el Distrito Federal, los Municipios, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. 
La actuación de las instituciones policiales se regirá por 
los principios de legalidad. eficiencia, profesionalismo y 
t1onmdez. 
La Federación. el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios se coordinarán. en los términos que le ley 

~• h:\. Z.:11rn1din. l lt..·ct(ll. Fu11ci1i11 ( ·""''''"' 1111111/ dd Mi11i.\f1•no /Jiih/Jco, I''. cd .. ~1Cxicu. UNAM. 2002. p. 64. 
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scrlalo. p~r;i establecer un sistoina nacionc=1I cic seguridad 
péiblica·· 

En eslt1 prccopto enr.ontrrnnos lé-1s fJé-lrantiils cspecificéls de:? seguridad 

propin_.Y .. 'º-~~!_~b'?.!~é!__c!QJ~'l ouJ9_~J_dad_Jl_!!l~i.r~J: est~1 disp<1s1ción const1tucionnl asegura 

al inctivi(Juo el dorecilo subjetivo 011 el snnt1clu cln que nin>JUna automlad es:atal. 

que no sea ta ¡ud1c1al. pucdt~ in1poncr pena éll~Juna; es decir la irnpos1c1ón de 1as 

penas. o SeéJ uu IJS sonc1ontHi que Gu111u ldlt::::; e~ldll 1i.:µulc:-tÜd::, t::ll t::I CuU1~u ft..:i~ui 

para el Distrito Federal, así como en los distintos cuerpos ele leyes imperantes en 

léls diferentes cnlldélcfcs federativos sobro esta n1é1lerin jurídica. os pues. una 

luncion que es1~·1 reservc_1Ua a las autorictactes judiciales con exclusión de :oao 

órgano élUtoritario de cuétlquier otra indolc. 

El BJerc1c10 de la func1on JUnsd1cc1undl, cumu medio procesal para la 

;iplicación de una sanción penal por las autoridades judiciales, ila s;do 

considerado corno tal por la Suprermi Corte en una tesis cuya parte conducente 

dice: 

"A los jueces penales toca recibir las acusaciones, 
recoger las pruebas, calificar, en vista de ellas, el grado 
del delito. pesar las nrcu11~;ttmc1<1s excluyentes, 
dtt_~nuantes o t1grdvt•ntt'S '1 ··díll1i1<1r ill r\·~~ponsalJ11idad de 
los acusados. 51 ellos se l11111taran a aplicar las penas que 
solicita el Ministerio Público, abdicarían de su facultad de 
iuzgar: dejarían de ser ellos quienes impusieran las penas 
que, como lo ila querido la Constitución, deben ser 
aplicadas deliberada y conscientemente, y no de modo 
automático, como resultaría si, por el solo pedimento del 
representante social, el juez estuviera obligado a decretar 
la pena solicitada''. 

En síntesis, la imposición de las penas está condicionada a dos requisitos 

fundamentales: a) que sea llevada a cabo por la autoridad judicial y b) que sea el 

efecto o la consecuencra del ejercicio de la función jurisdiccional desplegado por 

dicha autoridad y traducido en "decir el derecllo" en el caso concreto de que se 
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trate, mediante la resolución de un conflicto previo producido por e! hecho 

delictivo. 

Otra narnnti;i de sf!nuridad jurídica. ciuc consngra el nrticulo 2 t 

Consl1lLJt;1on<1l es Id consistente en que Iª-._ persecución de lo~__cj_clito~!_r_K!JJ_ll_Q._~ 

r-,,,linisterio Público y a 1;1 Policía Judicial. la cual estara bajo la autoridad y mando 

inmerlinto de ;iquól. 

En relación a la titularidad persecutoria de los delitos. que se imputa con 

exclusividad por la Constitución al Ministerio Público, se presenta una cuestión de 

cuy;i solución pueden derivilrsc graves consccu0.ncids préictic;:is: siendo dict1;i 

entidad la titular exclusiva y excluyente de la mencionélda félcultnd, teniendo. por 

tanto. una potestad "soberan~1·· en cu.:Jnto Ll la pertinonc1a o 11nprocedenc1a de su 

ejercicio. puede suceder que el Ministerio Público. se abstenga ilegal e 

ilegítimamente de consignar a una persona como autor de un delito. 

absteniéndose de eiercitar la acción penal no obstante que éste y la probable 

responsabilidad de aquélla sean evidentes. 

El ofendido en este caso, con la adición del articulo 21 Constitucional en el 

quP sr~ t~st;:1hll!crc'> qu~~· "L;:1s resoluc1on1:s dr?I f'v11n1stP.rin Público sobre ·~I no 

eiercic10 y desist11111ento de la acción penal, podr~m ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en los términos que establezca la ley". Pareciera que todos los 

ofendidos estuvieran en condiciones de impugnar las resoluciones del Ministerio 

Público, sin embargo no es así dado que para impugnar jurídicamente el acuerdo 

del Ministerio Público en el sentido de no ejercitar la acción persecutoria, requiere 

de conocimientos técnicos o el auxilio de un profesional del derecho que en 

nuestra población esta reducido a un grupo determinado que son los que cuentan 

con medios para hacer realidad esta posibilidad; por lo que generalmente la vida, 

honra, intereses. etc .. de los sujetos pasivos de la conducta de una infracción 

penal, quedan al arbitrio de la citada institución. 
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El ofendido tiene Ec?I derecho de enlElblnr 1;1 «1cción cnnslituc1011;il contrél el 

acuerdo del Min1stnrio Público; nn ol scntidt) e.le no 1?¡t:~rc1t~11 su facult."ld 

persecutori8: . .::1si so tl;1 t?st;1t)lec:1clo en los entonas que <Hllt"!rql!rl clt! lds s1nuientes 

tesis jurisprudenc:ialns qun n co11t1nunción se c1t;:ur 

ACCIÓN PENAL. ES PROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA ABSTENCION 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE SOBRE 
EL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE AQUÉLLA. El Pic'no rlc' 
la Suprema Corte dt• Ju...,tíciil de Id Nación hd sostenido el 
criterio de que el Ju1c10 ch: arnparo ind1rcuu es procedl.!ntt.: en 
contra dcJas _d_Q_tC~IJlJDa_ciones .. dPl_/\_linis_t<;:>r~0- P_libJir_o_5g_qr_~ ~L!J.Q 
~~jcio_Q ___ d~?istimienJo _de_ la acción pcn~I, n_1ientr~1~~ qp___?c 
º$1ª-º!º(C<~ el llll'Cl10 ()rdir1<:ir10 de 1r11pugnaciOn en 1<1 __ via 
jurisdicc1tHldl. /\.~1 1 i·,1 til•'rl, cl1cl1d prcJ(• 1 c!··'~<1<1 cJ. 1 !J•~ h,¡(i._'r',•' 
extcnsív<:i en contrd c1e Id ulJ~t1_~nc1ón del reprt_•sent<rntt~ social de 
pronunctdf St~ ~( Jtm' lo~ r1".ult<1do•; que dr r t )W Id dVt..."'l HJUdC1Ún 

previa, en v1rtt1cl d·? r¡LJP tdl trn11·,H)n t1t•ri1' lo~• 1111~,rno', <1 m,·1s 
graves efectos ciuc los dv unci resolución cxprc .. ;a de no 
c.JcrL•L•U '-J ..._;, __ .... : ,, .. L ... v. r' -. ,., ~ . 1-. -' :J'::~:: .., •. '.".J~"' 
qucdtl 011 cnn1pl1'to estado de inc1~rt1dumbrc t' 1nSl'~lundad 

Jurid1cd con ít"'Spt!Clo d Id perscuJCion ck1 lus prt'SLmto::. c1el1to~ 

por él denunc1ildos, situación que precisamente quiso evitar el 
Constituycntl! F\_~rrn'"rncnte al propugnar por la rcforn1a del 
cuarto piirrafo del urtículo 21 de - lu Constitución Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de t 99·l. En consecucnc1d, pura hacrr efectivo el 
propOs1to d·~I co~i·.tit ll','• 'flt t' P1•rr11<1n· ,nt'.. ( Orl'.1'.tr~nt t ~ ('n 
~) r • ) l , 1 r , ! ' ~ : ' .• • · : l , · · · , 1 • ~ , 1 '. · • • 1 • ' • , t · ' ~ 1 • 

PUt.Jllco 0J~1L1LL' l.._¡~, tunuunc~~ ck~ 1rl.·_::~>l1gduuri que le 
cncomicndtJ la ley, resulta procedente otorgc.1r rJ los particulares 
el derecho de recurrir la omisión de éste de emitir algún 
pronunciarniento como resultado de la avcriguzic1ón previa, a 
través del juicio de amparo indirecto, hasta en tanto no se 
establezca el medio ordinario de impugnación; pues, de lo 
contrario, en nada beneficiaria al gobernado contar con el 
derecho de impugn<Jr la resolución expresa de no ejercicio de la 
acción penal, si no cuenta con la facultad de exigir su emisión. 
Contradicción de tesis 35/99. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 17 de enero de 200 l. 
Cinco votos. Ponent'-': José de Jesus Gud1nu Peldyo. Secretario: 
Miguel Ángel Rarnirez González. 
Tesis de jurisprudencia 16/2001. Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de diecisiete de abril de dos mil 

\ ., 
' 
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uno, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: 
presidente José de Jesús Gudiño Pelayo, Juventino V. Castro y 
Castro, Hurnberto Rornán Palacios, Juan N. Silva Meza y Oiga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 
Novena Epocu; Instancia: Prin1er¿i Sala; Fuente: Scn1anario 
Judicial de la Federilción y su Gac0la; Torno: Xlll, Mayo de 
2001;Tesis: la./J. IG/20Lll ;Pi1g1n.:i: 11" 

ACCIÓN PENAL. LA GARANTÍA QUE TUTELA EL 
DERECHO DE IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO O 
DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA, NO SE ENCUENTRA 
SUJETA A QUE SE ESTABLEZCA EN LEY LA VÍA 
JURISDICCIONAL DE IMPUGNACIÓN ORDINARIA, POR 
LO QUE MIENTRAS ÉSTA NO SE EXPIDA, EL JUICIO DE 
AMPARO ES PROCEDENTE EN FORMA INMEDIATA PARA 
RECLAMAR TALES RESOLUCIONES. De la reforma al 
artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que entró en vigor el lo. de enero 
Ge 1995, ·,- ~·:' ~':": ~'"'~·""'''""0·,.....ntri' lnni~l;~tivnc;, ou0 IP dieron 
origen, se desprL'nde el reconocimiento en favor del 
querellante, dcnunciclnlP, ·•1 ict1rnd dd delito o de los farn1\1arcs 
de ésta, del derecho dL' impugnar lds rec.olucioncs del Ministerio 
Público sobre el no e1err1c10 o des1stirn1ento de la acción penal, 
correspondiente al derect10 de exigir al Estado la persecución 
de los delitos, lo que se traduce en el nacin1icnto de una 
garantía individual, cuyo respeto no puede considerilrse 
postergado o sujeto (: 1a cond1c1ón suspensiva de que el 
lcg1slddur rnd1nd!:d, In'> • • . .-. · • ', ~1:1.,·ns, 0m1tcl lac:; 
disposiciones legdit'~ ClL··-' rL~gl~mh'fltt'fl el mstrurnento para 
impugnar por la vla 1unsd1ccional urc11naria las dctcrn1inaciones 
de mérito, puesto que ante la vigencia de la disposición 
constitucional relativa, la protección del derecho garantizado es 
inmediata, ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios 
materiales o legales diferentes de los existentes para que la 
autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el mandato 
constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio 
que dentro del sistema constitucional mexicano, el medio para 
controlar directamente el cumplimiento de esas funciones es el 
juicio de amparo. Por consiguiente, la ausencia de 
ordenamientos legales que precisen la vía jurisdiccional 
ordinaria para impugnar por la vía de legalidad las resoluciones 
del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la 
acción penal, no impide que tales determinaciones puedan ser 
reclamadas de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes 
ordinarias, a través del juicio de amparo, dado que al estar 
regulada la actuación relativa de la representación social por la 

¡ 

\ 
j 
l 
¡ 



138 

propia Constitución Política, entre otros de sus preceptos, en los 
artículos l ·l v 16, bit~n puede y debe t~xam1nll1 se esd actuación 
en el Juicio de garantiéls. J\rribur u un¿¡ postura que sobre el 
part1culdr VCí.k' l.1 pi occdL'llClcJ liL'I ju1t 10 de a1npuro, seria tanto 
como dPsconocL'r ld e:..:1stt~nu.-1 dt' la mcnciondda gurantío 
individlhtl v l'I nbJt'tivo ).' pnnnp1tl'~ que rigen al juicio de 
dmp<1ro, q,11~ el•,_' d(IJ·'t<lu ctirl !ti d1'>plJ1':.ti1 ·'!l 1(is .i1ticulos 103 y 
107 dL' Id CnnstitllfH)n Pulit1c el ci·-· lo'.-; F.st.:idn~ Unirlos Mcx1r:anos, 
es pruct~Ch'ntt' cnritr.i ky1", 11 ,JLto~. d·· <1utonddc1 que violen 
9.Jídlltid~· 111d1v1dudlt~'.'>. 

/\mpdru en r1.._·v1s1ón J:?/97. Jor<._J1_' Lu1..., Gt11!l1•rrno l3u1"•no Z1ilurriz. 
21 de octubre de 1 lJ97. Once votos. Ponente: Juitn Díaz 
Rcrr~cr~. s~--::-~·,~:~ .. :~: .r. .... :;',:.,~'""' r,......-,.; .... r--: . .,1,:...;n 

Amparo en revisión 96 J /97. Alberto Santos de Hoyos. 21 de 
octubre de 1997. Once votos. Ponente: Juan Diaz Romero. 
Secretario: Armando Cortés GalviH1. 
El Tribunal rit~no, t.,n su si~siñn pr 11•

1,1d<t rd+•bruclil el once de 
noviembre en cur~u. <lprubó, con el nlJmcro CLXIV/1997, Ja 
tesis dislacJ,1 que <mtccedc; y determinó que la votación es 
1dórh.:d piHd 1ntc~¡rdr lt....'s1~ 1unspruclcnc1dl. México, Distrito 
Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y 
siete. 
Novena Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de 
la FeckruL1ón y su Gdcctd; Tomo: VI, Diciembre de 1997;Tesis: 
P. CLXJV/97;Piigina: 56. 

Como puede observarse, existe cierto progreso en materia legislativa, dado 

que de esta manera: dicha Institución y su representante legal que es el 

Prucurddor. tcnrlr;in un cliqut) il su posible actuación. en el que existe la posibilidad 

permanente de que sea arbitraria al dejar impunes los delitos o irreparados los 

daños causados por éstos al ofendido. 

Al respecto el maestro IGNACIO BURGOA señala que: "la actuación del 

Ministerio Público considerándola como "facultad", en el fondo entraña una 

obligación social muy importante a su cargo que le impone el articulo 21 

Constitucional. siendo una obligación de dicha institución la persecución de los 

delitos y debe de concluirse que su desempeño no debe quedar al irrestricto 

arbitrio de los funcionarios que la componen, encabezados por los procuradores 

correspondientes, por consiguiente, si la existencia de un delito se comprueba 

durante el periodo investigatorio respectivo y existen datos que demuestran la 

\ 
l 

' 
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presunta rcsponsabilldart en su cornisión. f!I Í\il1111stern1 Pl'1!Jl1co debe ejercitar In 

;icc1ón penal contrn el presunto rcsponsélble. cmlt1 el órfJélllO jurisciiccionéll 

competente. Estn dcilcr. dcnvaclo del mismo articulo :'1 const1tucional. excluye la 

f<lcultnd dP. ahstnnerse clel ejercicio cic lc-1 r1cción pun1t1vd. y<1 quu no persOfJUir los 

clt!lltos 111 c-1 sus ;:1utores, untr<-lrid una s1tu<1c:1011 ;i11t1:-ltH~1<1l , ¡~iü pcHh? d !;:1 colt!ct1v1d;u! 

en pern1;u1í-:ntc pnllf]íO. nusp1r.i;:u1do lé-1 perpL!tr;1c:1011 pt!rn1a11entn o penód1ca de 

bcctios cielictuosos bé:lJO el SlfJrlO do su 1111punid¿Ht'. 

Por su parte el autor MIGUEL ANGEL CASTILLO SOBERANES ref1e1e 

que: "con esta disposición se quita a los jueces la facultad que tenían de seguir de 

oficio todo proceso. con lo que se sepnrn ;il Ministerio Pc1blico del modelo francés 

y de> las funciones ele policía 1udici;il que antns tenia asignadas, pues se 

desvincula ni Ministerio Público del juez de instrucción y lo organiza corno un 

organismo autónomo e independiente del Poder Judicial, con las atribuciones 

exclusivas de investigación y persecución del delito, as1 como el mando de lél 

policía judicial" .. "·' 

De la lectura del articulo 21 Constitucional, se desprende claramente la 

división de funciones de los distintos órganos del Estado en el que: 

a).- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial, y 

b).- La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la policía judicial. 

Claramente se distingue la separación de estos dos campos de atribuciones 

entre dos autoridades distintas; en este caso, la del juez y la del Ministerio Público; 

así el órgano jurisdiccional, no puede irrumpir en el campo o esfera del Ministerio 

Público, y del mismo modo el Ministerio Público no puede invadir la 

--------------
"~ 1\11!!"" C )11h11cla, 1!!11ª'-'io, /.as Garmt1ia\ J11dit·itlu11h·s. 1 x·•. l.'d .• ~tL-.xico. Porrüa. 19::-i.t. pp. 6.t<>-C147 . 
. '(\Castillo Sobcranc..•s, ~ligw .. ·1 Angd, HI ;\fono¡mlio del ejercicio 1/l' fo m·dúu pe11al 1/e/ A/i11i.\l1..•1·io Ptih/ico t.'11 
All:xh·o. 2''. cd .. ~té.,ico, U1':Al\t, llJIJ3. pp.19-20. 
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comperencia del órga110 jurisdiccional; es decir; 110 puede imponer las 

pe11as. ni roner imperio para decidir el proceso; significando con ello que n::, 

puede recéler en él ambas facultades. 

/\ rnayor ¿1tJundé1111ienlo. nos rcrnitiren1os al significado concreto de 

conceptos investignr y perseguir, pam tratar de esclarecer y puntu<ll1.:ar estz," 

f::icultadus que por mancfnto constitucional le fueron encomendadas al l'v1111ister.c, 

Público; asi encontramos que en el Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado 

Grijalbo, se establece que: 

"INVESTIGAR: como verbo transitivo significa realizar pesquisas. pregunrar. 

inclagar, es decir; profundizar en el estudio de una disciplina y consecuentemente 

la INVESTIGACIÓN es la acción y efecto de investigar". m 

Por lo que respecta a este mismo concepto desde el punto de vista juridico 

RAFAEL DE PINA VARA, en su Diccionario de derect10 establece que la 

investigación del derecho es: "la actividad intelectual encaminada al 

esclarecimiento y solución de las cuestiones o problemas que se presentan a la 

consideración del jurista; es la adquisición de un saber complementario. 

distinguiendo tres estados: 

a) el ser'í<ilnrniento del saber que se pretende adquirir (pla11tea111ien::, 

del problema) 

b) establecimiento de una cadena de juicios que contiene un saber 

que no existia todavía (explícitamente) en el planteamiento del 

problema, y 

c) como eslabón final de esta cadena, un juicio que contiene el saber 

a que se tendía, (solución del problema)".85 

Ahora bien, por lo que respecta al término PERSEGUIR, el Gran Diccionario 

Enciclopédico Ilustrado Grijalbo lo define como: "ir tras el que huye con intención 

"" Ciran Diccio11ario EnciclopCdico llU!>lrado Grijalbu, 111
• cd .• Barcelona, Editorial Gijalbo ~1omladuri. p. 95-l. 

¡¡~ Pina Van1. Rafael. oh. di., p. J 1,:\. 
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de alcanzarlo. seguir a uno a todas partes sin que el otro lo desee. 

importunándolo".'"' 

RAFAEL DE PINA VARA establece que: "PERSECUCIÓN. es la acción 

emprendida contra el autor supuesto o real de una infracción penal. la persec...;c1orc 

de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia Judicial. la cual estara 

bajo el mando inmediato de aquél (articulo 21 de la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos)".87 

Por otra parte, en el segundo párrafo del articulo 102 de nuestra Carta 

Magna. al referirse a esta Institución en el ámbito federal establece que: 

"Incumbe al Ministerio Público de la federación, la persecución, ante los 

Tribunales Federales de todos los delitos del orden federal". 

En esencia. puede afirmarse que estas facultades del Representante Soc1a1 

de investigar y perseguir los delitos consiste en las actividades que realiza en la 

búsqueda de la suma de los motivos, que lo lleve a la certeza de la existencia de 

un hecho y su imputación a alguien, reuniendo las pruebas que le serviran como 

base en la acusación y estas se da en diversas fases clel procedimiento: la primera 

rJe ellas en 1<1 averiguación previa y l.::1 se9urulé1 cinte los órganos 

jurisdiccio11alcs a partir de la co11signación con la subdivisión de acusac1on. en 

el momento en que formula conclusiones acusatorias: en apoyo a lo anterior se 

transcribe el criterio emitido por los tribunales federales que a la letra dice: 

"ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA. ETAPAS DEL 
PROCESO. El ejercicio de la acción penal se realiza cuando el 
Ministerio Público ocurre ante el juez y le solicita que se avoque 
el conocimiento de un asunto en particular; la acción penal 
pasa durante el proceso, por tres etapas bien diferenciadas que 
son: investigación o averiguación pEY@,_Qersecución y 
acusación. La investigación, tiene por objeto preparar el 
ejercicio de la acción que se fundará en las pruebas obtenidas, 
para estar el representante social en posibilidad de provocar la 

'\h Grnn Diccionó..1110 Em.:1dopCd1~0 llu'>lrndo t iriJ:.1lho ..• oh nt .. p. 131 'J. 
11'? Pina \'ara. Rafol-'1. oh. 1.:it., p. J-lS. 
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activici,1d junsdiccional, t'll cstd l~lapa bastd nm 1.:i cn11~1~1nt1ción 
que del red :ld~ld t•I r-11111stcrn) PL1blicn, p.l'-d QU\' '-.l' t'flllt~ncld 

que este funciondno ha CJt~rcido Ja dlU()n Pt'lldl, pues 
justamente es lu UH1s1911dc1ón lo qui' caractcrl?d •'I 1';1•rt 1t HJ c!t' 
dicl1d acción, a re~cr""'.'d de: que, cll:spu0s y y.i cumr 1 p.11 t· • Oc·ntru 
de l.J controv•:iSlil p.-in.il, ,_-,! r•lirfr;tt-::inn Púhl11·n, p:·ll:lll1•''..d piCLl 

todo IU qu· d '•LI it'fllt· ··'lltdl •ll'j ( ,1~: ... ,:1.i;~,L!, :ii 
pcrsccurión, tlll\' y. 1 tHl t'J· ·rTic 11 i (lt_• l.¡ ;icc1«J1~ clnt.-. In·. t r d11 indl<"> 

v Sl~ don tos ¡~.._ :n'., p·.:r "' '( t i~orio·, qti•: ' t Hl'.t1t 11y• ·11 Id u 1'>'. r u( l 1()11 ).' 

que Cdrdctcn:dn t~,t•_' P·-~ríocio: t ·n id acu~.iuón, l.:i t~:-:19. 'flCld 
punitivt1 se tnncrt.•!ci ,,. ,,¡ ~·11rw.~t'Tll) PL.1!111<11 ¡1~Jt•d·· v.i ·",t.i:)lt!u'r 

con precisión !as Pl~nas que S1!r._ú1 oh1cto de dndl1~1~ 1uc11rial y, 
µur iü llH~flllJ, e::.td 1:lctpL1 e~ Id L¡uc LUI 1::.ll:.u) L" Id L·.>L"i •Lid Jo....1 

juicio, ya que en l~lla pedirá el rcprcscntc.mtc soc1dl, en su caso, 
la apl1caoón de las sanciones privativa ele libertad y 
pecunia nas, mcluyPndo en ésta lc1 n_:ip,irac1ón dt •! ddfio S•.'a por 
rnnet""'p~o el,, :•·c:,,nir11.«:c11.i•1 o r··~t1tu( 111n d1~ l.t ttl»d (>tit·•ri1dcJ p<H 

el delito. Por tdnto, l" ... dtirt1ntc el 1u1c.io, en qut• ld c.1cno11 p1.:rhtl 
obliga d que '-,•' < tlf1C.íl'!t'n C'll ch•finitll.'d lo', d! lo~, dt_' el< lJ~ulCIÓrl, 
ill 1guc:il que lo-; el•• rlt'fen...,d; el\· l~~;a c1dnt'rd. e cH1 hll'-il::.' ''n ellos, 
el juL'Z dictara la rc'.:-.oltiulm prnceck.•nte. DKho de otrd forma, el 
cjr:-r::•r•; =•' !-~ -~ .,-,,.... ;-'•"'°' ~I .--,-, ;..,., • ..,1, -,1,-.-, ,v-, ! H-:;: ín~1íl•JC:if"lní"">C: 

acusutorias. 
PRH·lrn TPJbU'Jf1L COLEGIADO DEL í-JOVENO CIRCUI ro. 
Amparo direco 3·18/91. José Ortiz Collazo. 15 de agosto de 
1991. Unanim1dc1d de votos. Ponente: Guillermo Bziltazar 
Alvcar. Secretario: Esteban Oviedo Rangcl. 
Octava Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Fcdcrilción; Tomo: VIII, 
Novicnihrc (J..' ~l)íJl ;Pcíqin,1: l·l·l". 

Una vez hect1as estas precisiones, encontramos que entre otras 

atribuciones del Ministerio Público, que derivan de los mandatos constitucionales 

contenidos en los artículos 21 y 102 se le suman los de algunas regulaciones 

secundarias; es decir aquellas que por designio expreso le concede la ley, en 

síntesis el Maestro SERGIO GARCIA RAMÍREZ, puntualiza que son: 

"a) Vigilancia de constitucionalidad y legalidad, 

b) Promoción de la pronta, expedita y debida procuración de justicia, 

c) Representación de la Federación, en los negocios en que ésta sea parte 

(inclusive coadyuvancia en asuntos de entidades paraestatales) e 
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intervención en ctivers:is controversias y c<isos previstos en el articulo 

102 constitucional, 

et) Consejero juridir.o al Got11erno Fedeml; 

e) Persecur.ión de delitos ctel orden ferieml: 

f) Representac""' dol Go!11erno Fedcr<il nnte los Estados en puntos 

rnfcrentns a léi proc..:ure1c1lHl dt:} 1ust1c1~1; y 

g) Actuélción inhJrnélcion<-11 on éi111hitos relélc:ionados con sus atribuciones 

(como la asistencia legal rt>ciproca. la repatriación de sentenciados, la 

extradición, la lucha contra delitos ele alcance 1nternac1onal, etcetera) 

h) Persecución de delitos del fuero común, 

i) Custocti<1 de l<1 ler1<1licforl v promoción de l<1 pronta, expedita y debida 

procurnción y adn1inistración de lél Justicia. 

j) Protección de intereses de menores e incapaces, asi como los 

individuales y sociales en general; y 

k) Cuidado de la correcta aplicación de las medidas de policia criminal, en 

la esfera de su competencia· " 8 

Por otra parte, de acuerdo a la forma en que se encuentra estructurado el 

sistema procesal penal mexicano. el Ministerio Público posee plena disposición 

sobre los elementos ele 1<1 <1cusnr.1ón. Y" que puede negarse a ejercitar la acción 

penal, y una vez que la hace valer, esta facultado por nuestra legislación 

para formular conclusiones no acusatorias o desistirse de la propia acción, 

en el curso del proceso, incluso estas determinaciones resultan vinculatorias 

para el juez de la causa, aun cuando estas se sometan a un control interno, la 

decisión final corresponde a los Procuradores respectivos, como jefes del 

Ministerio Público. 

La situación de mayor trascendencia se presenta con las conclusiones no 

acusatorias o el desistimiento de la acción penal, ya que una vez formuladas 

directamente o confirmadas por el Procurador respectivo, obligan al juez de 

~~ ( i~lli..'Í;1 R;1mi1c.•/. Serl,!io. C1o:w 1/e J>1•reclto /'ron•.w/ /'emtl .... oh. cit .. pp. 270-271. 
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la causa a dictar ol SOBRESEIMIENTO. el cual equivale a una sentencia 

absolutoné1 do c~iré'lcll~r definitivo, con los rnisrnofi efectos de la cosa juzgada. una 

vnz quo quod¿1 f1rrnt:? el nuto respectivo; por lo qtH~ irnplica la libertad absoluta del 

acusado. el qu,, no puede ser juzgaclo nuovamente por los mismos hechos. de 

<-tcucrdo ;11 principio 11011 bis in ida111 establt_:cido 011 ol articulo 23 Constitucional. 

En la actualidad 110 se puecle afirmar con precisión. con tantas facultades y 

poderes que se les ha otorgado a esta institución. cual es la naturaleza y 

funciones del M1rnsteno f-'übhco, dado que se han apartaou oe los princ1p1us 

señalados por los preceptos de nuestra Constitución Politica. ya que en los casos 

en que se impone éll Juez el SOBRESEIMIENTO con carácter obligatorio. como 

consecuencia del pedimento del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, se atribuye a éste aunque no so le de esta interpretación, funciones 

jurisdiccionales, cuyo ejercicio le esta vedado, por ser el fiscal, en el orden 

nacional; un func1onano dependiente del poder e1ecut1vo, lo cual 1111pl1ca en esta 

última instancia. atribuir al Presidente de la República o a los ejecutivos de las 

Entidades Federativas facultades judiciales. que le están expresamente 

prohibidas. 

En la etapa del procedimiento, denominada juicio, de acuerdo a las 

funciones que compete a los órganos del Estado en un proceso penal, se 

encomienda la acusación al Ministerio Público y la defensa a quien presta auxilio 

técnico al procesado y al Juez se atribuye la facultad de decisión. En este 

periodo, se hace una recapitulación de todo lo actuado, del contenido de la 

instrucción que servirá para dictara la sentencia que corresponda. 

Al llegar a esta etapa del proceso. es preciso señalar que como cuestión 

previa. el órgano de la acusación decide sobre la procedencia de formular 

conclusiones de naturaleza acusatoria, en virtud de que si las formula de carácter 
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inculpaloria qued~rél paralizad.::1 dú 111élnerél provisionéll y en su caso de rnLlnera 

clclínitivo la socuelél del prococ1irniento si estas son confirrnaclas. 

A cfncto de unrJ rnojor con1prensión. on pri111er IUQélr. habri¿1 qut~ defjnir lo 

que su entiende por conclusiones ~ ul tipo de~ cr..uJ<-1 und dc: 1~1:~1:::-:. • •• ~11 \·111ud de 

que. esta activiciaci rninistennl es neces.:1na ptlíé-1 llevar a c.:1bo la .Jud1enc1a final de 

prin1era instélnC1él y lue~JO 1~1 sentencia. o tJ1en. p~ra decretar el 

SOBRESEIMIENTO de l<J causa. pues de acuerdo a la dec1s1ón del órgano 

ministerial por mandato expreso de la ley, pueden dar lugar a diversas t11poles1:; 

trascendentales en cuanto al proceso y a los sujetos que intervienen. 

Por su parte el maestro GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ. se11ala que: 

"gramaticalmente. l<1 p<1l<1brci conclusión procede del verbo concluir. o sea. llegar 

a determinado resultado o solución; por eso, desde el punto de vista jurídico, las 

conclusiones son actos procedunentales realizados por el Ministerio Puu11co, y 

después por la defensa, con el ob¡eto, en unos casos de f1¡ar las bases sobre las 

que versará el debate en la audiencia linal, y en otros, para que el Ministerio 

Público fundamente su pedimento y se sobresea el proceso". 89 

Se entiende corno conclusiones en sentido general, el acto <1 través del 

cual las partes an<1lizan los elementos recabados en la instrucción y, con apoyo en 

ello, fijan sus respectivas situaciones. con respecto al debate que habrá de 

plantearse, y por lo que respecta al Ministerio Público, es en las conclusiones, en 

que se concreta su acusación. 

Terminada la instrucción, se abre el periodo de juicio o plenario en sentido 

lato. Dentro de esta figura el capitulo o etapa de preparación para el juicio (en 

sentido estricto), cuyo principal contenido radica en las conclusiones, acto en el 

que el Ministerio Público. por una parte, y la defensa, por la otra, fijan su posición 

ciñéndose a los datos reunidos durante la instrucción; en esta recepción de los 

•. , ( ·t,lin s~1ni.:hcz. ( iuillcrmo. oh. di .. p . ..t:'.'\. 
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hechos, se bnsarán las conclusiones que asocian el análisis jurídico ce los 

mismos y l;i expresión de sus consecuencias. 

El periodo prepnratorio a juicio. principia con el auto que declara cerrada la 

instrucción y tern1111d curi la citación para audiencia; este periodo tiens con10 

finalirJad el ciue l<1s partus precisen su posición. basándose en los datos rsc;r11dos 

durante l<i instrucción. os decir. que el Ministerio Público precisa su acusación y el 

inculpado su defensa. 

Al respecto el doctrinario argentino HENRI CAPITANT, sostiene que: .. las 

conc/usiorrns son las pretensiones de las partes en el proceso. que son 

sometidas <il tribunal que conoce el litigio y son el resultado de los elementos 

instructorios. cuyo fin es hacer que las partes fijen de una forma concre1a sus 

respectivas posiciones en relación con el debate que ha de plantearse". 90 

Por su parte los autores SERGIO GARCÍA RAMÍREZ y VICTORIA ADATO 

DE IBARRA señalan qua: "las conclusiones son el acto mediante el cual las partes 

analizan los elementos instructorios y sirviéndose de ellos, fijan sus respectivas 

situaciones con relación <il debate que va a plantearse; las conclusiones tienen por 

objeto el quP l;is p;irtr.s. puedan expresar en form<i concreta el result"::o del 

analisis que h<in hecho de los actos instructorios, determinando cual va a ser la 

posición que van a adoptar para el juicio". 91 

Las conclusiones serán desarrolladas primero por el Ministerio Público y 

después por la defensa, ya que serla ilógico que el defensor solicitara la 

inculpabilidad de quien aún no ha sido acusado. 

Ambos, para fijar sus respectivas posiciones, deberán atenerse y basarse 

en las pruebas y constancias reunidas a lo largo del proceso y a través de las 

'"' ( '<1p1tant. 1km1, l 'ocahulw"io .hoidu·o. l\t1L'nos Aires, Argcntlna, Editori;.11 ()1,.0 ¡Ml111a. 19<1 I, p. 1 J7. 
'
11 (iarcia Ramin.'I'., S1..•rgiu, Adatodc lbarra Victoria. Promuario cid l'roce.\o l'c11a/ ,\/exic:mw, 5''. c:d .. ~ICxicu. 
l'orn'ia. l lJIJS. p . .i.i2. 
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cuales se ha pretendido realizar los fines específicos del proceso penal. esto es. la 

duterrninación de la verdad histórica y de la personalidad del delincuente. 

Al respecto el dnr;lrinario MIGUEL ANGEL CASTILLO SOBERANES 

r11<1nifiesta que. 1<1 prut.:!hi-1 l!S el rneciio objot1vo. con cuy.:t t:ivudél, el esp; .. 1!...J 

t1un18no se élpodP.r;1 ur-~ la verdad. por lo que. desctc la redlizución de un llic•:o 

penal. se dello otorqar la búsqueda de todo aquello que nos pudiern servir para 

que el órqano junsdicc1om1I pueda fallar a la verdad inmersa en la prueba". e: 

En nuestra legislación Procesal Penal, para el Distrito Federal en los 

preceptos 308 se establece: "La audiencia se realizará dentro de los cinco 

días siguientes al auto que resuelva sobre la admisión de pruebas, en el que 

se hará, además, fijación de fecha para aquélla. 

Una vez terminada la recepción de pruebas, las partes deberán 

formular verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esenciales se harán 

constar en el acta relativa". Y en el diverso 315 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. establece textualmente que: "Transcurridos o 

renunciados los plazos a que se refiere el articulo anterior. o si no se hubiere 

prornovido pruchél, t~I juez declarará cerrada la instrucción y mandara poner la 

causa a la vista del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco dias por 

cada uno, para la formulación de conclusiones. Si el expediente excediera de 

doscientas fojas. por cada cien de exceso o fracción. se aumentara un dia al plazo 

señalado, sin que nunca sea mayor de treinta di as habiles". 

De la trascripción del articulo anterior, podemos concluir que para que el 

Ministerio Público formule conclusiones. es necesario que el juzgador haya 

declarado el cierre de la instrucción, y en el mismo auto que lo declara ordena 

pasar los autos a la vista del Representante social; es decir. del Ministerio Público. 

para la formulación de las concusiones, las cuales tendran lugar cuando se han 

''~ ca .. tillo Sohl!'rarw ... \11g11":l :\11g1:1. oh. dr .. p. 76. 
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practicmlo todas las pruebéls y diligencias decretadas por ol juzgado y las 

solicitadas por las partes procesales. c:on excepción del término que como 

narantin estélbleco la Constitución. ci(~ que todo inculpado scr8 juzgEJdo en un año; 

y al cumplirse este tórr111no el JlWZ est<l obl1qaclo a declmnr c:onclu1da 1'1 instrucción 

y fallar la causc1 con los oltJ111t!lllus reunidos. aun cuando cx1stdn inedias de 

prueba ofrecidos por las partes y ilthn1t1dus por el JULS_F'1do y aún no se llayéHl 

desat1ogado, salvo que los inculpndos soliciten mayor tiempo para su defensa. 

Como puede otJservarse, las conclusiones deben ser exhibidas tanto en el 

procedimiento sumario como en el ordinario. En el procedimiento sumario una vez 

que se han celebrado los careos constitucionales y desahogados lns pruebas que 

fueron olrecidas por las partes y admitidas por el órgano jurisdiccional, el juez 

debe declarar el cierre ele la instrucción aunque no lo establece la ley adjetiva del 

Distrito Federal. 

En el procedimiento ordinario. las conclusiones las presentan las partes en 

diversos momentos a diferencia de las que son exhibidas en los juicios sumarios 

en las que se entregan o se formulan sucesivamente en la misma audiencia de 

derecho. En este tipo de procedimiento, una vez que el juez considera que no 

existen diligencias por desahogar formula auto en el que declara el cierre de la 

instrucción y pone el expediente a disposición del Ministerio público para que 

formule sus conclusiones dentro de los cinco días siguientes, al en que quede 

notificado de dicho aula, o bien si excede de doscientos fojas, por cada cien o 

exceso se aumentará un dia el plazo señalado, sin que nunca sea mayor de 30 

treinta días hábiles. Es aquí en la acusación en donde se fija en concreto la litis y 

no en el auto de Plazo Constitucional. 

Si el ofendido o su representante formulan conclusiones o alegatos, los 

cuales constituyen un derecho potestativo de estos sujetos de la relación procesal 

pero únicamente relativo a la reparación del daño, el juez se encuentra obligado a 

tomarlos en cuenta. 
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Si tmnscurro ()1 termino concedido y d Ministerio Público no formula 

conclu.sionns. el JLH?Z d(!lllro del sinu1entc ctía 111t'.:?cl1antc? notific<1c1ón personal se le 

ciélrfl ::1viso <1l F1 ror.ur~utor pnré-l que forn1ule l;1s conclus1onns en el ltnnlino 

.scrléllt-1do; pt~ro st t.'!I r111s111n di<l o t~I siqu1t!nt1~ r~n qL1c Sf! <Jcordo h;1cerlc dcd 

co11oci1111t'!llt<) .11 fln>cur.1dur. t.!I 111m1stc!rio ¡)LJt)\h:ti lc1s tHt!St.'!llt;1, prec1sdr111_..•nh:- poi !.1 

prontitud \' uxpt~( titos en In ndn1irnstrllcion rle ¡ust1r.1<1 el ¡ue? dctJcrcl tonit--irlas en 

cuenta. dc:1do qut'! \¡1 prt.:scnt;:1ción de lc1s conclusiones (jel ~..r1inisterio Público fuero 

cJol túrr11i110 que 1<1 ley sorlélla. no tréle consigo Id nulidrld do esas conclus1oncs. n1 

es um1 violación del procedimiento. que de¡e sin defensa al que¡oso y tampoco 

autoriza ;il acusado pam solicitar su libertad porque ello equivaldría a una 

:ihsolur.irm 'i"" el juez no puede otorqm por no P.xistir nn la ley aplicable. 

clispos1c1011 <il(Jllfl<l qun ;is1 lo determine: el hecho ele que no formule sus 

conclus1onos en t1ernpo no ciotorn11na lé1 pcrri1da del derecho porque lél constitución 

y las leyes no establecen lo anterior como sanción. Al respecto sirve ele apoyo el 

siguiente criterio que emerge ele la siguiente jurisprudencia: 

MINISTERIO PUBLICO. CONCLUSIONES 
EXTEMPORANEAS DEL. Cuando el Ministerio Público es 
omiso en el ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 21 
constitucional y sin conclusiones el juez dicta sentencia 
condcnatoriil, cvidcntcm0ntc agravia al quejoso, porque lo 
colncc1 1~n plano dt• 1nclcll~tl')l(

0

lr1. r·ld•; <.;1 l¡y; conc;:lu_sj_on~s 

dCUSd!or1dS ',1' prc·,·'!11'1;1 d,::1q~1·· 1'•t"r1·;i1ií.d!h'dlll1~nt1.·, t~~tu r.H) 

a_l)top1a at acusado pdrd <..,ullutdr su l1b~rtdd, _p_orquc~cJl.Q 

Q_Q\]jya!Q.ria a __ LJ_na_<i_b~lución c¡u!:'..-ºLJ.u".flad_Qé__l}Q_J)JJeQ.e ot0.[9ª-L 
PQLDD-c&~lír_en_[a ~Y apli_ca_b.l"_clisposioó11 a_jguJla_.Q\l~ así_JQ 
<:lc1º-fn1iD.<:e. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 268/95. Jorge Luis Gutiérrez Tirado. 14 de junio 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: Humberto Scheltino Reyna. 
Novena Epoca; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Tomo: 11, Agosto de 1995;Tesis: Vl.2o.12 P; Página: 559". 

Una vez que el Ministerio Público formula sus conclusiones, el juzgador 

debe analizarlas para verificar que sean de caracter acusatorias, que se hayan 

analizado todos los delitos, que no seran contrarias a las constancias procesales 
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quo todos los 111culp<1dos hiln sido ncusados y que so lrnn formuladas con los 

requisitos de fondo y forma que s011ala lil ley. 

Un.o vo:' '1"" s" l1<1n cumplido los requisitos ilntoriores. las conclusiones del 

ív11111stuno PútJlll:l' St! hr11dr1 del l:unoci1111ento del inculp<.1clo y a su defensar. p.:lrfl 

que en (~I térrnino fij;ido contl?sten ul escrito de LlCLJSélción y forrnulen las 

conclusiones que cre¿111 pruceduntr~s. 

Regularmente. las conclusiones del Ministerio Público poseen contenido 

acusatorio; ya que en este acto. es cuando puntualizan el ejercicio de la acción 

penal. mrnl1ante el cuéll se pmc1sa el cargo y so solici1<1 la imposición de la 

penalidad ftJada por 1'1 luy. exactamente aplicable '11 delito de que se trate y la 

Reparación del dailo. 

Al respecto CARLOS FRANCO SODI, argumenta que: "las conclusiones 

acusatorias. son la exposición fundamentada, juridica y doctrinariamente, de los 

elementos instructorios del procedimiento, en los cuales se apoya el Ministerio 

Público para señalar los hechos delictuosos por los que acusa, el grado de 

responsabilidad del acuséldo. la pena aplicable, la reparación del daño y las demás 

sanciones prov1st;-1s loqnlrnentc para el cnso concreto".~) 

Dentro de los requisitos que deben reunir las conclusiones de tipo 

acusatorias que formulo el Ministerio Público de acuerdo a los articulas 316 y 

317 del Código Procesal de la materia, se establece, que deberán presentarse por 

escrito, deberán contener una exposición sucinta y metódica de los hechos 

conducentes, y deberá proponer las cuestiones de derecho que de ellos surjan, 

citará las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables y terminará su pedimento en 

proposiciones concretas y se fijarán los hechos punibles que se atribuyan al 

acusado. solicitilndo la riplicación de las sanciones correspondientes, incluyendo 

la reparación del daño y perjuicio. Estas proposiciones deberán contener los 

'" Fra111.·o Smll. ("arlo"·/:'{ ¡ir1wl·dm1i1•11111 p1•1111/ m,•xicwm, ~". cd., ~léxico, Porrlia. l'l..J(), p. 289. 
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<~lemontos do pruebn relativos ,, lo comprob<1ción del delito y los conclucentes il 

estnblecer la respnns<1b1lidé1d penéll. asi ccH110 las circunstancias que deban 

to111;lrse en cunnt;1 p.:ir<l 111dívidué1lizar l;.1 pena o 1ncdidi1 dn senuridéld. 

S1cnc10 el r~eprusu11tc1ntc de lz1 Snc1oc.iad. un úrq;1110 tóc111co dc~he SUJdlélr 

sus conclus1oncs ;1 l..::1 nor111;1t1vid<Hi y tlélcer uné1 expos1c1on breve de los hechos 

\elemento ffictico en el que debe f11ar con precisión los l10cllos que atribuya al 

acus<1do) y de las c1rcunst,111cias peculiares del procesado y en su pedimento 

concreto debera precisar si existe o no responsabilidad penal sul1c11a11uu ~11 su 

caso la imposición de las penas y medidas de seguridad correspondientes y la 

condenación al pago de la reparación del clélño (elrnnonto pretensiones) y 

(elementos iuridicos). 

Este tipo de conclusiones formuladas por el Representante Social tienen las 

caracteristicas: de que no pueden ser omitidas si lo que se pretende es una 

sanción, una vez presentadas no pueden ser modificadas salvo por causas 

supervenientes y en beneficio del procesado y si se producen en sentido 

inacusatorio y sean ratificadas producen el SOBRESEIMIENTO del proceso y 

la inmediata libertad del procesado, porque el auto que asi lo decrete produce los 

efectos cic uno sentencia élbsolutoria. 

El Juez no puede rebasar la acusación del Ministerio Público atendiendo a 

situaciones mas graves que las consideradas por la institución porque según los 

doctrinarios estarla invadiendo las funciones y se irrogaria facultades 

persecutorias que no le competen, pero lo anterior también tiene el inconveniente 

que la jurisdicción se debe supeditar a la solicitud una de las partes del proceso, 

que es la que realmente estarla decidiendo el asunto y no el juzgador, con 

resultado de lo que tlaya quedado probado en las constancias de autos. Pues al 

imponer las penas y las modalidades de delito que considere el Representante 

Social on sus conclusiones, esta decidiendo y es una realidad de que se le 
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arrebat<i <il juez l<i f;icult;id decisoria. Sirve du <ipoyo el critHrio que emerge de la 

siguiente tosis jurisprudenc1al. 

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO, SON 
LIMITE DE LA ACTIVIDAD JUDICIAL. e;,,;,• d,",prc'nck que 
la Salll rcspons(1bh• rcbllsÓ las conclus1oncs dCUsc1torias del 
Ministerto Pl1b1tco, procede conCL'Cler 1~1 é.Hllpdro a efecto de qut:, 
en el nul~VO fclllll qut• p1omirK11•, t•I trttJLJlldl r1•spunsatJI·-~ cl1n1ine 
el delito por t"I OIJI' no 1'•pr1••;1·, conrl11s1nri·,~~. f""I r1'prPsi-:ontclntl• 
social, yd qut~ ,~¡ lírrnt1· ck Id dlt1v1lldd Jud1u.JI, püra la 
in,:!;·;:c!:....:~:~·: !~-:~·:·~ :_--!, 1 !'' q,~n:' ,,,-->-,i fi1•rln .-,,---, .. h·~ rnrirh¡c;1nn0c; 

del Ministerio Publico, pt;es de otro m'odo ~e dejilrÍa al acusado 
sin defensa. 
Amparo directo 351/61. J. Jesés C11ávez Valenzuela. 16 de 
agosto de 1961. Unanimidad d0 rui1tro votoc;. Pon••ntc: Alberto 
R. Vdd. 
Sexta Epoc.:i; InstéH1Ciil: Prinhlra Sula; Fut.•ntL~: Semanario 
Judicial de la Fcdcrilc1ón; Tomo : Scguncld Pdrtc, L Pc:lg1na: 14 

Al iniciarse el proceso. el Ministerio Pliblico ojorcit<i la acción penal en 

abstracto y es en las conclusiones en donde concretiza la acción penal. Estas 

determinan la verdadera concretización del ejercicio do la acción penal. pues es 

donde se acusa ya en concreto a determinado inculpado y se solicita una pena 

determinarfrt. Queda plantead<i en definitiva la contienda y se somete a ella al 

1r1culp.-1du <1 lil duc1s1ón del rJruano 1uri::=;d1cciulldl. qut~ quetlé-1 ·;mcuLilla cun !tic: 

conclusiones. 

Si el Ministerio Público, en el caso del robo no señala que articulo lo 

sanciona concretándose a señalar el precepto que lo define, debe sancionarse en 

beneficio del procesado con la penalidad menor y no subsanar esa deficiencia. 

El Ministerio Público esta obligado a motivar y fundamentar la 

comprobación del cuerpo del delito, las calificativas (modificativas) la 

responsabilidad penal asi como las sanciones, incluyendo el concurso y la 

reparación del daño y al final deberá precisar esos aspectos y la acusación en 

proposiciones concretas; e inclusive este órgano técnico podrá variar la 



153 

clasificación típica contenida en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 

siempre que se trate de los mismo hechos materia del proceso o implique un 

nmcio tipico. 

La suntu11c1a penal debe ajustarse <1 los terr11111os de la acuséH.:ión ex1:st1endo 

un'1 correlación entre conclusiones y sentencia. No debe comprender hect1os 

a¡cnos a los que fueron motivo de la acusación. porque equivaldria a invadir las 

funciones reservadas exclusivamente al Ministerio Público. por ello si el 

Represente de esta Institución no menciona alguna c1rcum>tanc1e1 que Jt:l;e1 

tornarse en cuenta para individualizar la pena o medida de seguridad o no solicita 

la reparación del dar1o. o el decomiso. o la pérdida de los derechos politicos o 

c1vlles, el juez no puede imponerla. Pero si se trata de imponer una sanción 

corporal o pecuniaria efe menor alcance el tribunal puede imponerla pero nunca 

puede ir mas alla de las que se solicita en las conclusiones, es decir, no puede 

fallar el asunto considerando el caso en condiciones mas graves que las admitidas 

por el Ministerio Públlco. 

Por ejemplo, si solicitó la sanción por el delito de robo simple el juez no 

puede sancionarlo por el delito de robo calificado, no puede ir mas alla de esas 

conclusiones. porque ello lo convertiría en juez y parte al invadir funciones 

persecutorias que a este le corresponden. 

Si las conclusiones que formule la Representación Social, son de tipo 

acusatorio y estas fueran definitivas, adquiriendo este rango porque el juzgador 

considere que no hay alguna deficiencia que diera lugar a mandar los autos con el 

Procurador, se dará a conocer al inculpado y a su defensor para que las contesten 

y formulen sus conclusiones; cuando sean varios inculpados, el termino será 

común para todos. Si la defensa se encuentra representada por persona de su 

confianza puede no sujetarse a ninguna regla especial, pero en estos casos 

deberá tener un defensor de oficio y este defensor al ser perito en la materia 

aunque no lo exige la ley, si pretende tener éxito en la DEFENSA debería observar 
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ciertos lincnmicntos al forr11ulnr;1 sus respcctivéls conclusiones. Por ello se nonen 

los autos a la vislél en forma sucesiv<1 primero a 1<1 Representación social y 

<it!SptH.")s ;1 l;:1 defensa. 

Si al concluir el pl¿1zo conced1do al proces<-Hlo y él su defensor Y' éstos no 

tiuhicron prosontndo conclusiones. no siendo ncccsnrio que nn1bos formulen 

conclusiones. puede furr11ulr1rlo L1nir.;111H~ntc r~I clefensor. que es el o~.digndo 

realmente aunque nacla impide que el procesado realice algunas 

argument<1ciones, de hecho, cu<1ndo no las presenten ni el inculpado ni su 

defensor se declara que son las de tipo de no respons<1bilidad y no establecer 

que so tcndr<in por formulmlns lns de no respo11sabilid<1rl 

A ctifcrcnciél do lo que ocurre con el Ministerio Pé1tJlico donde el juzgador 

tiene que esperar a que formule conclusiones, en el caso del defensor y del 

inculpado no es necesario esta espera. en este caso si se hace efectivo el plazo 

procesal aun que la ley 110 prohibe que las conclusiones de la defensa sean 

presentadas, luego do vencido el plazo o que tales conclusiones sean válidas o no 

porque hay suplencia de la queja. 

D<l<lo que ni tr?1wr pnr formuladas l<is de no respons<ibilidnd. el juez suplirá 

todn la deficiencia de la defensa, desde luego, sin necesidad de mencionar las que 

hayan sido presentadas cxtemporáneamente, las tendrá que analizar si resultan 

procedentes. 

En consecuencia, lomando en consideración la naturaleza y contenido de 

las conclusiones del Ministerio Público, estas se dividen en dos categorias; 

acusatorias y no acusatorias. Las primeras responde a la esencia de la acción 

penal que se desenvuelven en tres momentos sucesivos y claramente delimitados 

momento de investigación y do ejercicio de la acción penal. momento de 

persecución ante los tribunales y momento de acusación. Y estas a la vez tiene 

una subdivisión en definitivas o provisionales. 
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Al respecto L'I 111<1cstro CARLOS BARRAGÁN SALVATIERRA. señala 

que: ··1as conclus1onos del l\:11n1sterio Publico se clasifican en provisionales y 

clefinilivns, indcpnndientcrnentu do que sean élcusatonas o inacusatorias. 

serlalélnrio qun lns provisiontilos ser/in tic1sta en té111to el juc;~ no pronuncie un 

acto cons1derélndol;1s cun c¡1r.:1cter d1:flnittvu. mdopendientt~nk!flh-'.? de que se.:111 

ar:uséllorias o no y lc1s definitivas cuélndo son ost1r11;1das c-1si por el órgano 

jurisdiccional y ya no pueclcn ser modificadas sino por r.ausas supervenientes y on 

beneficio del acusado.. .. y continua argumentando este autor ..... que las 

conclusiones acusatorias son la exposición fundamentada. iurid1ca y 

doctrinariamente de los elementos instructorios del procedimiento en los cuales se 

apoy<i el Ministerio Público par<i señalar los hechos delictuosos por los que acusa. 

el grado de responsabilidad clel acusado. la pena aplicable, In reparación del daño 

y léls dernás sanciones prav1stéls legalrnente pé-lra el caso concreta··?.l 

En el mismo sentido. el autor JULIO HERNÁNDEZ PLIEGO señala que. 

"las conclusiones del Ministerio Público tendrán el carácter de provisionales en 

dos casos: 

1) Cuando sean no acusatorias, es decir cuando no se concretice la 

pretensión punitiva: y 

2) Cuando sirn1do acusritorias. es decir concretándose en ellas la 

pretensión punitiva, sean, sin embargo, omisas respecto de algún 

delito expresado en el auto de formal prisión, o de alguno de los 

sujetos en contra de quien se decretó dicho auto de formal 

encarcelamiento y 

Las conclusiones serán definitivas cuando el juez las tenga por formuladas; 

la diferencia entre unas y otras radica en que las definitivas ya no podrán ser 

modificadas por su autor sino en beneficio del inculpado. En el caso de que se 

este en presencia de conclusiones provisionales el Juez las enviará al Procurador 

y éste o el sub-procurador que corresponda oyendo el parecer de los funcionarios 

'
1
-' l\arrngán S<ilvatit.·n~. ( ·arlt,s. ''" <·u .. p. 44:0-:. 
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que deban emitirlo dentro del plazo de 10 días expresaran si las confirman o 

modifica. si transcurrido el plazo no responden se entendera que las conf1rr11an··. ''" 

El ívl1111sllJílO F)úbllco 111ot1varti y funt1an1enl.Jr<"1 l<1 con1probac1ón dt!1 CUt.!rpo 

clel delito. las calificativas (modificativas). la responsabilidad penal. as1 corno l<Js 

sanciones. incluyendo el concurso y lri reparación del daíio. al final deberá 

precisar esos aspectos y Ja acusación en proposiciones concretEJs e 1nclLJsive 

podra variar la clasificación típica contenida en el auto de formal pns1on o de 

sujeción a proceso siempre que se trate de los mismo hechos materia del 

proceso. o implique un r¡rado típico. 

En resumen. podemos concluir que las conclusiones acusatorias abren 

propiamente el juicio. ya que constituyen el verdadero e1ercic10 de la acc1on rienal. 

pues es allí donde se acusa ya en concreto a determinado inculpado y se pide 

para él una pena determinada y queda planteada en definitiva la contiend0 y 

sometido a la jurisdicción y la decisión del juzr¡0do. ya que antes de las 

conclusiones no se sabe quienes resultaran acusados y sometidos a juicio. pues la 

averigurición so abre contra todos los prusuntos respons.:1blt:-s que pur.•den ir 

apareciendo y variando y sin las conclusiones acusatorias no podr<i haber ningún 

procedimiento de juicio. 

El mismo día en que el procesado o su defensor, presenten sus 

conclusiones, o en el momento en que el juez haga la declaratoria de las de no 

responsabilidad, citará a las partes para la audiencia de vista. 

''~ 1 lcrnúmlcz !'liego. Julio:\, nh. cit .. p. 240. 
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J. Co1n·lusin1tl'S ÍllHl'W~atnria~ dl'I .\lini-'ll'l"Ín l'iihlkn 

Si el juez nrlvierte, que las conclusiones presentnctas por el Ministerio 

Püblico son de no ;icusac1ón. ó si en lns formuladas no se comprendiere algün 

cielito que rosultt.? prot).ido de In 111strucc1611. ó si fuen~n contran3s él l;:1s 

co11sté1nc1üs procos;:1lus. o s1 en C!llé:lS no so cun1pllera con los requisitos que deben 

reunir en las conclus1onos. ol juez léls envima con el proceso al Procurador 

General de Justicia del D1str1lo Foderal. seiialando cual es la omisión o 

contradicción, si estas son el motivo del envio. 

Al respecto. nuestr;i loq1slF1ción Procesal Penal para el Distrito Federal, al 

referirse, a los casos do conclusiones no acusatorias establece: "articulo 320 

(conclusiones inacusatorias) Si las conclusiones fueren de no acusación, el 

juez o tribunal las enviará con el proceso al Procurador para los efectos a 

que se refiere el articulo 321. 

Se tendrán por conclusiones no acusatorias aquellas en las que no 

se concretice la pretensión punitiva, o bien, ejercitándose ésta, se omita 

acusar: 

a) Por algún delito expresado en el auto de formal prisión; o 

b) A persona respecto do quien se abrió el proceso". 

En estos supuestos, el juzgador de hecho suspende la marcha normal del 

proceso, para enviarlas junto con el expediente al Procurador de Justicia del 

Distrito Federal, para que las confirme, revoque o modifique, en lugar de dar 

vista a la defensa para que de contestación a la acusación y formule sus propias 

conclusiones: porque una vez que se tienen por formuladas en forma definitiva no 

pueden variarse y si no se da vista al Procurador el proceso penal adquiere un 

cmacter dispositivo y obliga al tribunal a fallar conforme al pedimento del Ministerio 

Püblico, aunque este carácter no se pierde si el Procurador confirma las 

conclusiones. 
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A esto rnspectn el nutor ÁNGEL MARTÍNEZ PINEDA serinl;:i que· ··si las 

conclusiones dL!I l\.·11111sl1~no Pl1hl1co Sl u1 dn tipo 111é1cusr1tnnn. el procnso detiene su 

111;1rchél. pnrciun fél .'.lCr.icin reníll f!ll Sll fC:lStJ ílClJSCllOílél (!S ;1pta pttr:1 li-1 HlCUlpaCiOll 

co111plot<-·1. ql1t"?c1;1 s111 Pf1c;1c1il v fuur.·<1 por l.:1 dr!!J1lid;·Hi dí? los olc.?fllt.)tltos probéltorios 

p.-1r;1 f1r1c.11 l.:1 respons;ihil1d;1d plp11;1 ~ 'or nm~;1qu1t~nt1~ no puedt? ti<lhc~r dnlJc:He por 

un;1 ir11pos1hdal;id de t1pn rnut<:1f1s1co quo se fund;i en l.:1 nsenc1é1 n11sn1él etc las 

cosas. ívlé-1s todavic1. rn s1qu1erél naco la otJllnac1ón cJe la defensa de forn1ular 1'1s 

suyas. S1 no tiay pliego que acuse. no puede rebatirlo el detensor. por la 

naturaleza misma de su inexistencia. Si no se acusa no puede hablar de 

dcfonsél".96 

En el caso ele conclusiones obscuras. en el que no se presentan 

proposiciones concretas. si el Ministerio Público hace una reclasificación en su 

pedimento de conclusiones, el juez esta obligado a dar vista al Procurador. 

cumpliendo con lo estilblecido en el precepto "se omita acusar por algún delito 

expresado en el auto de formal prisión" para que to modifique o lo ratifique o 

confirme. 

Al dnr visté1 al Procurador se evitan resoluciones notoriamente ilegales. que 

a su vez son confirmadas por la alzada con el consiguiente e irreparable perjuicio 

del Interés de la sociedad. 

El autor GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ at referirse a lo que se debe de 

entender por conclusiones no acusatorias; precisa que: .. Son la exposición 

fundamentada. jurídica y doctrinariamente ele los elementos instructorios del 

procedimiento, en los que se apoya et Ministerio Público para fijar su posición 

legal. justificando la no acusación clel procesado y la libertad del mismo ya sea 

porque el delito no haya existido. o. existiendo. no sea imputable al procesado, o 

porque se dé a favor de este alguna ele las causas ele justificación u otra 

9
';\ta11i11c/ P11H:da, ,\n!!cl, FI ¡mu·e.w ¡wnal , . . w 1•.\Ígcnda uuri/l\cca, 1". L'd .. ~léxico. Porrlia. 2002. p. 87. 
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eximente ... en los casos de amnistía, prescripción, perdón o consentimiento del 

ofenclido"-'"'7 

Las cousas o razones para forrnular conclusiones no ncusntori<is. pueden 

si!r rnúltiples. quizfls léls pruebas que le sirvieron purél o1 ejercicio de lc1 acción 

penal no lcnr¡éln 1<1 eficacia probéltoria para formul;-ir la élcusnción. pero lo que 

resulta reprobable es cuando el órqano acusador. por razones politicas o por 

simple desinterés. decidiera formular conclusiones no acusatorias, muy a pesar de 

que efectivamente el ilícito se haya cometido y se encuentre probada la 

responsabilidad del inculpado. 

Sin lugar a duelas esto equivalclria a una autentica arbitrariedad. producida 

<il amparo de la actividad monopolizadora de la acusación del Ministerio Público. 

J. J. c·uandn 110 se COlll'l'CticL' la Jll'l'll'l1!-óit°Jl1 punitiva (Otnisiún dL• co11l'lt1sio11L'!'t t.ld 
;\Jinisterio Plihlic:o) 

Las conclusiones del Ministerio Público, constituyen el impulso del 

rrocedimiento. por lo t<rnto si no prcsP.nt<i sus conclusiones en la audiencia 

principal, en el caso de los procesos sumarios y en los ordinarios en el plazo 

concedido para ello, el juez tiene la obligación de informar mediante notificación 

personal al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, acerca de esta 

omisión, para que dicha autoridad formule u ordene la formulación de las 

conclusiones pertinentes en un plazo de 1 O diez días hábiles contados desde la 

fecha en que se le haya notificado la omisión sin que nunca sea mayor de treinta 

días hábiles, como lo previene el párrafo segundo articulo 315 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual al regular la omisión de 

formular conclusiones y sus consecuencias establece: "Transcurrido el plazo a 

que se refiere el párrafo anterior sin que el Ministerio Público haya 

,,- { 'n(in S¡'111chc1' ( iuilkrlllo o/J. C/f.,. !'. 4:;S. 
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presentado conclusiones, el juez deberá informar mediante notificación 

personal al Procurndor acerca ele esta omisión, para que dicha autoriclnd 

formule u ordene la formulación etc las conclusiones pertinentes, en un pinzo 

de diez días hábiles, contados desde la fecha en que se le hayn notificnclo In 

0111isió11, sin perjuicio ciu que se apliquen las sanciones que correspondan: 

pero, si el expediente excediere ele doscientas fojas, por cada cien de exceso 

o fracción se aumentara un dia en el plazo sei'lalado, sin que nunca sea 

mayor de treinta dias hábiles. Si transcurren los plazos a que alude el 

parrafo anterior, sin que se formulen las conclusiones, el juez tendrá por 

formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en 

inmediata libertad y se sobreseerá el proceso". 

En consecucnc1<1. s1 el Ministerio Pliblico omite sus conclusiones. no se 

debe de entender por abandonado el acto de acusación: porque existe la 

obligación ctel Juez de dar vista con ello al Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal. 

Al respecto. JORGE ALBERTO SILVA SILVA, señala que: "'en el caso de 

que el agente del Ministerio Pliblico adscrito, no presente conclusiones. el tribunal 

denunciélrii tal on11s1011 .-il Procurador. a cuyo cargo queda presentar la 

correspondiente acusación. No olistante. si dentro del plazo correspondiente el 

Procurador no presenta conclusiones. procederá el SOBRESEIMIENTO. En este 

caso de sobreseimiento hay un abandono de la acusación'". 98 

Cuando el órgano acusador. entiéndase por éste el Ministerio Público, se 

negaba a presentar conclusiones dentro del plazo que la ley le concede, antes de 

que estuviera dilucidada y reglamentada esta situación producía las siguientes 

reflexiones corno posibles soluciones: 

' 1 ~ Sil\'u. Silva. Jur~c: Alhc:rtn. oh cit., p. <1 1U1. 
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a) Que el tribunal. luego <10 transcurrido el plazo legal. comunic~e la 

inactividad del agente éldscrito a su superior jerúrqu1co. a · - c1t: 

que éste formule u ordeno l;1 formulación do l<is conclu~ -,,,, 

pertinentes y nn r.aso de no t1acerlo esperar p;:1cir~ntt!rTicnt•::- ::uu 

lüs fonnule u~l<J1lllu SLbpt:r1d1du ul prucuduniuntu 

b) Se 111encionah;:1 lé1111bit~11 1;1 posibilidad do que ¿111te 1,.1 Dn11::;.- - de 

conclusiones dentro del plllLo le~}i-11, por p.:.irh: del ~.lm -::~.:-.;-no 

Público y del Procura<1or el tribunal deberá de est1111m. de mei-era 

ficta o presuntiva. que las cu11clUh1u1u . .:~ bul1 111 .... .u .... u~<..Jtuí1J:.; _. c:1 

consecuencia. seguir el trámite de cuando se presentan este tipo 

de conclusiones 

c) En sentido opuesto al anterior se h;i expuesto. que el tri: Jnal 

debe. de manera f1cta. tener por prnsentad<:is conclus1one;, de 

culpabilidad, sin ernbmgo existe la limitante de que el trib~nal, 

que es cons1c1erado corno terct..-HU 1111µé:Hciai, in1,1cHJiri.:i acti·,,;ic!z:; de 

pmte y tendria quo ad1v1nar cuales serón l<:is pretensiones del 

acusridor. 

Cabe mencionar que en el segundo de los supuestos, es el que ha 

<ldoptndo 11uostn1 leflisl;-1c1ón. y al cur1I se le han opuesto Vélrios obst{1culos. c-=: ..... tro 

de los que c;o1be destacar ol quo 111d1ca que ofrece senos problemas a la soc;-= ~ad: 

sin embmgo: se establece que ante la omisión de las conclusiones por parte del 

agente del Ministerio Público adscrito, tal conducta debe ser denunciaca al 

Procurador, para que éste presente las conclusiones omitidas, pero si el 

Procurador persiste en omitir conclusiones, se entenderá, que las mismas 

conclusiones son de no acusación y esta conducta constituye un abandono del 

acto de acusación; es decir. que concluye aquí la preclusión procesal. 

Como se puede observar no solamente procede el SOBRESEIMIENTO 

cuando el Procurador confirme o formule conclusiones inacusatorias, sino también 

cuando el Ministerio Público no formule conclusiones en el término concedido para 
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ello y tampoco lo hrice Procumdor General de Justicia dejanclo trnnscurrir el 

tórrnino concedido pélré1 C'llo. pues lél vista al Procurador no resuelve el problen1a 

porque ósto liln1h16n pundc dejar pLlsélr el tón111no lc~Fll concedido, lo cual. es aún 

n1ris reprob¡-1hlt~ t~n virtud de? que no tienen obli~Jrición de éHfJUn1entar. sin ernbr:uno 

ese sill!11c10 St!r¡1 sufic1t!lllu p~n;1 JUst1!1c~H t!S<:l necesidad dt! 1ustic1é.l que ruquicre 

nucstrn sociedad t~n un Est;1cio ele derecho corno el nuestro. 

El maestro GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ, al referirse a este tópico 

señala que: ··esto es una demostración mas de la prepotencia 111st1tuc1011al1zada 

para el Ministerio Público. Se llega al extremo de así establecerlo la ley al 

considerar que el mismisimo Procurador o los Subprocuradores no contesten 

dentro clel término de ley. produciéndose con ello consecuencias procesales 

irromecliallles en detrimento de! interés soci'11. victi111;1s y ofendidos por el cielito. 

Por otra parte bastará jurídicamente, ser<i convincente el silencio o. en su caso. 

la indiferencia del Procurador y de 1nmed1atos su!Jord1nados para que privélnoo la 

hipótesis establecidas en los códigos ele la matenri. simplemente con de¡ar pasar 

el término para dar respuesta. con oso este justificado se tengan por formuladas 

conclusiones no acusatorias y se sobresea el proceso?. No cabe duda de que 

nuestro sistema procedimental está en franca crisis o definitivamente no lla habido 

cnpélr.idéld o reflexión suficit!nlc par;:1 lt'!u1sl;:ir. esto confirrna n1ayorn1ente !;is 

graves inconveniencias del monopolio de la acción penal".99 

El criterio de los Tribunales Federales con el fin de corregir la aplicación de 

esta disposición legal han establecido que la circunstancia de que hayan 

transcurridos los plazos sin que el Procurador haya formulado conclusiones 

constituye un derecho de carácter procesal a favor del inculpado, por lo que debe 

hacerse valer por su defensor o por el propio justiciable, por lo que si no se 

solicitó que el juez hiciera la declaratoria de que el órgano acusador había perdido 

la oportunidad de formular conclusiones, si éste las presente aunque sean 

,,., t "olin s:·1111..·l11,_•/. «. iuillnmo, Oh. Cit .• p. 4Ml. 
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extemportinens el juez puede dictar sentencia condenando al inculpado con esas 

conclusiones. criterio que ernergo de la siguiente tesis: 

MINISTERIO PUBLICO, CONCLUSIONES 
EXTEMPORANEAS. EL ARTICULO 315 PARRAFO 
TERCERO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
ESTABLECE UN DERECHO PROCESAL PARA EL 
INCULPADO QUE PRECLUYE SI NO SE EJERCITA 
OPORTUNAMENTE. El urtículo 315 pdndlo terr·,,ro del Código 
de Proccdirrncntos Pe11dle~ p .. ird el Distrito Fcc.k>r<)I establece, 
0110 llflñ v01 tron~n1rri<1n rl pla10 para que el Procurador 
forn1ule conclusiones, sin hacerlo, c;c tendran por torrnuldUd~ 
las de no acusación, el proceso se sobreseerá y el procesado 
será puesto en inmediata libertad, pero dada la naturaleza de 
este dispos1t1vo, qu•~ en C.••nt1clo fnrmdl, conc.t1tuv(~ un derecho o 
vcntdJd d1..~ ct1rl·1ctl~r ptlllt_':H.il l.'rl ldvu; d·-.:1 111nJip.Jdo frL'íll~ a lcJ 
abstención del t1tulcir cl0 lo aLc1r)n penill de perfeccionar la 
acusación, debe eiercitarsc oportunar11entc oor el 
encausado o su defensor. pues si el Procurador presenta 
las conclusiones acusatorias aun en forma 
eXtCOlDOráneit 'y V• jUl..:..'. L'.i1 ,.•~·._ u<.... 1-'íu.~_L; .._C;O~..J;'¡.",C 2 1 

d1<;poc;itivo c>n cit¿1 1;1~ trn11¡¡ l'n < nn~~iclr•r¿K1Ó11 '.' en busc a ellas 
pronuncia sentencia condenando al dcusado, es mcuestionablc 
que el derecho de este precluyu y que tal sentencia no es 
vio1atoria de esa ley normativa del procedimiento. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
An1paro directo 1970/02. Rocen Fabilín Ran1os Castañón. 18 de 
nov1embrL' cll~ 19~>2. Undrnrrndad d·· ·•utti~. Ponente: Alfonso 
;.1~mud Pdt111u Vdill'j(J. S1'U•'ldí1<J: r-:rd:ll1:,l.U ~-u;19 tkrnilndi.:l. 
Octava Eµoca; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: XI, 
Marzo de 1993 
Página: 315. 

Considero, que esta facultad debe de desaparecer y que el poder legislativo 

debe realizar las reformas pertinentes, a efecto de que sea el juzgador quien en 

todo caso, decida si procede sobreseer o no; analizando en cada caso la causal 

que haga valer el representante social y que se le considere como una parte 

procesal y no como una autoridad, en el que emite verdaderas resoluciones en 

sus conclusiones inacusatorias y en su silencio de omisión de conclusiones que 

constituyen auténticos desistimientos de la acción penal en contra de los cuales 

1 
l 
i 

1 
! 
1 
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procedo el juicio de amparo en términos de la frncción VII del articulo 114 de ,3 ley 

de éHllpélro en el que se ostt1hlece ··El ampzuo se pecliri~ ante el jue:: Ge 

distrito .. VII.- Contra las resoluciones del l\linisteno Público quo conf1mwn -2 -i::i 

ejercicio o el ffr"?s1stirniento cie 1~1 acción p(=?1i;1I. en los térnlinos de lo cfispuest:-...: ~1cr 

t~I p.11 r;1fu cudrlo dt!I c:irt1culu ¿ 1 Const1tuc1011;:-1I Lo ;:u1tcnor t?ll rul<1c1cJr' 

fracción 111 del élrticulo 10 lle l.:1 n11s111;-1 lt-Jy quu .::-1 In lntra d1cn ··L:1 vict1n1a . ~::l 

ofendido. tituléHL"?s dul dnrecho do Hx1~11r lé1 rr~pnrélción del da fío o lc.1 responsab,: ~!ac! 

civil proveniente de la comisión de un delito. podran promover amparo: .. 111. Contra 

las resoluciones del Ministerio Público que confirmen el no ejercicio o el 

desistimiento de la acción penal. en los términos de lo dispuesto por el parrafo 

cuarto clel articulo 21 Constitucional .. 

En este punto podemos concluir. que no necesitamos este tipo ce 

soluciones, porque el ciudadano común. no tiene generalmente acceso a la justicia 

federal y se convierte en una respuesta privilegiada para unos cuantos; es decir; 

para aquellos que tienen la capacidad económica o de conocimientos técnicos 

Por otra parte. como existe obligación por parte del Ministerio Público. de 

terminar sus conclusiones con los pedimentos en proposiciones concretas. fijando 

los h(?Chos runiblP.s que se ntrit)uyan al acusado. solicitando ol rnisrno tien1::·0 1'a 

aplicación de las sanciones correspondientes. incluyendo la reparación del daño y 

perjuicio. por lo que si no lo realiza estaríamos en presencia de la hipótesis de 

cuando no se concretiza la pretensión punitiva. 

Al respecto el Jurista SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, al referirse a las 

conclusiones no acusatorias en las que no se concretice la pretensión punitiva 

señala que: "esto parece referirse más bien, a la vaguedad, imprecisión o 

ineficiencia de las conclusiones y las que no se ajusten a las formalidades". ice 

•·-· Uarcia Ramin:z Sergio. H/ Nue\'O /'ron•dimh•n/o Pc1111l ... ,oh. cit., p. 294. 
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J.l. < ·11:111110 hahit.•11do!r<it." fnn1111l:1dn t.•011t.·l11.""i111lt.'." at.•11 .... atorias. !lit.' omi1:1 at.·u~ar por 
al!.!1111 dl'lito t."\'pn·.,atln t.'11 t.•I a111u 1k formal prÍ"\ÍÚ11 u a ¡wrs111rn lit.• quit.•n 'l' ahriú t.•I 
Jll"t,l'l'SO 

Do acuerdo con lo pror.r?ptunclo on el nrticulo 19 Constitucional y las leyes 

<.tdjelivas. el éluto de Forrnc1I flns1ón es la resolución pronunci;1ct..:1 por el JUCZ. par.:i 

rosolvor In situ;1c1c·)l1 jurid1c;1 dc•I procc~.-:1do ni vc1ncorse P.I tórrnino constitucionnl cJc 

lus sotentél y dos horéls. ;i p;:1rtir de que es puesto <1 su d1sposic10n. por nstar 

crnnprohé!dos los elementos intcqmntes del cuerpo de un delito. que merezca 

pena corporal y los datos suficientes para hacer probable la responsabilidad; 

siempre y cuando, no este probada a fRvor del procesado una causa de 

justificación. o que exting<i J;i <ir.r.ión pen<1l. par;i asi determinar el rlclito o delitos 

por los que ha de seguirse el proceso. 

El citado articulo 19 Constitucional en su párrafo segundo establece: "Todo 

proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 

formal prisión. Si en la secuela de un proceso, apareciere que se ha cometido un 

delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de acusación separada. sin 

perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente ... " 

Est;1 resoluc1<.1n ,;<.; un ;1cto dPI órq;inn jurisdiccinn;il ct011tro ctP,I proceso 

penal, que resuelve prov1s1onalrnentc la situación jurídica del inculpado o de los 

inculpados y lo que indica es que, se les sujeta a un proceso penal por el delito o 

delitos en que se funda la acción penal del Ministerio Público y tiene por objeto 

impulsar el procedimiento en sus diversas etapas hasta llegar al estado en que se 

dicte sentencia. Convirtiendo la detención en prisión preventiva y ordena se abra 

la instrucción y se les da a las partes la oportunidad de ofrecer pruebas, dentro del 

término concedido por la ley. 

El auto de formal prisión generalmente resuelve la situación jurídica en 

términos de la consignación y en caso de no ser coincidente con los hechos, el 

juzgador tiene la facultad de cambiar la denominación del delito respetando 
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únican1ente los llechos n1ateria do lé1 consignación al establecerlo de esto n1élne'"a 

el articulo 30·1 bis del Código ele Procedimientos Penales paril el Distrito Federal 

n1isrno que él lél letra dice: El auto de forn1al prisión o el ElUto do sujeción a proceS'"J 

se dictar<in por el delito ciuc rcaln1ente élpélrezca co111prnhéldo. tnnldndo en cuon·-3 

sólo los !lechos n1.:1ten<..1 de l;:i cons1s¡11dc1on. y cons1dt~r.:11Hiu t.!! cuerpo dnl dol1tc, : 

1;1 probélble responsat>11idc:1d correspondit::?nles aun cu;1ndo con t!llo so n1od1fir¡ue ~ 

clasificación tlecl1a en pron1ocionos o resoluciones e-ulteriores·. 

En este auto el juez. establece judicialmente las bases, por cual delito o 

delitos y a quienes se le seguirá proceso y determina la validez provisional de la 

pretensión jurídica del Ministerio Publico ill ejercitar la ncción penal y le indica e' 

procesado el delito o delitos por el cunl se le va a juzgar. 

Jurídicamente se podría decir, en términos generales que esta 

determinación provisional. precisa los términos del litigio del ¡u1c10 penal, la cual 

debería ser materia de la sentencia que le daría fin a la primera instancia y daco 

que es el momento en que se precisa las bases del proceso esta clasificación no 

debería cambiarse posteriormente durante la secuela del proceso; sin embargo. 

nuestra legislación no lo considern de esta manera. al establecerse la posibilidad 

que el M1111str>rio PCJblicn al formular conclusiones pueda cambiar l;i denominacis~. 

del delito; lo antenor asi lo establece el articulo 1 GO frncc1ón XVI de la ley e;; 

Amparo que a la letra dice: "En los juicios del orden penal se considerarán 

violadas las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a 

las defensas del quejoso: fracción XVI.- Cuando seguido el proceso por el 

delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado 

por diverso delito. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese 

en la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, 

ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la 

averiguación, siempre que, en este último caso, el Ministerio PÚblico haya 
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formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 

hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso 

hubiese sido oido en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio 

propiamente tal." 

En t11 111is111n sentido v en <lpogo .'."l lo ~111tcnor. t~l criterio da los Tribunale$ 

Fedemles tia sido que In cl<1s1f1c<1c1on del nombre clcl delito que le pudiern dm el 

Ministerio Público ;:il momento de' la consignación y los Juzgados al momento de 

resolver la situación jurid1c<1 es provisionnl y que puede ser mod1l1cada ni momento 

de formular conclusiones por parte del Ministerio Público: al respecto se 

transcribo el si~]uiontc criterio jurisprudcnctéll· 

CLASIFICACION DEL DELITO CAUTO DE FORMAL 
PRISIONl. Esta Suprema Corte l1a interpretado el articulo 19 
de la Con,titución. en el sentido de que todo proceso deberá 
seguirse forzosamente por los hechos cr1m1nales sehalados en 
el auto de formal p11-;ión, pero sin p·::>rjuirio d0 que esos hechos, 
clasificados Pn tal resolución 1udic1c1I con determinado carácter, 
puedan ser clasificados t..'n distinta furmti por el agente del 
Ministerio Público .:11 prcscnt¿n sus conclus1oncs acusatorias. El 
constituyente, lo único que ha querido evitar, es que el 
procesado sea condenado por los actos de los que no fue 
declarado presunto rec;non-;dbl··: y l<lS conclus1ones de 
de u~;.i---1<1n d·_,,I M1n1·;~~~nn P ·i1111cn •,11· 1 :)ri'n<,.1:11••nt1~ l.i basr:- c¡ue 
:--.1rv1-• di Llt'i·'fl~(); tlcl p11.H 1:<:.dthJ , ) <-1 t"~t·· pt1rd lurmular su 

defensa. De muncr<J que si el n~o. al tonocer las conclusiones 
acusatorias, ha tenido oportunidad de conocer la clasificación 
del Ministerio Péiblico y rebatir las razones en que este 
funcionario se fundó para presentarlo como culpable de hechos 
cuya naturaleza ha quedado bien determinada, ningún agravio 
puede alegar al ser condenado por esos mismos hechos, por la 
simple circunstancia de que el auto de formal prisión hubieren 
sido clasificados en distinta forma. 
Amparo penal en revisión 364/46. Berumen Agustín. 12 de abril 
de 1946. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no 
rncncionu el nombre del ponente". 

Por ello se dice, que nuestra legislación no es de litis cerrada; al respecto 

el autor JORGE ALBERTO MANCILLA OVANDO señala que: "La ley de amparo 

en su artículo 160-XVI en su párrafo último es inconstitucional; porque autoriza al 
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tribunal de amparo a tenor como valido el acto de ;:iutoridad. que admite la 

reclasificación do la é-1ccion penal. cunndo el l\11111sterio PUtJl1co expreso sus 

pretensiones jurídicas en las co11clus1ones del procoso penc:1I. de t1I forn1a que 

autoriza la Vélriélción del lit1u10 en cnntr.:1 de lo ordenado por el <lr1iculo 19 de l¡i 

Cc-Hlil rv1él~Jlld. qLH? d1spCHll! ljlll! t!I tit!l),llt! pt!fldl f1j<Jd1) f-?11 t!I dUto de: turn1¡-¡I prisión 

t1s 111vari:1ble. Los dc!l1tus qut! por virtud del n~sulL:1do cnnlinoso trélscienden do 

una fi~]ura dollct1va c:1 otr:1. constituyen el único Cé:-lSO de excepción, en el que se 

puedo ampliar ol conteniclo de la <iccion penal. una vez eiercitado el derecho; 

porque este auto es mmutable. ya que no se puede variar ni la clas1llcac1on del 

delito ni los hectios delictuosos por los que se juzga para evitar dejar en estado 

de indefensión ni inculpado" "" 

En el mismo sentido. el autor JAVIER ALBA MUÑOZ señala que: '"En 

materia penal existe la plena jurisdicción mientras la tenga el juez de primera 

instancia; es decir. mientras no se concrete la litis y esta se concreta con las 

conclusiones del Ministerio Público". 102 

Precisado lo anterior, cuando el Ministerio Público formula conclusiones 

acusatorias y al formularlas no comprendiere en sus conclusiones algún delito que 

resulte probado de la instrucción u omitiere acusar a persona de quien se abrió el 

proceso y que fue motivo del auto do formal prisión, por el cual se le instruyó 

proceso, o exista reclasificación en las conclusiones. esto es si el Ministerio 

Pública hace una reclasificación en su pedimento de conclusiones. el juez esta 

obligado a dar vista al Procurador cuando '"se omita acusar por algún delito 

expresado en el auto de formal prisión" para que lo modifique o lo ratifique; por 

ejemplo que en el auto de plazo haya sido por robo y al formular conclusiones se 

presente las conclusiones por encubrimiento. 

1 " 1 ~1&111cilla Ü\'andn. Jo1gc t\lhcr10. /.a\ ~arautia ... ilfllit'idualt!.\ y .\11aplicaciún1•11 L'/ proct•.m pe1wl. 2·•. cd., 
~ICxico. Porn'rn, 1989, p.135. 
111

! Alha :'\1ui1oz, Ja\'icr, Contraprmto Pl'11t1/. I''. cd., México, Coi.nlcnas Edilor y Distribuidor, 1998, p. 200. 
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Al dar vist<J al Procurador, se evitan resoluciones notoriamente ilegales que 

a su vez son confirmadas por la alzada con el consiguiente irreparable perjuicio de 

l<l sociedad. 

Al roc1brrlas ol Juuz, llé:lrllar;l la atención sobre el particular y rcr11itiréi el 

proceso al Procurador Goneml de Justicia. parn que se confirmen o so modifiquen 

las conclusiones oyendo el parecer cJe los élfJCrntes auxiliares, resolver<i !)ajo su 

responsabilidad, si son de confirmarse o moclific<Jrse las conclusiones; en el 

sentido que cxprc::;or.:'l ~JI co111unicJ1 su re'->uluciún, JwvúlviL:nJusw Jw:,Ju luc:yu l..i 

causa al juzgado de origen, para que si se confirmó la no acusación, se ponga en 

libertad al acusado, por lo que hace a ese delito sobreseyéndose el proceso y 

ordenándose su archivo . 

..1.J. l'rncl'ditnientn dL' l•o111in11adú11 <k cc111l•hrsin11l'~ inacu~atorias 

En este caso, la ley indica que cuando se presenten conclusiones 

inacusatorias, el juez las enviara junto con la causa al Procurador, bien para ser 

modificadas, revocadas o confirmadas. Si el Procurador decide confirmarlas 

independientemente de escuchar a sus agentes auxiliares. o de que la opinión de 

ellos se;i distinta. su opinión deber;i emitirlil dentro del tórmino de los diez cfü1s 

siguientes al de la fecha en que se haya dado vista del proceso, y en el mismo 

término si son de confirmarse o modificarse las conclusiones. Sin embargo sufre 

variaciones cuando el expediente excediera de doscientas fojas, por cada cien de 

exceso o fracción, se aumentará un día al plazo señalado, sin que nunca sea 

mayor de veinte días hábiles. Por otra parte el silencio del Procurador o 

subprocurador al dejar transcurrir los plazos, sin que establezcan cual va a ser su 

postura, establece la presunción de que se han confirmado las conclusiones no 

acusatorias; la causa regresará al tribunal de su procedencia y el órgano 

jurisdiccional inmediatamente dictará un auto de SOBRESEIMIENTO y ordenará 

la libertad del acusado. Este SOBRESEIMIENTO tiene los efectos de una 

sentencia absolutoria. 
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Por su parte el autor JULIO ACERO. comenta que: "la no acusación de 

Ministerio Público ratificmla por el Procurador. termina por si sola y definitivamente 

el proceso, respecto del reo favorecido c:on ella. porque nadie puede ser 

condennrlo si no se le dcn1z1ndé.1 por quien corresponde y nn n1élteriZ1 penal fa 

persecución dt!I dt'?l1ncuc!ntt~ '>' requcnrn1ento de su c.:Jst1uo corrcsponue co:

cxclusivirlad ;it rv1in1stcno Público". IO.< 

Las conclusiones de no acusación, como facultad potestativa del 

Procurador, en caso de P.xistir rlnbcri::m d.:irso u11 lus casos que se encontraran 

plenamente justificadas como cuando el delito no ha existido o existiendo no es 

imputable al inculpado, o se de alguna causa de justificación o causa de 

extinción de la acción penal, amnistia, prescripción, perdón, consentimiento 

del ofendido o causa de eximente del delito. 

Si las conclusiones fueren de no acusación, (también se debería motivar :1 
fundar el inacreditamiento del cuerpo del delito o de la responsabilidad penal, la 

extinción de la p1etensión punitiva o cualquier otra causa) o fuera de constancias 

procesales. 

En prirner tórn1ino. lo que debe analizarse es si con lo anterior. no se ron1;:i~ 

la autonomía que deben tener las partes procesales, al convertirse el organo 

jurisdiccional en revisor de los actos del Ministerio Público, previamente al fallo del 

asunto y si es suficiente el argumento de que el tribunal coadyuva con la recta 

aplicación de la ley y en la búsqueda de la verdad histórica y que se sancione a 

los culpables con la pena que éstos merezcan; y aun mas se argumenta que el 

control interno da mayor seguridad y si bien, aunque interviene el Tribunal, éste 

únicamente lo hace para servir como conducto para hacerlo llegar al Procurador 

para que se de la revisión y procede en el caso de conclusiones inacusatorias. 

1
'
11 Acero, Julio. rJ/J ,.,-,, p. J 5íJ. 
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Este sistema de control interno, implementado por la legislación. es dec1·. 

estamos hablando del supuesto en que solo el Ministerio Público. puede decir a 

quien acusa y por que lo acusa y solo él puede revisar sus propias_J2retcnsion¡c,s 

contenidas en el Q!j!'fLº de la acusación. De esta manera las conclusiones 

presentadas por el Agente del f\1inisterio Público adscrito pucdc11 sor rev1saoas 

por su superior jerárquico, que en este caso es el Procurador. 

Por otra parte. y con independencia del criterio que se sostiene en e:: 

presente trabajo de investigación. no pasa por desaperc1t.)l(Ju, 4ut: ""''"l"', 
opiniones que considerando a la institución del Ministerio Público. como una 

unidad, 12.!:QROnen que c!l_Q] mome__i:ito en_gye los g¡gentcs adscritos a~juzgad_Q_s 

penales formulan este tipo de conclusi9n~d~odrian acompañar a las mismas un 

escrito en el que constara 1<1 conf9_r1_11_1_<;1J'¡j por parte del Procurador General de 

Justicia. para que el juzgador pudiera dictar el SOBRESEIMIENTO y en su caso. 

no se remitieran los autos del proceso al f-'rocurador. para evitar la prulongac16r. 

de la detenció11 de las personas que se encuentran detenidas. en caso de ser 

procedente esta figura y dar cumplimiento al principio de inmediatez y prontitud en 

la administración de justicia, evitando que se de el trámite del control interno. para 

confirmar las mismas. 

Al respecto y en relación a este sistema de control interno el autor 

LEOPOLDO DE LA CRUZ AGÚERO refiere que: "no debe darse vista al 

Procurador, en base a la expedites en la administración de justicia, al señalar que 

cuando se formulan conclusiones inacusatorias, el órgano jurisdiccional tergiversa 

el principio de Justicia pronta y expedita, dado que si bien es cierto, que el 

Ministerio Público es el titular de la acción penal y con base a ello decide no 

acusar, el juez no tiene porque poner obstáculos a tal decisión, remitiendo al 

expediente al Procurador General de Justicia, imponiéndole también a dicha 

autoridad la obligación de consultar el parecer de los funcionarios que deban 

emitirlo, lo que contradice el articulo 21 constitucional''. 104 

10..al>c_kl Cnu Agilcro l.copoldo, oh cit., p. 4s...i. 
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Nuestros Tribunales Federales al respecto han establecido que el 

procurador interviene únicrnnente cuando el juez le remite los autos porque el 

Ministerio Público lwya forrnulmJo conclusiones inacusatorias o contrari<is a las 

constanci<is de autos criterio que ernernc de la siguiente tesis: 

"ACCION PENAL (LEGISLACION DE DURANGO), Lil 
intervención del procurador general en un proceso, sólo está 
autorizada por 1,1 ley, cuancio f~I lw~z l.J requiere, expresando su 
inconformidad con las conLlu~1oncs del agente del Ministerio 
P~bl;Lu, µu; ..__,:,;, ,~¡; :.._,_, .. 1 

'; ~:_; ~:_:.:;~ !~.-, ;0;-,.-~ °""!"'''.;..-- ,...~,-. 

autos o si son inacusatoriac;, y es claro que en ausencia de 
ambas circunstancias, no puede el procurador de ¡usticia 
modificar esas conclusiones a su antojo y en forma oficiosa, 
dado quC' el Ministerio Pliblico r.ic.. una institución única, en la 
que todos sus rn1cmbrus deben o!Jrar de consuno, cuando se 
trata de la misma funrión, prirH ipio qu0 se quebrantaría si se 
aceptar u que el proc urac1or, de propia mic...iat1va pudiera 
modificar el pedimento 111ic1dl c1c cualquiera de sus agentes, 
cuando nn ha c:;irln nhi0tc1c1n por ni Juc1 de la causa, y menos 
en agravio del reo, en cuyo favor ha prcclu1do una s1tuac1ón 
jurídica mc.)s fdvCHdblt., y ,d no cunsick'rar!u (-1sí el Jue1 ck~ 

Distrito y pretender que el Juez del proceso remita al 
procurador las conclusiones del agente para que sean 
revisadas, es claro que se aparta del estudio de la cuestión 
propuesta en el juiuu de ampl.Jro, únicu .J la que debe 
circunscribirse su fallo. 
Amparo penal en reviSH 1n lfJ85/·1:>. Hcrrcril Jesús. 22 de junio 
dn 19•l·l. Llri.in1~111d,:1r; d·· nrH r1 voto-;. tí! publicación no 
n1enciona el nom br l~ d1..': pu112ntv. 
Quinta Epoca; Instancia: Primeru Sala; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación; Tomo: LXXX; Página: 3806" 

La no acusación ratificada por el Procurador, no es una opinión de una de 

las partes, sino una resolución con la que termina por si sola y en forma definitiva 

el proceso respecto del inculpado favorecido con ella, porque nadie puede ser 

condenado si no se es acusado por la autoridad corresponde y esta le compete en 

forma exclusiva al Ministerio Público, la que trae como resultado el 

SOBRESEIMIENTO de la causa, cuya determinación judicial origina las mismas 

consecuencias, la fuerza definitiva y la eficacia de una sentencia absolutoria, entre 

ellas la inmediata libertad del procesado, con valor de cosa juzgada, una vez que 

quede firme dicho auto, dejando intacto el proceso; ya que automáticamente cesa 
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la actuación del juzgador, de no ser así. se violaría flagrantemente el irnperati. :i 

constitucional contenido en el articulo 23 de dicho ordenamiento y la aplicac1•,n 

del principio doctrinario Non bis in ídem y del precepto constitucional referido. le 

imprimen a esta resolución judicial el caracter de inobjetable. 

Sirvo de apoyo el criterio que surge do 1~1 siguiente tesis: 

PROCESOS, UNA VEZ DICTADO EL SOBRESEIMIENTO. 
NO PUEDE REVIVIRSE [L PROCEDIMIENTO 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI). Si el 
agente del Ministerio Público, formula conclusiones no 
acusatorias, por considerar probada la excluyente de legítima 
defensa, y el Jucl eleva a rcv1s1ón, ante el prorurador General 
de Justicia, dicho pedimento, y ese funcioncrno acepta la 
opinión del agente del Ministerio Público auxiliar, hace suyo el 
pedimento y autoriza al .Jgcntc del Ministerio Plibl1co adscrito al 
Juzgado, para que pidieril el sobreseirn1ento, y el Juez sobresee 
0n PI ornrr ... :;n v mnnrln onn0r 0n lih0rtnd abc;oluta al acusado, y 
posteriormente el procurador General de Just1c1a solicita la 
revocación del .Julo de ~obrt~~c·11111cnto, alegando error al haber 
considerado como agente auxiliar del Ministerio Público a quien 
no lo era, y el Juez rcvora el sobreseimiento, libra nueva orden 
de aprehensión y manda poner de nuevo el proceso a la vista 
del procurador para los efectos a que hubiere lugar, aplica 
inexactamente los artículos 257, 258, 359 y 369 a 371 del 
Código de Proced1111ientns Pc'nalPs del Estado de San Luis 
Potoc;i; IO<-; fJrÍnl•':""(Y.,, pn· C~I·' ,-..' '~tlhr• '<..,• '!ll111'11tn rJnrrC'trHiO <;LJrtC., 

los efecto~ ck una ~l'nlL'rKtd .:ibsolutor 1a, y los restantes, 
porque debieron interpretarse en el sentido de que el 
sobreseimiento ha de ser combatido por medio del recurso de 
apelación en el efecto devolutivo, que establece el artículo 370, 
fracción 1, y no por medio de la revocación. Por otra parte, el 
abandono del ejercicio de la acción penal por el Ministerio 
Público, en el caso de conclusiones de no acusación, está 
reglamentado y sujeto a las normas establecidas en los 
artículos 257 y 258, y el procurador no puede invocar error o 
falta de alguno de los requisitos que allí se consignen, para la 
confirmación de los pedimentos no acusatorios, porque sólo se 
establecen para garantizar la mejor ilustración de ese 
funcionario, con el fin de que sus resoluciones en materia tan 
importante, queden rodeadas de todas las garantías que exige 
el elevado interés social que se deposita en sus manos, y el 
motivo del error es tan artificioso, que llama la atención que 
pretenda excusarse en él dando muestras de no conocer ni Ja 
organización interior de su oficina, ni a los funcionarios que 
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colaboran con CI, v el JueL del prou2so, al t1itccr suyos tan 
clclcznubles y tútiles motivos, viola los prLxcptos legales que se 
han invocodo y el artículo lG const1tucional. 
Amparo penal l'n revisión t 365/ 36. Garcla All'Jondro. 1 1 ele 
novicmlxe de 1 ~3Cl. Un;:in1rn1cJ.Jd de cudtro votos. La 
publiGKión no menciona el nombre' del ponente. 
Qu111td Epoca; Ini.;.td11ua: rrilll1'rd Salc1; Fuente: S1.:m~11hir1n 

Juclicitil de la Federación; Tomo: L; Página: 1106''. 

Conformr n In rcgl¡imrnt¡ir,ión orgf!nic;i de l;i Procuraduria General de 

Justicia, el procedimiento interno para confirmar o modificar o revocar las 

conclusiones no acusatorias, se encuentran reguladas en el artículo 2 de la ley 

Orgárnca de l<i Procuraduriél Geneml efe Justici;1 del Distrito Federal. en el que se 

establece que la Institución del Ministerio Público, estará a cargo del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal y sus atribuciones las ejercerá por 

r;onrlur:to rl0 c;;u tit11l:ir o rl0 su~ 8CJ':>nfps y ~uxilin:rP,s y en relnción rtl tP.n1a que nos 

ocupn en el precepto 4 frncción VI segundo párrafo de lé! propia ley se esté!blece 

.. La formulación de conclusiones no acusatorias o de cualquier acto cuya 

consecuencia sea el SOBRESEIMIENTO del proceso o la libertad absoluta del 

inculpado antes de que se pronuncie sentencia, requerirá autorización previa del 

Procurmtor o de los Subprocuradores que autorice el reglamento ele esta ley. 

A este respecto, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal, en el articulo 30 establece: "Serán 

atribuciones delegables del Procurador. .. VI.- Resolver sobre las consultas que 

los agentes del Ministerio Público formule o las prevenciones que la autoridad 

judicial acuerde, en los términos que la ley establezca a propósito de 

conclusiones presentadas en un proceso penal o de actos cuya consecuencia 

sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado. antes de 

que se pronuncie sentencia .. 

En términos generales, el Procurador, al confirmar las conclusiones 

inacusatorias, debería de cumplir con los requisitos que le impone la ley; esto es, 
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una exposición de los llecl1os, un estudio jurídico y doctrinal, así como 

jurisprudencia/, y el análisis de los medios de prueba; el derecho aplicable y 

.¡ su pedimento que expresará la justificación por la que no acusa y por la que 

solicita la libertad del acusado y el SOBRESEIMIENTO del procedimiento . 

..a. 1.a i11l·o11~til11l·io11ali<la<I lll' la fl*Hl'C'ic°ut 1 dl•I _.\r·til·ulo h(IO dl•I ('údi:,.:o lll• 
Pnu.·L·cli1nil•nlo~ l'l'llalt.•s para l'I llistrilo Fl•ckral a la 1111. th• los _.\rtkulns 17 y 21 
(.'011stitt1l'.'io11all.•s 

La facultad concedida al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

contenida en la fracción 1 del artículo 660 del Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal. de confirmar o formular conclusiones no acusatorias. las 

cuales trae corno consecuencia el SOBRESEIMIENTO de los procesos. resulta 

inconstitucional a la luz de los preceptos 17 y 21 de Nuestra carta Magna. 

Para los efectos de una mejor explicación de este tópico. es necesario 

señalar que la INCONSTITUCIONAL/DAD en términos generales y de acuerdo al 

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA se entiende como: "la oposición de 

una ley. de un decreto o de un acto a los preceptos de fa Constitución; es decir 

que no esta conforme con fa constitución del esl¡ido" "''' 

Asi mismo, la INCONSTITUCIONAL/DAD. es definida por ROGELIO 

MORENO RODRÍGUEZ, en su Diccionario de Ciencias Penales, como: "los vicios 

insanables del acto y de la acción volitiva, y discrecional de los órganos 

legislativos y ejecutivos, consistentes en la usurpación de los derechos 

garantizados por la Constitución. O en la desviación o exceso de los poderes que 

en ella se otorgan, o con quebranto de las formas señaladas para la realización 

del acto. Vicio o defecto que exhibe toda norma, por acción u omisión, que viola 

directamente o indirectamente la Constitución formal". 106 

1
'·' ()1 ... ·i...·1011~11 io d1.: l;1 1 .... ·ngua Espailola, J 1J·'. 1.•d .. :\l~1drid, J 1J70. l. 1 \'. p. 7-l'.'. 

1
'"' :\1on:m1 H.1idrÍ!!lll'/, Rngcl111, Dicdo,,ario 1/e Ch·ucit1.\ /'1•1tal<'s imerduculmlo, I". t'll., Argentina. 2001. p. 

2;;s 
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Establecido lo ;interior. es 111onester trélnscribir tcxtualn1ente le que 

establecen los articulos 17 y 21 Constitucionales. en su parte conducente. a decto 

de comprender 011 que consiste lo inconstitucional de 1<1 norn1¿¡ secundaria (Código 

de Procedimientos Ponales para el Distrito Federnl). al establecer que proc.,,derá 

ul SOBRESEIMIENTO cu¡¡11do el Prncur;idor G1!1wr<1I de .lu:<tici;1 del ::. strito 

Fedoréll, confirrnc o forr11ul1~ conclusiones no ¿1cus.-itonas y al efecto C..:ichos 

nun1eralcs establecen: 

Articulo 17: "Ninguna persona podrá hacerse 1ust1cia por 

si misma, ni ejercer violencia p¿¡ra reclam<lr su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos c¡Lw fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcinl. Su servicio seréi gratuito, quedando en 

consecuencia. prohibidas las costas 1ud1c1ales ... ". 

Articulo 21: "La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridnd judicial. La investigación y 

persecución de los delitos incumbe ni Ministerio 

Público, el cual se nuxiliara con una policia que estará 

bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de las sanciones por 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 

policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto 

hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare 

la mulla que se le hubiese impuesto, se permutará ésta 

por el arresto correspondienle, que no excederá en ningún 

caso de treinta y seis horas ... ". 
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Así, si tomamos en cuenta lo est<1l1lecido en el rniiculo 17 Constitucional 

podemos desprender que los tribunales cstar"1n expeditos para impartir just1c1a 

y a efecto de puntualizar la importancin de esta disposición. resulta oportuno 

mencion<1r el significado que RAFAEL DE PINA VARA, ha est<1blecido de lo que, 

se entiendt:? por un tri/Junal; y é-ll respecto se11dla que· Un tribunal es un órgano de 

jurisdicción destinéldo " la aplicación del cterecl10 por la vi<t del procesa··.' 

De lo anterior, es imperante puntualizar que se entiende por Jurisdicción y al 

efecto MIGUEL ANGEL CASTILLO SOBERANES, establece que la jurisd1cc1on 

es: "Una función pública del estado, que administra justicia a través de órganos 

específicamente determinados y con la filcult<id de poder declarar el derecho en "'' 

caso concreto; el ejercicio de este poder. cuando se ejercita en materia penal. 

supone la existencia de un juicio previo tendiente a comprobar si un hecho es o no 

constitutivo de delito, quiénes son sus autores, y señalar, en tal caso, las penas o 

medidas de seguridad, y la única filcultad para hacerlo en nuestro medio. con 

exclusión de cualquier otro órgano, es la autoridad judicial". 1011 

En el mismo orden de ideas, el autor JOSE OVALLE FAVELA, establece 

que: "el articulo 17 constitucional establece el derecho a la tutela jurisdiccional. 

entcnrlirlo corno el rlerer:l10 pt"1blir:n sut1jetivo que toda persona tiene pnra acceder 

a tribunales independientes e imparciales, con el fin de plantear una pretensión o 

de defenderse de ella, a través de un proceso justo y razonable, en el que se 

representen los derechos que corresponden a las partes; asi corno para que 

dichos tribunales emitan una decisión jurisdiccional sobre la pretensión o la 

defensa y. en su oportunidad, ejecuten esa resolución". 'º9 

Para JESÚS GONZALEZ PEREZ, la tutela jurisdiccional despliega sus 

efectos en tres momentos distintos:" Primero.- En el acceso a la justicia, para 

1
"

1 l'ina \';m.1 H.afocl, oh. eit .. p. 4X.5. 
''" C;1'itill11 Sohcrancs. :'\ligucl Ángel, uh. cit., p. 5<1. 
Pri Ovallc Fa vela, Jusc.\ <ianmtía.\ nm.\"/illldmwh• . ., del ¡n·m.'l'.\O; 2"'. cd .• ~1Cxicn, Editorial Oxford, 200:?. p. 
414. 
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ovitflr que so obstaculice el ;icceso él los órganos jurisdiccion<iles y que se excluya 

el conocirnientu du las prctu11s1onos en razón n su tundarnento. Segundo.- Una 

vez lonrado el c1cceso. priro asogurélr que Rnle los tnbunélles se sign un proceso 

que permita l;i defensa efuctiv¡¡ de los derecl10s y obtener solución en un plazo 

ra¿on.:1tJl0. y l e1¡;u10.- OtJt~ und ve .. : d1ctada la se11tnnc1a. ;1 tr;ivés dn lr-1 plena 

Uj()ClJCIÓn du ésta ... 

Así mismo. advertimos que el mticulo 17 constitucional, consagra la 

garantía de seguridacl jurídica establecida a favor de los gobernados, en la 

imposibilidad que tienen las autoridades judiciales de retardar o entorpecer 

indefinidamente In función ele administrar justicia. teniendo en consecuencia 1ª 
obligación de sustanciar y resolver los juicios ante ellos ventilados. dentro de 

los términos consi¡1nados por las leyes procesales respectivas. 

Diclla función la delega el Estado en el JUEZ, suieto que es investido de 

poderes excepcionales. con la atribución principal de aplicar la ley en el caso 

concreto; el juez además posee imperio y poder de decisión que lo convierten en 

el sujeto más importanle de los que intervienen en el proceso, ya que es él quien 

establece la certidumbre sobre la justicia. 

Al respecto el maestro MIGUEL ANGEL CASTILLO SOBERANES, 

establece que: "la jurisdicción se compone de dos elementos principales: 

DECISIÓN.- Entendido como la facultad de que disfrutan los jueces para 

poder aplicar la ley al caso concreto, la cual se traduce en la decisión que 

emite el órgano jurisdiccional para resolver los conflictos sometidos a su 

jurisdicción en la sentencia y el IMPERIO que consiste en el poder 

necesario para llevar a cabo las resoluciones judiciales. porque sin esta 

facultad no podría ejecutarse la jurisdicción, y los mandatos de la autoridad 

judicial quedarían incumplidos; de esta forma, a la resolución del juez debe 

1 '° lionz<ilcz PL~l"l.'1'. k ... ü~. l:'l d1•n·cho a la r11t1•/a ;11ri.wlicdmw/, J·•. cd,. ~hldrit!. Editorial Ci\'itas, 19S4, p. 29. 
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imprimírselo unn fuerza ejecutiva. si es preciso. para hacer cumplir las 

.sentencias". 

Asi. como hemos visto el JUEZ es el sujeto más importante. ya que tiene 

c11 sus mc111os ,,¡ poder sotmrano efe! Estado. que os ol poder de decisión. por lo 

que ól os el elemonto fundamental y central del proceso. a él le corresponde la 

misión de Juzgar. os el órgano a quien confía el Estado el ejercicio de la función 

jurisdiccion<il. 

En atención a lo anterior debemos tener muy presente lo afirmado por 

ENRIQUE CORREA LABRA. quien señala: "Que ninguna autoridad, ninguna 

persona, ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de 

circunstancias extraordinarias otra <iutoridad o derechos que los que 

expresamente se les hayan conferido en virtud de la constitución o de las 

leyes".' 1" 

Por todo lo anterior, es que me parece que el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal expresamente en su articulo 660 fracción l. es 

inconstitucional, ya que viola el contenido del articulo 17 de la Constitución, 

pues no puede rlo¡arse al mlJitrio del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federnl, la resolución del asunto al formular conclusiones de no acusación, por 

que como hemos visto, esto trae aparejado automáticamente el 

SOBRESEIMIENTO de la causa y el juez se ve obligado a decretarlo, muy a pesar 

de su imperio y decisión en el proceso y aunque a todas luces de las constancias 

procesales se acredite que si había lugar a formular conclusiones acusatorias por 

parte del Ministerio Público, lesionando el derecho social de perseguir los delitos, 

independientemente de la responsabilidad en contra del funcionario culpable; ya 

que el Ministerio Público jamás debería tener la facultad de decidir, ya que ello 

'
1

'. (':1-..11110 Suh1.·1.rnc .... ~tigm:l ,.\ng1..·l. oh. dt .. pp. 5(1 y 57. 
11

• <. ·orn.•a 1.ahrn. l:miquc. /:'/ }JotfcrJ11flicíal y t'/ E.'itado dt' 1/ereclw. Rc\'ista Chilena de derecho, vol. 10, 
núm.:!. 111¡1yo-:1gnst11 d1.: llJS). p. 36S. 
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implicaria invadir funciones que no le corresponden. ya que como se ha hecno 

constar ósta so encuentra reservada exclusivamente ;1 lil autoridad judicial. 

Esto o su vez c:rea In incertidur11t1re juridicEJ. 1.-1 dcsconfic:tnza en IEl jus~ :ia 

del Esttulo. puns r.!n l.:1 fonn.-1 en que se encuontr.-:1 t.!structur;1do t.!1 proceso p':·· ,_-il 

pcrrnite que con csn fc1cultnd c:onccdid;i ;11 Procuré1clor concluyan los procesos ·~ 

n1ancrét unil;iteral. lo cual conduce él léJ desélrn1oni~1 y él lr1 inlréHlquihdaci social. /él 

que desvirtúa a todas luces el fin do la ¡urisdicción y el proceso. debido a c;ue 

atenta contra la garantia. en el sentido ele que será el órgano jurisdiccional. quien 

resolverá el asunto una vez que haya sido sometido a su conocimiento. tal como lo 

establece nuestra Constitución. 

Al respecto resulta aplicable por similitud de razones el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

MINISTERIO PUBLICO. Cuando ejercita la acción penal 
en un proceso tiene el carácter de parte y no de autoridad, 
y, por lo mismo, contra sus actos, en tales casos, es 
improcedente el juicio de garantías, y por la misma razón, 
cuando se niega a ejercitar la acción penal. Las facultades 
del Ministerio Público no son discrecionales, puesto que 
debe obrar de modo 1usto ·.- no arb1tr11r 1u, v el sistcmw 
lcgdl quL' ijdí<..lnllLL' d !d SOUL'CldO d rcctcJ t.:JUUClO de ld<-; 

funciones de esta inst1tuc1ón, puede consistir en la 
organización de la misma, y en los medios de exigirle la 
responsabilidad consiguiente, si los vacíos de la legislación 
lo impiden, esto no es motivo para que se viole lo 
mandado por el artículo 21 constitucional. 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1975, segunda parte, primera Sala, tesis 198, p. 408. 

Con lo anterior. manifiesto mi deseo de que la institución del Ministerio 

Público deje de ser una parte superior y con extensísimos poderes en el proceso e 

inclusive igual o superior al órgano jurisdiccional; con disposición del proceso, para 

concluirlo, si así lo desea, con grave detrimento de las victimas y ofendidos por el 

delito. ya que esto también es consecuencia del monopolio de la acción penal, 
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pues si bien el articulo 21 constitucional lo faculta para perseguir los delitos. 

también es cierto que el articulo 102 del mismo ordenmniento le impone la 

obli~J<lc1ón rlt~ plJrse¡¡111rlos ;inte los triliunnles. porque conforme ;i los <irticulos 

citados. l<i pers<0cución de los delitos incumbo al Ministerio P<1blico y <i l<i polic1a 

JUdíci;:il: por lo que! puuno por Ullél n1e¡or adn1inistracion cio la ¡ust1cia y .._;ue :os 

actos de 1'1 111st1tución élCUsadora puedm1 ser control<idos de un modo eficaz. para 

que no quecfe únicamente al criterio y arbitrio de la propia institución del Í\1inister10 

Público la revisión de sus propios actos. convirtiéndose asi. en juez y parte. Pues 

el control interno de remisión resulta insuficiente. 

Ahora bien: analicemos el contenido del ARTÍCULO 21 

CONSTITUCIONAL, pues si bien a lo largo de este capitulo; se ha puntualizado 

de manera rletallada. cuales han sido las funciones que le han sido 

encomendadas por mandato constitucional a éste órgano del poder ejecutivo, 

denominado Ministerio Público y las principales se derivan del propio contenido del 

articulo 21 constitucional como son: la investigación y persecución de los 

delitos ... ; por ello es necesario, partir de la premisa de que si en términos 

generales. la acción penal es el poder de que está dotado el Ministerio Público 

para solicitar la actuación del órgano jurisdiccional y la instauración del proceso. 

en contra ck person;i determinada. con el propósito ele que éste aplique la ley 

penal correspondiente al caso concreto: no concebimos la idea de que el 

SOBRESEIMIENTO proceda cuando el Procurador confirme o formule 

conclusiones no acusatorias. 

Ya que de acuerdo con el mandato constitucional, la acción persecutoria de 

los delitos no constituye un derecho o prerrogativa que el Ministerio Público pueda 

ejercer a su libre arbitrio, toda vez que ésta nace y se desarrolla con el propósito 

de castigar a los sujetos que hubieren afectado a la sociedad con la comisión de 

un hecho delictuoso. Consecuentemente el ejercicio de la acción penal es 

obligatorio, siempre y cuando se reúnan los requisitos necesarios para su 

procedencia, los que se encuentran previstos en el articulo 16 de la Carta Magna, 
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y el discernimiento relativo a su actualización no puede, válidamente quedar 

reservado al criterio discrecional del Ministerio Público. 

Por otra pnrte. no clesconncernos que existen opiniones que señalan que 

una veL que h<t CJt!rCHiu l<1 .:H_:c1c"H1 penal el Ministerio PUblico, no debe acusar 

fatalmente en todos los r:;isos y como agente activo do la pretensión punitiva 

del Estado. a quien le 1ncurnl)() el cleber de acusar en los delitos perseguibles de 

oficio o a petición de pnrte (de querella). ya que esta exigencia de su función le 

es impuesta únicamente en los casos en que se encuentran reunidos los 

presupuestos establecidos por l;:i ley sustantiva para que exista un delilo y un 

sujeto pem1lmentc responsnble; dado que es una institución de buena fe y que en 

los casos que procedn debe solicitar In libertad de los procesados y argumentar 

que la no acusación. no afecta la esfera 1uridica del presunto ofendido y que por 

lo que respecta a la expectativa económica, el ofendido tiene la acción por la via 

civil y que esta forma de resolver los asuntos. es una de las caracterist1cas más 

sobresalientes de la moderna legislación de tipo acusatorio, ya que esta exige una 

separación precisa entre las funciones de juzgar y do acusar. 

Creemos que las afirmaciones anteriores no tienen bases firmes. En primer 

lugar, el articulo 17 dr> nuestro Pacto Federal. concedo la facultad n los 

Tribunales para administrar justicia ya que con esta disposición se prohibe que 

los particulares se hagan justicia por si mismos y si no lo hacen los tribunales que 

son los que están expeditos para hacerlo por mandato constitucional, como una 

consecuencia de que uno de los sujetos de la relación procesal (Ministerio 

Público), no cumplió con su cometido que es el de acusar (al formular 

conclusiones no acusatorias), "por que no se daban los supuestos para hacerlo" y 

solicita el SOBRESEIMIENTO, o bien éste se da, como consecuencia de su 

actuación, a todas luces, resulta contradictorio con lo establecido en el articulo 17 

constitucional; pues es el órgano jurisdiccional. quien debe hacer la valoración 

correspondiente, pues como ya se mencionó, es el JUEZ quien posee imperio y 

decisión, con lo que hace posible que sus determinaciones puedan ser cumplidas 
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y pueda aplicar la ley al caso concreto, YA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, 

SIMPLE Y SENCILLAMENTE POR SER PARTE YA NO POSEE IMPERIUM 

DECISORIO. 

En segundo lugar. cuando el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal (Órgano del Poder Ejecutivo), confirma o formulil las conclusiones no 

acusatorias. esta resolviendo el asunto, que le compete a otro órgano del Estado 

(JUDICIAL) decidiendo, quien es responsable y quien no; facultad que es 

concedida a los Tribunales conforme al articulo 1º de nuestro Cou1gu ut: 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que a la letra establece: 

"Corresponde exclusivamente a los tribunales penales del Distrito Federal: 

1.- Declarar, en la forma y términos que esta ley establece. cuando un hecho 

ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito; 

11. Declarar la responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas 

acusadas ante ellos; y 

111. Aplicar las sanciones que señalen las leyes. Sólo estas declaraciones se 

tendran como verd;id legal". 

Por lo que el proceso, se convierte en una ficción, en el que una de las 

partes decide cuando concluirlo y el juez se encuentra imposibilitado para 

proseguir la causa de oficio cuando no hay acusación del fiscal. 

Asimismo se afirma que cuando el juez decreta el SOBRESEIMIENTO 

obligado por el pedimento del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

no se atribuye a éste, en realidad funciones jurisdiccionales, que en el proceso 

penal son privativas de los jueces. puesto que lo único que hace. es acatar lo 

dispuesto por la disposición legal y dictar este tipo de resolución. como una 



184 

cuestiófilormé1_1,_dndo que la resolución, en definitiva, la esta decretando el órgano 

ministerial al formular este tipo lle conclusiones 

Ello ns ;isi. porqu". "I Mlfl1sterio Público. us el arriano de <Jcusación y no de 

junsciicciOn. Nc:1dc:1 111ds l<ilso. nn virtud de que se tratél de un juego de pulttbrc.1s. 

dado que si bien es cierto. como se afinna que esta Llltin10 resolución de 

SOBRESEIMIENTO es nrnitida por el ór\"FHlO ¡urisd1cc1onal. lo nnterior no es 

producto del an<:ilis1s y del e¡ercic10 de la facultad de dec1s1on ya que se encuentra 

obligado a sobreseer In causa y lo argumentado por el Procurador constituye una 

verdadera decisión del asunto (e inclusive la propin ley de amparo le da el 

caractcr hihrido de ;iutoridmi y pélrte proccsnl durante el proceso y como autoridad 

al forn1ular conclustones no acuséltoriélS, porque es un verc1c:1dcro desistirnienlo de 

la acción penal. '11 hacer procmlcntc el ¡u1cio c1e amparo en estos casos) y no una 

simple opinión de una de las partes procesales corno debería de ser; ya que al 

ejercer In acción penal pierde el caracter de autoridad que tenia en la averiguación 

previa. para convertirse en pélrte en el proceso. 

De ahí que la solicitud ele desistimiento de la acción penal. o la formulación 

ele conclusiones no acusatorias realizada por el Ministerio Público adscrito a un 

Juzaadn Penc:1I. así corno la r:itificélción de lél n1isn1a por parte del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, no deberian tener el car<:icter de actos de 

autoridad, aun cuando lo solicitado resulte procedente para el Juzgador; pues es 

éste el que tiene finalmente la potestad de resolver en definitiva dicha petición. 

acogiéndola o desestimándola, dado que no debería vincularlo, por tratarse de una 

mera opinión de una de las partes de la relación procesal, carente de 

unilateralidad, imperio y coercitividad. 

Por otra parte, esta función pública de perseguir los delitos que le confiere 

el articulo 21 de la Constitución General de la República, al igual que la titularidad 

de la acción penal. en los que están bien definidos el fin y el objeto, con una 

característica relevante que es la irrevocabilidad de la misma; esta característica 
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tieno por objeto en íorrn.:t 111aludiblB. que una VC?Z puestn en n1ovi1niento, por el 

órgrn10 púl>l1co qu" la 01erc1ta. en este caso el Ministerio Público. no puede 

cfos1stirsc de cll~1. ni intorrun1pirso o suspendersu. y _ __§QJ.Q_~e_Qgl>e de cpncrctnr (1 

~onc;!!:..1~k_ __ Ql _p_r_~-~~Q.~o _ ti~1~~!~1 _ _Jg_1 sen!_onciQ______Qp __ c_q_o_~LoJEl-'-__ de--5..!_bsoluc;ión _g de 

sobresein11t~!_lj_~. pLJL!S lé1 dcc1011. di ponerse un 111ov11111untu, pnJvoc~1 el ejercicio de 

la juriscl1cció11 y da vida ni proceso penal, que debe _!ftrJ1l_ll:!;lL~º-'UJJ_ll!_5-tQQ_sión del 

,J_l)ez; el arnil1sis c!el [1rticulo 21 de nuestra Carta Magna. evidencia esta 

interpretación: s1 la persecución ele los delitos correspondo al Ministerio Público: 

este precepto en forma exclusiva atribuye la tacultau a la autu11JaJ ¡uJ1c;1dl, µ.J10 

hacer la declaración sobre la existencia o no existencia de un hecho delictuoso, y 

sobre la culpabilid<Jf! y castigo de los dc,linr.uentes. o sobre su absolución: si a! 

Ministerio Público,_<;¡~no es el du~_iio sino sólo el encargado del ejercicio de la 

acción penal, que es r_iu carúclcr en11ncnternente pllblic~ fueré-1 dable una vez 

provocada la jurisdicción, desistirse del ejercicio de la misma acción. se le 

conferiría, a no dudarlo, la !acuitad de dictar con ello una verdadera alisuluciün, 

que sólo compete a la autoric!ad judicinl. 

La función acusatoria, técnicamente apreciada. no puede destruir la función 

decisoria del Juez. para definir la relación de derecho material a él sometida; por 

eso. la acción no puede ser desviada. fuera de los presupuestos de legalidad, por 

motivos personales, de oportunidad, o de cualesquiera otra indole, 

precisamente porque se confía su ejercicio a un órgano del Estado, que cumpla 

con el mismo, que ejerza una función impersonal y no de parte interesada, que 

tienda, como la acción misma ejercitada, al fin necesario de la realización del 

derecho, en la aplicación de la ley, al caso concreto, y no con el fin de obtener una 

condena, sino de llegar a la comprobación de la verdad sobre la imputación, como 

deber y poder funcional. Siendo el Ministerio Público una institución de buena fe, 

la que debe regir su actividad sólo bajo presupuestos de legalidad. 

Por otra parte, se cuestiona si el Ministerio Público, una vez que ha 

provocado la jurisdicción y ante la evidencia de los hechos probados, solicite del 



186 

Juez la declaración de que no estii comprobado un hecho delictuoso y que no hay 

delito que perseguir, que se han desvanecido los datos que existian en contra Lle 

un presunto culpable. o en su caso. formule conclusiones inacusatorias al termino 

de la instrucción proccséll; en todos esos CélSOS. 81 Ministeno Público r::ebe 

considerarscle corno uné1 parte procesc:1I con tunc1unos espcc1t1c;1s y no cons1c~rar 

que se desiste de In élcción pcn:il en forrna indirecta invadiendo léi función JUCl1c1al, 

sino precisamente se le tcndr<l sollc1tnncfo la resolución que corresponde. ~1 lél 

jurisdicción ropres1v<l; así do esta rné1nera. se n1.:ir1tiene el orden 1urid1co 

establecido en el articulo 21 constitucional. realizando completamente un derecho 

público del Estado. del cual sólo tiene la disponibilidad por medio del órgano que 

expresa su voluntad. y que es el Poder Legislativo. 1_~ _Q!iD.gjp102__Q_Q 

obligatoriedad del proceso el de la no disponibilidad de su objeto y el de la 

inmutabilidad de este, no deben de permitir esta forma de SOBRESEIMIENTO y 

de terminación de la causa como en el proceso civil, tales como el desistimiento, la 

transacción o el abandono. 

La relación concreta de derecho penal, objeto del proceso. una vez surgido 

éste. no puede tener otra solución que la que le dé la sentencia, de 

SOBRESEIMIENTO (pero por otras causas que prevé el articulo 660 de nuestro 

Código Procesal). de condena o de ;ibsolución: asi. pues. la formulación de 

conclusiones no acusatorias, no puccJe significar abandono o renuncia de una 

actividad que la ley le impone al Ministerio Público, en el ejercicio de la función 

que desempeña, y no debería tener fuerza vinculatoria, obligando a los 

tribunales a sobreseer la causa, declinando el ejercicio de su jurisdicción y 

de su alta función decisoria, que es de orden público y eminentemente 

jurisdiccional. En consecuencia, puede afirmarse en forma concluyente, que una 

vez ejercitada la acción penal por el Ministerio Público, sólo puede terminar por la 

certeza jurídica de una resolución judicial, motivada y fundada, según el estado del 

proceso. resolución judicial que lleva en su esencia, el ser impugnable y recurrible, 

en garantía precisamente de las partes. 
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Al respecto se transcribe el crilerio de los tribunales que predominaba hasta 

antes de que se legislara sobre este punto en lo que se refiere a si las 

conclusiones no acusatorias vinculaban al juzgador. porque en algunas 

resoluciones so hél estin1ado que aun en el supuesto do que estL1s uctuaciones 

sean élutoriz¿1d¿1s por ol procurador respectivo, con10 jefe del r\1111istnno PL1tJlico. ·:; 

juez de la causa no estn obligado por ellas. en virtud de que es facult<id exclusiva 

de la autoridad judici<il f<illar de acuerdo con las constancias proces<iles: mismas 

que a la letra establecen: 

DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL. Los términos del 
artículo 21 constitucional son lo suficientemente explícitos para 
demostrar cuán equivocada es la anterior jurisprudencia de la 
Corte, tunto en lo que mira a sostener que no hay base para el 
procedimiento penal de los tribunales, cuando el Ministerio 
Público no ejerce la acción pública persecutoria de los delitos, 
así rcsu!t~ qu0 PI nn rjPrcicio de la repetida acción sea 
arbitrario o malicioso; cuanto en lo que mira a establecer dicha 
jurisprudencia, ~L!~ .. t~111po_co __ IJi:JY._bc__i_se par.:.~ pro?~9L!lf cJ~Pr9S:~Jill 
cua_nQQ_1ª..J_eprg5serit¡i~ióQ_sQcl_al_ de_siste __ d_e_la_ accjQn _y_a_l_QiJ;:iadª 
ante_lQs_t_ri_Q.un_algs _d<:;l_srimen. Los errores de la tesis 
jurisprudencial referida, se ponen de relieve con observar que 
ella, contrariamente a lo que dispone el referido articulo 21 y al 
sistema general de la Constitución, entrega al Ministerio Público 
en obsequio, cual cosct prop1i1, el l-:']L'rcic1n de li! acción penal; y 
toduvÍcl f•''l.:i!L1 m.1r, !o PO\Jl'.'nc,1dr1 r11• 1;1 t••c;i·~ ~·n ClJt"'St1ún si sr~ 

toma en Lucnta que por virtud cil' Piia, no St~rla c>JCrcitab1c el 
juicio de garantías por parte de las victimas del delito, contra 
los actos y abstención del Ministerio Público, así fueran notorias 
las lesiones de las propias victimas, resultantes del no ejercicio 
de la acción penal; de lo que se sigue que la jurisprudencia lli! 
venido a__g¡}gir a la re¡:>resentación social, en un órgano de 
autoridad omnipotente, sustraído a los efectos ponderadores 
del amparo; siendo gue el Ministerio Público no es más gue el 
órgano de autoridad a través del cual el Estado cumple la 
misión de perseguir los delitos y que todas las autoridades de la 
República, incluso los funcionarios y agentes de la 
representación social, están su¡etas al sistema general de 
garantías de nuestra Constitución y específicamente obligadas a 
las normas del amparo, estatuidas por la Ley Fundamental, en 
defensa de los gobernados frente a los abusos del poder, en 
que incurran las autoridades, sin excepción alguna. Hay que 
tener en cuenta que en esta ejecutoria se estudian nada más la 
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antijuricídad y anticonstitucionalidad del ctcs1-;t1n1icnto del 
Ministerio Público, yu sea el (h;s1.:.;t1rnil'l1to dirL'ctn d~ Id r..1cción 
penal, ya el indirecto de ella a trdvt~s del retun de tmu apc:-lación 
interpuesta en debida formu, dbstc111cndose, por tcinto, esta 
Sala, dl' atJordar loe; otru.:.; problemds enrerrdcios L:n lü 
cquivoc.:1r1c1 1un<Jpn1r1•!nfld d11 lzi Cnr!t .. t:;Dbrc t'! ,1r1iculo 2 t 
const1tuC1lHldl. D·~ntro ele cst1• ord 11 11 dt~ rch•d ., ~.t' .idvll'flt• f}LW 

el_ dC:Sl·~ttf_lliento ele la _éljJf'l()CIÓll po(· pcH1t~ cid r•ltl~IStCrlO, que 
t_,(cl~_._cons)go el élbtrndono clL' la acnón penal, t .. '-i un .ictq 
Lr"!f-9-1l_s_t1_tu!=1_or:i~I _clel J-Jm1sterio Pl1bllcn, p.o_rquc Id mcurnJJencia 
que_ lt~ atribuyC' el artículo 21 pdrd Jk'r'-'e9u1r lo<-> cld1tos, flO 
5Jgoiflcd que _ _l~j acqc~o respelt1vc:L l_d p_ucdcJ _CJ~_LCLt~r_ d -~u 
~PJ.1._UJ~~. ~11 IU Ut..: dLUt..:I uu, iyu .. w l lt...:l llt..:, LUi 1 Íu~ µ1¡¡1uµ1u~ JL· 

doctrina inl1crcntcs a le] representación social, dentro de los 
cuales figuran los s1gu1cntcs: a) Pnnc1p10 del monopolio de la 
acción. Esta corresponde privativamente al Estado, quien 
atribuye su CJcrcicio al órgano rlcnommddo M1nistt~rio Público; y 
aunque siempre los agentes del M1n1stcrio Público y el 
procurador son autoridades, lo mismo en la avcriguucioncs que 
practican, que cuando deciden CJCrc1tar la tlCc1ón, que cuando 
actúan en el proceso judicial, se puede admitir, sin perjuicio del 
priricipi0 dr>I mnn0rnlin rin I~ ·"""'rriñn que intervenga el 
Ministerio Público ante los tribunales equiparándose a 
una parte en el juicio penal, pidiendo en promociones 
(pedimentos y conclusiones) que no obligan a la 
autoridad jurisdiccional a sujetarse a ellos; pues a los 
tribunales atribuye nuestra Constitución, en el artículo 
21 privativamente, el castigo de los delincuentes, y la 
facultad de sentenciar, condenando o absolviendo. De 
este mismo principio (monopolio d0 la acción penal del Estado), 
se desprcnd" que liJ Qrrirín pt.ihhr,-¡ p0r<;f"'( tilnn;i rlC' loe; c1C'l1tos 
no es del Ministerio Plibllco, sino dt.~I E~tado y que, en 
consecuencia, no puede aquél disponer de ellas a su antojo, 
sino mirando en todo por los intereses sociales confiados al 
titular de la acción. b) Principio de la publicidad de la acción. 
Este principio es inherente al anterior, ya que el Ministerio 
Público es un órgano estatal permanente, dedicado al ejercicio 
de la repetida acción, y los actos del Estado son esencialmente 
públicos. c) Principio de la legalidad. Consiste en que el 
Ministerio Público tiene el derecho y el deber de ejercitar la 
acción penal, pero sólo en vista del interés social; lo que 
significa que está obligado a practicar las investigaciones 
necesarias respecto a las denuncias y querellas que reciba, en 
el concepto de que no está sujeto al arbitrio del Ministerio 
Público, y menos a su arbitrariedad, el no ejercitar la repetida 
acción, cuando la averiguación que practique compruebe datos 
de haberse cometido un delito y de responsabilidad de los 
indiciados; sino que de acuerdo con las leyes penales, están 

\ 
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·~ 
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obligados los ,1gentes y procuradores al repetido ejercicio ante 
las autoridades Judiciales; lo que quiere decir que, si en el 
curso del proceso, llegaren los funcionarios del 
Ministerio Público a adquirir la conviccron de la 
inculpabilidad de los encausados. estén. ello no 
obstante. obligados a acusar; pues muv por el contrario, 
el principio de la legalidad los obliga a reconocer la 
inocencia o la incu_!Qabilidad. pero dejando siempre a la 
facultad decisoria de los Jueces. resolver en definitiva 
sobre la absolución o la condenación. d) Principio de 
relevante importancia en Id cuestión del de~1st1micnto que 
estudiamos, es el de la irrevocabilidad de la acción. Este 
µ1inciµio Lua•~i!»lc cu 4uc UlhJ \H.!.c. que Ju!» l1il>undlt!s 
conocen de los delitos y que los ciudadanos son 
perseguidos ante su jurisdicción como culpables, no es 
lícito a los agentes y procuradores hacer nulo el 
procedimiento, con el abandono de la acción o por medio del 
desistimiento de ella, ni por una eventual coalición entre el 
querellante y el procesado, aun tratandose de delito que se 
persigue a querella de parte y mucho menos cuando los delitos 
se persiguen de oficio. Por consiguiente, tomando en cuenta la 
ÍndOIP y finalirl~rl rln 1.1 2rrirín rnn~I, l)n~ v07 pr0m0vida éSt2, 

debe perseguirse hasta que el procedimiento termine por 
sentencia ejecutoria ~lo___qu_c_._Ja __ ar:_~itr~r_igQª.9 del Ministerio 
Público J>Ueda desviaL[¡¡___QQ_gi__c~rso~ La dignidad y el 
prestigio de la justicia en la doctrina, en la redacción 
textual del artículo 21 de la Constitución, exigen que la 
continuación del procedimiento no dependa de la 
voluntad y de la apreciación de la parte acusatoria. 
Cuando se comete un delito, la condición de la convivencia 
social se altcr,1 y 1<1 ¡x•na no '~ólo tit:n(' unt1 función represiva, 
sino también una función 1nt1m1ciudora o de prevención del 
crimen. El papel represivo de la pena perdería su vigor con el 
desistimiento del Ministerio Público. Todo lo anterior lleva a la 
Sala a la conclusión de que, si el tribunal de alzada tiene al 
Ministerio Público por desistido de la apelación en perjuicio de 
los intereses que representa, resultan inconstitucionales la 
promoción y proveimiento relativos, y, con ello se vulneran las 
expectativas de derecho inherentes a la responsabilidad civil 
proveniente de los delitos denunciados por el ofendido, ya que 
el desistimiento de la apelación y la resolución que lo acepta, se 
traducen en que al propio ofendido se le desconocen las 
expectativas de derecho precitadas, sin haber sido oído y 
vencido en juicio, con violación del artículo 14 constitucional. 
Por todo lo cual, procede revocar tal resolución y amparar a 
dicho ofendido contra el acto del Ministerio Público consistente 
en el desistimiento repetido y contra el acto del tribunal de 
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apelación, que consiste en el proveído que ticnL~ por desistido al 
Ministerio Pliblíco, de la apelación interpuesta. 
Amparo penal en revisión 7'193/·17. Compañia Agrícola de 
Nuevo Yucatán, S. A., en liquidación. 20 de agosto de 1948. 
Mayoría de tres votos. Ausente: Carlos L. Angeles . Disidente: 
José Rebolledo. Lu public(.ic1ón no menciona el nombre del 
poncnll~. ;Quinto Epocu; InsliH1Cli:L Pnrncr.:i Sald;Fucntc: 
Seman;.irío Judicial de la Federacíón;Tomo: XCVll;Págína: 1469 

MINISTERIO PUBLICO, CONCLUSIONES NO 
ACUSATORIAS y DESISTIMIENTO on, NO COLIGAN AL 
JUZGADOR. En cuanto el Ministerio Público consigna los 
hechos que a su juicio son constitutivos de delito, una vez 
admitida la instancia inicial por el órgano jurisdiccional, el 
Ministerio Público, frente al Juez del proceso donde 
promueve, es parte importantísima, pero sólo una parte. 
V los cargos y descargos que formule en sus conclusiones 
en contra o en favor del reo. no son sino una opinión. 
cuyos fundamentos y alcances habrá de estimar en único 
término el tribunal del conocimient_Q. No dcbP, pues, 
l:'.QD2j_derarsg___que_qj_ Mín_í5_t_.;_[i_o_ Pú_b_líco_ _tí_en_e_eQ __ sus_rr@Jo2.-ª-5_u 
~q_tvm__qq_J1b_q~., a_utótlD!l1-d., .Jl1JUstjf1radd _y suJ _ _l1p11tac[or_1~5. ~_gql<.;l? 
º-.º--l:!lD.91.Jna _ ____g~p_Q~l_c;>,~~J __ pqdc_r_ _ dc_~_Qqr_. po_r__ __ ~~rminªº-º----~l 
PLQ_g!_dirniQJJt_Q p_((fl~L __ q_4~_ s_Q_dºsarr.0_U51_ C!D_l_~l_a_jl,.l risd LQ:JQn_ncnal: 
y tanto di!,_gara los efecto<;___y_íDJ:tJla..tqr_j_o~_~ecuQ[f!,____g_) 
desistimiento dq__la accíó...Q_.Qúblíca, __ c;p!l1Q _ _Ja _ __l_9_r11J_\Jlacíón dQ 
!=.P.n.Qu<;iQ.Qgs _o_o __ a,::us_a _t_mías, _p_!J¡:>_s_ ?.u _ _r:rsl] l lacjo__ p [Ql:'_Qsaj_~_ QI 
cni~n10; -~csa_c;_iQn _ dc __ l9 _ip.staoc_ia __ pcoal; no advenimiento de 
.:;enti~11c1.:i rh• m.;r1tn; 11tJ\'rt.-1rl .:ih'~nlutd ch•I prn( 0c;drln V nn 
apertura ele nueva 1nstanc1a por 1.~I 1111smo hecho criminal, para 
respetar Id garantía constitucional de no bis in ídem. De la misma 
rnang@ __ Qu_Q_Qo_s_j_c_mp__Q:'__ql!_e _ _il_c_u2a_g_L/'.'1l@1rrio _e_ú_bJj_c;g, debe 
condenar eJ_J.Llf'°" !J.O_s_l_Q!lli)fQ__qur_JlO__i!_(:_U~-"-1.)_e_fl.Qsolver al 
grocesado. 
Amparo penal en revisión 7219/48. C. de Ramirez Angela y 
coags. 26 de agosto de 1949. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Luis G. Corona y José Rebolledo. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 
Quinta Epoca; Instancia: Primera Sala; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación; Tomo: CI; Página: 1932 

De la separación de funciones que establece el articulo 21 Constitucional, 

se definen claramente las actividades especificas de cada uno de los órganos del 
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Estado, de ello deriva. como consecuencia lógica la necesidad de qu<:: haya ur·?. 

acusación para que pueda ilaber un juicio penal, ya que la defensa exige. que s::, 

concrete la irnputación par0 poder rebatirla. por ello. cu'1nc1o falto requ1s1toria d-= 

agente del Ministerio Público. el juez no puede suplir ele oficio 1c, falt.'l r:~ 

ilcusac1ón, siendo nulu la sentencia dictada sin que r11cd10 <:1cus8c1oi contrd ~:: 

unputaclo. Admitir lo contmrio. seria alterar la indispensable sepmac1óC' que cleb-= 

existir entre las funciones ele ¡uznar y ele acusar. ele procurar y aclm1n1strar '" 

¡usticia y se cornprometeria la imparcialidad con que debe ele actuar el órganc 

jurisdiccional, si es que se quiere asegurar una buena administración de JUSticia. 

Por otra pé!rle, no se busc'1 que el Ministerio Público. que es el órgano de 12 

acusación, se convierta en una institución superflua. cuya gestión no seria 

necesaria si los ¡ueces pudieran proseguir la causa sin que exista acusaciór 

alguna contra el imputado, por lo que debe de existir suficiente claridad entre las 

facultades de cada órgano del Estado, en las disposiciones legales secundarias 

para que no pugne con nuestra constitución. 

Asimismo, resulta preocupante, que mediante la fórmula de la formulación 

de conclusiones no acusatorias, el Ministerio Público, tenga un camino para 

revocar por decisión propia y SIN NINGÚN CONTROL EXTERNO. la cors1gnaciór 

ele presuntos responsables de delitos, para asi extraer arbitrariamente 

cualesquiera de los asuntos del ámbito judicial y a través del SOBRESEIMIENTO 

automático el cual tiene un triple efecto pernicioso: 

A).-Transgrede el mandato del articulo 21 de la Constitución Política, que impone 

al Ministerio Público el deber de perseguir los delitos, sin que se le autorice 

constitucionalmente a concluir los procesos con SOBRESEIMIENTO por decisión 

unilateral haciendo nulo el proceso. 

B).- Constituye una forma de invasión por el Poder Ejecutivo, (en cuyo ámbito se 

comprende el Órgano-a quien la C::onsÜtución en~arga el ejercicio. d; la acción 
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penal persecutoria) de l;i esfera ele atribuciones del Poder Juclicial. al que (tambión 

por mandato co11st1tuc1011al). le esta reservado decidir si es clelictuoso un hecho 

elevado a su co11oc11111ento. mediante el ejercicio de la <1cci611 penal. y si al sujeto 

que haya siclo consi¡inado le corresponde respons<1bilidad en la comisión del 

düllto. pi.lr<:J que• t~ll t.:11 Cd.SO su le irnponga la pena que eslt! scnalad¿.-1 en !él loy. 

C).-lmplica la persistencia ele una practica, que tia venido propiciando la 

impunidad de conductas ilicitas. con base en el principio de oportunidad y la 

discrecionalidad de decidir, a quien acusa y a quien no. ya que esto produce 

arbitrariedad en la actuación de dicho órgano de acusación y se aparta del 

principio de legalidad. 

En conclusión, podemos afirmar que para mantener la separación de 

funciones de dichos órganos del Estarlo. debe considermse al Mini!';!~riº- E:ú_bljc9, 

dentro del nroceso, como una Qarte importantisima, ~ro sólo una Qarte, y que no 

es mas que el órgano de autoridad y que las peticiones que formule en sus 

conclusiones en contra o en favor del reo, no seran consideradas sino como lo que 

son, una opinión cuyos fundamentos y alcances habra de estimarse en último 

término por el tribunal del conocimiento. 

Dicha facultad contenida en la norma secundaria. es inconstitucional por 

contravenir lo estipulado en los artículos 17 y 21 de Nuestra Carta Magna, ya que 

a los tribunales atribuye nuestra Constitución el castigo de los delincuentes, y la 

facultad de sentenciar. condenando o absolviendo y la incumbencia que le 

atribuye el articulo 21 al órgano acusador para perseguir los delitos, no significa 

que quede a su libre arbitrio y de manera caprichosa, sino debe de observar los 

intereses sociales a él confiados. por lo tanto, si en el curso del proceso, los 

funcionarios del Ministerio Público llegaran a adquirir la convicción de la 

inculpabilidad de los encausados. estén. ello, obligados a acusar; pues muy por el 

contrario, el principio de la legalidad los obliga a reconocer la inocencia o la 
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inculpabilidad, pero dejando siempre a la facultad decisoria de los Jueces, resolver 

en definitiva sobre la absolución o la condenación. 

Al decretar el SOBRESEIMIENTO de la causa. sin pronunciarse de fondo 

por una formalidad normativa, se pone en ¡uego el decoro. la dignidad y el 

prestigio de la justicia y se aparta del texto del articulo 21 de la Constitución. 

~. Propucsln de l>L•rn!!aciún dt..• la Fracdfrn 1 dl'I Articulo ft60 dl"I Cúcligu dl' 
Procl'cli111ic-111os Pcnaks 1n1ra el l>is1ritn Felil'ral 

Por lo expuesto a lo largo de este trabajo, se propone la derogación de la 

fracción 1 del articulo GGO del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, ya que como se ha analizado cuando el proceso penal se desarrolla en 

forma normal, concluye con una sentencia definitiva dictada por la autoridad 

jurisdiccional, f1nail¿andu la 111sta11c1a y resolviendo el fondo del ª"unto aµilcando 

la ley al caso concreto; sin embargo como se ha visto a lo largo de esta 

investigación, no siempre resulta que la decisión judicial expresada en una 

sentencia pone fin al proceso, en el que el juez resuelve el fondo del asunto 

declarando si hay delito y si la persona sometida a proceso es penalmente 

responsable. ya que en el caso concreto cu.:111do son fonnuladas o confirmadas ltts 

conclusiones no acusatorias por parte del Procurador, est~1 disponiendo del 

proceso ya que éstas resultan vinculantes y obligatorias para el órgano 

jurisdiccional quien no puede menos que acatar la ley y se ve obligado a emitir un 

auto de SOBRESEIMIENTO, poniéndole fin al proceso de manera anormal, el cual 

resulta equivalente a una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, y con lo 

dispuesto en el articulo 660 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, resulta inconstitucional ya que se contraviene lo que establecen los 

artículos 17 y 21 constitucionales, en virtud de que se invade jurisdicción, 

rebasando las funciones que por mandato constitucional le fueron concedidas a 

este órgano técnico y que exclusivamente están reservadas a la autoridad judicial, 

ya que en este caso no absuelve sobresee. 
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Por otra parte la formulación de conclusiones nn acusatorias. constituye .;,. 

parecer de una de las partes que intervienen en el proceso, que de ninguna 

manera deben vincular y obligar a juez con esa postura. pues 110 es mas qu.;, 

la expresión del criterio u opinión del represnntnnte Social. con lil que puede es:a· 

dt.~ acuerdo o disentir 1;1 é:Jutoridé:Hl JLHl1c1dl. quL~ tiene por r11:1nd;1to co11st1tuc1ona. 

lunciOn prop1;-1 y exr:lusiv;-1 efe in1poner lélS pc:nas y el Juo.? del proceso no es:2 

obligado é-t acender <1 su pr.t1c1im. puesto que l.:-1 prctc11s1ó11 purnt1vél. tiende sólc ~: 

excitm i1 l;i autoridad del órcpno ¡unscl1cc1on<JI competente. pero sin llgmlo r.1 

constreñirlo a las peticiones del representante social, porque estando obligado el 

Juez a aplicar exactamente la ley, dentro de sus facultades para imponer penas. 

su función decisorin sólo pucdr. est;1r supcditnda él las constélnCiéls del proceso '.· 

si en óste. existen 1ndic1os bastantes pam considerar comprobndos los elementos 

constitutivos de un delito y la responsabilidml del procesado, debe someter a las 

partes para que cumplan con el mandnto constitucional, entre las que se 

encuentra In obligación del Ministerio Publico de continuar con la acción penal. 

hasta obtener una decisión iuriscl1cc1onnl que ponga fin ni proceso. con lo cual se 

estaria actuando apegndo a derecho, ya que por el hecho de que el procesado 

proclame su culpabilidad o el Ministerio Público convencido de su inocencia 

renuncie al proceso formulando este tipo de conclusiones, no debería producir 

()fer.tos so!ir" el proceso mismo. yn quP ns <'I jUP.7 quien va a decir la ülti,-,-.a 

palabra respecto a la responsabilidad del procesado ejercitando su propia , 

exclusiva función jurisdiccional. 

En apoyo de lo anterior y por similitud de razones y aunque se trata de un 

precedente no reciente, resulta aplicable a lo que se ha sostenido en el presente 

trabajo de investigación; el criterio que emerge de la siguiente tesis jurisprudencia!: 

ACCION PENAL, ILEGAL DESISTIMIENTO DE LA, POR EL 
MINISTERIO PUBLICO. Si bien es cierto que el artículo 21 
constitucional encomienda al Ministerio Público la persecución 
de los delitos y, por lo mismo, encomienda a esta institución el 
ejercicio de la acción penal, la doctrina uniforme enseña que 
esa acción tiene un carácter eminentemente público, que se 



195 

deriva de su fin y de su objeto, por lo que, un<i veL puesta L'n 
n1ovirnicnlo por el órgano público, crKilrgacto clt~ su e1cn.:iuo, 
este órgano carece de facultad p~na dL'sist1rsc de clld 
intcrrun1pirla o suspenderla, sino en los casos t~xpresamentc 
previstos en la ley; puc~ su obl1gac1ón es conducir el proceso 
hasta lil scntcrlClél que dpbe dictar la nutondad 1ud1nal, en la 
que condene, absuelva u ~obre~>l~d. 1\1 pont'I t~n !11uv1rn1entu el 
ejercicio de la 1unsd1coón, del Juez, ya que d articulo 21 
constitucional atribuye en forma exclusiva a Id autond0d 
judicial, lo declaración sobre la existencia o no ex1stencw de un 
hecho dclictuoso y sobre Id culpdb1lldctd y castigo o dbsolución 
del reo, pues de otro modo, estimar que el Mtnistcno Público 
puede desistir de la dLUu11 µuo11Ld 111Lt.:11L0Ju, e!> tanto con10 
estimar que tiene facultades para dietar una verdadera 
absolución, que solo compete a la autoridad judicial; si 
el Ministerio Público, como institución de buena fe, estima que 
se han desvanecido los datos que se tuvieron pdrci la formill 
prisión, puede solicitar del Juez o tnbLmdl, que asi lo declare; 
pero es facultad cxclus1vo de ese Juez o tribunal, resolver 
acerca de tdl solicitud, en vista de lds circunstancias procesales 
que deben norn1ar sus actos y, en consccucnc1a, dictar 
rcsoluc.C.:i c!c ;):--c~:G J',_;~';~·~:"!::; :-'' !·'<":'. .-::nin ~1c.í .:::;0 mnntirnr rl 
orden jurídico establecido por el articulo 21 constitucional, Y" 
que una vez cjcrc1tadCJ una dCc1ón pcndl por el Mirnstcrio 
Público, solo puede terminar por la certezil jurídica de una 
resolución judicial, n1ot1vada y fundada, la cual lleva, en su 
esencia, el ser impugnable y recurrible, en garantía de las 
partes; asi pues, no constituye violaoón de garantías el hecho 
de que el tribunal responsable no haya accedido al pedimento 
del procurador de Justioa, para que revocara el auto de formal 
prisión y d1ct.ud c11 ·~u lu~ldt L'i dutu d·~~ ',ol:urd, cuilnc1n pnr !ac. 
constancias de autos, estimó que ex1str'n L'112mcntos suficientes 
comprobatorios del cuerpo del delito y de la presunta 
responsabilidad del acusado en la comisión de ese delito. 
Amparo penal en revisión 5435/46. Hidalgo Salís Santiago. 26 
de junio de 1947. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Carlos L. 
Angeles. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXII, página 6842. Amparo penal en revisión 6711/41. 
Ríos Soto Manuel. 4 de diciembre de 1941. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Ortíz Tirado. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXXXIX, página 1761. Amparo penal en revisión 
3445/46. Ríos Pedro. 16 de agosto de 1946. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Carlos L. Angeles y José Rebolledo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo XCII, página 2244. Amparo penal en revisión S455/46. 
Hidalgo Solis Santiago. 26 de junio de 1947. Unanimidad de 
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cuatro votos. Disidcntt~: Curios L. Angdcs. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXVII, página 635. Amparo penal directo S/N. !barra 
Scbastiiln V. 25 de scpt1cmbrt~ dt"' 1929. Unanimidad de cinco 
votos. Lu publ1cac1cín nn rnt·nciond ,~1 nornbrc del ponente. 
Tomo XXVI. pjg1n.1 lOG. /\n1p.iro Pt~ncll directo 5/N. Osario 
Pedro. 3 de r11dJ.ll ll•' l '..l.)"· lJri,m1m1t!dd ck• 1111co \1.Jtos. Ld 

publicación no mcrir1llnt:1 1_•1 nomtire dc:'I ponente. 
Tomo XXVIII, p,l01n.i U~3S. l\mpdru pcnC11 directo 2371/29. 
Huerta Frcinn~;co v l Od~J~ .... ·l el•' abril de 1930. Moyoría ele 
cuatro vnto•:,_ D1~.1tk~lt1': U-.1Hr1LJ A~1u1idr. L_i publ1c.Jc1ón no 
menciona el nomtJn' del poncnlL'. 
romo L, paglfld 2lJJ. AmpdílJ l':JbL¡ ... :H. ~dt.:llL :.:n.:Vt...:llllU. 13 Jt.: 
octubre de 1936. La publicación no menciona la votación del 
asunto. La publrcacrón no menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXX, página 1990. Amparo penal en revisión 1574/30. 
Guzrn/m viudil clt~ H1•n,,t1c1\",' Hdrid. 2 rlc> diciembre de 1930. 
Mayoría de tres votos. Ausente: Fernando de la Fuente. 
Disidente: P. M¡ict1orro y Narv¿ic;. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. 
Quinta Epoca; Instancia: Primera Sala; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federac1on; Tomo: XUI; f'agrna: 2244 .. 

Por otra parte. el proceso es indisponible. porque nadie esta legalmente 

facultado para alterar 1,, integridad y realidad jurídica y menos por decisiones 

unilaterales de alguna de las partes y sobre todo del representante de la sociedad. 

en el que sus actos cstiin "'[]idos por el principio de legalidad. previstos "'"' el 

articulo 1 ·l y 1 () const1tuc1011;:1lus, por lo que no debe estar a su arl>ttno acusar o 

no ya que el criterio teleológico esta orientado a la sentencia. pues como 

claramente lo indica el autor ÁNGEL MARTÍNEZ PINEDA "Nadie absolutamente 

nadie, ni el procesado ni el defensor, ni el Ministerio Público, órgano 

institucionalmente imparcial, ni el juez que siempre debe permanecer con toda 

majestad con el justo y perfecto equilibrio, pueden disponer a su antojo del 

proceso, ni por convenio, ni por decisión paralizarían arbitrariamente las marcha 

del proceso". 113 

11 '~lar1inc.1. Pineda Angel, oh cit .• p. J 1. 
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Al referirse a este terna el autor MANUEL RIVERA SILVA refiere en término5 

¡¡onerales que el Ministerio Pt:iblico. es un órgano de buena fe y no un acusador 

8isten1é'1tico. pues puede suceder que previó al análisis de todos los elt::~nentos de 

la instrucción del proceso. resuelv<1 no acusar. ya sea porque el del1:0 no haya 

t!x1st1do o porque se de él favor lh~I .:icusado CZlUSé1s de iust1f1cac101 o alg~n3 

exirnontc do rcsponsab1lldnd r1l referir toxtuilln1onte que: Nuestro procedin11E:ntc 

penal se inspira en forma absoluta en el principio de legal1clad. no quedando por 

ende el ejercicio de la acción penal al capricho del M1n1sterio Público. Se ha 

rechazado la afirmación expuesta invocándose las normas que reglamentan el no 

ejercicio de la acción penal. el desistimiento o solicitud de sobreseimiento de la 

misma. Y la solicitud de libertad por parto clel representante social A es:o cabe de 

objetar que dichas normas no se animan en principio de oportunidad sino Lm1ca ! 

exclusivamente en la idea de que el Ministerio Pt:1blico es una 1nst1tución de 

buena fe y que corno tal tiene interés en que no se vaya a cometer la injusticia de 

castigar a quien no merece la pena ya sea porque prescribió la acc1on penal. 

porque quedó comprobado que el inculpndo no tuvo part1c1pación en los liechos: 

porque el proceder del inculpado no es tipico. En suma porque legalmente no es 

acreedor a consecuencia condenatoria fijada por la ley. La sociedad esta tan 

interesada en que se castigue al responsable como en que no se aplique sanción 

alriuna a quien no lo merece. El Ministerio Público como representante de la 

sociedad recoge el interés de ella y por ende en los casos en que procede 

exclusivamente en ellos no ejercita la acción penal y pide el sobreseimiento o la 

libertad". 11
" 

No obstante, lo anterior, existe una gran diferencia en el caso de 

sobreseimiento por conclusiones no acusatorias y los otros casos del 

sobreseimiento que prevé el articulo 660 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, ya que en el primer caso el juez únicamente examinará 

una cuestión meramente formal, de que las conclusiones exhibidas por el 

Ministerio Público adscrito al juzgado, fueron formuladas o ratificadas por el 

iu H.in.·ra Silva. '.\tanud. Oh. (it., p. 57X. 
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ProcLm1dor Grn1cré1I rle Justicia o por el funcionario que tenga facultades para ello: 

en ra¿ón do qua el ¡uez no pueclo sustituir al Ministerio Público para formular 

acusacion y r~n los siguientes casos de sobrescin1icnto. en la que puede sP.r 

solicit<1do por cualciu1t~rél de léls p;1rtcs. Sf~ f!Xéln1in;irél t1nciéndnse ol estudio de Iris 

const<111c1é1S fh~I proceso. s1 Sl~ •1crect1lé.Hl l;1s t11pc."ltes1s qut? l1<Iccn valor u 1nclusiVl:! 

l<lS d<?I propio M1n1stcrio PlJblico y s1 el Rnéil1sis conduce ;i uné1 aprec1oción 

nerF1t1w1. ci<?ber{1 ctccl<HéHSc infundéldo o irnprocedonte lo sollc1tado y el Ministerio 

Pt1blir.o nn bciso ;11 principio do leqalidad se verii constreñido é1 formular 

conclusiones acusatorias: pues estas cuando proceden se encuentran plenamente 

justificadas, dado que su procedencia obedece a cuestiones jurídicas en los 

siguientes C<1sos: 1 - Cuando la pretensión penal se ha extinguida (la 

responsabilidéHl penal refiere nuestra legislación está extinguida); 2).- Que el 

hecho investigado no se cometió o no lo fue por el imputado o no encuadra 

en una figura legal. (refiere nuestra legislación cuando no se hubiere dictado auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que motiva la 

averigu<ición no es clelictuoso o, cuando estando agotada ésta, se compruebe que 

no existió el hecho delictuoso que l<i motivó): 3).- Que media una causa de 

justificación, inimputabilidad o inculpabilidad o una excusa absolutoria. 

(Nuestra legisl<ición lo engloba los aspectos negativos del delito al señalar: 

Cuando cst'' plon~1n,.,nto comprob<ido que en f<ivor del inculpmlo existe <ilgun<i 

causa eximente de responsabil1<lad). Ademas cuando habiéndose decretado la 

libertad por desvanecimiento de datos. esté agotada la averiguación y no existan 

elementos posteriores para dictar nueva orden de aprehensión, o Cuando se trate 

de delitos culposos que sólo produzcan daño en propiedad ajena y/o lesiones si se 

paga la reparación del daño a la victima o al ofendido por el delito. 

Como puede observarse, con la formula de la Conclusiones inacusatorias, el 

Ministerio Público, tiene la oportunidad de revocar la consignación de los 

probables responsables sin ningún control, para así extraer arbitrariamente 

cualquier asunto del conocimiento judicial, pues esta forma de actuar tiene un 

triple efecto nocivo: en primer término trasgrede el mandato del articulo 21 
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constituciom1I. que impone al Ministerio Püblico el deber de perseguir los delitos 

sin que se le autorice desistirse de la acción procesal penal on forrno indirecta que 

ól misn10 tia ejorcitéldo a trc1ves de la forrnulac1ón de conclus1011es 110 acusatorias; 

en segundo tórmino constituye una i1wasión por el poder ejecutivo en cuyo 

arnb1to se co111prendu al órgano técnico él quien Id co11:::,t1tuciün le encarua el 

ejercicio de la <icción penal persecutoria de la esfera de atribuciones del Poder 

Judicial, al que también por manclato constitucional Je esta reserv;:ido decidir si es 

delictuoso un hecho elevado a su conocimiento mediante el ejercicio de la acción 

penal. y si el sujeto que ha sido consignado y se le ha 111stru1do el detJ1du µ1uce:,u 

legal, le corresponde responsabilidad en Ja comisión del delito para que en tal 

caso se le imponga la pena que este señalada por la ley y por último significa la 

persistencia ele una práctica que ha venido propiciando la impunidad de conductas 

ilícitas de manera legalizada. 

Al momento en que el Ministerio Público, formula conclusiones no 

acusatorias o las confirma el Procurador, se convierte en una especie de arbitro 

del proceso y de un juez sin jurisdicción, pues como acertadamente lo señala el 

autor ÁNGEL MARTÍNEZ PINEDA al señalar que: "No se debe de olvidar que 

solamente el juez transita en el proceso con legitimación procesal y legitimación 

constitucional por el camino de la decisión y de las valornciones". 115 

En el mismo sentido, el autor GUILLERMO BORJA OSORNO, señala que si 

el Ministerio Público, llega a convencerse de que no hay datos suficientes para 

condenar a un procesado, simple y sencillamente dicta sentencia absolviéndolo, 

pues a tal equivalen sus conclusiones no acusatorias. Si el Ministerio Público 

decide sobre la culpabilidad o la inocencia del acusado y siendo culpable va a 

señalar el cuantum de la sanción que le corresponde, ¿Qué papel está 

desempeñando el juez en el proceso, al que le asigna la doctrina la mas eminente, 

la más alta, la más importante función en la relación procesal?, el papel de la 

autoridad judicial dentro del proceso, es asi ridículo, envilecido hasta la categoría 

11
\. ~1:uti111..·t: P111L"d<.1. ,\nµcl. Oh. Cit .. p . .t7. 
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de marioneta del Ministerio Pé1!11ico. que después do excitar >HI facultaci c!ec1s::iria 

p[1rél un asunto. capnct1osan1cnte se lo retira. contrad1ciondo su propia 

consignélción, y lo oblina ..-i rhct¡ir un ;1uto de libertad o bien. con10 s1 se tratar ce un 

lego le obligo él condenar en el grndo y 1;1 rnr.diclél ciue lo cstuno conveniente El 

f\..1inistcrio PütJlico en todos los c,1sos dctJe dt:! r11ot1vdr y provocar un3 resu:L..:1ún 

de la jurisciiccicin. rosoluc1ón que por provenir de un 1ucz ns élpelnble. recurn=:ile y 

responsable. por lo que debo ele ser fundada. de otro 111oc10 si el Ministerio Publico 

se le concede la facultad decisoria. sora un juez inapelable. en forma alguna 

recurrible y por tanto irresponsable".''" 

Pudieran servir de referencia a efecto de reforzar la postura de este trabajo. 

las legislaciones qL1e a continuación se mencionan en la que no se incluye como 

causa de SOBRESEIMIENTO la formulación o confirmación de conclusiones no 

acusatorias por el Procurador. al respecto el Código Procesal de la Nación 

Argentina señala: 

Articulo 396.- El procedimiento procederá cuando: 

1).- La acción penal se ha extinguido. 

2).--EI hecho investigado no se cometió. 

3).- El hecho investigado no encuadra en una figura 

legal. 

4).-EI delito'no fÚe ~oiri~tido p.;r el i~~utado'· 
5).-Media .. u~a 6a.us~ ele justifid~dió~; ir1irriputabilidad, 

inculpabilidad o 'úna excllsa absoli.ítoriá. 
• ·, . '• •· . - ~ . : ' ·._ '' - ' :· . :. ' ~ --- ~· -. ¡.' _, - . .·- - : - : .-

ºEn losjncis6s"2;3~.'!. y-5 '_el].Je.z~_:J1}irá~ la~declaración_ 
de que el proceso no afecta 'el buen nombre y honor 

de que hubiere go~ado el Imputado. 

11
" Borja Osornu. Guillermo, /Jt•rcc/ro l'rocf.'.\t1l ¡11..•11c1/, Iª. cd., Puebla. Puebla. México, Editorial Caj1ca. 198 l. 

pp.12~J- DO. 
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En el Código de la Provincia de Córdoba se establece 

que: 

Artículo 337.- (Procedencia) El sobreseimiento 

procede cuando sea evidente: 

1 ).- Que el hecho investigado no se cometió o no lo 

fue por el imputado. 

2).- Que el hecho no encuadra en una figura legal. 

3).- Que medía una causa de justificación, 

inlmputabilidad <o inculpabilidad . o. una excusa 

absolutoria. << < , i 
4).- QÚe la pretensión pc;;,al se ha extinguida.' 

·.'· -·; .. : < 

El Código de la Provincia de En¿~ ~¡~s; ;~t~blece en su: 

Artículo 335 • Pro~~denci.;.~ .• EL, ·, sobr~~eimiento 
procederá: 

1 ).- Cuando la acción penal se, h~Y~.extí~guído. 
2) - Cuando sea evidente que el h¡;.~hÓ,inyEístigado no 

ha sido cometido, o no lo a sid¡; por el irnpÜtac:lo. 

3).-Cuando el hecho no encuacll"ri EínlJri~ figura penal 

4).- Cuando resulte de un ·modo, indudable que el 

imputado obró en estado .. de inirnputabiÚdad, o que 

media una causa de inculpabilidad justificación o 

excusa. 

En consecuencia, la importanc:ia de derogar la fracción 1 del articulo 660 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se acrecienta al 

advertir. que el SOBRESEIMIENTO como consecuencia de la formulación de 

conclusiones no acusatorias por parte del Procurador, equivale a una sentencia 

absolutoria con calidad de cosa juzgada. sin haber sido objeto de estudio por parte 

del órg<'lno jurisdiccional, aplicando la ley al caso concreto y basado en el acervo 

probatorio y actuaciones de la causa. para decidir en definitiva, si el sujeto era 
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pcn<il111011te responsable o no. quertando esta decisión al arbitrio del órgano 

tócnico. rnotivo por ol cu.:11 se hi:J é1U111entt1do la desconfiélnza social en torno a la 

¡llin11n1stré1ción ele justicia. y contréHir-1 al ospiritu de un país que profesa o se 

1nanifinsta corno dernocr.:·1tico. 

Resulta in1portante seilalar. que no estoy on desacuerdo con la figura del 

SOBRESEIMIENTO como instituto. ni en contrn ele la institución del Ministerio 

Público, pues éste es un ornanismo irnprescinclible, pieza fundamental en el 

procerlin1iento penal. sino me resultan preocupantes las consecuencias directas e 

inmediatas ele la formulación de conclusiones inacusatorias, para los ofendidos o 

victimas riel cielito y parn el intcrós socinl. yn que si el Ministerio Público es un 

órgano creado para defender l;:i lcg<iliclacl. es efe buena fe y hasta ele equidad, 

encargado de proteger el interés social. con estas actuaciones de formular 

conclusiones de no acusación, resulta contradictorio a su naturaleza y el ofendido 

y las victimas a quien representa, quedarían en igual forma presos de la más 

terrible impotencia. l1und1dos en lo más profundo y negro de este drama procesal, 

so pena de caer en la abominable tentación de la venganza privada. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El sobreseimiento es un medio anormal de terminación o extinción 

del proceso, que se funcla en los supuestos expresamente contenidos en el 

Código de Proccd1111i<>ntos Penales para el Distrito Federal. que hace imposible su 

continuflción. ctr111do corno consecuencia que no so resur.lva la cuestión de fondo 

planteada; os decir; no se decide si existió o no delito. o si el enjuiciado fue o no 

responsable y s111 embargo, dicha resolución, tiene los efectos de sentencia 

dLisolutoria con caróctcr de co::;::i ju;o-g:id:i 

SEGUNDA.- El sobreseimiento tiene efectos de sentencia absolutoria; pero no 

constituye una sentencia absolutoria en si, ya que su diferencia radica, en que en 

el caso del sobreseimiento cuando causa estado, tiene efectos de cosa juzgada; 

pero por motivos procedimentales; en cambio la sentenci<> absolutoria. resuelve el 

fondo del asunto. 

TERCERA.- El sobreseimiento puede ser decretado por el Juez, de oficio o a 

petición ele las .Par!~ que intervienen en el proceso, en los casos que 

lirrntativLJmentc establece la ley, resolucion que se dicta Gn forma de AUTO, y en 

el que no se pronuncia sobre la inocencia o culpabilidad de los inculpados, 

limitándose a exponer el motivo o la causa, por lo que no continúa el proceso y lo 

concluye mediante un incidente o de plano. 

CUARTA.- Se propone que la petición y las pruebas que sustentan el 

sobreseimiento, queden sujetas al juzgador, ya que si éste posee imperio y 

decisión que hacen posibles que sus determinaciones sean cumplidas y además, 

tiene a su cargo la aplicación de la ley al caso concreto, (facultades que de 

acuerdo al artículo 21 Constitucional están reservadas exclusivamente a la 

autoridad judicial), entonces, bajo estos argumentos será el órgano 
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jurisdiccionnl. quien deb~1 hélc:er In valoración corresponcHt~ntc. conforn1e a S'._ 

función cJccisonél. prira que éste resuelVél, si es de dccretnrse o no cl1cra 

resolución (por 1'1 trascom!onciél que ósta implica). ya que la solic1tuc1 1Jel Agen:.o, 

del Ministerio Pé1hlico (011 el caso concreto do la fr;icción 1 del articulo 660 d"' 

Códl{_JO de r:>roccd11nH!lllOS Pt~nales). no debt~ de St:r v11H.:ul.::1ntu PéHrl el Jut..:= 

debido ~1 que la C(ILJSél. sn encuentra bélJO su jurisdicción y en li1 cuéll se estin1a qt..:-S

no puede inferir. ni resolver una autoridad administrnt1va. mmado a que "'· 

Ministerio Público es parte en el proceso y ya no posee imp01ium decisorio. 

QUINTA.- Tal y corno se encuentra actualmente el texto del <irticulo 660 d"':l 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en su fracción 1 que 

establece textualmente que: "Procedera el sobreseimiento cuando el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal confirme o formule conclusiones no 

acusatorias"; se deduce que la función exclusiva de la autoridad Judicial de 

imponer las penas. se encuentra limitada a las detorrninac1onos del Ministerio 

Público, pues si éste decic!e no acusar. simple y sencillamente esta dictando una 

sentencia absolutoria (a eso equivalen sus conclusiones inacusatorias) y en 

estas condiciones. el Ministerio Público a través del Procurador General de 

Justick1. ostn inv;idi,,.1do lci nslor<l de acr.ión del órgano jurisdir:cion<il. :'" que es:a 

decidiendo por 61, y osas 110 son sus funciones. 

SEXTA.- Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito Federal. como jefe 

de la institución y como único titular de la acción penal, decidiere confirmar o 

formular las conclusiones no acusatorias, los delitos quedarán impunes; pues se 

desvirtúa a todas luces la función social de la institución. consistente en ser fiel 

guardián de la legalidad y de resguardar a la sociedad del delito, y eso pudiera dar 

lugar a que so pensnr{1, que existió algún interés económico o que hubo presiones 

de tipo político; por ello es urgente, que se implemente un verdadero control sobre 

la actuación de este órgano punitivo, y que no quede bajo su autoridad la de 
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controlarse a si mismo. ya que no existe ningún órgano o autoridad superior que 

limite sus funciones y <JIJusos. pues el único control lo ejercita la misma institución. 

a través del procurador y no debe de tolerarse. que por el comportamien:o 

negligente y. menos a(111 por actos de corrupción. quede ningún delito sin ser 

perseguido. 

SEPTIMA.- Sin duda, los afectados directamente con este tipo de actuaciones por 

parte del f-'rocurador General de Juslo<:oa, resulta 4ut> son i10111<:a111e11te, los 

ofendidos, las victimas del delito y el interés social "a quienes representa··: 

quedando bajo el arbitrio y voluntad de la misma institución. por eso creo 

conveniente y justo que exista un control externo. ante una autoridad distinta, para 

ciar las garantías formales y sustantivas de imparcialidad. con el propósito de 

garantizar los derechos de las victimas y la protección misma de la sociedad, 

evitando que algun delito quede son ser perseguido son la correspondiente 

justificación juridica. 

OCTAVA.- Se propone que se derogue la fracción 1 del artículo 660 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. en atención a las consideraciones 

mencionadas con antelación. aunado n que resulta inconstitucional la norma 

secundaria al concederle efectos de sobreseimiento a la facultad del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, cuando confirme o formule conclusiones 

no acusatorias, pues no se cumple con lo dispuesto en los artículos 17 y 21 

Constitucionales. 

NOVENA.- La importancia de derogar la fracción 1 del articulo 660 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se acrecienta al advertir, que el 

SOBRESEIMIENTO como consecuencia de la formulación de conclusiones no 

acusatorias· por parte del Procurador, ha aumentado la desconfianza social en 
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torno a In administración do justicia, y es contraria al espíritu de un país que 

profesa o se manifiesta como democrático. 

DECIMA.- No estoy en desacuerdo con l<1 r1uura del SOBRESEIMIENTO como 

instituto. ni en contm de ILI institución del l\1inisterio Püblico, pues éste es un 

Oí{Jé1nisrno in1prescindiblc, pieza funclélrnontéll en el proceclin1iento ponal. sino nir~ 

resultnn preocupantes. las consecuencias directas e inmediatas de la formulación 

de conclusiones inacusatorias. para los ofencl1dos o victimas del delito y para el 

interés social. ya que si el Ministerio Püblico. os un órgano creado para defender 

la legalirlad. es do buena fo y hrista de equ1d;HI, encargado de proteger el interós 

social, con estc:1s é-1ctuacionos. al forrnulélr conclusiones de no acusación. resulta 

contradictorio a su naturaleza y ol ofend1Clo y las victimas a quien representa. 

quedarían en inual forma presos de la más terrible impotencia, hundidos en lo mas 

profundo y nenro de este drama procesal, so pena de caer en la abominable 

tentación ele la venoanza privada. 
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